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INTRODUCCION 

Duodécima disertación en Memoria de McDougall 1/ 

l. Su Excelencia Shrimati Indira Gandhi, Primer Ministro de la India, pronunció la 
duodécima de la serie de disertaciones que tienen lugar en los períodos de sesiones ordina­
rios de la Conferencia en memoria de Frank Lidgett McDougall, uno de los fundadores de la 
Organización. 

Entrega de los premios B.R. Sen de 1980 y 1981 '!:_/ 

2. El Premio B.R. Sen de 1980 se otorgó al Sr. M. Muñoz Alaba (Chile) por la introducción 
de innovaciones técnicas trascendentales en la actividad forestal hondureña, tales como la 
preparación y ejecución de planes racionales para explotar bosques por primera vez. El 
Sr. Muñoz Alaba fue contratado por la FAO en 1975 como Director del Proyecto FAO/PNUD de 
Manejo, Producción y Desarrollo de Bosques e Industrias Forestales en Honduras. Gracias a 
las iniciativas tomadas por medio del proyecto, se despertó una fuerte conciencia para 
disminuir las cortas y quemas descontroladas de bosques en Honduras y aumentar la eficiencia, 
introduciendo mejores máquinas y métodos de trabajo. Entre los resultados obtenidos que 
COHDEFOR (Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal), institución con la que colaboró el 
Sr. Muñoz Alaba, cabe señalar la instalación de un gran complejo industrial en Olancho, la 
creación de un gran aserradero moderno en Siguatepeque y otras industrias mecánicas foresta­
les en etapa de planificación, entre las que figuran una fábrica de pasta y otra de cajas 
de madera de alcance regional para Centroamérica, más de 30 aserraderos pequeños que ele­
varon su productividad gracias al reemplazo del equipo, planes de manejo ejecutados en Las 
Lajas, y reconocimientos y planes de manejo preparados en Comayagua y otras nuevas zonas. 
El Sr. Muñoz Alaba en su calidad de director del proyecto, se encargó de las innovaciones 
técnicas, mejoras institucionales, investigación y capacitación, silvicultura y manejo de 
bosques, organización y supervisión de seminarios forestales y ayuda a la mejora de los 
aserraderos y del diseño de la industria maderera. Así pues, se inició un programa polifa­
cético para desarrollar tanto los bosques como las industrias forestales de Honduras. 

3. El premio B.R. Sen de 1981 se otorgó al Sr. H.Bramner (Reino Unido) por su labor en 
la promoción del uso óptimo de la tierra y expresamente por dar capacitación y asesoramiento 
en reconocimientos de suelos y planificación del uso de la tierra en Bangladesh. El Sr. 
Brammer entró en la FAO en 1961 como Comisionado Adjunto de Proyectos de Bangladesh, trayendo 
consigo la experiencia adquirida como miembro de la Organización de Reconocimientos de Suelos 
y Uso de la Tierra de G~ana, organización que había adquirido prestigio internacional por 
haber ido a la vanguardia en los reconocimientos de suelos tropicales y recomendaciones 
sobre el uso de la tierra. Salvo los dos años de servicio con la FAO en 4ambia, se dedicó 
continuamente a prestar servicios a la agricultura de Bangladesh. Los logros del Sr. Brammer 
comprenden la creación de la Oficina Nacional de Reconocimientos de Suelos de Bangladesh, la 
terminación del reconcimiento de suelos de Bangladesh con un alto nivel de calidad, creando 
de esta forma el potencial de mejora del uso de la tierra, especialmente para cultivar trigo 
de alto rendimiento y aumentar la superficie sembrada y la producción de este cereal. Preparó 
innumerables documentos sobre diversos aspectos de los recursos de tierras y desarrollo 
agrícola de Bangladesh, muchos de ellos destinados expresamente al desarrollo a nivel de 
base y traducidos al bengalí. Su dedicación al trabajo y su competencia técnica fueron 
objeto del reconocimiento del Gobierno de Bangladesh, que le otorgó en 1978 la Medalla de 
Oro de la Presidencia por los servicios prestados a la agricultura del país. 

1/ C 81/INF/9; C 81/PV/4; C 81/PV/17. 

3_/ C 81/INF/6; C 81/PV/3; C 81/PV/17. 
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Entrega del Premio A.H. Boenna de 1980-81 1/ 

4. En esta Conferencia se otorgó el Premio A.R. Boenna por segunda vez. El ganador 
del premio para el bienio 1980-81 fue el Sr. Lester R. Brown, Presidente ~el Worldwatch 
Institute, Washington, D.C. La obra del Sr. Brown, ciudadano de los Estados Unidos de 
América, ha sido traducida a muchos idiomas y ha sido objeto de vasta publicidad en todos los 
países, tanto desarrollados como en desarrollo. Colabora en un gran nÚJ:p.ero de publicaciones 
periódicas de renombre y da conferencias en muchas partes. Su último libro "Building a 
Sustainable Society" (Construyendo una sociedad sostenible) señala en particular la perspec­
tiva de una inseguridad alimentaria creciente. 

Homenaje al Dr. Bukar Shaib, Presidente Independiente del Consejo 2/ 

5. La Conferencia adoptó la siguiente resolución: 

Resolución 1/81 

HOMENAJE AL DR. BUKA.R SHAIB, PRESIDENTE INDEPENDIENTE DEL CONSEJO 

LA CONFERENCIA, 

Considerando que el mandato del Dr. Bukar Shaib, Presidente +ndependient~ qel Consejo de la 
FAO desde 1977, expirará al término del 21° período de sesiones de 1~ Con~erencia, 

Consciente de su estrecha y activa participación en la Organización desde 1962, especialmente 
durante los cuatro años en que ha sido Presidente Independiente~ 

l. Rinde homenaje a la sabiduría y eficacia con que ha dirigido los debates del Consejo, 
en todo momento, animado de un espíritu propiciador de amis~osa cooperación y consenso; 

2. Expresa al Dr. Bukar Shaib su más sincero agradecimiento y sus más c~¡idos votos 

(Adoptada el 12 de noviembre de 1981) 

Jubilación del Dr. Ralph W. Phillips '1J 

6. En homenaje al Director General Adjunto, que se jubilará al final del año en curso, 
la Conferencia adoptó por aclamación la siguiente resolución: 

Resolución 2/81 

JUBILACION DEL Dr. RALPH W. PHILiIPS 

LA CONFERENCIA, 

Tomando nota de que el Dr. Ralph W. Phillips se jubilará de la Organización ai final de 
diciembre de 1981 después de cuatro años de servicio como Director General Adjunto, 

Consciente de sus servicios anteriores a la Organización, en particµl~r como Director 
Adjunto de la que entonces era Dirección de Agricultura y, después, como miembro y Presidente 
del Comité del Programa, 

Reconociendo sus prolongados y excepcionalmente relevantes servicios y su constante dedica­
ción a los objetivos de la Organización, 

1/ C 81/INF/7; C 81/PV/3; C 81/PV/17. 
2/ C 81/LIM/24; C 81/PV/9; C 81/PV/17. 
I/ c 81/LIM/28; e 81/PV/17; c 81/Pv/20. 
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Expresa al Dr. Ralph W. Phíllips su profundo agradecimiento por su valiosa aportación a la 
labor de la FAO y le transmite su más cordial deseo de una prolongada vida activa, de 
bienestar y de felicidad, 

(Adoptada el 23 de noviembre de 1981) 

In memoriam 

7. La Conferencia rindió homenaje a los funcionarios de la Organización que habían 
fallecido desde su 20º período de sesiones. 
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CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO 

Elección del Presidente y de los vicepresidentes de la Conferencia J_/ 

8. El Consejo propuso y la Conferencia eligió Presidente del 21° período de sesiones 
de la Conferencia al Sr. Jorge Rubén Aguado (Argentina). 

9. El Comité de Candidaturas recomendó, y la Conferencia aprobó, los nombramientos 
siguientes: 

Vicepresidentes de la Conferencia 

Claude Batault (Francia) 

Edward L. Senanayake (Sri Lanka) 

Amer Mahdi Saleh Khashaly (Iraq) 

Nombramiento del Comité General y del Comité de Credenciales 2/ 

10. El Comité de Candidaturas recomendó, y la Conferencia aprobó los nombramientos 
siguientes: 

Miembros del Comité General 

Colombia Nigeria 

China Rumania 

Estados Unidos de América Túnez 

Kuwait 

Miembros del Comité de Credenciales 

Angola Malasia 

Bangladesh República Dominicana 

Checoslovaquia Siria 

Estados Unidos de América Suiza 

Ghana 

Adopción del programa 3/ 

!l. La Conferencia adoptó el programa, con las modificaciones hechas por el Comité 
General. El programa adoptado aparece en el Apéndice A del presente informe. 

Organización del período de sesiones y asignación de los temas del programa!!._/ 

12. La Conferencia adoptó la organización y el calendario propuesto por el Consejo en 
su 79º período de seiones, tal como quedó enmendado por el Comité General. 

1/ C 81/12; C 81/LIM/5; C 81/LIM/9; C 81/PV/l; C 81/PV/17. 
2/ C 81/12; C 81/LIM/9; C 81/PV/l; C 81/PV/17. 
3/ C 81/1; C 81/LIM/6; C 81/PV/2; C 81/PV/17. 
4/ e 81/12; C 81/LIM/6; C 81/PV/2; C 81/PV/17. 
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- Establecimiento de las Comisiones y nombramiento de sus Presidentes y Vicepresidentes lJ 

13. La Conferencia hizo suya la recomendación del Consejo de establecer tres Comisiones 
para que examinasen las Partes I, II y III del Programa e informasen sobre ellas. 

14. De conformidad con los Artículos VII-1 y XXIV-S(b) del Reglamento General de la 
Organización, el Consejo presentó en su 80° período de sesiones las siguientes candidaturas 
para Presidentes de las Comisiones: 

Comisión I: Joseph Tchicaya (Congo) 

Comisión II: Robert Steiner (Austria) 

Comisión III: Saeed Ahmed Qureshi (Pakistán) 

15. La Conferencia nombró para esos cargos a las personas indicadas y, teniendo en cuenta 
las propuestas del Comité General, de conformidad con el Artículo XIII-2 del Reglamento 
General de la Organización, nombró también: 

Vicepresidentes de la Comisión I: 

Vicepresidentes de la Comisión II: 

G. Stuyck (Bélgica) 
D. Noel (Granada) 

A.A. Khalil (Sudán) 
N. Mapela (Zaire) 

Vicepresidentes de la Comisión III: T.J. Kelly (Australia) 
C. Muszalski (Polonia) 

Asistencia durante el debate general 

16. La Conferencia aprobó también la recomendación hecha por el Consejo en su 78° período 
de sesiones de que se suprimiera el cargo de Relator de la Plenaria ante la Comisión I. La 
Conferer..cia pidió asimismo a los jefes de delegación que procurasen que a lo largo de todo 
el debate general estuviera presente en la Plenaria por lo menos un miembro de sus respec­
tivas delegaciones. 

- Comité de Resoluciones de la Conferencia 2/ 

17. La Conferencia aprobó la recomendación hecha por el Consejo en su 79° período de 
sesiones de que estableciera un Comité de Resoluciones compuesto por siete miembros, uno 
por cada región de la FAO, y designó los siguientes: 

Africa: Benin 

Asia: India 

Europa: Noruega 

América Latina: México 

Cercano Oriente: Libia 

América del Norte: Canadá 

Pacífico Sudoccidental: Nueva Zelandia 

1/ C 81/LIM/5; C 81/LIM/6; C 81/LI11/9; C 81/PV/2; C 81/PV/17. 
2/ C 81/LIM/6; C 81/LIM/ll; C 81/PV/2; C 81/PV/17. 
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18. La Conferencia aceptó la recomendación del Comité General de que el Comité de 
Resoluciones estuviera presidido por el actual Presidente del Comité del Programa, con el 
fin de aprovechar al máximo su experiencia. 

19. La Conferencia aprobó las funciones del Comité de Resoluciones, así como los crite­
rios para la formulación de las resoluciones, tal como se enuncian en el documento C 81/12, 
Apéndice D. 

- Derecho de réplica !f 

20. La Conferencia confirmó la decisión adoptada en sus siete períodos de sesiones 
anteriores en el sentido de que, cuando un delegado desee responder a una crítica hecha a 
la política de su Gobierno, debería hacerlo de preferencia en la tarde del día en que se 
hubiese formulado dicha crítica, después de que todas las personas que desearan participar 
en el debate hubieran tenido la oportunidad de hacerlo. 

- Actas taquigráficas 2/ 

21. De conformidad con el Artículo XVIII del Reglamento General de la Organización, se 
tomaron actas taquigráficas de todas las sesiones plenarias de la Conferencia y de las 
sesiones de las Comisiones. La Conferencia aprobó la recomendación del Comité General de 
que se insertaran en las actas taquigráficas las declaraciones que, por falta de tiempo, no 
hubiera sido posible pronunciar, teniendo en cuenta, no obstante, las condiciones estableci­
das por el Comité General. 

- Verificación de credenciales 3/ 

22. Se hallaron en debida y buena forma las credenciales presentadas por las delegaciones 
de 145 Estados Miembros. Siete Estados Miembros no enviaron delegaciones a la Conferencia. 

23. Se hallaron en debida y buena forma las credenciales presentadas por el Observador 
Permanente de la Santa Sede ante la FAO y de los observadores de la Organización para la 
Liberación de Palestina. 

24. Los nombres de los representantes de las organizaciones internacionales asistentes a 
la Conferencia, incluidos los de las Naciones Unidas y los organismos especializados, fueron 
debidamente comunicados de conformidad con lo dispuesto en el Artículo III-2 del Reglamento 
General de la Organización. 

- Derechos de voto 

25. La Conferencia señaló que, de conformidad con el Artículo III.4 de la Constitución 
al comenzar el período de sesiones, cinco Estados Miem9ros no tenían derecho de voto en la 
Conferencia porque el importe de sus contribuciones atrasadas era igual o superior al de las 
cuotas que adeudaban a la Organización por los dos años civiles anteriores. Ulteriormente, 
dos de estos Estados Miembros regularizaron sus situaciones. 

- Reunión oficiosa de organizaciones internacionales no gubernamentales 

26. El Consejo, en su soº período de sesiones, había designado al señor Michel Cépede, 
Presidente del Comité Nacional Francés para la CMCH, presidente de la reunión oficiosa de 
los representantes de las organizaciones internacionales no gubernamentales admitidas como 
observadoras en el 21° período de sesiones de la Conferencia. La reunión se celebró el 
martes 10 de noviembre. El informe sobre sus deliberaciones fue comunicado a la Conferencia. 

1/ C 81/LIM/6; C 81/PV/2; C 81/PV/17. 
2/ C 81/LIM/6; C 81/PV/2; C 81/PV/17. 
3/ C 81/LIM/7; C 81/LIM/8; C 81/LIM/25; C 81/LIM/26; C 81/PV/2; C 81/PV/3; C 81/PV/9; 

C 81/PV/15; C 81/PV/17. 
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Admisión de Observadores 1/ 

- Países que han solicitado el ingreso en la Organización 

27. Como es costumbre, el Director General había invitado provisionalmente a los países 
que habían solicitado el ingreso en la Organización (Bhutan, Guinea Ecuatorial, San Vicente 
y las Granadinas, Tonga y Zimbabwe) a ser representados por observadores hasta que se 
decidiera su admisión en la Organización. La Conferencia aprobó la medida del Director 
General. 

- Movimientos de liberación 

28. La Conferencia aprobó las invitaciones hechas por el Director General a la Organiza­
cion para la Liberación de Palestina y a los movimientos africanos de liberación reconocidos 
por la OUA para que asistieran al período de sesiones en calidad de observadores. 

- Organizaciones intergubernamentales y organizaciones internacionales no gubernamentales 

29. La Conferencia aprobó la lista de organizaciones internacionales a las que el 
Director General había invitado provisionalmente a la Conferencia, e invitó a los represen­
tantes de esas organizaciones a participar en las actividades de la Conferencia en calidad 
de observadores. 

30. La Conferencia aceptó la recomendación del Comité General de que, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo XVII-3 del Reglamento General de la Organización, los repre­
sentantes de la Conferencia Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) y la 
Federación Internacional de Productores Agrícolas (FIPA) tomaran la palabra en sesión 
plenaria. 

1/ C 81/12; C 81/13; c 81/13-Sup.l; c 81/14; c 81/14-Corr.l (sólo árabe); c 81/PV/2; 
C 81/PV/17. 
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PRINCIPALES TENDENCIAS Y POLITICAS EN LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION 

Declaraciones de los Jefes de De.legación en el debate general )j 

31. El Director General abrió el debate general en la Plenaria con un ctiscurso cuyo 
texto puede v~:rse en el Apéndice D. Los oradores que intervinieron después en el debate 
fueron 137: el Presidente Independiente del Consejo, 126 Jefes de Delegación - de los que 
100 eran ministros e viceministros -, el Observador Permanente de la Santa Sede ante la FAO, 
los Representantes de dos organismos y una organización d,,ü Sistema de las Naciones Unidas, 
la Comunidad Económica fü.,ropea, y observadores de una organización intergubernamental, tres 
movimientos de liberación y una organización internacional no gubernamental reconocida por 
la FAO como entidad consultiva. Las declaraciones de un Estado Miembro y de una organizac1.on 
internacional no gubernamental reconocida por la FAO como entidad consultiva se recogieron 
en las actas. 

Situación de la alimentación y la agricultura en el mundo 

- El estado de la agricultura y la alimentación Y 
32. La Conferencia examino la situación actual de la alimentación y la agricultura, así 
como las tendencias a plazo más largo, basándose en el informe del Director General, "El 
estado mundial de la agricultura y la alimentación en 1981" y su Suplemento, y ratificó en 
general su evaluación de la situación. 

33. Aunque el peligro inmediato de otra crisis alimentaria mundial se había evitado 
gracias a la mayor cosecha de cereales obtenida en 1981, la Conferencia estimó que las 
características fundarrrentales de la situación alimentaria y agrícola seguían siendo en 
general poco satisfactorias. La Conferencia puso de relieve que las mejoras de las dispor..i­
bílidades mundiales de alimentos durante 1981, aun siendo positivas, no debían inducir a la 
comunidad internacional a sentirse satisfecha. 

34. La Conferencia tomó nota de que en 1981 la producción alimentaria y agrícola mundial 
aumentaría probablemente en un 2,5 y en un 2,7 por ciento, respectivamente, después de dos 
años de aumentos inferiores al 1 por ciento. Sin embargo, aunque durante 1981 los porcenta­
jes de crecimiento fueron superiores a la media de los años setenta, la producción de 1981 
seguía siendo inferior al nivel de la tendencia a plazo más largo. La Conferencia puso de 
relieve la sombría situación económica mundial caracterizada por la recesión económica, el 
menor ritmo de crecimiento del comercio, la continuación de las presiones y medidas protec­
cionistas, y la inflación y el desempleo generalizados, todo lo cual, unido a 1& falta de 
un sistema plenamerrte eficaz de seguridad alimentaria mundial, contribuía a que el período 
actual fu,ese uno de los económicamente más difíciles desde la Segunda Guerra HundiaL Estos 
problemas afectaban gravemente tanto a los países desarrollados como a los países en desa­
rrollo. Los países con bajos ingresos y déficit de alimentos, en particular, tenían capa­
cidades limitadas para. afrontar estos problemas y, por tanto, eran más vulnerables. 

35. Los positivos aumentos de la producción alimentaria y agrícola durante 1981, no 
fueron compartidos igualmente por todos los países desarrollados y en desarrollo. La 
Conferencia destacó, en particular, las dificultades experimentadas por algunos países de 
Africa y el Cercano Oriente, señalando a la vez que en algunos países de esas regiones se 
habían registrado grandes aumentos de la producción o había habido buenas cosechas. En la 

l/ C 81/LIM/3; C 81/PV/5; C 81/PV/6; C 81/PV/7; C 81/PV/8; C 81/PV/9; C 81/PV/10; C 81/PV/ll; 
C 81/PV/12; C 81/PV/13; C 81/PV/14; C 81/PV/15; C 81/PV/16; C 81/PV/17. 

2/ C 81/2; C 81/2-Sup.l; C 81/I/PV/l; C 81/I/PV/2; C 81/I/PV/3; C 81/I/PV/4; C 81/I/PV/17; 
C 81/PV/19. 
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mayoría de las regiones desarrolladas se habían registrado también 2ume:1tos rrocables de la 
producción alimentaria y agrícola en 1981, aunque en una de el1as ::>.sta :recuperación no pudo 
compensar las disminuciones de los dos años anteriores, lo que hizo aumentar ap:::-eciablemente. 
las importaciones de cereales. 

36. El aumento del 2 al 3 por ciento previsto en la prod.ücción mundia:L de cereales permi-
tiría reponer en parte las reservas durante la campaña de 1981/82, lo que significaría una 
inversión de la tendencia de las dos campañas anterio::·es, durante las cuales las existencias 
habían ido disminuyendo. Sin embargo, la Conferencia expresó su preocupación por el hecho 
de que el nivel de las existencias remanentes previsto para el final de la campaña de 
1981/82 representaría tan sólo el 16 por ciento, aproximadamente, de las necesidades anuales 
de consumo, y por consiguiente, sería inferior al nivel mínimo necesario para la seguridad 
alimentaria mundial, según la estimación de la Secretaría de la FAO. Las existencias que 
principalmente aumentarían serían las de cereales secundarios y no las de trigo, que se 
utilizaba más directamente para el consumo humano en muchos países, y casi todas las exis­
tencias se tendrían en los principales país,e.s exportadores y desarrollados. La Conferencia 
manifestó su preocupación por el hecho de que, a pesar de los esfuerzos por aumentar la 
infraestructura para las existencias de cereales en los países en desarrollo, su cuantía en 
esos países seguía siendo insuficiente. Se llamó la atención sobre la gran cantidad de 
alimentos que se perdían después de la cosecha, y se volvió a insistir en la necesidad de 
seguir mejorando las instalaciones de almacenamiento para reducir al mínimo esas pérdidas. 

37. La Conferencia expresó su satisfacción por la importancia que la Cumbre de Cancún 
había atribuido a los problemas del desarrollo agrícola mundial, así como a las medidas 
encaminadas a mejorar la seguridad alimentaria. 

38. Se lamentó en general la persistente falta de un consenso que llevara a la reanuda-
ción de las negociaciones de un nuevo Convenio sobre el Comercio del Trigo. 

39. Se insistió en que toda mejora duradera de la seguridad alimentaria mundial sólo 
podría lograrse con un aumento continuo y acelerado de la producción de alimentos en los 
propios países en desarrollo, y con la mejora de su autosuficiencia alimentaria. A este 

. respecto, la Conferencia puso de relieve la necesidad de mayores esfuerzos por parte de los 
países en desarrollo, y en particular, de los menos adelantados.y de otros países de bajos 
ingresos, especialmente de Africa, y subrayó, al mismo tiempo, la importar.cía de un adecuado 
apoyo internacional a sus esfuerzos. En algunos países ello podría entrañar la revisión. de 
las estrategias, los planes y los programas de producción de alimentos así como de las 
políticas económicas y demográficas; en otros, las limitaciones más graves se encontraban 
quizá en la elaboración y ejecución de la política agrícola, mientras que en otros países lo 
que se necesitaba era el acceso a la tierra y reformas en las instituciones y servicios. 

40. Entre las medidas normativas, la Conferencia atribuyó importancia particular a las 
políticas destinadas a mantener adecuados incentivos de precios a los pro¿uctores en los 
países en desarrollo, para que los agricultores alli~entaran la producción de alimentos. 
A este respecto, se tomó nota con preocupación de los crecientes niveles d.e los costos de 
producción en la agricultura, que estaban afectando a los ingresos netos de los agricultores 
en los países en desarrollo y en los desarrollados. 

41. La Conferencia señaló la necesidad de intensificar la investigación con objeto de 
promover un empleo más eficaz y económico de los insumos y la energía en la producción 
alimentaria y agrícola. En particular, había que realizar investigaciones para encontrar 
métodos alternativos de alimentación del ganado. 

42. La Conferencia tomó nota de que los precios de los fertilizantes habían aumentado 
en 1980 y de que, en consecuencia, el consumo de fertilizantes había disminuido considera­
blemente. Los precios más altos hacían que fuese difícil para muchos países en desarrollo, 
en particular para los países de bajos ingresos, costear sus necesidades de fertilizantes y, 
por tanto, aumentar su producción de alimentos. Más recientemente, sin embargo, los precios 
de exportación de los principales tipos de fertilizantes en comercio habían tendido a esta­
bilizarse o incluso a disminuir considerados en dólares EE,EE., sobre todo los fertilizantes 
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fosfatados, aunque el fortalecimiento simultáneo del dólar con respecto a la mayor parte 
de las demás monedas significó que los precios habían seguido aumentando si se expresaban 
en las monedas nacionales de la mayor parte de los países importadores. 

43. La Conferencia tomó nota de que la considerable ayuda bilateral facilitada a los 
países en desarrollo para fertilizantes en 1978/79 había disminuido en 1979/80, como lo 
había señalado con preocupación la Comisión de Fertilizantes en su reunión de septiembre de 
1981. Agradeció las nuevas contribuciones aportadas recientemente por varios países al 
Plan Internacional de Suministro de Fertilizantes (PIF), pero señaló que, pese a esas prome­
sas, las contribuciones anuales al Plan continuaban tendiendo a disminuir, habiendo descen­
dido a niveles que constituían tan sólo una pequeña parte del nivel de 1974/75. La 
Conferencia subrayó por una parte, la necesidad de seguir ayudando a los países en desarro­
llo a manufacturar fertilizantes económicamente y, por otra, suministrar cuando fuera nece­
sario, fertilizantes y ayuda técnica a los países en desarrollo, en particular a los países 
con bajos ingresos. Instó a los donantes a que satisfacieran las necesidades de fertilizan­
tes de los países en desar°rollo o bien bilateralmente, o bien mediante el PIF. 

44. En general se hizo hincapié en el. mandato de la CMRADR de paliar la pobreza, mejo-
rando la distribución de los ingresos rurales e incrementando al mismo tiempo la producción 
agrícola y, en particular, se subrayó la necesidad de atender a los grupos rurales pobres y 
más desfavorecidos mediante la acción comunitaria y mayores servicios. También se señaló 
la necesidad de vigilar y evaluar a nivel nacional los progresos realizados. 

45. La distribución de tierras, el uso adecuado de la tierra y la reforma agraria se 
consideraron como medios importantes para aumentar la producción agrícola en algunos países 
en desarrollo. También se insistió especialmente en la necesidad de mejorar la infraestruc­
tura rural, especialmente la extensión y la enseñanza agrícola, las cooperativas y el crédito. 
Varios miembros pusieron de relieve la necesidad de concebir políticas y prestar servicios 
para llegar a los pequeños agricultores y otros grupos desfavorecidos, inclusive el esta­
blecimiento de un fondo especial para los pequeños agricultores. Podía hacerse mucho por 
alivi"r la pobreza rural orientando las instituciones y los sistemas de distribución de 
insumos en beneficio de los pequeños agricultores y fomentando actividades de grupo entre 
éstos. 

46. La Conferencia apreció el análisis de las tendencias demográficas contenido en los 
documentos. Se puso de relieve que los aspectos dinámicos de la población, tales como el 
índice de aumento y los índices de migración dentro de un país, podían plantear problemas 
más graves que el volumen mismo de la población. Varios miembros señalaron los problemas 
que planteaba el equilibrar un rápido incremento demográfico y el aumento de los ingresos 
con el suministro de alimentos; era necesario considerar no sólo el conocimiento demográfico, 
sino también el volumen, la distribución, la estructura y el m9vimiento de la población y 
sus repercusiones. Se señalaron especialmente los problemas de la migración entre zonas 
rurales y urbanas y del empleo, que se plantean al realizar actividades en materia de 
población. Se indicó también la necesidad de integrar mas cuestiones de carácter demográfico 
en las actividades de desarrollo agrícola de la Organización. 

47. La Conferencia reconoció que el Día Mundial de la Alimentación era un medio útil 
para llamar la atención sobre los problemas alimentarios mundiales. 

48. Aunque en general los suministros mundiales de alimentos eran suficientes para 
mantener un nivel razonable de nutrición para todo el mundo, la Conferencia señaló con 
preocupación que tales suministros estaban distribuidos desigualmente entre los países y 
dentro de ellos. Los gobiernos tendrían que prestar mas atención, en los planos nacional 
e internacional, a los aspectos de la distribución de los alimentos y~ las políticas 
encaminadas a incrementar el poder adquisitivo de los pobres y a reducir la pobreza. 

49. La Conferencia tomó nota de que las hojas de balance de alimentos eran actualmente 
la única fuente de información completa disponible sobre los suministros alimentarios. Si 
bien se reconocían plenamente sus limitaciones, dichas hojas permitían evaluar periódicamente 
los progresos realizados a nivel nacional en lo que respecta a satisfacer las necesidades 
nutricionales medias estimadas con los alimentos disponibles, aunque no daban información 
sobre la distribución del consumo de alimentos entre los individuos y las familias. 
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50. En vista de ello, la Conferencia tomó nota de la necesidad de mejorar la calidad y 
el alcance de la información a nivel nacional sobre el estado nutricional de los diferentes 
grupos de la población. Asimismo, instó a los gobiernos a que hicieran esfuerzos especiales 
para compilar mediante encuestas por hogares datos sobre el consumo de alimentos y para 
analizar tales datos y ponerlos a disposición de la FAO. 

51. Se elogió el hecho de que en los documentos se hiciera especial referencia a la 
nutrición de los niños, teniendo en cuenta la susceptibilidad de este grupo vulnerable de 
la población a las deficiencias nutricionales. Se subrayó la neceisdad de examinar los 
aspectos dinamices de este asunto; tales como las consecuencias de los nuevos sistemas de 
utilización de tierras para las disponibilidades de alimentos, el tiempo de que disponen 
las madres para cuidar a los hijos, la disponibilidad de agua potable sana, y otros cambios 
que puede provocar el desarrollo agrícola en el bienestar de los niños. 

52. Los miembros hicieron referencia repetidas veces al papel que desempeñan las tecno-
logías mejoradas, siempre que sean apropiadas, tanto en el incremento de la producción 
alimentaria y agrícola, como en la introducción de métodos más eficaces de conservación y 
elaboración de alimentos para mejorar la nutrición. 

53. La Conferencia expresó su preocupación por las tendencias registradas en los últimos 
tiempos en el flujo de las asignaciones oficiales de asistencia exterior, especialmente para 
la agricultura, las cuales, aunque habían aumentado en términos nominales, habían disminuido 
en términos reales en 1980 por segundo año consecutivo. Instó a los países donantes y a las 
instituciones financieras internacionales a que incrementaran la corriente de recursos 
financieros para los países en desarrollo en apoyo de las medidas que habían adoptado para 
incrementar sustancialmente las inversiones en la agricultura, según lo recomendado en la 
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, e invito a los países en desarrollo a que destinaran a la agricultura una 
cantidad adecuada de ayuda no destinada a proyectos y de fondos procedentes de préstamos 
exteriores. 

54. La Conferencia se congratuló del aumento de la afluencia de asistencia exterior a la 
agricultura de los países menos adelantados. Se congratuló también del compromiso contraído 
por los donantes en sus programas de asistencia al desarrollo agrícola de dar prioridad a 
este grupo de países, en cumplimiento de la recomendación hecha por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, celebrada en septiembre de 1981. 

55. La Conferencia tomó nota de que la ayuda alimentaria aunque no sustituía al incremen-
to de la producción alimentaria y era esencialmente un medio de desarrollo, y no un fin en 
sí misma, satisfacía una necesidad vital, pues servía para atender a necesidades alimentarias 
de emergencia, colmar déficit de suministros alimentarios en países de ingresos bajos y 
apoyar programas concretos de producción alimentaria. En vista de que las necesidades de 
ayuda alimentaria seguían siendo grandes, expresó su preocupación por el estancamiento, e 
incluso la disminución de los envíos en 1980. Señaló que la ayuda alimentaria estaba satis­
faciendo una proporción cada vez menor de las necesidades de importación de cereales de los 
países de ingresos bajos, lo que se debía a problemas temporales y específicos que afectaban 
a algunos países. Instó a todos los donantes actuales y potenciales a que intensificaran 
sus esfuerzos para alcanzar el objetivo anual mínimo de 10 millones de toneladas de ayuda 
alimentaria acordado en la Conferencia Mundial de la Alimentación, con el mismo espíritu que 
habían mostrado recientemente algunos donantes, como la CEE y el Fondo Especial de la OPEP, 
para lograr alcanzar el objetivo de la RAIE fijado para ~laño en curso 

56. La Conferencia tomó nota, con particular preocupación, de los efectos perjudiciales 
que surtía, en el comercio agrícola, la disminución de la actividad económica mundial. 
Aunque el valor de dicho comercio había aumentado en 1980 en un 11 por ciento, este porcen­
taje era muy inferior al promedio anual de crecimiento registrado en los años setenta y, 
en términos reales, no representaba prácticamente ningún incremento. Se hizo notar el 
empeoramiento de las condiciones del comercio de productos agrícolas de interés para las 
exportaciones de los países en desarrollo. Debido a ello, resultaba particularmente difícil 
a estos países financiar sus esfuerzos de desarrollo en un período en que disminuía la 
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afluencia de ayuda y eran elevados los tipos de interés pagados por los préstamos comercia­
les. Aunque lo ganado en productividad podría contrarrestar los efectos de la disminución 
de precios en los ingresos agrícolas netos, no mejoraría el poder adquisitivo de los ingresos 
que los países en desarrollo obtenían de sus exportaciones agrícolas. 

57. Gran parte de la expansión del corr,ercio agrícola registrada en 1980 se había debido 
al incremento de los envíos de cereales, incluso forrajeros. Se expreso preocupación por 
el aumento de la carga de las importaciones de alimentos de los países en desarrollo con 
bajos ingresos y déficit de alimentos. De hecho, entre todas las regiones de economía de 
mercado en desarrollo, sólo Asia había obtenido en 1980 un pequeño incremento de los ingresos 
por exportaciones agrícolas en términos reales .. 

58. La razón de esta desaceleración del comercio agrícola, que había afectado también a 
los países desarrollados, había sido principalmente la depresión de la demanda, provocada 
por la constante recesión económica, especialmente de la demanda de materias primas agrícolas 
y bebidas tropicales. Se expreso preocupación por el hecho de que la importanciacreciente de 
las políticas y medidas proteccionistas, que concernían especialmente a los productos pecua­
rios y al azúcar, había impedido seriamente en algunas ocasiones, y podía impedir de manera 
semejante en el futuro, la expansión del Comercio de dichos productos. La Conferencia tomó 
nota de las medidas adoptadas por varios países desarrollados para mejorar y facilitar en 
sus mercados el acceso de productos agrícolas procedentes de países en desarrollo. Un 
miembro declaré que, entre los mismos países en desarrollo, algunos habían llegado a una 
etapa en que podían progresar siguiendo pautas iguales a las de los países desarrollados. 
Se reconoció el interés mutuo de los países desarrollados y en desarrollo de fomentar el 
comercio libre, y se señalaron las oportunidades de incrementar el comercio entre los mismos 
países en desarrollo. A este propósito, algunos miembros sugirieron el establecimiento de 
un sistema generalizado de preferencias comerciales entre países en desarrollo para beneficio 
exclusivo de estos países. 

59. Al reconocer la importancia de estabilizar los precios de los productos comerciali-
za.dos por los países en desarrollo, la Conferencia subrayó el valor potencial del Fondo 
Común para productos básicos. La Conferencia instó a los miembros que no habían firmado o 
ratificado el acuerdo por el que se establecía el Fondo, a que lo hicieran. Se señ.aló la 
posibilidad de ampliar la cooperación técnica y económica entre países en desarrollo, 
especialmente para compartir experiencias, difundir información técnica y promover el 
comercio y las inversiones. 

60. En lo que respecta a los recuras pesqueros, la Conferencia manifestó preocupacion 
por el estancamiento de las capturas mundiales en 1980. Se aludió a la necesidad de apro­
vechar plenamente los recursos de las Zonas Económicas Exclusivas que se habían establecido 
recientemente, y se índico la función importante que la FAO debería desempeñar en este 
campo y en el desarrollo de las capacidades de ordenación pesquera en los países en desarro­
llo. Se acentuó la importancia de la cooperación entre los países costeros que comparten 
poblaciones comunes de peces y se hizo referencia a la necesidad de ampliar la utilización 
de alimentos marinos para contribuir a resolver los problemas de la malnutrición proteínica. 

61. La Conferencia hizo hincapié en la necesidad de que los países, con el apoyo necesa-
rio de la FAO, dedicaran esfuerzos mayores al desarrollo forestal, a fin de asegurar un 
incremento en el suministro futuro de leña y carbón vegetal y de los productos industriales 
madereros y para, al mismo tiempo, evitar la degradación del medio ambiente, proteger las 
cuencas hidrográficas y reducir así el riesgo de catástrofes naturales por inundaciones o 
erosión de los suelos. Se insistió en la importancia de invertir la tendencia actual de una 
deforestación incontrolada, cuya consecuencia era la pérdida del equilibrio ecológico Y la 
erosión de los suelos o la desertización. Se señaló la importante aportación de la silvi­
cultura al desarrollo rural, no sólo en relación con el suministro de combustible y el 
apoyo general a la agricultura, sino también en lo referente al suministro de alimentos Y 
follaje, ya que contribuye a enriquecer la calidad nutricional de los alimentos y acrecentar 
los suministros de piensos. 
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62. La Conferencia señaló la necesidad imprescindible de preservar y proteger la base 
ecológica de la que dependía la producción futura, mediante, por ejemplo, una mejor ordena­
ción de suelos y bosques. Por ello, resalto la complementariedad entre silvicultura y 
agricultura y la importancia de combinar las actividades en los dos campos. 

63. La Conferencia hizo suya la preocupación de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, en el sentido de que en los países en desarro­
llo debería llevarse a cabo un programa de forestación de dimensiones mucho mayores. 

64. La Conferencia subrayó que todos los países deberían conceder especial atención a 
la ejecución de políticas encaminadas a crear un ambiente de paz, seguridad política y 
ausencia de tensiones internacionales. Un ambiente así era fundamental para aumentar la 
producción alimentaria y agrícola, especialmente en los países en desarrollo. 

65. Se señaló que aumentaría el valor del análisis del estado de la agricultura y la 
alimentación si se hiciera una distinción mejor entre los diferentes grupos de países. 

- Progresos en la aplicación del Plan de Acción para reforzar la seguridad 
alimentaria mundial 1/ 

66. La Conferencia examinó la labor realizada en ejecución del Plan de Acción sobre 
seguridad alimentaria mundial desde su 20º período de seiones, en el cual se aprobó la 
Resolución 3/79 instando a todos los gobiernos a que tomaran medidas inmediatas para poner 
en práctica dicho Plan '!J. 

67. La Conferencia reiteró su apoyo al Plan de Acción para la seguridad alimentaria 
mundial y se felicitó de los progresos hechos en su ejecucion. Un creciente número de 
países, ateniéndose a los criterios establecidos en dicho Plan, habían adoptado políticas 
o prácticas de constitución de reservas nacionales, aunque algunos de ellos todavía no 
habían podido llevar a efecto tales políticas. Además, varias agrupaciones regionales y 
subregionales de los países en desarrollo estaban estudiando la forma de reforzar la 
segurióad alimentaria mediante planes de autosuficien.cia colectiva. 

68. La Conferencia se declaró especialmente satisfecha por la decisión del Fondo Monetario 
Internacional de hacer extensivas las facilidades de su servicio de financiación compensato­
ria a las halanzas de pagos de los países miembros cuyas importaciones de cereales experi­
mentaban temporales aumentos de coste. Esa decisión estaba plenamente en consonancia con el 
Plan de Acción. Algunos miembros señalaron que esta facilidad sólo constituía un apoyo 
marginal a los países que ya utilizaban para otros fines esta financiación compensatoria. 
La Conferencia expresó su satisfacción por el nuevo convenio de 1980 sobre la ayuda alimen­
taria - y su prórroga por un período de dos años hasta 1983 - que preveía una asignación de 
7 600 000 toneladas de cereales al año en concepto de ayuda en alimentos. Expresó la espe­
ranza de que se adhirieran a dicho Convenio nuevos contribyyentes de manera que pudiera 
conseguir el objetivo mínimo de diez millones de toneladas fijado para tal ayuda en cereales. 
Tomó nota con satisfacción de que el Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria 
tenía la intención de revisar los objetivos y los requisitos establecidos para la ayuda 
alimentaria. 

69. El hecho de que la Reserva Alimentaria Internacional de Emergenria (RAIE) hubiera 
alcanzado en 1931, por primera vez desde que fue instituida, el objetivo que le fue asignado 
de 500 000 toneladas de cereales, gracias a las contribuciones hechas por los donantes tradi­
cionales y, más recientemente, a las nuevas contribuciones de la CEE, Austria y el Fondo 
Especial de la OPEP, constituía también un importante progreso, que la Conferencia apreció. 
Aplaudió también la intención de Finlandia de aumentar considerablemente su contribución 
en 1982. Otro hecho positivo era la posibilidad de que el Director General convocara 
consultas, en el marco del programa de consultas y posibles medidas para hacer frente a 
toda escasez de alimentos aguda y de gran escala, establecido por el Comité de Seguridad 
Alimentaria Mundial en su sexto período de sesiones. 

1 1 .• ¡ 

2/ 
C 81/20; C 81/I/PV/4; C 81/I/PV/5; C 81/I/PV/6; C 81/I/PV/7; C 81/I/PV/18; C 81/PV/19. 
e 79/REP, párr. 86. 
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70. La Conferencia, reconociendo la necesidad de que la producción de toda clase de 
alimentos básicos, especialmente pescado, productos animales, aceites vegetales, etc. aumen­
tara más rápidamente en el futuro, especialmente en los países de bajos ingresos y con 
déficit de alimentos, se felicitó de que varios países del sur de Asia hubieran conseguido 
aumentar su producción alimentaria lo suficiente para reducir considerablemente su dependen­
cia de las importaciones y de la ayuda en alimentos. Otros países no habían podido incre­
mentar más rápidamente su producción de alimentos en parte por falta de recursos. Como se 
ha señalado anteriormente, la situación requería mayores esfuerzos por parte de los propios 
países en desarrollo, así como un apoyo suplementario de la comunidad internacional. Se 
insistió también en la necesidad de una distribución equitativa de las disponibilidades 
alimentarias. 

71. La Conferencia reiteró la importancia de las reservas de alimentos como elemento de 
seguridad alimentaria, y especialmente como protección contra las escaseces de alimentos 
consecutivas a desastres naturales o provocados por el hombre. Observó con preocupación que 
muchos países en desarrollo, en particular aquellos con bajos ingresos y déficit de alimentos, 
no habían podido todavía constituir reservas nacionales de alimentos a causa de la insuficien­
te producción de alimentos, de la falta de instalaciones de almacenamiento y de otras difi­
cultades técnicas y económicas. Subrayó la importancia de establecer sistemas de alerta y 
programas de preparación. Pidió también informaciones más precisas sobre los niveles de las 
reservas. La Conferencia acordó que la FAO continuara ayudando a los gobiernos interesados 
a formular y poner en práctica sus programs de seguridad alimentaria por intermedio del Plan 
de Asistencia para la Seguridad Alimentaria (PASA), cuyos servicios ya se habían revelado 
útiles para muchos gobiernos. Las actividades de dicho Plan debían proseguir, en estrecha 
colaboración con el Programa Mundial de Alimentos. 

72. .lmte el aumento de las peticiones de ayuda en esta esfera, la Conferencia se felicitó 
de las promesas de nuevas contribuciones al Plan de Asistencia para la Seguridad Alimentaria, 
en forma de fondos fiduciarios, hechas por Australia, Italia y el Japón, y las promesas reno­
vadas de los Países Bajos y de Noruega, e instó a todos los gobiernos que pudieran hacerlo, 
y a las organizaciones internacionales interesadas, a que aumentaran su apoyo a los programas 
nacionales de seguridad alimentaria de los países en desarrollo, ya sea directamente o a 
través del Plan de Asistencia para la Seguridad Alimentaria. Pidió al Comité de Seguridad 
Alimentaria Mundial que, como parte del examen previsto en el Plan de Acción, estudiara los 
medíos de mejorar su aptitud para determinar y evaluar la ayuda a la seguridad alimentaria 
y las necesidades de los países en desarrollo, e invitó a todos los donantes, incluidos los 
organismos regionales y multilaterales de financiación, a que aportaran las informaciones 
pertinentes. 

73. Muchos miembros subrayaron la necesidad de una ulterior elevación del nivel de los 
recursos de la Reserva Alimentaria Internacional de Emergencia (RAIE). La Conferencia insis­
tió también en la necesidad de una mejor previsibilidad y continuidad de los recursos de la 
RAIE y expresó su satisfacción por el hecho de que el CPA acordara en su 12° período de 
sesiones que, si los Estados Miembros podían tomar las medidas internas necesarias, podría 
convocarse una conferencia conjunta sobre las promesas de contribuciones bienales y volun­
tarias a los recursos ordinarios del PMA y de la RAIE. Expresó, asimismo, la esperanza de 
que la primera conferencia conjunta se celebrara el año siguiente. 

74. La Conferencia subrayó la importancia de que los países en desarrollo concertaran 
acuerdos cooperativos para reforzar su autosuficiencia colectiva en materia de seguridad 
alimentaria mediante la constitución de reservas de alimentos, la ayuda mutua en los casos 
graves de escasez de alimentos, el intercambio de experiencia técnica y el esfuerzo común 
para aumentar la producción de alimentos. Expresó su satisfacción por el creciente número 
de iniciativas tomadas y previstas a escala regional y subregional por los países en desarro­
llo, entre ellas las de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN), el Comité 
Permanente Interestatal para la Lucha contra la Sequía en la Zona Saheliana (CILSS) y los 
países de Africa meridional, la Organización Arabe para el Desarrollo Agrícola, la Comunidad 
Económica del Caribe, la Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia y el 
Pacífico, y el Sistema Económico Latinoamericano. Se felicitó también del Plan de Acción 
de Lagos, de la decisión de la Tercera Conferencia Cumbre Isla:mica de instituir un fondo 
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islámico para garantizar suministros de alimentos, y de la decísi6n tomada por los Jefes de 
Estado y de Gobierno de los países no alineados, en su Sexta conferencia, de establecer su 
propio sistema de seguridad alimentaría. A este respecto, la Conferencia recordó su anterior 
decisión, expresada en la Resolución 3/79, tal como fue aprobada, sobre el establecimiento 
de cuentas especiales regionales para comprar los alimentos que haya que almacenar con fines 
de seguridad alimentaría, decisión que podría ser particularmente útil para los pequeños 
países, tanto productores como consumidores. La Conferencia tomó nota de la sugerencia de 
que podrían estudiarse medidas especiales para mejorar la seguridad alimentaria de los 
pequeños países insulares, cuyas economías son débiles. 

75. La Conferencia subrayó la necesidad de aplicar plenamente el Plan de Acción para la 
Seguridad Alimentaria Mundial. Muchos miembros reconocieron que, a falta de un nuevo Convenio 
sobre el Comercio del Trigo, el Plan de Acción era el único marco acordado internacionalmente 
para aplicar políticas globales sobre la seguridad alimentaría mundial y, por lo tanto, 
instaron a que se reforzase en los casos posibles. Estimaron que era necesario incrementar 
la función consultiva del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial, especialmente por lo que 
se refiere a la armonización de las políticas nacionales de existencias. Algunos miembros 
se mostraron en desacuerdo con esta última opinión por considerar que el Consejo Internacio­
nal del Trigo era el lugar más apropiado para el examen de tales políticas. Muchos miembros 
pidieron que se renovaran los esfuerzos por concluir un nuevo convenio sobre el comercio del 
trigo, que contuviera disposiciones sobre la estabilidad de los mercados, la seguridad 
alimentaria mundial y los intereses especiales de los países en desarrollo. Otros pusieron 
en duda la conveniencia de un nuevo convenio. 

76. La Conferencia subrayó la importancia de mantener una expansión equilibrada del 
comercio agrícola, como parte integrante de la seguridad alimentaría mundial. Insistió en 
la necesidad de que los gobiernos resistieran a las presiones en favor de un aumento de las 
medidas proteccionistas, y se esforzaran por liberalizar el comercio agrícola mundial, espe­
cialmente para que los países en desarrollo pudieran mejorar sus ingresos en concepto de 
exportación. 

Estrategia mundial para el desarrollo de la agricultura y la alimentación l/ 

77. La Conferencia deliberó sobre la marcha del reajuste agrícola internacional y examinó 
después la nueva estrategia internacional de desarrollo, de la que forman parte las estrategias 
regionales y nacionales de desarrollo. 

- Reajuste agrícola internacional 

78. La Conferencia tomo como base para su debate los docume.ntos C 81/2.4 "Reajuste agrí-
cola internacional: tercer informe sobre la situaci6n" y C 81/LIM/20 "Reajuste agrícola 
internacional" (fragmento de A: Informe del 53° período de sesiones del Comité de Problemas 
de Productos Básicos, Roma, septiembre de 1981, y B: Informe del 80° período de sesiones 
del Consejo, Roma, noviembre de 1981). 

79. La Conferencia estuvo de acuerdo en general con las apreciaciones del Consejo y el 
Comité de Problemas de Productos Básicos, según las cuales, aunque se habían conseguido 
algunos progresos, estos eran limitados y fragmentarios, y en general insuficientes. En 
los seis años transcurridos desde que la Conferencia aprobó las orientaciones, no se habían 
resuelto enteramente los problemas fundamentales de muchos países en desarrollo en relación 
con la agricultura y la alimentación. La Conferencia reconoció también los considerables 
esfuerzos y progresos realizados por varios países en desarrollo. El reconocimiento de que 
la supresión del hambre interesa tanto a los países en desarrollo como a los países desarro­
llados no había ido seguido de una acción suficiente. 

80. El objetivo de un crecimiento anual de la producción del 4 por ciento, aprobado ori-
ginalmente por la Conferencia Mundial de la Alimentación en 1974, todavía no había sido 
alcanzado por el conjunto de los países en desarrollo. Lo esencial del problema alimentario 
mundial residía, sin embargo, en el lento aumento de la producción de alimentos en los países 

1/ C 81/21; C 81/22; C 81/24; C 81/LIM/20; C 81/I/PV/7; C 81/I/PV/8; C 81/I/PV/9; 
C 81/I/PV/10; C 81/I/PV/ll; C 81/I/PV/18; C 81/PV/19. 



·- 16 -

con bajos con bajos ingr2':3os y déficit de alimentos, así como en la distribución desigual 
de las dispor..ibilidades aí.imentarias.. Si se comparaba la producción con el aumento de la 
población, resultaba evidente que la insuficiencia de la producción de alimentos en esos 
países alcanzaba proporciones alarmantes. Se tornó nota de que la insuficiencia de las 
inversiones y la aplicación de la política de precios, que no daban suficientes incentivos 
a los productores, eran los dos factores principales que restringían el au.rnento de la 
producción .. 

81. Aunque los principales responsables de acelerar la producción de alimentos eran los 
propios países en desarrollo, muchos miembros señalaron la necesidad de mejorar las condi­
ciones comerciales, en pa.rticular el acceso a los mercados. Los países en desarrollo nece­
sitaban en particular que sus exportaciones fuesen bien pagadas, para poder sufragar con 
ello las crecientes cantidades de insumos para la producción, como fertilizantes, que son 
esenciales para aumentar el rendimiento de los cultivos. Las relaciones de intercambio de 
muchos productos agrícolas continuaban siendo desfavorables, especialmente en los últimos 
años, para muchos países en desarrollo. Los países en desarrollo con la ayuda de los países 
desarrollados, debían esforzarse por aumentar el comercio entre ellos mismos, tanto de 
productos como de medios de producción. 

82. La Conferencia, sin dejar de reconocer con apreciacion que la ayuda exterior a la 
agricultura aumentaban en términos de dine:s:0, expresó su preocupación por el he.cho de que 
dicha ayuda hubiera disminuido en términos reales y siguiera estando por debajo del nivel 
que se consideraba necesario para alcanzar la expansión de la producción que se deseaba. 
Se convino en que, dentro de la corriente general de la ayuda, debía darse mayor prioritlad 
a la agricultura. Se señalo también que los países donantes trataban de responder a la 
prioridad que los propios países receptores concedían a la agricultura. Era necesario 
alcanzar o, de ser posible, superar el objetivo fijado para la ayuda alimentaria. 

83. Se subrayó la importancia de mejorar la distribución de los alimentos en los países 
en desarrollo, como complemento del aumento de la producción. La Conferencia reconoció con 
pesar que no había ninguna indicación de que estuviese disminuyendo el número de personas 
gravemente desnutridas. El mejoramiento de la distribución debía beneficiar también a los 
pequeños agricultores, a los jornaleros sin tierra y a las mujeres, para que la mejora de 
la nutricíor.:. fuese de carácter general, y para poder mantener la demanda efectiva a un nivel 
más alto. Otro aspecto que requería atención era la enseñanza sobre nutrición, que comprendía 
el estudio de las posibilidades de utilizar más alimentos cultivados en los propios países, 
en vez de depender cada vez más de las importaciones, principalmente de alimentos cuyo 
cult:ívo en el propio país resultaría antieconomico. 

84º La Conferencia reafirmo que consideraba las orientaciones del reajuste agrícola 
internacional como un marco de referencia adecuado en un mundo donde la interdependencia de 
los países es cada vez mayor. Los países debían tenerlas en cuenta al formular sus políticas 
nacionales. 

85. La Conferencia convino en la utilidad de la evaluación periódica de la labor reali­
zada, y acordó que el Director General preparara otro informe para presentarlo a la próxima 
Conferencia, de conformidad con el procedimiento usual. 

86. La Conferencia opinó que, aunque los futuros informes deberían seguir siendo sucintos 
había que procurar introducir en ellos las mejoras siguientes: 

conceder más atención a los países con bajos ingresos y déficit de alimentos, y a 
los cultivos básicos alimentarios, además de a los cereales; 

evaluar el comercio agrícola en el contexto del comercio general y r;o aisladamente; 

presentar datos es tadís tícos más concretos y más desglosados; 

orientar más el informe hacia el análisis de las causas de los progresos o de la 
falta de progresos, en vez de limitarlo predominantemente a comunicar lo que ha 
sucedido; 
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ampliar el período de tiempo a que se refiere el informe, s:.n l:i.r,:.í.taxlo a. los 
últimos dos o tres años; 

ampliar el análisis de manera que comprenda las tendencias d,e le. agricultrn:a e0:1 

los países desarrollados de planificación económica centralizade., así como las 
repercusiones de tales tendencias en el comercio y los correspondi,2ntes reajustes 
agrícolas internacionales. 
~ ' 

Estrategia Internacional del Desarrollo, incluido el desarrollo regional y nacional}:../ 

87. La Conferencia debatía esta parte del tema tomando como base el texto completo de 
la Resolución 35/56 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde se 
exponía la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 2/, y el documento de la Secretaría "Estrategias regionales y 
nacionales de desarrollo; algunos de los problemas que se plantearán durante los años 
ochenta" 3/. La Conferencia aprecio la función desempeñada por la Organización en el 
fomento de la importancia mayor atribuida a este sector en la nueva EID, en comparación 
con la Estrategia del decenio precedente. 

88. La Conferencia tomo nota de que estos dos documentos se compl~entaban: la EID 
proponía el marco global convenido de objetivos y medíos, mientras que el documento de la 
la FAO examinaba cuestiones destacadas en materia de alimentacion y agricultura, que se 
deberían afrontar a nivel nacional y regional para conseguir los objetivos globales. 

89. La Conferencia reafirmó la importancia crucial del éxito de la EID y manifestó su 
apoyo decisivo a sus metas y objetivos. Algunos miembros señalaron que con demasiada 
frecuencia la comunidad. internacional había acordado en el pasado objetivos deseables, 
pero las esperanzas así suscitadas habían quedado desvanecidas después ante la dura realidad 
de la experiencia. Los miembros recordaron concretamente el objetivo de la Conferencia 
Mundial de la Alimentación de acabar con el hambre en el plazo de un decenio. Mas recien­
temente, una serie de conferencias internacionales habían estudiado los requisitos para 
mejorar la situación economica y social. 

90. La Conferencia expresó su acuerdo con la insistencia de la nueva EID en la importan-
cia decisiva de la alimentación y la agricultura para mejorar la calidad de la vida y 
aumentar el crecimiento económico de los países en desarrollo. 

91. La Conferencia insistió en que era imprescindible actuar ahora. Es más, el nuevo 
decenio había comenzado con acumulación de retrasos, ya que el producto interno bruto en 
la mayoría de los países en desarrollo había aumentado a índices notablemente inferiores 
al 7 por ciento anual fijado como objetivo general para el conjunto del decenio. Habría 
que recuperar más tarde este retraso. El logro del objetivo general de crecimiento y del 
objetivo de un incremento anual del 4 por ciento en la producción agrícola exigiría no sólo 
un esfuerzo importante de parte de los países en desarrollo, para movilizar recursos inter­
nos y utilizarlos eficazmente, sino también un compromiso firme de parte de la comunidad 
internacional, en particular de los países desarrollados, para crear unas condiciones inter­
nacionales que apoyaran plenamente tales esfuerzos. Los países en.desarrollo aceptaban que 
la principal responsabilidad de alcanzar un crecimiento económico más rápido y la autosu­
ficiencia recaía sobre ellos mismos, pero consideraban a la vez que el éxito dependía nece­
sariamente de que todos los países les ayudaran a cumplir con esta responsabilidad. 

1/ C 81/21; C 81/24; C 81/LIM/20; C 81/I/PV/7; C 81/I/PV/8; C 81/I/PV/9; C 81/I/PV/10; 
C 81/I/PV/11; C 81/1/PV/18; C 81/PV/19. 

2/ UNGA: A/33/592/Add.l; C 81/21. 
3/ e 81/22. 
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92. La Conferencia afirmó su apoyo a las medidas de carácter internacional que formaban 
el núcleo esencial de los aspectos de la EID relacionados con la agricultura y la alimenta­
cion. Entre los componentes esenciales, en general se hacía especial hincapié en la mejora 
del acceso a los mercados exteriores para las exportaciones agrícolas de los países en 
desarrollo, incluidas las de productos elaborados; en el logro de los objetivos fijados para 
la asistencia financiera, técnica y alimentaria, asignando a la agricultura una parte mayor 
de dicha asistencia; en el reforzamiento de los acuerdos internacionales, que en el momento 
eran muy limitados, para conseguir la seguridad alimentaria. Algunos miembros señalaron 
también la posibilidad de que quedaran disponibles más recursos para el desarrollo agrícola 
si se limitaran los gastos en armamentos. 

93. La Conferencia acogio con satisfacción el resumen presentado por los Copresidentes 
de la Reunión Internacional sobre Cooperación y Desarrollo, celebrada en Canún, México, 
acerca de las negociaciones globales y su posible contribución a que la EID se tradujese 
en medidas concretas a nivel internacional. En vista de las contribuciones de la FAO a la 
formulación y elaboración de estrategias internacionales, regionales y nacionales de desa­
rrollo alimentario y agrícola, la Conferencia consideró que las negociaciones globales, 
como y cuandoquiera que se iniciaran, deqerían utilizar adecuadamente los extensos conoci­
mientos y experiencia de la Organización. 

94. La Conferencia tomó nota de que en su próximo período de sesiones tendría la oportu-
nidad de examinar cuál sería la forma mejor en que la FAO podría contribuir al examen y la 
evaluación del DD3 que las Naciones Unidas habían programado para 1984. Algunos miembros 
observaron que como la EID representaba una guía para la acción, sería apropiado que la 
Organización expresara sus opiniones a las Naciones Unidas, de conformidad con el párrafo 
175 de la EID, en lo referente a las razones de los éxitos y fracasos en alcanzar los 
objetivos de la Estrategia. 

95. Las actividades a nivel internacional podrían proporcionar un marco para emprender 
una acción más eficaz a nivel nacional y regional. La Conferencia estimó que los temas y 
las propuestas que aparecían en el documento de la Secretaría 1/ estaban generalmente en 
consonancia con las prioridades de la EID, y que su aplicació~contribuiría a lograr los 
objetivos y metas de la Estrategia. Por su misma naturaleza, la mayoría de los problemas 
relacionados con la agricultura y el desarrollo rural y el incremento de la producción 
agrícola habrían de afrontarse a nivel nacional. Las soluciones nacionales para tales 
problemas deberían tener plenamente en cuenta la fase de desarrollo del país. La Conferen­
cia ir.sistió en que era esencial que las políticas nacionales adoptaran un enfoque integrado 
respecto al desarrollo agrícola y rural. Cualquier mejoramiento que se lograra basándose 
en un planteamiento aislado, muy probablemente, no se obtendría sino a costa de empeorar 
otros problemas. 

96. La Conferencia tomó nota de los problemas especiales que tenían que afrontar los 
pequeños países en desarrollo isleños y sin litoral en sus esfuerzos por acelerar el desa­
rrollo rural y agrícola. En la Estretegia Internacional del Desarrollo para el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo se reconocía la necesidad de esfuerzos 
especiales para compensar las mayores desventajas que tenían estos países a causa de limi­
taciones geográficas y económicas especiales, así como por la frecuencia de catástrofes 
naturales. La Conferencia instó a la comunidad internacional y a los países donantes a que 
adoptaran medidas especiales que permitieran a estos países superar los obstáculos que 
encontraban en sus esfuerzos por acelerar el desarrollo rural y agrícola. 

97. La Conferencia reconocio que, entre las cuestiones que se habían escogido para tra-
tarlas en el documento C 81/22, figuraban algunos de los problemas más graves que debían. 
afrontar los países en desarrollo al aplicar sus estrategias para el desarrollo de la agri­
cultura y la alimentación. Subrayó, sin embargo, que las cuestiones técnicas deben exami­
narse siempre en su contexto socioeconómico y que las estrategias nacionales tienen que 
corresponder a la fase de desarrollo del país en cuestión. Compartir la información relativa 
a la experiencia de los países que se hallan en fases análogas de_des~rrollo po~r~a ayudarles 
a formular estrategias más eficaces. También estimó que la experiencia ya adquirida por los 
países más desarrollados podría constituir una valiosa información. 

1/ c 81/22. 
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98. El tema dominante en los debates de la Conferncia fue la necesidad de concentrarse 
en el incremento de la producción alimentaría, especialmente la de los países con bajos 
ingresos y déficit de alimentos. A las estrategias orientadas hacía la producción se les 
seguiría concediendo la máxima prioridad, y deberían concebirse en el marco de la planifica­
ción gene~al del desarrollo, uno de cuyos objetivos es la equidad social. Los países debían 
examinar todas sus políticas que afecten a la agricultura y conceder la debida importancia 
a reforzar sus respectivas capacidades de planificación. 

99. La Conferencia tomó nota de que muchos países poseían medios considerables para aumen-
tar la producción de alimentos. Sin embargo, a veces había que elegir entre la producción 
para el consumo nacional o para la exportación, o entre la producción de materias primas 
agrícolas, como biomasa para la obtención de energía comercial, y la producción de cultivos 
para la alimentación. Casi todos los países en desarrollo tendrían que dar prioridad al 
aumento de la producción de cultivos alimenticios básicos, en particular·la de cereales, pero 
teniendo siempre en cuenta la situación del país. Aunque el objetivo fundamental de la 
mayoría de las estrategias alimentarias nacionales en los países en desarrollo era conseguir 
un alto grado de autosuficiencia en cereales de consumo humano, se subrayaron también las 
posibilidades del sector ganadero para la solución de los problemas alimentarios,sobre todo en 
Africa. A este respecto, se consideró de capital importancia para la estrategia ganadera 
la lucha contra las enfermedades de los anímales, como la tripanosomiasis y las enfermedades 
transmitidas por las garrapatas en Africa. 

100. La Conferencia destaco la importancia de concentrar gran parte de las actividades 
de desarrollo en los pequeños agricultores, tanto por su considerable participación en la 
producción total de muchos países, como porque constituyen la mayoría de la población rural 
pobre. La Conferencia subrayó la importante función de las asociaciones y cooperativas de 
agricultores, y reiteró su apoyo al Programa de Acción de la CMRADR y la necesidad de su 
rápida ejecución. La población rural, incluso las mujeres, debe participar plenamente en 
las instituciones que con sus actividades puedan contribuir considerablemente al desarrollo. 

101. Se tomó nota de la importancia de proporcionar a los agricultores las técnicas apro-
piadas y los créditos necesarios para la compra de insumos, como fertilizantes, y también 
.de la consiguiente necesidad de intensificar en cada país la investigación y la extensión 
agrícola. El progreso depende en manera decisiva de la mayor divulgación de las tecnologías 
conocidas. Estas tecnologías deben darse a conocer a más agricultores, en más países, y 
abarcar un mayor número de cultivos y de productos pecuarios. Estos esfuerzos deben ser 
respaldados por una intensa investigación, específica para cada lugar, por parte de las ins­
tituciones nacionales, con el apoyo de las organizaciones internacionales y de las redes de 
investigación. La Conferencia reconoció las crecientes dificultades que encontraban los 
países en desarrollo a causa del constante aumento de los gastos corrientes debido a la 
necesaria expansión de la infraestructura de los servicios públicos. 

102. La Conferencia hizo hincapié en la importancia de una tecnología barata para el 
desarrollo de los cultivos y de la ganadería lechera, del perfeccionamiento de la maquinaria 
de cultivo, de una mayor ordenación de los suelos y aguas, incluida la prevención de los 
anegamientos y de la salinidad, y de la evolución de sistemas de cultivos apropiados, incluida 
la explotación de cultivos hasta ahora inexplotados. El desarrollo del riego debe abarcar 
la rehabilitación de los sistemas actuales, así como la expansión de nuevas obras en pequeña 
escala. Las estrategias a largo plazo para el desarrollo tendrían que inclÚir también, cuando 
fuese conveniente, proyectos de riegos en gran escala, a pesar de la considerable inversión 
de capital que requieren. 

103. La preparación de proyectos sobre alimentación y agricultura con una buena relación 
costo-rendimiento y con una mayor participación de la población rural, así como la asigna­
ción de recursos externos para financiar no sólo las inversiones sino también los gastos 
fijos y locales de los países en desarrollo con renta baja, eran esenciales para la aplica­
ción de las estrategias nacionales de desarrollo. Se puso de relieve la función de la FAO, 
que había concedido más asistencia a los Estados Miembros en todos estos importantes sectores, 
así como para la preparación de proyectos con una buena relación costo-rendimiento, para su 
financiación. 
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104. Se infonr.to a la Conferencia de que estudios de la FAO habían revelado que, dada la 
neces;_dad imperiosa de un crecimiento más rápido de la producci6n, no había ninguna alterna­
tiva a la modernización de la tecnología de producción para obtener rendimientos suficiente­
mente más altos, y que uno de los insumos decisivos para ello eran los fertilizantes. 
Adem~s, en un período de escasez o altos costos de la energl:a, er.a esencial garantizar el 
s:.nninistro de energía comercial )ara usos agrícolas. La Conferencia insistió en que se 
prestara al mismo tiempo más atención al desarrollo de uedios alternativos o complementarios 
para mejorar y mantener la fertilidad del suelo, tomando como base en muchos casos el empleo 
de diversas materias orgánicas, así como a las medidas destinadas a economizar y elevar el 
rendimiento del uso de los fertilizantes inorgánicos y otros insumos químicos de la produc­
ción. Aunque se habr~a registrado una elevada tasa de aumento en la aplicación de fertili­
zantes, las proporciones de empleo en los países en desarrollo seguirían siendo sígnificati­
vanente inferiores a las alcanzadas en los países desarrollados. 

105" La Conferencia señaló la función central que desempeñan las políticas de precios en 
cualquier estrategia encaminada a incrementar la producción de alimentos. En muchos casos 
las politicas de precios de los alimentos habían favorecido a la población urbana y habían 
contribuido a acelerar excesivamente la emigración del campo a la ciudad. La Conferencia 
reconoció, sin embargo, que los países en desarrollo se enfrentaban con un dilema respecto 
a los precios de los alimentos, porque sus consumidores pobres no podían pagar precios altos. 
A pesar de todo, las relaciones de precios debían ser tales que estimularan la producción y, 
cuando fuera necesario, deberían ir acompañadas de medidas especiales para proteger el nivel 
de nutrición de los pobres de los sectores rural y urbano. Una comercialización más eficaz 
y la confianza en cuanto al nivel y la estabilidad de los futuros precios eran también pode­
rosos medios de aumentar los incentivos a los productores, sobre todo en vista de los riesgos 
a que se exponían al cambiar sus técnicas de producción. 

106. La Conferencia subrayó la importancia de la capacitación como parte integrante de 
las estrategias nacionales e internacionales y algunos miembros estimaron que este asunto 
no era objeto de atención suficiente en la EID ni en el documento sobre las estrategias 
nacionales y regionales. Las tecnologías de producción mejoradas en que se basaban los 
aumentos de rendimíe:1tos exigían que los agricultores pudieran utilizar eficazmente los 
insum.os modernos. 

107. La Conferencia subrayó la necesidad de vincular un mejor rendimiento de la producción 
con una mejor distribución. En ninguna parte del proceso de desarrollo global era mayor la 
importancia de las vinculaciones como en la secuencia producción - distribución - consumo. 
Una estrategia de desarrollo tanto nacional como internacional que se concentrara excesiva­
mente en la produccion no podría dar lugar a un crecimiento sostenido ni podría resolver la 
subm1trici6n. La dinámica del consumo debe .tomar en cuenta cambios tales como la urbaniza­
ción y la ínflu0ncia de los alimentos importados, que crean nuevas modalidades de la demanda 
y tienen repercusiones en la oferta interna. 

108. Constatando que los conceptos de cooperación economica y técnica entre países en 
desarrollo habían evolucionado aún más en los años 70, la Conferencia subrayo que dichos 
conceptos tenían que traducirse en medidas cada vez más prácticas a través de programas y 
proyectos viables. Además de la ampliación del comercio entre países en desarro:lo, en el 
ct~,ü podían figurar prominentemente los productos y los medíos necesarios para la producción 
agrícola, habían varias otras formas prometedoras de cooperación económica y técnica. Estas 
eran la creación de redes regionales e ínterregíonales de investigaciones sobre productos 
agrícolas, la promoción de empresas mixtas para la producción de fertilizantes y la creación 
de planes regionales de seguridad alimentaría. Había que procurar que estas actividades no 
fueran incompatibles con las estrategias de desarrollo nacional. Los esfuerzos para promover 
estrategias regionales deberían alcanzar también a las economías de las islas pequeñas. 

109. La Conferencia. estimó que su examen de las estrategias de desarrollo agrícola regio­
nales y nacionales habí2 puesto aún más de relieve el papel esencial de la ayuda externa 
para la ejecución de esas estrategias. Los recursos disponibles al efecto no eran grandes 
en comparación con los movilizados dentro del país, pero varios miembros mencionaron muchos 
casos en los cuales eran el catalizador indispensable para el aumento de la producción y la 
mejora de la nutrición. Por último, la Conferencia exhorto a todos los que contribuían al 
FIDA a que garantizaran la reposición inmediata de sus fondos. 
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110. Por consiguiente, la Conferencia adopt6 la siguiente resol4ci6n: 

Resolución 3/81 

REPOSICION DE LOS RECURSOS DEL FON'DO INTERNACIONAL 

DE DESARROLLO AGRICOLA (FIDA) 

LA CONFERENCIA, 

Tomando nota con preocupación de que no se han repuesto todavía los fondos del FIDA, 

Tomando nota también de la Resolución 35/35 de la Asamblea General de las NaC'.iones Unidas 
sobre la Estrategia Internacional de Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, donde, entre otras cosas, se instaba a que se repusieran los· 
recursos del FIDA al final de 1980. 

Subrayando que el FIDA es la única institución financiera en el sistema de las Naciones 
Unidas destinada enteramente a prestar asistencia a proyectos de desarrollo agrícola y 
rural, 

Apreciando los efectos de los proyectos financiados por el FIDA en la producción alimentaria 
y el desarrollo rural de los países en desarrollo, 

Reconociendo con apreciación la creciente colaboración entre la FAO y el FIDA y el apoyo 
eficaz dado por el Centro de Inversiones de la FAO a la preparación de proyectos para su 
financiación por el FIDA, 

Insta a los Estados Miembros del FIDA a que adopten medidas urgentes para ultimar el acuerdo 
sobre la reposición de los recursos del FIDA antes del final de 1981 y asegurar de este modo 
la continuación de sus operaciones. 

(Adoptada el 24 de noviembre de 1981) 

La energía en J.a agricultura y el desarrollo rural J./ 

111. La Conferencia reconoció que, aun cuando el uso de energía comercial en la agricul-
tura era en el momento relativamente pequeño, tenía importancia crucial. Además, para 
alcanzar los índices deseables de crecimiento de la producción agrícola y ganadera se nece­
sitarían en los países e~ desarrollo grandes incrementos del empleo de energía comercial y 
de insumos de elevado consumo energético. La Conferencia recomen.dé que se asegurase la 
satisfacción de las necesidades energéticas de la agricultura de los países en desarrollo. 

112. Al observar el aumento de los costos de los combustibles fósiles y de otros insumos 
agrícolas afines, la Conferencia hizo hincapié en que n.o se ahorrasen esfuerzos por asegurar 
una mayor eficiencia en el uso de los fertilizantes, los plaguicidas, el equipo mecánico y 
las instalaciones de elevación del agua. 

113. La Conferencia insistió en la necesidad de que se hiciera un uso más eficaz de los 
recursos localmente disponibles y renovables, tales como el reciciado de las materias orgá­
nicas, la fijación biológica del nitrógeno, la energía hidráulica en pequeña escala, los 
animales de tiro, el biogás y la aplicación de energía soJar y eólica ~n la agricultura, 
la pesca y las actividades forestales. 

114. La Conferencia expresó su apoyo general al Programa de Acción de Nairobi sobre las 
fuentes de energía nuevas y renovables, acogió con sacisfacción particular la prioridad 
otorgada a la energía rural, y pidió a la FAO que ayudara a los Estados :1ie.mbros en la 
realización de ese Programa. ~~-

!/ C 81/25; C 81/25-Sup.1; C 81/INF/18; C 81/I/PV/11; C 81/I/PV/12; C 81/I/PV/13; 
C 81/1/PV/18; C 81/PV/19. 
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115. La Conferencia tomó nota de que en algunos países estaba aumentando el interés por 
la utilización de cultivos, como la caña de azúcar, el maíz y la mandioca, para la producción 
de energía. La Conferencia reconoció que la obtención de energía a partir de plantas de 
cultivo debía emprenderse con cautela para no perjudicar los suministros de alimentos o dar 
origen a un incremento de los precios, pues esto podría tener un efecto perjudicial en la 
seguridad alimentaria mundial. A este propósito, se subrayó que, en la mayor medida posible,. 
la producción de energía a basa de plantas debería consistir en la utilización de cultivos 
no destinados a la alimentación humana o de residuos agrícolas, o de ambas cosas. Se reco­
noció, no obstante, que las decisiones al respecto deberían basarse en los recursos de que 
se disponga en los países de que se trate. Se consideró útil que la FAO siguiera de cerca 
los acontecimientos que se produjesen en este sector. 

116. La Conferencia destacó la importancia singular de la madera como fuente de energía 
para las comunidades rurales y para la mayoría de los habitantes pobres de las ciudades en 
los países en desarrollo. Al considerar el creciente número de seres humanos que vivían 
sometidos a la escasez de leña, la Conferencia reconoció la atención prioritaria que exigía 
la crisis de esa materia y las relaciones vitales existentes entre la producción de leña, 
al aprovechamiento de la estabilidad del medio ambiente para la producción continua de 
productos agrícolas y de alimentos y el desarrollo rural. 

117. La Conferencia insistió en que se necesitaban urgentemente medidas para restaurar 
o aumentar las disponibilidades de leña, particularmente mediante la plantación acelerada 
de árboles, preferiblemente de especies de múltiples aplicaciones o de especies de crecimien­
to rápido. Los objetivos del Programa de Acción de Nairobi a este propósito fueron apoyados 
en su totalidad. Además, se hizo hincapié en la necesidad de hacer frente al problema de 
la leña dentro del contexto de un enfoque integrado de las actividades forestales que abar­
cara todas las contribuciones de los montes y los árboles al desarrollo rural y a la estabi­
lidad ambiental; se consideró esencial la particpación activa de las poblaciones rurales 
tanto en los beneficios como en los esfuerzos. 

118. La Conferencia insistió en la necesidad de relacionar la contribución de la energía 
de la madera con los equilibrios madereros mundiales a largo plazo y con las actividades 
forestales múltiples para el desarrollo rural; se podría examinar esta en el Comité de 
Montes. También se subrayaron algunos aspectos importantes, tales como la función ¿e la 
mujer, el mejoramiento de las tecnologías de conversión y el uso de los residuos forestales 
y agrícolas. Se señalo también la necesidad de racionalizar la explotación de los recursos 
forestales y la comercialización de la leña. La Conferencia recomendo que se diera priori­
dad a los programas de la FAO en estos sectores que ya incorporaban en gran parte las 
recomendaciones del Programa de Acción de Nairobi. 

119. La Conferencia tomó nota de que algunos países )?restaban ya, mediante Fondos Fidu-
ciarios, un apoyo especial a los programas dela FAO relacionados con la leña y las actividades 
forestales, e instó a otros posibles donantes a que hicieran otro tanto. 

120. La Conferencia tomó nota también de la experiencia adquirida en diferentes países 
en lo que se refiere al desarrollo de fuentes de energía nuevas y renovables. Se recomendó 
que la FAO promocionara el intercambio de inform.acion y de experiencia y que, con respecto 
a los países en vías de de,sarrollo, se estimulara un enfoque de cooperación técnica entre 
estos países. 

121. La Conferencia expreso su apoyo a la red de cooperacion sobre energía rural que se 
había establecido en la región europea. Se estimo que los beneficios de este programa 
podrían extenderse a los países en desarrollo mediante la transferencia de tecnologías 
apropiadas. 

122. La Conferencia insistió en la necesidad de que se formularan políticas energéticas 
nacionales generales, teniendo en cuenta. la diversidad de condiciones existentes en los 
distintos países. Subrayó que cada país tendría que adoptar un enfoque selectivo en cuanto 
al modo de desarrollar las fuentes de energía nuevas y renovables más adecuadas, teniendo 
en cuenta su situación y sus necesidades de desarrollo rural. 
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123. La Conferencia hizo hincapié en que los aspectos de la conservacion del medio 
ambiente y de la factibilidad económica se tuvieran debidamente en cuenta al planear y desa­
rrollar fuentes de energía nuevas y renovables, con objeto de que los beneficios a corto 
plazo no tuvieran más peso que las necesidades a largo plazo. 

124. La Conferencia apoyó la prioridad que el Director General había propuesto se diera 
a la energía en su Programa de Labores para 1982/83. La Conferencia tomó nota de que en la 
FAO las actividades relacionadas con la energía se coordinarían por mediación del Grupo 
Interdepartamental de Trabajo sobre Recursos Naturales y Medio Humano. La Conferencia 
recomendó que, en el marco del Programa de Acción de Nairobi, la FAO tomara la iniciativa 
en la identificación de las necesidades y los problemas y en el fomento de medidas apropiadas 
en relación con la energía rural. 

125. La Conferencia adopt6 la siguiente resolución: 

LA CONFERENCIA, 

Resolución 4/81 

IMPORTANCIA ESENCIAL DE LA SILVICULTURA PARA EL DESARROLLO 

RURAL Y SUS ASPECTOS A LARGO PLAZO 

Reconociendo los diversos usos de los bosques, como por ejemplo, el suministro de madera 
para combustible y materiales de construcción, cobijo, estabilización de la tierra, mejora­
miento de la calidad del agua y reservas ecológicas forestales, 

Observando que el consumo de madera en el mundo aumenta rápidamente, 

Reconociendo que la despoblación forestal en curso, sobre todo en las zonas tropicales, 
amenaza con destruir la capacidad productiva de los suelos y, en general, el equilibrio 
ecológico, 

Observando con preocupación que los recures forestales disponibles en el mundo disminuyen 
rápidamente, 

Recalcando el hecho de que una planificación oportuna de los objetivos a largo plazo es 
esencial para que la silvicultura pueda satisfacer las necesidades futuras, 

Observando que muchas comunidades ya se ven afectadas por la falta de los productos más 
fundamentales y otros beneficios de los bosques, 

Observando que pueden obtenerse muchos beneficios mediante la ordenación de zonas forestales 
comunitarias y la realización de programas forestales en las aldeas, 

Considerando la importancia socioeconomica de la participación de la población local en la 
solución de los problemas del suministro de madera, y en particular de leña, 

Observando que en las directrices establecidas por la Conferencia Mundial sobre Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural se hace hincapié en la importancia esencial de la silvicultura 
para el desarrollo rural, 

Observando que "habrá comida mientras haya bosques", 

Reconociendo la función rectora que desempeña la FAO dentro del sistema de las Naciones 
Unidas en lo relativo a la silvicultura, las industrias forestales primarias y el desarrollo 
rural, 
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1. Pide a los Gobiernos que teng&~ en cuenta la importancia esencial de la silvicultura 
para el desarrollo rural, y que elaboren y adopten políticas destinadas a conservar el patri­
monio ambiental y ecológico, de manera qu.,e les recursos de la naturaleza sean utilizados 
juiciosamente por la generación actual y se transmitan a la posteridad. 

2. Apoy~ la Estrategia Forestal para el Desarrollo propuesto por el Director General, 
que tiene por objeto ayudar a los Estados Miembros a tener plenamente en cuenta la importan­
cia esencial de la silvicultura para el desarrolle rural, con especial referencia a la 
conservación y regeneración de especies importantes para todos. 

(Adoptada el 24 de noviembre de 1981) 
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ACTIVIDADES Y PROGRAl'fAS DE LA ORGANIZACION 

Programa de Labores y Presupuesto para 1932-83l/ y Objetivos a Plazo Medí~ 

- Antecedentes 

126. La Conferencia tomó nota de que el Programa de Labores y Presupuesto para 1982-83 
propuesto por el Director General se había preparado teniendo en cuenta el con.texto de la 
situación alimentaria mundial que continuaba siendo inquietante, pese a los progresos logra­
dos, y en circunstancias en virtud de las cuales muchos países estaban experimentando niveles 
más bajos de su actividad económica, inflación elevada, limitaciones presupuestarias, desem­
pleo creciente, dificultades en la balanza de pagos, cargas financieras debidas a préstamos 
y relaciones de intercambio en deterioro p&ra algunos de los principales productos básicos 
agrrcolas. Además, aunque los suministros mundiales de alimentos habían aumentado el 3,3 
por cie~to al año durante los últimos años, ese aumento era muy inferior al objetivo del 
4 po~ ciento previsto en la Estrategia Internacional de Desarrollo y probablemente rennane­
cería igual en el futuro próximo. En el caso de Africa, en particular, la producción de 
alimentos por persona había disminuido durante codo el decenio. Tambiea se señaló que 
todavía no se había logrado un sistema permanente y mundial de seguridad alimentaría, y que 
la ayuda alimentaria no había podido alcanzar jamás el objetivo de 10 millones de toneladas 
anuales establecido por la Conferencia Mundial de la Alimentación. 

127. Se convino en que esos problemas reforzaban la necesidad <le intensificar la lucha 
contra el hambre, la malnutrición y la pobreza. 

- Metodología._ 

128. La Conferencia observó complacida que en la preparación del Program.a de Labores y 
Presupuesto para 1982-83 y del documento sobre los Objetivos a plazo medio se habían tenido 
en cuenta las sugerencias hechas en anteriores períodos de sesiones de la Conferencia y de 
los Comités del Programa y de Finanzas. En particular, se acogió con agrado la presentación 
clara y sucinta de los objetivos y la mejor definición de los programas. 

129. Algunos miembros estimaren que podría facilitarse ínforrnacíón más clara sobre los 
cambios de los programas. También se sugirió que podría haber una integración más estrecha 
entre el Examen del Programa Ordinario y el Programa de Labores y Presupuesto y/o los 
Objetivos a plazo medio. Sin embargo, otros miembros estimaron que, especialmente en vista 
del costo de la documentación, podría reducirse ulteriormente el tamaño del docw.nento rela­
tivo al Programa de Labores y Presupuesto y también que a los Comités del Programa y de 
Finanzas debería pedirse, por conducto del Consejo, que consideraran si el documento relativo 
a los Objetivos a plazo medio debía incorporarse o no en el documento del Programa de Labores 
y Presupuesto para 1984-85. 

1/ 

2/ 

C 81/3; C 81/3-Corr.l; C 81/3-Corr.2, sólo español; C 81/3-Corr.3, sólo español, 
C 81/3--Corr.4, sólo árabe; C 81/3-Sup.l; C 81/3-Sup.2; C 81/3-Sup.2-Corr.l; 
C 81/INF/20; CL 81/4 párrafos 1.1-1.5; 2.4-2.66; 3.3-3.27; 
C 81/II/PV/l; C 81/II/PV/2; C 81/II/PV/3; C 81/II/PV/4; C 81/II/PV/5; C 81/II/PV/6; 
C 81/II/PV/7; C 81/II/PV/18; C 81/II/PV/19; C 81/PV/20. 

c 81/9; e 81/9--Corr.l; CL 81/4 párrafos 1.1-1.5; 2.4-2.65; 3.3-3.27; C 81/II/PV/l; 
C 81/II/PV/2; C 81/II/PV/3; C 81/II/PV/4; C 81/II/PV/5; C 81/II/PV/6; C 81/II/PV/7; 
C 81/II/PV/18; C 81/II/PV/19; C 81/PV/20. 
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- Temas generales 

130. La Conferencia reconoció el problema que se planteaba al Director General al tratar 
de elaborar un Programa de Labores y Presupuesto que permitiera a la FAO, aunque fuera limi­
tadamente, atender a las solicitudes de ampliar sus actividades en la lucha contra el hambre 
y la pobreza rural, en un período en que el mundo se hallaba en una situación financiera 
apurada. 

131. Muchos miembros se refirieron a la precaria situación de muchos países en desarrollo, 
especialmente al empeoramiento de las relaciones de intercambio de los productos agrícolas 
y a la necesidad de importar tanto alimentos como energía, lo cual tenía repercusiones no 
sólo en su balanza de pagos, sino también en el bienestar fundamental de sus habitantes. 
La agricultura tenía importancia primordial y fundamental, y el problema de la producción 
alimentaria, especialmente en los países con déficit de alimentos, era el más grave que se 
planteaba en el mundo. Este hecho había sido reconocido en anteriores reuniones cumbre y, 
durante el mes último, en Cancún. 

132. La mayor parte de los miembros estimó que, dadas las circunstancias, el Director 
General, si había exagerado en algo, era en proceder con cautela, y no en lo contrario, al 
presentar para los aumentos de los programas propuestas que la mayoría consideraba modestas. 
Consideraron indispensable que continuaran y aumentaran las tareas encomendadas a la FAO 
en sectores tales como las actividades complementarias de la CMRADR y la formulación de 
estrategias para el desarrollo internacional, la ciencia y la tecnología, la energía, y los 
problemas relacionados con los productos básicos. 

133. Sin embargo, observaron que las propuestas del Director General acerca de los diver-
sos programas y la cuantía del presupuesto estaban totalmente en consonancia con el Resumen 
del Programa de Labores y Presupuesto para 1982-83 examinado y recomendado por el 79° 
período de sesiones del Consejo. Esos miembros observaron con satisfacción que el propuesto 
aumento del programa se había asignado en gran medida a programas técnicos y a la descentra­
lización en los países, la cual había mejorado considerablemente la rapidez y la eficacia 
de la ejecución de la FAO. La posibilidad de la FAO de atender rápidamente a las necesida­
des esenciales de asistencia técnica de los países se había reforzado en los diversos 
programas técnicos, mediante el Programa de Cooperación Técnica (PCT) y el suministro de 
servicios destinados a fomentar la cooperación técnica y económica entre países en desarrollo. 
Todas esas medidas fueron especialmente bien acogidas. Se señalaron como aspectos especial­
mente dignos de apoyo la importancia concedida a la orientación de los programas a la pro­
ducción alimentaria y a la reducción de las pérdidas posteriores a la cosecha, especialmente 
en Africa, las actividades en materia de energía, las actividades complementarías de la 
CMRADR, y el desempeño de una función catalizadora en la promoción de la autosuficiencia 
nacional mediante el apoyo a la inversión. A este propósito, se observó que en 1980 el 
Programa Ordinario de la FAO dio apoyo a un programa de campo total de casi 3 000 millones 
de dólares al año. También se subrayó la importancia de la investigación agrícola en el 
plano nacional y de la transferencia de la tecnología al agricultor, el desarrollo desiste­
mas agrícolas, la nutrición, la lucha contra la degradación del medio, especialmente la 
desertización, la labor relacionada con las enfermedades del ganado, y el logro de condi­
ciones más equitativas para el comercio de los productos agrícolas. 

134. Por consiguiente, la gran mayoría de los miembros apoyó las prioridades y los 
objetivos enunciados para la Organización por el Director General en su Programa de Labores 
y Presupuesto para 1982-83 y en el documento relativo a los Objetivos a plazo medio. 

135. Algunos miembros, aunque apoyaban en general los objetivos y la mayor parte de las 
prioridades de la FAO, y destacaban el lugar especial de la Organización en el Sistema de 
las Naciones Unidas, no podían apoyar el nivel real del aumento propuesto en el programa. 
Estaban plenamente comprometidos en la lucha contra el hambre y la malnutrición mediante 
la ayuda multilateral y bilateral, y tenían intención de apoyar con estos medios los 
esfuerzos de los países en desarrollo por elaborar y aplicar estrategias adecuadas en 
materia·de alimentación y agricultura. Se refirieron también a las difíciles elecciones 
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entre prioridades que tenían que hacer en sus presupuestos internos. Señalaron que, en 
los últimos años, el presupuesto de la FAO había ido aumentando más rápidamente que sus 
presupuestos y economías nacionales. Consideraban que, dadas las circunstancias, era razo­
nable y deseable que todo el sistema de las Naciones Unidas, incluida la FAO, pasaran por 
un período de consolidación presupuestaria, es decir, que hubiese una pausa en el crecimiento 
real del programa de la FAO y en los presupuestos de otros organismos del sistema de las 
Naciones Unidas. 

136. Los mismos miembros estimaban que la Organización podría, mediante una evaluación 
mas rigurosa, identificar elementos del programa a los que podrían dedicarse menos recursos 
sin que ello tuviese efectos perjudiciales En sus repercusiones practicas; y que los gastos 
administrativos podrían reducirse aún mas. A este respecto, varios miembros se refirieron 
especialmente a las Oficinas Regionales, los servicios de apoyo, las consultorías, las 
reuniones y las publicaciones. Algunos de ellos señalaron también que algunos países 
tenían que optar entre asignar fondos a organismos de ayuda, como el PNUD, o a la FAO. A 
este respecto, un miembro explicó que su país tenía, por lo tanto, que analizar las exigen­
cias del Programa Ordinario de la FAO basándose en criterios que otros miembros no aplicaban 
forzosamente, como la distribución geográfica relativa. Como los recursos, aun cuando 
crecieran, eran limitados, el aceptar las propuestas del Director General podría a su vez 
obligar a reajustar las aportaciones que pensaban hacer a los organismos de ayuda bilateral 
o de ayuda multilateral. 

137. Otros pocos miembros, aunque reservaron su posición sobre el nivel del presupuesto, 
compartían la mayor parte de estas opiniones. 

138. La gran mayoría, aun reconociendo y respetando las opiniones de todos los Estados 
Miembros, se mostraron en desacuerdo con los citados argtnnentos. Apoyaron la necesidad 
de seleccionar cuidadosamente las prioridades y continuar realizando economías administra­
tivas siempre que fuera posible. Sin embargo, rechazaron decididamente la sugerencia de 
que los aumentos del nivel del presupuesto de la FAO que proponía el Director General condu­
jeran necesariamente a reducciones de la ayuda bilateral o multilateral o de las contribu­
ciones a otros organismos internacionales. Algunos miembros lamentaron enérgicamente la 
actitud que consideraban amenzadora que habían adoptado al respecto dos delegaciones. La 
·gran gran mayoría considero que, a la luz de la reunión de Cancún y teniendo en cuenta los 
retos con que se enfrentaba la FAO, podían considerar únicamente· el programa y presupuesto 
propuestos como el mínimo necesario para permitir a la FAOdesempeñar la función especial 
que le corresponde en el incremento de la cooperación internacional a que se había hecho 
referencia en las reuniones cumbre de Helbourne y Cancún. Citaron a este propósito el 
historial de la Organización y expresaron su plena confianza en el Director General. 

- Cuantía del presupuesto 

139. La gran mayoría expreso su pleno apoyo a·la cuantía propuesta del presupuesto; 
algunos miembros no pudieron apoyar la cuantía propuesta del presupuesto; y varios otros 
miembros, que habían reservado sus posiciones hasta más adelante, las declararon después 
en el momento de votar. 

140. La Conferencia aprobó el Programa de Labores y Presupuesto y adoptó la siguiente 
resolución: 
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CONSIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PARA 1982-83 

Resolución 5/81 

LA CONFERENCIA, 

Habiendo examinado el Programa de Labores y Presupuesto presentado por el Director General 
y las conclusiones de sus Comisiones, 

Aprueba el Programa de Labores propuesto por el Director General para 1982-83; 

Resuelve para el ejercicio económico de 1982-83; 

l. Consignar créditos 1/ con los fines siguientes: 

Capítulo - Política y dirección general 

Capítulo 2 - Programas técnicos y económicos 

Capitulo 3 - Programas de apoyo al desarrollo 

Capítulo 4 - Programa de Cooperación Técnica 

Capitulo 5 - Servicios de apoyo 

Capítulo 6 - Servicios comunes 

Capítulo 7 - Imprevistos 

Presupuesto total efectivo de trabajo 

Capítulo 8 - Transferencia al Fondo de Nivelación de Impuestos 

Consignaciones totales (brutas) 

Dólares 

28 632 000 

163 551 000 

60 261 000 

47 387 000 

51 724 000 

14 485 000 

600 000 

366 640 ººº 
48 160 000 

414 800 000 

2. Las consignaciones (brutas) aprobadas en el párrafo 1 se financiarán mediante la 
asignación de cuotas a los Estados Miembros, previa deducción de Ingresos Varios en la 
cuantía de 14 260 000 dólares, resultando así un presupuesto de cuotas de 400 540 000 dólares 
para los Estados Miembros. 

3. Al fijar los importes efectivos de las contribuciones que h~n de pagar los distintos 
Estados Miembros, la de cada uno de ellos se reducirá en la cantidad que figure en su haber 
en el Fondo de Nivelación de Impuestos, con la salvedad de que el haber de un Estado Miembro 
que perciba impuestos sobre los sueldos, emolumentos o indemnizaciones cobradas de la FAO 
por funcionarios, se reducirá en los importés estimados de los impuestos que reembolse la 
FAO al funcionario. 

4. Las contribuciones que corresponden a los Estados Miembros en 1982 y 1983 se pagarán 
de conformidad con laescala que apruebe la Conferencia en su 21° período de sesiones; dichas 
cuotas, una vez deducida la cantidad que figura en el haber de los Estados Miembros en el 
Fondo de Nivelación de Impuestos, arrojan un total neto pagadero de 355 380 000 dólares, 
según figura en el Apéndice E del presente informe. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

141. Al examinar los distintos Capítulos, se señalaron especialmente los puntos que 
figuran a continuación sobre distintos asuntos del programa. 

- Política y dirección general 

142. Algunos miembros señalaron la necesidad de limitar los gastos de prestación de servi-
cios a los Organos Rectores de la FAO con arreglo al Programa 1.1, especialmente mediante 
la práctica de seguir limitando 1~ extensión de los documentos. 

1/ Calculados al tipo del 190 liras por 1 dolar EE.UU. 
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143. Algunos miembros subrayaron la necesidad de prestar constante atención a la selección 
de prioridades, tomando como base técnicas mejoradas de evaluación. 

144. Varios miembros, aunque aprobaron la necesidad de coordinación de actividades dentro 
del sistema de las Naciones Unidas, expresaron su preocupación por el aumento cada vez mayor 
del volumen y costo de dicha coordinación. Se reafirmó la política, ya aprobada por el 
Consejo, de aplicar la prueba de la eficacia en comparación con los costos a las crecientes 
solicitudes de participación en actividades de coordinación. 

- Programa Principal: Agricultura 

145. La Conferencia apoyó en general los objetivos a plazo medio, así como las prioridades 
y las asignaciones presupuestarias para el programa y los subprogramas previstos en el 
Programa Principal: Agricultura. 

146. Al examinar este Programa Principal, se insistió en que gran parte de la actividad 
debería contribuir a que los países aplicaran políticas encaminadas a poner en práctica los 
resultados de la CMRADR. Se reconoció la importancia de las actividades de integración y 
coordinación internas. A tal efecto, la Conferencia hizo también especial hincapié en la 
necesidad de: 

- incrementar la producción alimentaria por unidad de superficie cultivable y mediante una 
utilización más eficaz de tierras marginales; 

- asegurar la utilización racional y permanentemente productiva de los recursos de tierras 
y aguas, protegiendo a la vez el ambiente; 

- mejorar los incentivos para la producción agrícola y los ingresos de las familias de 
pequeños agricultores, trabajadores agrícolas y demás poblaciones rurales. 

- Programa 2.1.1: Recursos naturales 

147. La Conferencia subrayó sobre todo la función de la FAO de ayudar a los miembros a 
proteger los recursos de tierras y aguas contra la erosión y la desertización y a rehabilitar 
las tierrasdegradadaspara la producción. Apoyó la labor de evaluación del potencial de 
tierras mediante estudios sobre posibilidades del suelo, de la vegetación y del riego, en 
los que la teledetección desempeña una función importante. 

148. Algunos miembros subrayaron la necesidad de incrementar la capacidad de producción 
por unidad de superficie cultivable. Se vio con agrado la función creciente que desempeña 
la FAO en el fomento de inversiones en riego y drenaje, así como en la mejora del aprovecha­
miento del agua en las explotaciones agrícolas, y se señalaron posibilidades de utilizar 
para el riego fuentes de energía no convencionales. La Conferencia apoyó la elevada prio­
ridad atribuida a la aplicación de prácticas más avanzadas de conservación de suelos y al 
mejoramiento de los cultivos migratorios. 

149. La Conferencia aprobó la labor destinada a fomentar un uso mayor y más eficaz de los 
fertilizantes. Subrayó en particular la importancia de medidas encáminadas a fomentar el 
empleo de fertilizantes que requieran menos energía fósil, como las materias orgánicas, el 
compost y la fijación biológica del nitrogeno. Se continuó insistiendo en la necesidad de 
desarrollar más los servicios de extensión para el Programa dé Fertilizantes, y la mayoría 
de los miembros apoyaron firmemente los esfuerzos de la FAO por obtener recursos extrapre­
supuestarios adicionales para el Plan Internacional de Suministro de Fertilizantes. 

150. Se reconoció la funcion primordial de las explotaciones agrícolas pequeñas en la 
agricultura de la mayoría de los países en desarrollo. Se acogió con satisfacción especial 
la asistencia de la FAO para crear sistemas integrados de administración de p~queñas explo­
taciones tanto agrícolas como ganaderas. Se consideró que la obtención de datos comparativos 
sobre administración de explotaciones agrícolas era de utilidad particular para este fin y 
para la planificación del sector. 
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- Energía 

151. La Conferencia apoyo firmemente la elevada prioridad atribuida a la labor destinada 
a lograr un uso eficaz de la energía y su conservación, así como el desarrollo de fuentes 
de energía alternativas. 

- Programa 2.1.2: Cultivos 

152. La Conferencia destacó la función de la FAO de fomentar el uso de semillas mejoradas 
y material de plantación para la producción de cultivos alimentariós mejorados. Había que 
aumentar la producción de semillas en los países en desarrollo, y reforzar sus capacidades 
nacionales de mejorar genéticamente la adaptación de las plantas. Se aceptó con agrado la 
propuesta de integrar todas las actividades relacionadas con las semillas en un nuevo 
Servicio de Semillas. 

153. Se apoyó la función de la FAO y del Consejo Internacional de Recursos Fitogenéticos 
para conservar y asegurar el material genético disponible. La Conferencia examinó una 
propuesta de que se investigara la posibilidad de crear un banco internacional de genes bajo 
los auspicios de la FAO, y de que la FAO preparara los elementos de un proyecto de Convenio 
Internacional sobre Recursos Fitogenéticos. Por iniciativa de la delegación de México, la 
Conferencia adoptó la siguiente resolución. 

Resolución 6/81 

RECURSOS FITOGENETICOS 

LA CONFERENCIA, 

Reconociendo que los recursos genéticos vegetales son indispensables para el mejoramiento 
genético de las plantas cultivadas, y que existe el peligro de que disminuyan y se pierdan, 

Recordando que el trabajo sobre los recursos genéticos vegetales se inició en la FAO como 
consecuencia de una recomendación hecha por el primer período de sesiones del Comité 
Consultivo de Agricultura en 1946, 

Recordando además que en 1974 se estableció el Consejo Internacional de Recursos Fitogenéti­
cios (CIRF) con el apoyo del Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional, 
cuya secretaría ejecutiva está establecida dentro de la FAO; 

Observando que un programa conjunto FAO/CIRF está fomentando la colaboración internacional 
de centros fitogenéticos nacionales, regionales e internacionales en los cuales se colectan, 
conservan; evalúan, intercambian y distribuyen recursos_fitogenéticos, 

Considerando que no existe un acuerdo internacional que asegure la conservación, mantenimiento 
y libre intercambio de los recursos genéticos de interés agrícola que se encuentran deposita­
dos dentro de los actuales bancos de germoplasma. 

Convencidos de la necesidad de tal acuerdo, 

Recordando la propuesta, hecha por algunos miembros durante el 79° período de sesiones del 
Consejo en junio de 1981, en el sentido de que se debería considerar el establecimiento de 
un banco internacional de recursos fitogenéticos bajo los auspicios de la FAO, que asegurara 
el libre intercambio de recursos fitogenéticos entre los países. 

l. Pide al Director General que examine y prepare los elementos de un proye·cto de 
convenio internacional, que incluya disposiciones jurídicas encaminadas a asegurar que los 
recursos fitogenéticos mundiales de interés agrícola se conserven y utilicen en beneficio 
de todos los seres hum.anos, de la presente generación y de las futuras, sin prácticas res­
trictivas que limiten su disponibilidad para el intercambio, sea cual fuere la fuente de 
tales prácticas. 
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2. Pide al Director General que prepare un estudio sobre el establecimiento, bajo los 
auspicios de la FAO, de un banco internacional de recursos fitogenéticos de interés agrícola, 
teniendo en cuenta las disposiciones del convenio internacional propuesto, así como los 
esfuerzos nacionales, regionales e internacionales que se están realizando en este campo, 
particularmente los del CIRF. 

3. Pide al Director General que presence propuestas basadas en los estudios citados 
al Comité de Agricultura para que las examine en su período de sesiones en 1983, y luego 
informe al respecto al Consejo con miras a someter las propuestas al examen de la Conferencia 
de la FAO en su 22° período de sesiones. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

154. La Conferencia acogió con satisfacción el incremento de la asistencia prestada por 
la FAO a los países en desarrollo para aumentar la productividad de los cereales. Subrayó 
la necesidad de prestar especial atención al aumento de la producción de raíces y tubérculos 
en los países donde estos eran alimentos básicos y también donde constituían importantes 
cultivos alimenticios para los pequeños agricultores y otras empresas agrícolas y personas 
en zonas rurales. Se considero que la mecanización era un elemento importante en los 
esfuerzos por aumentar la productividad. 

155. La Conferencia apoyó el programa de acción para la protección vegetal, en especial 
las operaciones de urgencia relacionadas con la langosta y otras plagas migratorias, y 
expresó su reconocimiento por la acción rápida y eficaz de la FAO en este sector. 

156. La Conferencia volvió a confirmar la importancia de reducir las pérdidas de alimentos 
después de la cosecha, insistiendo en que se mejorara el almacenamiento en las explotaciones 
agrícolas y en las aldeas, y subrayó la necesidad de asignar recursos extrapresupuestaríos 
adicionales para el Programa Especial de Acción para prevenir las pérdidas de alimentos. Se 
estimó que se necesitaban también industrias de elaboración de productos agrícolas, que 
utilizaran de forma eficiente la energía, para la conservación de productos alimentarios y 
no alimentarios. 

- Programa 2.1.3: Ganadería 

157. La Conferencia apreció la ayuda que la FAO había aportado y continuaría aportando, 
dentro del Programa de Ganadería, para combatir las enfermedades del ganado, en especial la 
peste porcina africana en América Latina y el Caribe, y la tripanosomíasis en Africa. Se 
tomo nota de las graves pérdidas económicas que derivaban de la peste bovina y la fiebre 
aftosa. 

158. La Conferencia volvió a confirmar su apoyo al Programa de lucha contra la Tripanoso-
mÍasis africana de los animales y desarrollo de las zonas saneadas, reconociendo la función 
decisiva de las actividades que se realizaban para desarrollar los recursos agrícolas de la 
region. Tras elogiar la función de coordinación general que desempeñaba la FAO en el 
Programa, la Conferencia insto a los gobiernos, las instituciones financieras y los organis­
mos pertinentes a que se unieran a los esfuerzos encaminados a proporcionar recursos para 
la realización de las actividades de campo identificadas en el Programa. 

159. Los miembros aceptaron el hecho de que en la cooperación con otros organismos de 
expertos se diera mayor importancia a los recursos genéticos animales y a la utilización de 
los recursos forrajeros, en especial a una mejor ordenación de los pastos. Se destacaron 
las posibilidades que ofrecía el ganado menor, especialmente el ganado ovino, el caprino y 
las aves de corral, para mejorar la economía agrícola, sobre todo de los pequeños agriculto­
res, y para aumentar la ingestión de proteínas entre los grupos pobres, si bien existía la 
necesidad paralela de garantizar una protección suficiente a los recuros. forestales y de 
madera para leña. 
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160. La Conferencia aceptó con agrado que en el Plan Internacional para la Coordinación 
del Fomento Lechero y en el Plan Internacional de Fomento de la Carne, se hiciera mayor 
hincapié en la capacitación nacional. 

- Programa 2.1.4: Apoyo a la investigación 

161. La Conferencia tomó nota de que se apoyaba la investigación agrícola en todos los 
programas económicos y técnicos de la FAO. La Conferencia ratificó el programa de Apoyo a 
la Investigación (véanse también párrs. 22ér;-232 infra). 

162. La Conferencia acogió con especial satisfacción los esfuerzos de la FAO para reforzar 
los servicios nacionales de investigación e incrementar la colaboración regional e interna­
cional en materia de investigación, y elogió la cooperación de la FAO con donantes multila­
terales, tales como el Banco Mundial y los bancos regionales de desarrollo. 

163. Se hizo especial hincapié en la necesidad de reforzar los vínculos entre la investi-
gacion, la extensión y los agricultores, para lograr todos los beneficios posibles de la 
inversión en la investigación. Se reconoció la función. de la Organización en el apoyo a 
la inversión en la investigación. Se reconoció la función de la Organización en el apoyo a 
la investigación aplicada, así como en la adaptación de tecnologías a diferentes ambientes, 
como modos valiosos de contribuir a la cooperación técnica entre países en desarrollo. Se 
acogió con saitsfacción la asistencia de la FAO en la capacitación de personal, especialmente 
para la planificación y gestión de la investigación agrícola. 

164. La 
aplicación 
dades y el 

Conferencia destacó la aportación hecha por 
de isótopos y la radiación en el cultivo de 
control de plagas. 

- Programa 2.1.5: Desarrollo Rural 

la Dirección Mixta FAO/OIEA en la 
plantas, la lucha contra las enfenne-

165. La Conferencia afirmó la función central del Programa de constituir la vanguardia 
del apoyo de la FAO en las actividades complementarias de la CMRADR. Se expresó un finne 
apoyo a esta actividad (que se examinó con más detalle al tratar del tema 13 del progra1na, 
párrs. 280-295). La Conferencia subrayó asimismo la posición de la FAO como organismo prin­
cipal para el desarrollo rural dentro del sistema de las Naciones Unidas. Se apreció también 
la aportación de este programa al Día Mundial de la Alimentación. 

166. La Conferencia tomó nota con satisfacción de la existencia de un fondo fiduciario 
especial destinado a asegurar la aplicación de las recomendaciones de la Conferencia Mundial 
sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural, y expresó la necesidad y esperanza de que hubiera 
otros contribuyentes que se unieran pronto a los donantes generosos que habían concedido 
ya su apoyo a este importante programa especial de acción. 

167. La Conferencia destacó especialmente el apoyo de la FAO al desarrollo de la población 
rural pobre, incluidos los pequeños agricultores. Dentro de este grupo, se insistió en las 
necesidades de las mujeres y los niños. 

168. Se tomó nota de la importancia de la contribución de la FAO a la educación de la 
población en zonas rurales. 

169. Los miembros acogieron con satisfacción el hecho de que se diera importancia predo-
minante al apoyo a la extensión, la enseñanza y la capacitación. Debería hacerse todo lo 
posible para que se establecieran sistemas de comunicación en una doble dirección, de modo 
que los pequeños agricultores, las organizaciones de productores y otros tipos de empresas 
agrícolas, se beneficiaran plenamente de los adelantos tecnológicos y también pudieran 
indicar cuáles eran sus necesidades. Era correcto hacer hincapié en la formación de instruc­
tores y, en vista de los elevados índices de analfabetismo existen~es en muchas pob~aciones 
rurales, la asistencia con medios de comunicación en apoyo del desarrollo era especialmente 
útil. 
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170. La Conferencia expresó su satisfacción por la atención que se prestaba a los proble-
mas de las estructuras agrícolas y la reforma agraria. Se observó la importante función 
que las organizaciones rurales, en especial las cooperativas, tenían que desempeñar en lo 
relativo a movilizar y llevar los suministros y servicios agrícolas básicos a la población. 
Se acogió con beneplácito la labor realizada por la FAO para mejorar los servicios de apoyo 
a la administración y la producción agrícola. 

171. Los miembros apreciaron la contribución que se hacía a la organizacion de la comer­
cialización rural e hicieron hincapié en la necesidad de suficientes almacenes en todas las 
fases de la cadena comercial. Los sistemas especiales de crédito agrícola, apoyados e inte­
grados en sistemas de extensión y servicios agrícolas y en seguros agrícolas ideados cuida­
dosamente, tenían una función esencial que desempeñar. 

- Programa 2.1.6: Nutrición 

172. La Conferencia estuvo de acuerdo con las propuestas relativas a este programa y 
convino en que debería insistirse más en la introducción de consideraciones nutricionales 
en la asistencia de la FAO al desarrollo y en los planes y proyectos de desarrollo agrícola 
y rural, a nivel nacional. 

173. Se hizo hincapié en la importancia de la asistencia de la FAO, sobre todo en materia 
de política alimentaria, para la aplicación del Plan de Acción de Lagos. 

174. La Conferencia tomó nota de la importancia que tenía la ayuda a los Estados Miembros 
para que evaluaran la situación nutricional en sus países. En este contexto se apreció la 
función que desempeñaba la Quinta Encuesta Alimentaria Mundial. 

175. Los miembros hicieron hincapié en el fomento de progamas comunitarios de nutrición, 
sobre todo programas de alimentación suplementaria para los sectores más vulnerables de la 
población. Seguía siendo importante evaluar el nivel nutricional de los proyectos de 
alimentación del PMA. 

176. La Conferencia apoyó la prestación de asistencia para el establecimiento de sistemas 
nacionales de control y mejor manejo de los alimentos. Asimismo, acogió con satisfacción 
la prioridad que la Comisión del Codex Alimentaríus daba a los países en desarrollo. 

- Programa 2.1.7: Información y análisis en materia de alimentación y agricultura 

177. La Conferencia tomó nota de los considerables progresos realizados en el sistema 
computerizado de la FAO para estadísticas alimentarías y agrícolas. Asímí.smo, apoyó el 
programa para una ulterior expansión de las series de datos, así como las medidas tomadas 
para elaborar con mayor rapidez un número cada vez mayor de estadísticas e indicadores 
socioeconomicos, a fin de vigilar las actividades complementarías de la CMRADR y la situa­
ción alimentaría y nutrícional, y para su utilización como material de referencí a en la 
Quinta Encuesta Alimentaria Mundial. Se acogieron con satisfacción ios esfuerzos por 
mejorar la exactitud de los datos. 

178. La Conferencia subrayó la importancia de la labor de la Organización en lo que 
respecta a vigilar los progresos realizados en el logro de los objetivos a largo plazo en 
los países en desarrollo, especialmente en Africa, y en el análisis de la corriente de 
recursos internos y externos hacia la agricultura. 

179. La Conferencia estuvo de acuerdo en que en el Estado Mundial de la Agricultura y la 
Alimentación debía prestarse mayor atención al análisis de las cuestiones del desarrollo, 
y al mejoramiento de los análisis de perspectivas con respecto a la producción agrícola, 
las existencias, el comercio y la nutrición (aspectos que se examinan con mayor detalle en 
el ámbito del tema 6.1 del programa, párr. 32-65). La Conferencia acordó que se ampliaran 
los trabajos sobre precios agrícolas a fin de atender a las necesidades derivadas de la 
mayor importancia que atribuían los Estados Miembros a la formulación y evaluación de las 
políticas de precios. 
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180. La Conferencia apoyo el ulterior reforzamiento del Sistema Mundial de Información 
y Alerta, que permitirí~ mejor evaluación de las perspectivas mundiales de la oferta, 
la demanda, y las existencias de alimentos. Los miembros también acogieron positivamente 
los esfuerzos por ayudar a los países a establecer y operar sus propios sistemas de alerta. 

- Programa 2.1.8: Política alimentaria y agrícola 

181. La Conferencia estuvo de acuerdo con la alta prioridad que se daba, mediante la 
capacitación y el asesoramiento directo en materia de políticas y planificación, al forta­
lecimiento de la capacidad nacional para la formulación de políticas y estrategias alimenta­
rias y agrícolas adecuadas, incluyendo incentivos de producción, y programas y proyectos 
de desarrollo alimentario y agrícola. Se insistió en la importancia de establecer sistemas 
para identificar prioridades a nivel de aldeas. 

182. La Conferencia acordó que debía darse mayor prioridad a las actividades encaminadas 
a mejorar la seguridad alimentaria mundial. Estas actividades deberían ayudar los países a 
elaborar y aplicar sus propios programas, incluidos los proyectos de reservas de alimentos, 
y los relativos al establecimiento de infraestructuras. La asistencia también debería 
servir (según se exaflína en el tema 6.2 del programa, párr. 75) para apoyar la aplicación 
del Plan de Acción para la Seguridad Alimentaria Mundial, incluidos el aumento de la autosu­
ficiencia de los países en desarrollo, la mejora de las actividades cooperativas internacio­
nales, y el reforzamiento de la preparación nacional para hacer frente a escaseces agudas 
de alimentos. 

183. La Conferencia acordó que los trabajos relativos al análisis de los principales 
problemas mundiales de política agrícola debían servir para fomentar la aplicación de la 
nueva Estrategia Internacional de Desarrollo y el nuevo Programa sustancial de acción que 
habían sido adoptados por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Adelantados, y los resultados de otras negociaciones globales pertinentes celebradas 
recientemente (véanse también el tema 7 del programa y los párrafos 87-110). 

184. Los miembros apoyaron las actividades de la Organización en lo relativo a la política 
y el comercio de productos básicos y acrodaron que debían proseguir las consultas intergu­
bernamentales para fomentar la adopción de medidas conjuntas por parte de productores y 
consumidores en lo que respecta a los problemas de los productos básicos, teniendo en cuenta 
la necesidad de evitar la duplicación de los trabajos de otros órganos especializados que 
se ocupan del comercio internacional de productos. En particular, la Conferencia apreció 
el apoyo técnico prestado por la FAO a la UNCTAD. La FAO debería establecer acuerdos de 
cooperación entre los grupos intergubernamentales sobre productos básicos y el nuevo Fondo 
Común, y ayudar a preparar proyectos que fuesen financiados por el Fondo. 

135. La Conferencia aprobó la preparación temprana del Programa del Censo Agropecuario 
Mundial de 1990 y la continua colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para 
desarrollar la capacidad nacional de efectuar encuestas por hogares. 

- Programa Principal: Pesca 

186. La Conferencia apoyó plenamente las prioridades y la orientación del Programa Princi­
pal 2.2, Pesca. Asimismo expresó su satisfacción por los progresos que se estaban realizando 
en el Programa de ZEE de la FAO, que daba asistencia técnica y de otra índole a los países 
en desarrollo en sus esfuerzos por administrar y aprovechar los recursos pesqueros de sus 
zonas económicas exclusivas. La Conferencia reiteró su apoyo a la propuesta Conferencia 
Mundial de la FAO sobre Ordenación y Desarrollo Pesqueros, que habría de estar respaldada 
por una preparación y un estudio cuidadosos, a fin de permitir un examen global de los 
problemas que deben afrontar los países para la ordenación y la explotación de las pesquerías 
en sus Zonas Económicas Exclusivas. 

187. Los miembros acogieron con satisfacción la creciente atención que se prestaba a la 
política.pesquera. Tuvo buena acogida el enfoque descentralizado de la ejecución del 
programa y se insistió en la importancia de la actividad cooperativa subregional. 
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188. La Conferencia tomó nota de la estrecha integración existente entre el Programa 
Ordinario y los Programas de Campo de la Organización en materia de Pesca, y encontró que 
la combinación actual de los programas de pesca facilitaba un enfoque coherente. 

189. La Conferencia hizo especial hincapié en el asesoramiento sobre políticas y planifi-
cacion para la ordenación y el desarrollo pesqueros, especialmente la vigilancia y el 
control de las pesquerías, la necesidad de evaluar los recursos, y el fomento de tecnologías 
para las pesquerías de los países en desarrollo, con particular atención a las necesidades 
especiales de los pescadores en pequeña escala. 

190. La Conferencia también tomó nota de la importancia fundamental de la estadística y 
la información sobre todos los aspectos de la pesca, incluidos los datos socioeconómicos 
sobre los pescadores en pequeña escala. A este respecto, se hizo partícular referencia a 
la necesidad de mantener y ampliar la serie de Resúmenes informativos sobre la pesca por 
países. 

191. Se subrayó la necesidad de seguir dando atención prioritaria a la capacitación a 
todos los niveles como medio esencial de fomentar la capacidad de los países en desarrollo 
para obtener los máximos beneficios de sus recursos pesqueros. 

192. La Conferencia convino en que la Organización estaba manteniendo un equilibrio 
adecuado en su trabajo sobre pesquerías marinas y continentales y acogió con satisfacción 
los esfuerzos especiales que se estaban realizando en lo relativo a la pesca continental y 
la acuicultura, así como para combatir la degradación del medio ambiente. 

- Programa Principal: Montes 

193. La Conferencia estuvo de acuerdo con la estrategia que se seguía mediante el Progra-
ma de Montes, de integrar los objetivos de producción, protección y accion social, a fin de 
aumentar al máximo la contribución de la silvicultura al desarrollo rural, y apoyó el 
conjunto equilibrado de aspectos prioritarios en los programs forestales. 

194. La Conferencia expresó preocupacion por la constante reducción de la cubierta fores-
·tal del mundo y sus consecuencias para el medio ambiente: pérdida y degradación de los 
suelos, encenagamiento, inundaciones repentinas, sequías pertinaces y desertización. Se 
insistió en que debía darse alta prioridad a la función de la silvicultura en el mantenimien­
to de la base de suelos y aguas necesaria para una producción alimentaria y agrícola conti­
nua, para contribuir así a la conservación del medio ambiente y al mantenimiento del 
equilibrio ecológico. 

195. Se observó que tan sólo una pequeña proporcion de los recursos forestales disponibles 
en los países en desarrollo tropicales eran objeto actualmente de un aprovechamiento inten­
sivo. También se tomó nota de la prioridad que se daba al mejoramiento de la ordenación de 
tierras forestales mediante el fortalecimiento de las instituciones, la capacitación a todos 
los niveles, modernas técnicas topográficas, mejores sistemas de producción y utilización de 
las tierras, y sistemas eficaces de tala y elaboración de la madera, así cqmo de la importan­
cia de racionalizar los cultivos migratorios y la necesidad de enfocar esta tarea de manera 
coordinada. 

196. La Conferencia aprobó la mayor insistencia del Programa de Montes en actividades en 
beneficio de los pobres rurales, y en particular la alta prioridad que se daba a la leña, 
que era la principal fuente de energía en muchos hogares rurales. Asimismo, tomó nota de 
la necesidad de llevar a cabo dichas actividades con la plena participación de la población. 
La Conferencia reconoció la importancia que se daba a la integración de la silvicultura y 
la agricultura, mediante el desarrollo constante de sistemas agroforestales, la silvicultura 
comunal, la conservación y ordenación racional de la fauna como fuente de proteínas, y el 
reconocimiento de la importancia de los montes en lo que respecta a ofrecer puestos de tra­
bajo no agrícolas e ingresos mediante la explotación forestal y las actividades de elaboración 
basadas en la silvicultura. 
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197. La Conferencia ratificó la posición de la FAO como organismo principal en el 
campo de la silvicultura y las industrias forestales primarias dentro del sistema de las 
Naciones Unidas, y expresó la esperanza de que su eficacia a este respecto no se viera 
~ermada por iniciativas tomadas en otras partes del sistema. 

- Inversión 

198. La Conferencia, teniendo en cuenta las grandes inversiones necesarias para el desa-
rrollo agrícola, reconoció la función decisiva que desempeñaba al respecto el Centro de 
Inversiones. 

199. Refrendó la importancia atribuida a la cooperacion con el Banco Mundial y con un 
número cada vez mayor de instituciones internacionales de financiación, en particular el 
FIDA y los bancos regionales. 

200. Acogió con agrado la atención cada vez mayor que se prestaba a la capacitación, con 
objeto de construir la capacidad nacional necesaria para preparar proyectos con vistas a su 
f ínancíaci ón. 

- Planificación y enlace de los programas de campo 

201. La Conferencia destacó la importancia de planificar, programar y coordinar adecua-
damente las actividades de campo. Estas funciones habían llegado a ser cada vez más impres­
cindibles teniendo en cuenta la necesidad de afrontar las consecuencias de la disminución 
de los recursos del PNUD, que continuaba siendo la principal fuente de fondos extra.presu­
puestarios de la FAO. 

202. En tales circunstancias, la Conferencia convino en que se continuara haciendo todo 
lo posible para encontrar nuevas fuentes voluntarias de financiación en virtud de acuerdos 
de fondos fiduciarios, en particular para financiar los programas especiales de acción de 
la FAO. 

203. La Conferencia tomó nota de la función decisiva del programa para promover la ejecu-
ción de las "Nuevas dimensiones en la cooperación técnica internacional", en particular, la 
Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo (CTPD). 

204. Apoyó decididamente los esfuerzos que se estaban dedicando a actividades priorita­
rias, tales como la asistencia a los países menos adelantados y la cooperación con Estados 
Miembros de Africa para asegurar la aplicación adecuada del Plan de Acción de Lagos. 

- Descentralización 

205. La Conferencia respaldo decidí <lamente la política de descentralización aplicada por 
el Director General y subrayó que las Oficinas Regionales de la FAO y las oficinas de la 
FAO en los países debían desempeñar funciones complementarías en este proceso. 

206. Los representantes de la FAO, en particular, tienen una función esencial que desem-
peñar en lo que respecta a asegurar la plena participación de los Estados Miembros en las 
actividades del Programa Ordinario de la Organización y en el desarrollo de sus programas 
de campo, interviniendo activamente en la identificación de las necesidades de ayuda y en 
el seguimiento de la ejecución de los proyectos. 

207. La Conferencia apreció las medidas concretas que se habían tomado para delegar una 
autoridad efectiva a los representantes de la FAO. La mayoría de los miembros estimularon 
decididamente al Director General a continuar y multiplicar sus iniciativas al respecto, en 
el marco de los límites establecidos por los reglamenteos de la Organización y dentro de 
las limitaciones de recursos, particularmente en el sector de la administración financiera. 
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208. Se tomó nota con satisfacción de la cooperación constante, constructiva y estrecha 
entre los representantes de la FAO y los representantes residentes d'el PNUD. Esta política, 
que fue apoyada, se reflejaba plenamente en la carta conjunta que el Administrador del PNUD 
y el Director General habían dirigido a sus respectivos representantes el 30 de julio de 
1980 1/. 

209. Varios miembros expresaron sus reservas con respecto al ritmo de la expansion 
propuesta del número de representantes de la FAO, y estimaron también que, en vista de la 
descentralización al nivel de países, sería conveniente examinar si continuaba teniendo 
validez la función de las Oficinas Regionales. Sin embargo, una gran mayoría estimó que 
la expansión propuesta del número de representantes de la FAO era imprescindible, y que la 
función de las Oficinas Regionales era totalmente válida, particularmente teniendo en cuenta 
que la FAO difícilmente podría prever una disminución de su participación regional en un 
momento en que las instituciones y actividades regionales, dentro y fuera del Sistema de 
las Naciones Unidas, estaban adquiriendo una importancia cada vez mayor en el desarrollo 
económico del Tercer Hundo. 

- Campaña Mundial contra el Hambre/Acción Pro Desarrollo 

210. Se destacó la importante función de las organizaciones no gubernamentales en el 
desarrollo agrícola. Dicho valor derivaba del carácter innovador de muchos de los proyectos 
que emprendían, de la flexibilidad de sus procedimientos y de la enorme importancia que 
revestía, a la luz del seguimiento que se da a la CMRADR, el involucrar a los pueblos de 
países en desarrollo y desarrollados en la lucha contra el hambre y la malnutrición. Por 
ello, se apoyaron plenamente las actividades de la CMCH/AD, y se opinó que debían 
intensifícarse. 

- Programa de Cooperación Técnica 

211. Se expresó un apoyo decidido y general a este programa. Varios países en desarrollo 
expusieron ejemplos concretos de su utilidad práctica. La Conferencia acordó que el PCT 
colmaba eficazmente una laguna importante, al afrontar rápidamente necesidades no previstas 
de asistencia técnica a corto plazo y en pequeña escala, en particular, emergencias, prepa­
ración d2. inversiones y capacitación. 

212. Se observó que uno de los elementos mas provechosos del PCT era su efecto cataliza-
dor. Aparte de la generación de inversiones, este efecto frecuentemente se producía como 
consecuencia de proyectos que comportaban actividades complementarias a escala mayor, en el 
marco del PNUD o Fondos Fiducíarios, o que, en los casos necesarios, permitían realizar 
operaciones decisivas para superar situaciones difíciles. 

213. Se convino en que debía continuar aplicándose el rigor que se había aplicado en la 
seleccíón de los proyectos del PCT, de acuerdo con los criterios aprobados por el Consejo 
en sus 69° y 74° períodos de sesiones, y se acordó que el Programa siguiera desempeñando la 
misma función. 

214. La Conferencía tomó nota con satisfacción de la príoridad que se estaba dando al 
Africa en virtud del PCT, así como, de fonna más general, a los Estados Miembros menos 
adelantados. Al mismo tiempo, también tomo nota de que el Director General tenía que 
mantener un equilibrio general que reflejara las necesidades de todas las regiones. 

215. La gran mayoría de los miembros aprobó el presupuesto para el PCT. Aleunos señala-
ron la gran desproporción existente entre la necesidad de actividades del tipo PCT y los 
recursos disponibles. 

216. Unos pocos miembros, a la vez que reconocían en líneas generales el valor del 
Programa y la eficacia de sus actividades, pensaban que la necesidad del aumento propuesto 
no había quedado plenamente establecida y que debería analizarse a la luz de la situación 
económica general y las restricciones presupuestarias de sus propios países. 

1/ Documento C 81/28, Anexo C. 
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217. Algunos miembros manifestaron su deseo de una evaluación completa e independiente 
de las actividades del PCT. Sin embargo, la gran mayoría consideró que, en vista de la 
información contenida en la evaluación del Examen del Programa Ordinario, no resultaba 
necesaria ni sería útil una nueva evaluación externa, teniendo en cuenta la evaluación 
positiva hecha en 1978, que el Consejo había aprobado mediante la Resolución 1/74 1/ en 
su 74° período de sesiones, y la evluación de las actividades del PCT contenida en-el 
Examen del Programa Ordinario '!J. 

- Servicios de Apoyo y Comunes 

218. Se reconocieron las medidas adoptadas durante los últimos años para aplicar la 
mayor economía posible a las operaciones de estos programas. Se instó a la Organización 
a que continuara en este empeño. 

219. Se elogió la calidad y la aparicion oportuna de los documentos, pero se subrayó 
la vigilancia continua que había que ejercitar para mantener su brevedad y evitar que 
aumentaran su número y su costo. 

220. La Conferencia aprobó los Suplementos 1 y 2 del Programa de Labores y Presupuesto 
(lista de reuniones y de publicaciones etc. para 1981-82). 

Día Mundial de la Alimentación 

221. La Conferencia felicitó al Director General y a su personal por el éxito del primer 
Día Mundial de la Alimentación 3/, que había superado las expectativas de muchos. El Día 
Mundial de la Alimentación había concentrado la atención de todos los grupos de países en 
los problemas de la alimentación y el hambre de un modo nunca logrado hasta el momento. 

222. La Conferencia instó a los Estados Miembros y organizaciones no gubernamentales a 
hacer lo posible, con el apoyo de la FAO, a fin de que la celebración anual del Día Mundial 
de la Alimentación sirviera para que público tomara mayor conciencia de los problemas. 

223. La Conferencia adoptó la siguiente resolución: 

Resolución 7/81 

DIA MUNDIAL DE LA ALIMENTACION 

LA CONFERENCIA, 

Recordando la Resolución 1/79 por la que se establece el Día Mundial de la Alimentación, 
que se celebrará todos los años el 16 de octubre, aniversario de la fundación de la Organi­
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la.Alimentación, 

Tomando nota con satisfacción de la excelente respuesta de los Estados Miembros de la 
Organización, inclusive con la iniciativa y la participación de Ministros y Jefes de Estado, 
consistente en actividades que han significado un amplio reconocimiento público del Día 
Mundial de la Alimentación y la realización de sfuerzos prácticos para conseguir los obje­
tivos fijados en el· párrafo 1 de la Resolución 1/79. 

Elogiando altamente al Director General por el éxito conseguido en el cumplimiento de dicha 
Resolución, 

Apreciando las informaciones, iniciativas y ayuda prestada a los Estados Miembros y a las 
organizaciones no gubernamentales por el personal de la Sede, Oficinas Regionales y repre­
sentantes permanentes de la FAO a las actividades desarrolladas a escala nacional, regional 
e internacional. 

1/ CL 74/REP, párrafo 157. 
2/ e 81/8. 

i/ Resolución 1/79 (Día Mundial de la Alimentación) del 20° período de sesiones de la 
Conferencia, 1979. 



- 39 -

Expresando su agradecimiento a los Gobiernos e instituciones que con sus contribuciones 
financieras voluntarias han apoyado la celebración del Primer Día Mundial de la Alimentación, 

Convencida de que la situación alimentaria mundial justifica, más que nunca, el apoyo al 
esfuerzo a largo plazo necesario para vencer la malnutrición generalizada, dando prioridad 
al desarrollo agrícola y alimentario, y de la función de la Organización para la Agricultura 
y la Alimentación a ese respecto. 

Considerando que la continuación e intensificación, cada año, de las actividades del Día 
Mundial de la Alimentación requieren una iniciativa y esfuerzo constantes, a escala nacio­
nal, regional e internacional, bajo la iniciativa de la Organización para la Agricultura y 
la Alimentación. 

l. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de todos los Estados Miembros, a la Orga­
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a ·todas las autori­
dades organizadores y a las organizaciones no gubernamentales que han colaborado a nivel 
nacional, regional e internacional, por el éxito de los actos organizados para celebrar el 
16 de octubre de 1981 el primer Día Mundial de la Alimentación; 

2. Recomienda vivamente que se intensifiquen esos esfuerzos en los años futuros, para 
que se acreciente la conciencia pública de los problemas de la situación alimentaria mundial 
y de la necesidad de aumentar la autosuficiencia, fomentar la colaboración técnica y econó­
mica, e intensificar la cooperación internacional, con la participación de la FAO, en la 
lucha contra el hambre, la malnutrición y la pobreza; 

3. Exhorta a los Gobiernos de los Estados Miembros y a las organizaciones no guberna-
mentales a que tomen las medidas necesarias a tal fin, especialmente para mejorar la produc­
ción de alimentos en los países, promover la participación de las poblaciones rurales en 
las medidas y decisiones que afectan a su desarrollo, reducir las diferencias entre los 
rendimientos efectivos y potenciales, estimular una mayor autosuficiencia y mejorar el 
nivel de vida del campesino pobre; 

4. Pide al Director General que tome todas las medidas necesarias que le permitan los 
presupuestos aprobados para ayudar a los Gobiernos de los Estados Miembros, a las organiza­
ciones no gubernamentales y otros organismos en este esfuerzo, c0n las publicaciones, 
informaciones y otras actividades pertinentes que se consideren adecuadas para fomentar el 
intercambio de experiencias y nuevas ideas, mautener el interés público, proceder a la 
acción práctica complementaria, y promover actividades de autofinanciación apoyadas por las 
contribuciones extrapresupuestarias voluntarias para las actividades del Día Mundial de la 
Alimentación, y que informe regularmente a la Conferencia de la labor realizada. 

(Adoptada, el 25 de noviembre de 1.981) 
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Investigaciones AgrícoL~s _Nacionales en los Países en Desarrollo }:_/ 

224. La ConfG,rencia acogió cor: satisfacción el documento C 8! /26 que, a su Juicio, 
presentaba una exposición clara y concisa de los progresos realizados desde 1975 sn lo 
que respec~a al fomento de sistemas nacionales de ii-1vestigación agrícola er. los países 
en desarrollo, y analizaba las principales dificultades que impedían aún realizar progresos 
más rápidos en lo relativo a recursos disponibles, personal especializado, organización 
y administración, y la necesidad de cooperación regional e internacional. 

225. La Conü,rencia hizo especial Lincapié en la importancia de intee;rar la investiga-
ción con otros servicios esenciales en el proceso de desarrollo, y en el establecimiento 
de fuert8s vínculos en doble dirección, especialmente con Ios servic::_os de extensión, a 
fin de que ei agricultor, pescador y silvicultor "pobre de recursos" pudiera beneficiarse 
plenari:ente de los res'.lltad.os de las in°1estigaciones. Se subrayó la impo:::-tancia del 
elemento huma.no en este proceso, 2,n particular, la actitud de los investigadores mismos 
con respecto a los agri~ultores. A este respecto, la Conferencia reafirmó su decidido 
apoyo a la '.:unción que desempeñaba la Organización en ]a capacitación de investigadores, 
rlanifícadores y adminiscradores. 

226. La Conferencia insistió en la conveniencia de que la investigación a nivel nacional 
se organiza:ca y dirigiera sobre una base interdisciplinaria y reiteró que aprobaba la 
integración de actividades de investigación en todos los programas de la Organización. 

227. Se consideró que la Organ~zación debía desempeñar una función cada vez más impor-
tante en apoyo de la aplicación éie prácticas científicas avanzadas de gran importancia 
pa'~ª la agricultura, concretamente la ingeniería genética, la telepercepción, los sistemas 
encaminados a mejorar las prácticas agrícolas y el aprovechamiento de tierras por parte 
del pequ1:-ño agricultor, la aplicación de radio-isótopos y radiaciones, la elaboración de 
tecnologías neutras en cuanto a la escala de aplicación, y los enfoques biológicos de la 
lucha contra las plagas antes y después de las cosechas. 

228. Se apoyS la función cata.lizadora d12 la Organización en lo relativo a una colaboración 
eficaz para la investigación, haciéndose especial hincapié en la necesidad de establecer 
vínculos más sólidos entre las instituciones regionales e internacionales de investigación 
y los se:r.vicios nacíonaleE,, que se beneficiarían de las tecnologías generadas a nivel 
internacional. La Conferencia aprobó la propuesta de prestar mayor atención al escableci­
miento de redes de investigación, encareciendo 1ue en este proceso se hiciera mayor uso 
en l~s países eP desarrollo de las instituciones nacionales y regionales especializadas. 

229. La Conferer..cia apoyó el concepto de 1.1n sistema mundial de investigaciones agrícolas 
en el que la funciór: de Ta Organización sería asegurar una colaboración y vigilancia cons­
tantes y tomar la iniciativa para suplir las deficiencias, pero previno contra el excesivo 
optimismo en cuanto a su ~ápida consecución. 

230. La Conferencia reconoció que un pronto y suficiente intercambio éle información 
tenía una importancia fundamental ;_-,ara el buen funcionamiento de los sistemas cooperativos 
de investigación, y aprobó la continuación de las actividades dec,centralizadas del 
proyecto Cl,RIS. ----

231. La Conferencia insistió en ~ue las actividades de investigación debían basarse en 
un~ relación positiva entre costos y beneficios e insto a los Estados Miembros a que 
prestasen urgente atención al mejoramiento de sus servicios nacionales a fin de adquirir 
y conservar la necesaria credibilidad, que sirviera de base a los planificadores para sus 
as~:3Tiaciones económicas dest.;_nadas a la investigación. A este respecto, se puso de relieve 
la necesidad de obtener resultados más rápidos y se sugirió prestar gran atención a la 
t:1ifusion y más amp"!.ía adaptación de los resultados existentes, en especial de los proceden­
tes del sistema i".l.terr..acional de investigación, para el que se aprobó el apoyo constante de 
la Organización. 

1/ C 81/26; C 81/II/PV/7; C 81/II/PV/19; C 8!/PV/20. 
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232. La Conferencia ratificó la estrategia de investigación propuesta 2n los Objetivos 
a Plazo Medio y reiteró también su aprobación del Programa de Apoyo a la Investieación, 

Carta Mundial de los Suelos 1/ 

233. La Conferencia consideró que la Carta Mundial de : os Suelos era un docu.'1!.e!",to muy 
pertinente, oportuno y bien preparado. Asimismo, instó a la comunidad :i.nternacicnal a 
cuidarse mejor de los suelos, q_ue eran un recurso ñor'enovable, y subrayó la nec,esidad 
de mantener y mejorar su productividad, que era esencial para la supervivencia :l,e la 
humanidad. 

234. Se consideró que los principios contenidos en la Carta y la acción consiguiente 
constituían excelentes directrices para fomentar una eficaz ordenación,. conservación y 
aprovechamiento de tierras, y para combatir la desertificación. 

235. La Conferencia adoptó la siguiente Resolución: 

Resolución 8/81 

CARTA MlJNDIAL DE LOS SUELOS 

LA CONFERENCIA, 

Recordando la Resolución VI de la Conferencia Mundial de la Alimentación ,Roma, 1974), 
por la que se instaba a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación a establecer la Carta Mundial de los Suelos como base para una cooperación 
internacional con miras a la utilización más racional de los recursos de tierras, 

Dándose cuenta de que los recursos de tierras son limitados y que solmr.ent:e un pequeño 
porcentaje de las tierras contribuye actualmente a la alimentación de la población mundial 
que probablemente alcanzará los seis mil millones al h.nal de siglo, 

Recordar,do además el Programa de Acción tal C·.)mo fue adoptado por la Conferencia Mundial 
sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural (Roma, 1979), que pedía "tma utilización eficaz 
de la tierra ..• teniendo debidamente en cuenta el equilibrio ecológico y la protección 
del medio físico", y el Plan de Acción de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Desertificación (Nairobí, í977) para combatir la degradación y la desertifícaci5n de 
las tierras, 

Estando de acuerdo en que las necesidades alimentarias de la humaaidad, entre ellas, la 
erradicación de la malnutrición, pueden satisfacerse mediante: 

J.a intensificación de la producción de los cultivos alimentarios, inclusive los cultivos 
múltiples, siempre que pueda realizarse de manera segura; 

el cultivo de nuevas tierras donde se reún;m las condiciones para una prod~cción soste­
tenida, con vistas a satisfacer las necesidades de la producción alimentaria,. 

el establecimiento y la mejor utilización de pastizales y bosques. 

Compartiendo la preocupación motiva(a por el riesgo de que empeol'.'er. los suelos como conse­
cuencia de una incorrecta intensificación de la producción agrícola, especialmente en las 
zonas expuestas a la erosión por efecto de las aguas y el viento, o a la salinidad y la 
alcalinidad, 

Tomando nota de las investigaciones realizadas por la FAO ·en colaboración c·Jn la Une.seo, 
el PNLo/iA, la m1s y otras organizaciones internacionales competentes, y previa consulta 
con los gobiernos interesados, con vistas a evaluar el potencial de las tierras que pueden 

l/ C 81/27; C 81/LIM/ll; C 81/II/?V/7; C 8¡/II/PV/19; C 81/PV/20. 
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ser todavía cultivadas, sin perder de vista la necesidad de proteger la cubierta vegetal 
permanente de las cuencas de captación y de las necesidades de tierras para la silvicul­
tura, el pastoreo y otros aprovechamientos, con particular referencia a los riesgos de 
degradación irreversible de los suelos así como la magnitud de los costos y los insumos 
requeridos, 

Reconociendo que han de lograrse progresos definitivos en la intensificación de la ayuda 
destinada al mejoramiento de la productividad y la conservación de los suelos, mediante 
la adopción y puesta en práctica a nivel nacional e internacional de principios y direc­
trices apropiadas para la acción, 

Habiendo tomado nota de la conclusiones y recomendaciones adoptadas por el Comité de 
Agricultura en su sexto período de sesiones y por el Consejo en su 790 período de sesiones, 

l. Por la presenta adopta la Carta Mundial de los Suelos, 

2. Recomienda a las Naciones Unidas y organizaciones inten,acionales interesadas que, en 
el marco de sus respectivas esferas de competencia, hagan efectivos los principios y 
directrices expuestos a continuación. 

PRINCIPIOS 

l. Entre los principales recursos de que dispone el hombre están los sistemas de 
tierras y aguas, así como el reino vegetal y animal asociados con ellos: el uso de estos 
recursos no debería provocar su degradación o destrucción, porque la existencia del 
hombre depende de su constante productividad. 

2. Reconociendo la suprema importancia de los suelos para la supervivencia y el 
bienestar de los pueblos y la independencia económica de los países, así como la necesidad 
cada vez mayor de aumentar la producción alimentaria, es absolutamente necesario dar gran 
prioridad al fomento de un uso optimo de las tierras, al mantenimiento y al mejoramiento 
de la productividad de los suelos y a la conservación de los recursos edafológicos. 

3. Por degradacion de los suelos se entiende la pérdida parcial o total de la produc-
tividad de los mismos, cuantitativa o cualitativamente, o en ambas formas, como consecuencia 
de procesos tales como la erosión hidráulica o eólica de los suelos, la salinización, el 
anegamiento, el agotamiento de los nutrientes de las plantas, el deterioro de la estructura 
de los suelos, la desertización y la contaminacion. Además, se pierden diariamente impor­
tantes extensiones de suelos, al destinarlos a usos no agrícolas. Este estado de cosas es 
alarmante si se considera a la luz de la urgente necesidad de incrementar la producción 
alimentaria de fibras y de madera. 

4. La degradación de los suelos repercute directamente en la agricultura, al disminuir 
los rendimientos de los cultivos y los recursos hídricos, pero también se ven gravemente 
afectados otros sectores de la economía y el medio ambiente en su conjunto, entre ellos la 
industria y el comercio, debido a factores como las inundaciones, o la acumulación de 
sedimentos en los ríos, las presas, y los puertos. 

5. Una de las principales responsabilidades de los gobiernos, a nivel nacional, es 
que, en sus esfuerzos por l& producción agrícola y en otras actividades economicas, incor­
poren medidas para el mejor uso posible de los suelos, para el mantenimiento y mejoramiento 
a largo plazo de su productividad, evitando al mismo tiempo que se pierdan suelos produc­
tivos, En este empeño deberían participar las organizaciones no gubernamentales y los 
usuarios de las tierras, para asegurar que se utilicen todos los recursos disponibles del 
modo más racional posible. 

6. La concesión de incentivos apropiados para la agricultura y un marco técnico 
institucional y jurídico idóneo son condiciones básicas para lograr un buen aprovechamiento 
de las tierras. 
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7. La ayuda que se pre.ste a los agricultores y otros usuarios deberá estar orientada 
hacia los servicios prácticos y deberá estimular la adopción de medidas para lograr una 
buena explotación de l2s tierras. 

8. Ciertas estructuras de tenencia de tierras pueden constituir un obstáculo para la 
adopción de medidas válidas de ordenación y conservación de suelos en las explotaciones 
agrícolas. Habrá que buscar modos y medios para superar dichos obstáculos respetando los 
derechos, las obligaciones y las responsabilidades de los propietarios, los arrendatarios 
y los que explotan las tierras, de conformidad con las recomendaciones de la Conferencia 
Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural (Roma, 1979). 

9. Debería mantenerse bien informados a los que explotan las tierras y al público en 
general sobre la necesidad y los medios de mejorar la productividad y la conservación de 
los S'Jelos. Debería hacerse hincapié en la instrucción y en programas de extensión y 
capad tación del personal agrícola a todos los niveles. 

10. Con el fin de lograr una utilización óptima de las tierras, es importante evaluar 
los resursos de tierras de los países en función de su idoneidad a diferentes niveles de 
insumos para distintos tipos de aprovechamiento de tierras, tales como la agricultura, el 
pastoreo y la silvicultura. 

11. Las tierras que tengan varios aprovechamientos p0sibles deberán explotarse de 
manera flexible, para no descartar así durante largo tiempo o para siempre, futuras 
opciones a otros posibles u.sos. El aprovechamiento de las tierras para fines no agrícolas 
debería organizarse de modo que se evite, en la mayor medida posible, la ocupación o la 
degradación permanentes de los suelos de buena calidad. 

12. Las decisiones sobre el uso y la ordenación de las tierras y de sus recursos 
deberían favorecer el beneficio a largo plazo más bien que las conveniencias a corto plazo, 
que pueden dar· lugar a la explotación excesiva, la degradación. y la posible destrucción de 
los recursos de los suelos. 

13. Deben incluirse medidas de conservacion de las tierras en la fase de planificación 
correspondiente al desarrollo de las tierras y los costos deben estar comprendidos en los 
presupuestos de planificación del desarrollo. 

DIRECTRICES PRACTICAS 

La aceptación de estos principios requeriría que se adoptaran las medidas siguientes: 

Por parte de los Gobiernos 

i. Elaborar una política para una apropiada utilización de las tierras según la 
adecuación de las mismas a los diferentes tipos de utilización y las necesidades del país. 

ii. Incorporar principios de aprovechamiento y ordenación racionales de las tierras y 
la conservación de los recursos del suelo en la pertinente legislación sobre recursos. 

iii. Crear un marco institucional para seguir de cerca y supervisar la ordenación y 
conservación de los suelos, y para coordinar las actividades de las organizaciones que 
participan en el aprovechamiento de los recursos de tierras de los países, con miras a 
lograr la opción más racional entre las alternativas posibles. 

iv. Evaluar las nuevas tierras y las ya explotadas respecto a su conveniencia para 
distintos usos y evaluar asimismo los posibles riesgos de degradación. Presentar a los 
que toman decisiones otros posibles usos de las tierras que satisfagan las aspiraciones 
de las comunidades y sirvan para aprovechar la tierra de acuerdo con sus posíbilí¿ades. 

v. Ejecutar programas de enseñanza, capacitac;:ión y extensión a todos los niveles en 
materia de ordenación y conservación de suelos. 
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vi, Difundir lo m.ás ai:.1piiamente posible la infor:macion y los conocimiEntos referentes 
a la erosión de suelos y métodos para controlarla en las explotaciones agrícolas y las 
cu,encas hidrográficas, hadendo hincapié en la importancia de los recursos del suelo para 
beneficio de la pobla~i6n y el desarrollo. 

vii. Establecer vínculos entre las administraciones locales y los que explotan las 
tierras para la puesta en práctica de políticas de suelos, y h<'.Lcer hincapié en la necesidad. 
de poner en práctica técnicas comprobadas de conservación de suelos y de integrar medidas 
adec:ua0.as en silvic1ütura y agric·,iltura para la protección del medio ambiente. 

vii:i.. Procurcir establecer co:1.diciones socioeconómicas e institucionales favorables a la 
ordenación y la conservación racional de los recursos de h,s tierras. Esi::as condiciones 
comp::enderán el proporci.onar seguridad a la tenencia de tierras y suficientes incentivos 
fim..c,cieros (pcr ejemplo subvenc.iones, desgravación :riscal, créditos) ·a los usuarios de 
las tierras. Estrmular sobre todo a los g:c:upos que deseen trabajar de manera cooperativa 
entre sí y con su gobierno par,:,, lograr la apropiada utilización de las tierras, la conser­
vación y el mejoramiento de suelos. 

1.x. Realizar programas de investigación que proporcionen un válido apoyo científico 
a las labcres prácticas de mejoramiento y conservación de los suelos sobre el terreno, 
y presten la debida consideración a las condiciones socioeconómicas vigentes. 

Por parte de los organismos internacionales 

i. Seguir intensificando los esfuerzos pa~a despertar la conciencia y fomentar la 
cooperación entre todos los sectorbs de la comunidad internacional, ayudando a organizar, 
donde sea necesario, campañas de publicidad, seminarios y c0nferencias y facilitar 
~ublicaciones técnicas apropiadas. 

ii. Ayudar a los gobiernos, especialmente de los países en desarrollo, a petición de 
éstes,, a establecer la legislación, 1as instituciones y los procedimientos adecuados para 
hacer posible que puedan iniciar, ejecutar y seguir de cerca los programas de aprovecha­
~iento adecuado dP. las tierras y conservación de los suelos. 

iii. Fomentar la co~peración entre los gobiernos para adoptar métodos válidos de utili-
zación de tierras, especialmente en las grandes cuencas hidrográficas internacionales. 

ív. Prestar especial atención a las necesidades de los proyectos de desarrollo 
af;rÍcola que incluyan como elementos importantes la conservación y el mejoramiento de los 
recursos de los suelos, la facilitacicn de insumos e incentivos a nivel de explotaciones 
agrícolas y de las cuencas hidrográficas, y el establec:i.miento de las estructuras institu­
cionales necesarias. 

v. Respaldar programas de investigaci6n pertinentes a la conservacion de suelos, no 
sólo los de ca::ácter técnico, sine in,restigar también sobre los problemas sociales y 
económicos qu-: est&"l. vinculador con las cuestiones relativas a la conser,ración dE. los 
sue1.os y ordenaci'ón de los recursos de tierras. 

vi. Velar por el acopio, recopilaci6n y difusión de la exr)eriencia y la informaci6n 
relacionadas con los programas de conservación de suelos y los resultados obtenidos en 
las diferentes regione.s agroecológicas del mundo. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 
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Recursos para la produccio:a alimentaria y el desarrollo agrícola 

236. La Conferencia adoptó la siguiente resolución: 

Resolución 9/81 

RECURSOS PARA LA PRODUCCION ALIMENTARIA Y EL DESARROLLO AGRICOLA 

LA CONFERENCIA, 

Tomando nota de la Resolución 35/56 de la Asamblea General de las Nacíonas· ü:1:.das soJ:.re la 
Estrategia Internacional de Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, en la que, entre otras cosas, ,e destace:. la importa:w.cia decisiva de la 
alimentación y la agri~ultura en la lucha contra el har.;bre y la pobreza,. 

Recordando la Declaración sobre la erradicación del hambre y la malnutrició:1 aprobad'! en 
la Conferencia Mundial de la Alimentadón, 

Consciente de que centenares de millones de personas continúan todavía padeciendo hambre 
y malnutrición, 

Tomando nota asimismo dt< la prioridad asignada a la alimentación y al desarrollo agrícola 
en las deliberaciones de Jefes de Estado en las reun~ones de Lagos, Ottawa, Melbourne 
y Cancún, 

Tomando nota asimismo de la grave preocupación expresada por los jefes ejecutivos de las 
Organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en el actual período de sesiones de la 
Asamblea General, con respecto al empeoramiento de la situación con que se er,frentan todas 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, debi~o a la disminución, en 
términos reales, del volumen de recursos concedidos en condir::iones de favor de qu,,; se 
dispone pa1·a la cooperación técnica internacional y otras actividades de desarrolle, 

Recordando que la comunidad internacional ha reiterado repetidamente la necesidad de 
· asegurar una afluencia mayor de recursos de forma garantizada, continua y mas previsible, 
para apoyar programas de desarrollo económico y social de los países en desarrollo, 
particularmente en los sectores de la agricultura y el desarrollo rura.l, 

Reconociendo las dificultades economicas con que se enfrentan actualmente ta:r:to los ¡;aíses 
desarrollados como los países en desarrollo, así como la necesidad de hacer ecor.omías en el 
gasto público, y considerando que estas dificultades corroboran la n-2cesidad de hacer 
frente a las agudas necesidades de 1 a gran proporción de personas hambrientas y malnutridas 
de la población mundial, 

Reafirmando su opinión de que la Organización de las Naciones Unidas para la Agr:Lcultura 
y la Alimentación (FAO) es un instru,nento indispensable de cooperacion internacional en 
los esfuerzos de l;:i comunidad internacional por superar el hambre y la malnutrición, 

Reconociendo con agradecimiento a este respecto la naturaleza y la cuantía. de la colabo­
ración entre la FAO y las organizaciones multilaterales de financiación, tales como el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), el Banco Hundial J los Bancos Regionales de Desarrollo, 

Reiterando su aprobación general de 1.as estrategias y prioridades para l 982-83 y para el 
período a plazo medio, propuestas por el Director General, así come la necesidad de. 
realizar tales prioridades mediante ía asignación de fondos por medio ie las contribuciones 
al Programa Ordinario y suficientes contribucior:es extrapresupuestarias para los programas 
especiales de acción de la FAO y otros fondos fiduciarios. 
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l. Pide a todos los Estados Miembros que den la más alta prioridad a la alimentacion 
y al desarrollo agrícola en sus planes nacionales de desarrollo, hagan todo lo 
posible para alcanzar mayor autosuficiencia en su desarrollo, incluida la aplica­
ción de las recomendaciones de la CHRADR, y adopten todas las medidas necesarias 
para evitar la disponibilidad de suministros alimentarios para los sectores más 
pobres de la población mundial; 

2. Invita a todos los países en desarrollo a que apliquen la política de la autosu­
ficiencia colectiva en la alimentación y la agricultura, desarrollen la cooperaci5n 
entre ellos mismos, especialmente la cooperación entre aquellos países que cuentan 
con un potencial de producción agrícola ne explotado y aquellos que disponen de 
recursos financieros, con vistas a concertar acuerdos de colaboración en materia 
de producción alimentaria que sean recíprocamente beneficiosos; 

3. Afirma que una mayor autosuficiencia exige una cooperación internacional más plena, 
que incluya no sólo la cooperación económica y técnica entre países en desarrollo, 
sino también un incremento de la ayuda exterior y de la asistencia para inversiones, 
así como de la asistencia técnica en el desarrollo alimentario y agrícola, de parte 
de países que se hallen en condiciones de proporcionarlas; 

4. Insta encarecidamente a los Estados Miembros a que adopten sin demora tedas las 
medidas posibles para garantizar la reposición de los recursos, especialmente los 
concedidos en condiciones de favor, para la alimentación y el desarrollo agrícola 
por parte de instituciones multilaterales de financiación y, en particular, que 
repongan el FIDA 1/, aseguren la consecución del objetivo acordado de promesas al 
PNUD para el Tercer Ciclo de Programación (1982-86), presten apoyo suficiente a los 
programas especiales de acción y a otras actividades de la FAO realizadas con 
fondos extra.presupuestarios y alcancen los objetivos fijados para el Pl.v'.i.A y para 
la RAIE; 

5. Reafirma la posición e importancia especiales de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación en la lucha contra el hambre y la 
malnutrición, en la realización de sus cuatro funciones principales de infonnación, 
política, asesorai~iento y apoyo de actividades operativas, incluido el Programa 
de Cooperación Técnica, y la necesidad de proporcionar recursos suficientes tanto 
para el Programa Ordinario como para las actividades extrapresupuestarias apoyadas 
en virtud del mismo; 

6. Pide al Director Ge.neral que continúe esforzándose por simplificar los programas 
y reducir los costos administrativos y de personal de la Organización, mejore la 
eficiencia y economía y, en el ejercicio de sus funciones en virtud del 
Artículo XVIII.] de la Constitución, presente sus propuestas para el próximo 
Programa de Labores y Presupuesto fundándose en su calificada apreciación personal 
de la situación alimentaria mundial y teniendo en cuenta los puntos de vista de 
todos los Estados Miembros sobre sus propias necesidades y limitaciones. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

Examen del Programa Ordinario de 1980-81 .. !./ 
237. La Conferencia expresó su satisfacción por el formato y el contenido del examen 
del Programa Ordinario de 1980-81. Dicho examen reflajaba las sugerencias hechas por los 
órganos rectores hacía dos años y consti~uía una mejora importante con respecto a la 
primera edición. Era muy informativo y útil para apreciar los programas y asuntos futuros. 

1/ Véase también Resolución 3/81. 

2/ C 81/8; C 81/II/PV/8; C 81/II/PV/9; C 81/II/PV/18; C 81/PV/20. 
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238. Con respecto a la Parte I, la Confe.rencia expresó su satisfacción en particular 
por la profundización del análisis, el uso de cuadros y gráficos, la agrupaci6n de los 
resultados de las actividades comunes (o sea, capacitación, reuniones, publicaciones, 
respaldo técnico a proyectos de ca.'T!po y ayuda directa a los Estados Miemb::-os), así como por 
el capítulo sobre los programas especiales de acción. 

239. La Conferencia consideró que la Parte II (exámenes detallados) era útil especial-
mente para evaluar los programas de la FAO. Expresó su satisfacción por el aumento del 
número de temas tratados y del período de tiempo que abarcaba la apreciación, por el 
examen más amplio de los efectos y consecuencias, y por la investigación más profunda de 
la relación existente entre las actividades del Programa Ordinario y sus respectivos 
componentes de campo, lo que aumentaba la amplitud del Examen. 

240. Al tratar de ambas partes del Examen, la Conferencia apoyó el enfoque de los 
programas principales, de los programas y de los subprogramas y consideró que las 
secciones sobre "Perspectivas y problemas" señalaban los puntos útiles para su considera­
ción por los órganos rectores y la Secretaría en relación con la formulación de programas 
en el futuro. 

241. Algunos miembros lamentaron la falta de cuantificación y/o medición del impacto. 
Un miembro considero al respecto que los objetivos a plazo medio y el Examen podían 
relacionarse, cuantificando los objetivos y el impacto. Pero la mayoría reconoció las 
dificultades de medir el impacto de las actividades del Programa Ordinario de la FAO, 
porque los recursos a disposición en la Organización en el Programa Ordinario eran 
modestos, se necesitaba mucho tiempo para que el impacto mismo se manifestara a nivel 
de países, el impacto dependía del grado en que la ayuda de la FAO era apoyada por 
mayores recursos de gobiernos, donantes e instituciones financieras, y había problemas 
metodológicos y de costos en la cuantificación y la medición del impacto. 

242. La Conferencia apoyó la política del Director General de mejorar la evaluación 
interna mediante la autoevaluaci6n, el examen bienal, los comités del Programa y 
Finanzas y la DCI. La mayoría insistió en la necesidad de seguir fortaleciendo el 
sistema de evaluación interna, como medio más adecuado, eficaz y económico de lograr 
una evaluación útil y usarlo en la formulación de los programas futuros. Algunos 
miembros subrayaron sobre todo el valor de las evaluaciones temáticas con otros organismos 
de las Naciones Unidas, especialmente el PNUD. Algunos miembros reafirmaron que daban 
gran valor a las evaluaciones inde.pendientes y que éstas debían considerarse como 
complementarias de las evaluaciones internas. 

243. Se hicieron varias sugerencias para mejorar el Exame.n. Al respecto la Conferencia 
atribuyó especial importancia al ulterior fortalecimiento de los exámenes detallados, 
insistiendo especialmente en el examen de. los efectos y el impacto y la mejora ulterior 
de las secciones sobre perspectivas y problemas. Para lograrlo sin alargar 21 documento, 
la Conferencia apoyó los puntos de vista del Comité del Programa de que se podían eliminar 
o acortar mucho ciertas secciones del informe sobre ejecución y especialmente las que 
tratan de los objetivos y los recursos. 

244. Otros puntos subrayados por algunos miembros fueron el deseo de que tratase con 
mayor amplitud de las limitaciones y dificultades con que la Organización y los Estados 
Miembros tropiezan durante la ejecución, examinara con mayor extensión las actividades 
de las oficinas regionales y de las oficinas de la FAO en los paíse.s, facilitara mas 
información sobre el PCT, proporcionara mejores criterios para la elección de los temas 
de los exámenes detallados, ofreciera indicaciones sobre la utilidad de la información 
recibida acerca del Examen para resolver los problemas señalados e hiciera alguna evalua­
ción a nivel de componente (o sea, de elem~nto de programa), ya que se consideraba que 
podía dar más información sobre el impacto de lo que podía dar la apreciación a niveles 
más altos de los programas. 
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245. Al tr;:._tar del contenido del Examen, la Conferencia insistió en que seguían teniendo 
importancia v;;,ríos programas y subprogra:mas tratados ,2.n el Examen. 

2li.6. En el examen .:fol subprograma de Ordenación de Suelos y Fertilizantes, en el Programa 
Principal 2. 1 (Agriculcura), se apoyó decididamente el empleo atinado de fertilizantes 
minerales complementados con materia orgánica, para la que hace falta menos energía 
fósil, e incluyendo la fijación biolóeica de nitrógeno. Además se subrayó la integración 
de los métodos de manejo de la agricultura, la ganadería y los suelos. Para alcanzar 
estos fines era indispensable lo~rar una vinculación más estrecha entre el subprograma 
de Crdenación de Suelos y Fertilizantes y otras actividades complementarias, especialmente 
en aquellos proyectos de campo a lo;:, cuales tienen más acceso los pequeños agricultores. 

24-7. La Conferencia reconocio el valor de los programas especiales de acción y expresó 
su preccupación por la lenta reacción de los donantes ante los programas de ayuda a la 
seguridad alimentaria, prevención de las pérdidas de alimentos, fertilizantes, control 
de la trípanosomiasis africana de los animales, :nej ora y desarrollo de semillas y acción 
complementaria de la CMRADR; 

248. Se expreso fuerte apoyo a la ayuda de la FAO para sostener la investigación 
agrícola nacional, lo que implicaba además relaciones más estrechas con la red interna­
c::.or.al de in-,estígación existente. Muchos miem]:,ros subrayaron la necesidad de aumentar 
la eficacia a nivel de países mediante una interacción más enérgica entre la investigación, 
la extensión y las prácticas agrícolas. Otro factor que se puso de relieve fue la 
necesidad de elevar el bajo rango de los investigadores en los países en desarrollo. 

249. Se afirmó la importancia del crédito y especialmente de los pre¡,tamos supervisados 
para los pequeños agrici.:.ltores. Además, se puso de relieve la importancia decisiva de la 
mejora de la comercialización interior y exterior para estimular el aumento de la 
producción alimentaria y agrícola. 

250. Otras esferas que fueron objeto de especial atención y apoyo fueron: la econotlía 
del hogar, la integración de los criterios de nutrición en la planificación de la produc­
ción agrícol.s y alimentaria, el Sistema Mundial de Alerta, la función de la mujer en el 
desarrollo, la importancia de las Cooperativas y la ayuda a estas organizaciones, la 
mejora del manejo del ganado menor y las estructuras agrícolas y el aimacer:>.amiento. 

251. Hubo acuerdo en cuanto a que las técnicas de comunicación eran un elemento impor-
tante de los programas de desarrollo agrícola y rural de los países en desarrollo. Hubo 
un intercambio de pnntos de vista sobre el valor del empleo de;J. video en dichos programas. 
Se subrayó la necesidad de incorporar un elemento de comunicación en el diseño de todo 
proyecto de desarrollo rural orientado especialmente a la participación popular. 

252. En lo que respecta a la pesca, se reconoció plenamente la importancia de la 
ejecución descentralizada a través de proyectos entre países (especialmente en el 
contexto del ~rograma de las ZEE) que incluyeran un importante elemento de CTPD. Se dio 
fuerte apoyo al desarrollo de la pesca en pequeña escala (tanto marítima como continental), 
lo que abarca la necesidad de mejores datos socioeconómicos sobre las comunidades rurales 
de pescadores. También se puso de relieve el fomento de la inversión ,~n el sector 
pesquero privado. 

253. Se ratificó el enfoque del programa forestal, insistiendo especialmente en el 
abastecimiento de leña a nivel de comunidades, la producción de madera para obtener energía, 
la agrosilvicultura, la protección del medio, el levantamiento cartográfico de zonas 
amenazadas por la desertización, y el desarrollo de industria.s forestales adecuadas y del 
comercio de produc~os forestales. Se consideró que el elemento capacitación era un 
aspecto esencial de la orientación de los programas forestales de la FAO hacia el 
desarrollo rural. 
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254. Muchos miembros subrayaron la función decisiva de la FAO en la promocion de act¡ vi­
dades de capacitación, y especialmente de foo.1.nacién de instructores. Consideraron que este 
último método tenía un efecto multiplicador considerable y por eso debería aplicarse 
visorosamente en todos los programas p~rtinentes y apropiados de la FAO. 

255. En cuanto a Cooperación Técnica y Apoyo al Desarrollo, la Conferencia reconocio 
plenamente la función catalizadora y de conexión que eje"cía el PCT para la solución 
expedita de problemas apremiantes a corto plazo; los beneficios que aportaba a los países 
en desarrollo la labor del Centro de Inversión Foránea para el Desarrollo Agrícola y Rural; 
la importancia y las funciones de los representantes de la FAO, al ayudar a los gobiernos 
en sus actividades de desarrollo, incluida la coordinación con otros dona.nt~s; y la impor­
tancia de la CMCH/AD al promover pequeños ~royectos de desarrollo rural. Además subrayo 
la utilización mayor, cuando procedía, de instituciones y consultores nacionales en la 
ejecución de las actividades de los programas ordinario J de ca.wpo o.e la FAO, así como la 
promoción de la CTPD como mecanismo eficaz para la transferencia de tecnología. 

256. La Conferencia ratificó el examen del Programa Ordinario y tomo nota con satisfac-
cion de la intención que tenía la Secretaría de tomar en cuenta los diversos pt.ntos de 
vista expresados en el debate. 

Examen de los programas de campo de 1980-81 1/ 

- Asistencia al desarrollo para la p~oducción de alimentos y el desarrollo rural 

257. La Conferencia encomió la calidad de la documentación preparada en relación con 
este tema. Consideró que el documento C 81/4, Examen de los programas dü campo, era 
claro y conciso y contenía gráficos y cuadros útiles. el documento daba una imagen 
completa de los programas de campo de la FAO, ofrecía un análisis cbjetivo de los Froblemas 
que encontraba su ejecución y, de este modo, constituía una base sólida para poder emitir 
un Juicio. La grandísima mayoría conside~6 que el documento C 81/28, Asistencia al 
desarrollo para la producción alimentaría y el desarrollo rural, estaba igualmente bien 
presentado y constituía una respuesta satisfactoria a la Resolución 6/79 de la Conferencia. 
Algunos miembros indicaron, sin embargo, que preferirían un análisis análisis má·s deta-

. llado de las tendencias y las necesidades. 

258. Con particular referencia al documento C 81/28, la Conferencia, sobre la base de 
las cifras provisionales para 1980, tomo nota con preocupación de que el nivel de la 
asistencia oficial al desarrollo (AOD) destinada específicamente a la agricultura, pese 
a un ligero aumento en términos corrientes, de hecho se había estancado, o incluso había 
disminuido ligeramente en términos reales en 1980. Una delegación señaló, sin embargo, 
que en estas indicaciones se subestimaba el total facilitado, puesto que no se tenía en 
cuenta la asistencia no destinada a proyectos, y que las perspectivas para 1981 parecían 
ser más esperanzadoras. La Conferencia reafjrmó la importancia de mantener u.na tendencia 
al alza en la ACD y de más ayuda oficial destinada<' la agricultura, e hizo hincapié en 
la necesidad de una reposición completa de las fuentes internacionales de financiación, 
tales como la Asociación Internacional de Fomento (AIF), el Fondo Internacicnal de 
Desarrollo Agrícola (FIDA) y los bancos y fondos regionales. 

259. La Conferencia tomo nota con preocupación de la difícil situación de los recursos 
del PNUD, que seguía siendo la principal fuente de fondos para las actividades de campo 
de la Organización. La planificación· del PNUD para el Tercer Ciclo de Pr0grama,::ión 
(l 982-86) se había basado inicialmente en el supuesto de un aumento regular del 14 por 
ciento anual en las con~ribuciones voluntarias. Sin embargo, este supuesto había tenido 
que revisarse y reduciése fuertemente en dos ocasiones. Primero, en junio de ,981, el 

1/ e 81/4; e 84/4-Corr. 1; e 81/4-Corr. 2; e 81/28; c 81/28-Corr. l; c 81/II/PV/9; 
C 81/II/PV/10; C 81/II/PV/ll; C 81/II/PV/12; C 81/II/PV/18; C 8!/PV/20. 
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Administrador había indicado que el aumento anual podría no superar el ocho por ciento en 
términos corrientes. En segundo lugar, en comunicaciones recientes había hecho nuevas 
advertencias de que incluso este modesto objetivo podría no alcanzarse. Esta tendencia, 
junto con los efectos constantes de la inflación, daría como resultado una disminución sustan­
cial en términos reales de las operaciones del PNUD durante el Tercer Ciclo. Por consi­
guiente, la Conferencia pidió a todos los contribuyentes actuales y potenciales que 
reforzaran su apoyo financiero al PNUD, a fin de que éste pudiera seguir aportando su 
importante contribución al proceso de desarrollo, en particular, a la producción alimentaria 
y agrícola. 

260. La Conferencia expresó también su preocupacion por el descenso de la parte correspon-
diente a la agricultura en las asignaciones del PNUD y, dentro de este sector, por el papel 
algo menor de la FAO como organismo de ejecución. Tomó nota de que la parte de las asigna­
ciones totales del PNUD destinada a la agrícultura había descendido a sólo un 30 por ciento, 
mientras que en varios otros importantes organismos bilaterales e internacionales de desa­
rrollo las proporciones eran considerablemente mayores. Por lo tanto, se expresó pleno 
apoyo a las medidas tomadas por el Director General para ayudar a remediar esta situación, 
mediante la celebración de consultas con los gobiernos de los países receptores, que desem­
peñaban una importante función en la formulación de sus programas nacionales, y con el 
Administrador del PNUD, quien tenía la autoridad definitiva para la aprobación efectiva de 
los proyectos. Varios miembros expresaron su preocupación por el hecho de que esa disminu­
ción :Fuese incluso más acusada en algunas regiones. 

261. Si bien las variaciones en la entrega efectiva eran relativamente más suaves, la 
Conferencia también tomó nota con preocupación de las acusadas fluctuaciones cíclicas del 
nivel de las asignaciones del PNUD a la FAO, que se muestran en el Gráfico 2 del Capítulo 
primero del Examen 1/. La Conferencia considero que este fenómeno tenía graves efectos 
negativos para la eficiencia y la economía de la administración de los proyectos de campo 
y pidió al Director Ge.neral que prosiguiera sus conversaciones actuales con el Administrador 
de 1 PNUD, a fin de hall ar los medios de corregí r es ta situación. 

262. Aun reconociendo que el volumen de las actividades de campo financiadas por los 
Fondos Fidur::iarios era dificil de predecir con exactitud, la Conferencia tomó nota con 
satisfacción de que, en los últimos años, el número y el valor de dichos prnyectos había 
aumentado constantemente. Asimismo, expresó su profunda gratitud a los países que habían 
hecho posible esta expansión y pidió a éstos y a otros posibles donantes que aumentaran más 
su apoyo, sobre todo en relacióncon los programas especiales de acción de la FAO. 

263. La Conferencia destacó la función decisiva desempeñada por el Programa de Coopera­
cion Técnica (PCT). Elogió en particu!ar la utilidad de este Programa en relación con las 
situaciones de emergencia, para atender a necesidades imprevis~as en pequeña escala y 
prestar asistencia supletoria a la preparación de inversiones y la capacitación, y el 
efecto catalítico que producía en muchos otros campos. Tomó nota, sin embargo, de que los 
recursos del PCT eran escasos en comparación con los que se disponían para otros programas, 
ya que el PCT representaba solo el 5 por ciento del conjunto de operaciones de campo de la 
FAO en 1980-81. Por ello el PCT no podía considerarse un sucedáneo cel PNUD o de los 
Fondos Fiduciarios. Por el contrarío, debía seguir complementando y multiplicando los 
beneficios de estos otros proyectos de campo. 

264. La Conferencia tomó nota con gran preocupación de que, a pesar de las tendencias 
positivas registradas en lo que respecta a los Fondos Fiduciarios y pese a la eficiencia 
del PCT, el nivel general de las actividades de campo de la FAO había comenzado ya a 
declinar en términos reales. Además, cabía prever una reducción más fuerte en 1982-83, como 
consecuencia de la sí tuacíón muy grave en que se hallaban las actividades de la FAO/PNUD, 
descrita anteriormente en los párrafos 3 a 5. Se hizo hincapié en que, a menos que se 
invirtieran rápidamente las tendencias del momento, era probable que disminuyera sensible­
mente el número de expertos de campo empleados por la Organización durante los próximos 
meses, con lo que se tendría una situación análoga a la registrada en el período compren­
dido entre 1974 y 1976. 

1/ c 81/4. 
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265. La Conferencia tomó nota de que la composicion sectorial de los programas de campo 
de la FAO, así como su distribución geográfica, no dependía exclusivamente de la Organización. 
En la mayoría de los casos, era el resultado de un proceso tripartito en que las opiniones 
del organismo de financiación y las decisiones del gobierno beneficiario eran de fundamental 
importancia. Teniendo presente este factor, la Conferencia apoyó la amplia distribución 
sectorial de los programas de campo de la FAO. ·---

266. La Conferencia reconoció la importancia especial de las actividades tendentes a 
potenciar la producción alimentaria., así como de t.odas las formas de capacitación. Se 
subrayó asimismo la necesidad de fomentar y reforzar actividades relacionadas con la 
energía y con los aspectos nutricionales del desarrollo. Se hizo especial referencia a 
la cooperación con organizaciones regio;,ales y a la utilidad particular del PCT a este 
respecto. 

267. Se hizo hincapié en la importancia que tenían en las ac·cividades de campo los efectos 
de las conclusiones de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
(CMRJ..DR). Aunque constató co-.:i agrado el hecho de que los planteamientos de la CMRADR 
habÍ.ac"l. empezado ya a penetrar en muchos aspectos de los programas de campo de la FAO, la 
Conferencia insistió en que en el futuro esta influencia debería reflejarse aún más en 
todas las actividades de campo de la Organización. 

268, La Conferencia elogió especialmente lé,s activ:idades de la FAO en materia de prepa-
rac1.on de inversiones y pidió al Director General que continuara con su empefio por reforzar 
la participación de la Organización en la ejecución de programas de asistencia técnica 
financiados por organismos internacionales de crédito. Algunos miembros subrayaron la 
importancia de asegurar las fin2.nciaciones o inversiones complementarias. 

269. Se elogio el enfoque de los programas de campo de la FAO hacia los países más 
gravemente afectados y menos adelantados, especialmente en Africa. Al mismo tiempo, la 
Conferencia apoyó las iniciativas que el Director General estaba tomando para proporcionar 
un apoyo continuado a otros pai.ses y regiones, en los límites de los medios a su disposición. 

270. La Conferencia constato que la evaluación de los proyectos de campo que figurabé: 
en el Capítulo Dos del Examen J / era franca y constructiva, Identificaba clar&-uente los 
principales problemas que se habían afrontado en la ejecución de los proyectos y ofrecía 
así un instrumento útil de gestión. La Conferencia insistió en que había posibilidades 
de mejorar ulteriormente la eficacia y los efectos de las operaciones de campo, especial­
mente mediante un mejor d.iseño de proyectos y la participación más plena de los gobiernos 
beneficiarios, Se torc.ó nota de la buena realización de los prcyectos del PCT, y también 
del hecho de que los proyectos de Fondos Fiduciarios solían estar mejor diseñados, debido 
a la estrecha participación de 1 a FAO en las primeras fases de su identificación y 
formulación. 

271. Algunos miembros sugirieron que la evaluación externa de los proyectos de campo 
proporcionaría un complemento útil al tipo de evaluación que se presentaba en el Exatuen. 
Aunque se tenía en cuenta que la responsabilidad principal a este respecto recaía en los 
gobiernos de los propios países beneficiarios, la gran mayoría de. los delegados estimó 
que el actual sistema de evaluación era totalmente adecuado. 

272. La Conferencia expresó su aprecio del Capítulo Tres del Examen, que cracaba de las 
actividades de campo realizadas en apoyo del desarrollo de cultivos alimentarios, y estimo 
que el análisis presentado era informativo y útil. Acogió con agrado el hecho de que 
un 46 por ciento de todas las actividades de campo se relacionaban con la produce.ion de 
cultivos alimentarios. Se sugirió, sin embargo, que su utilidad podía ser aún mayor 51. se 
concentraran más en problemas concretos, como las pérdidas después de la cosecha. 

11 e SJ/4. 
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La Confe:cencía observó la vinculación existente entre la asistencia técnica de la FAC y las 
actividades de inversión en apoyo de la producción de alimentos, y recalcó la necesidad de 
ayudar a los países en desarrollo en sus esfuerzos por lograr una mayor autosuficiencia en 
el sector de la producción alimentaria. 

273. La Conferencia ratific0 plenamente el notable progreso logrado por la FAO en la 
aplicación de métodos de "nuevas dimensiones" en la ejecuci5n de las actividades de campo. 
Se expresó satisfaccíón por la información detallada suministrada sobre el particular en el 
Capítulo Cuatro del Examen y. 

274. Se apoyó el creciente 11so de directores del propio país para dirigir los proyectos de 
campo, como medio eficaz de incrementar la participación de los países hospedanLes en la 
ejecución de proyectos de Cooperación Técnica. También se elogió el hecho de que se 
recurriera cada vez más a instituciones y empresas nacionales de los países en desarrollo 
para el suministro de servicios y equipo. La Conferencia observ0 con satisfacción que los 
expertos de los países en desarrollo constituían ya alrededor del 43 por ciento del total 
del personal de campo de la FAO, y recalcó la necesidad de seguir procurando aumentar ulte­
riormente dicha participación. La Conferencia, recordando el objetivo de la~ Naciones 
Unidas de que las candidaturas que presenten los organismos a los países cons~stan en un 
50 por ciento en expertos procedentes de países en desarrollo, observó que la FAO ya estaba 
mu.y cerc:1 de alcanzar esa meta. 

275. La Conferencia elogió los esfuerzos de la Organización en apoyo de la Cooperación 
Técnica entre Países en Desarrollo (CTPD) y pidió que prosiguieran y se reforzaran tales 
esfuerzos. Puso de relieve que la CTPD representaba un medio fundamental mediante el cual 
los países en desarrollo podrían crear y desarrollar su propia capacidad permanente de 
planificar y ejecutar programas de desarrollo de la agricultura y la ali.mentación. La 
Conferencia recordó la función importante que estaban desempeñando las ~ficinas regionales 
de la FAO y las oficinas de la FAO en los países en la compilación de. lis::as de institu·­
ciones de países en desarrollo que podrían participar en actividades de CTPD, e invitó 
a los gobiern~s interesados a que facilitaran a la Organización toda la información perti­
nente al respecto. 

276. La Conferencia reafirmó que se debería continuar reconociendo a la Organización 
para la Agricultura y la Alimentación como el organismo que, dentro del Sistema de las 
Naciones Unidas, contituia el punto focal para la ejecución de proyectos de r:ooperación 
técnica en las esferas del desarrollo agrícola y rural. No se contribuiría a fomentar los 
intereses ni de los países en desarrollo ni del mismo sistema de las Naciones Unidas si 
los conocimientos técnicos y la experiencia acumulada por la Organización no incidieran 
plenamente en la eficacia de los esfuerzos multilate~ales de cooperación técnica, encam~­
nada a incrementar la producción alimentaria y a promover el desarrollo rural. 

- Gastos de apo~ 

277. Se informó a la Conferencia 2/ acerca de las novedades ocurridas en el bienio 
de 1980-81 en relación con los gasto; de apoyo, en particular sobre la áecisión 80/44 
adoptada por el Consejo de Administración ~el PNUD en su período de sesio:1es de junio 
de 1980, que había sido adoptada después por la Asamblea General Gn su 35° período de 
sesiones. 

278. La Conferencia tomó nota de la consecuencia fundamental de la decisión del 
Consejo de Administración, q1-,.e era la reducción del porcentaje de reembolso del 14 al 13 
por ciento de las entregas de programas del PNUD con efecto a partir del 1° de enero 
de 1982. Tomó nota asimismo de que en el párrafo 4 de la decisión se "insta" a los 
órganos rectores de los organismos de ejecución a que apliquen las mismas disposiciones 

!/ e 81/4. 

]j C 81/INF/16. 
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sobre el reembolso de los gastos de apoyo a las actividades de cooperac:tcn técnica finan­
ciadas co:1 cargo a todos los demás recursos extra-presupuestarios. Tambiér. tomó nota de las 
disposicion,2s de los párrafos 2 y 4 de la ciecisión del Consejo de Administración. 

279. La Conferencia estimó que debía ajustarse a la decisión parahüa. de la Asamblea 
Gen.eral, y decidió adoptar el porcentaje único de reembolso del 13 por ciento sobre las 
entregas de proyectos del PNUD. Tambi~n decidió enmendar la disposición del párrafo 4(a) 
de la sección 250 el.el Manual cambiando ln cifra del llf por ciento en la del 13 por ciento, 
como porcentaje "establecido" para proyectos de Fondos Fiduciarios, y mantener las dispo­
siciones estipuladas en los párrafos (b) a (g) para la aplicación de porcentajes inferiores 
o renuncias en cier::as circunstancias. 

Activ:i.dades complementarias de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Des&rrollo 
Rural (CMRADR) ~j 

280. La Conferencia tomó nota de que, como pidió la Conferencia en la Resolución 7/79 de 
su 20° período de sesiones, se había preparado el documento "Actividades complementarias 
de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural (CMRADR)" Jj. 

28l. La Conferencia, reconociendo la naturaleza multidi.sciplinaria del desarrollo rural 
y la necesidad de coordinar y guiar las actividades complementarias de la CMRADR en todos 
los departamentos y direcciones de la FAO, acogio con satisfacción el establecimiento de un 
Comité Interdepartamental sobre Desarrollo Rural, y otras disposiciones análogas de tipo 
organizativo. 

282. La Conferencia expresó su satisfacción por los programas conseguidos hasta ahora 
en la orientación de las políticas y programas técnicos de la FAO hacia la consecución de 
los objetivos del Programa de Acción de la CMR.ADR. Tomó nota de que para la formulación de 
proyectos y programas ajustados al Programa de Acción de la CMRl-illR, se habían preparado 
directrices técnicas y operativas que serán utilizadas por la FAO, así co~o por los Estados 
!1iembros y organismos de ayuda. Subrayó la necesidad de que las activi¿ades de la tAO, 
tanto de su Programa Ordinario como de sus Programas de Campo, continuaran orientándose en 
este sentido. 

283. La Conferencia, aun reconociendo que la ejecucion del Programa de Acción incumbía 
principalmente a los países, insistió en la función de la FAO de fomentar la acción al 
nivel d2 los países, y en particular, de apoyar a los países miembros en su ejecución. 
A este respecto, la Conferencia expresó su satisfacción por las actividades complementarias 
de la CMRADR, y ~or su eficacia, y exhortó a que la FAO continuara prestando ayuda a ~os 
p~íses a este respecto. 

284. La Conferencia puso de relieve el impulso dado por la CMRADR a la formulación de 
estrategias nacionales apropiadas de reforma agraria y desarrollo rural y a la necesidad 
de integrarlas con las estrategias generales nacionales para el desarrollo. Pidió a todos 
los países, que todavía no lo hubieran hecho, que adoptaran esta primera medida importante 
para la ejecución del Programa de Acción. La Conferencia manifestó tarr~ién su satisfacción 
por los tipos de asistencia prestada por la FAO a este refpecto por medio de las misiones 
de examen de las políticas relativas a la CHRADR y mediante proyectos de efecto catalizador. 
Se informó a la Conferencia de las medidas tomadas y de los programas iniciados por varios 
países de conformidad con el Programa de Acción. 

285. La Conferencia recordó que en el Programa de Acción de la CMRADR se pedía a todos 
lo3 gobiernos que actuaran en favor del campesino pobre, en los sectores específicos 
siguientes: acceso a la tierra, al agua y a los demás recursos naturales; participación 
del pueblo; integración de la mujer en el desar:collo; acceso a los insumos, mercados y 
servicios; desarrollo de actividades rurales no agrícolas; enseñanza, extensión y 

1:/ C 81/23; C 81/II/PV/16; C 81/II/PV/17; C 81/II/PV/18; C 81/PV/20. 
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c3:pacitación, ~ .. ;;_ Conferencia., de conforraidad con los co~npromisos adquiridos en la CMF~WR, 
pidió a los países que tomaran, en esos sectores, las medidas adecuadas para poder conseguir 
los objetivos. 

286. La Conferencia _§J)OVÓ la prioridad dada por la FAO a la asistencia en los cam?OS antes 
citados, así como el caráccer, contenido y sent:.do de tal asistencia, y puso especialmente 
de relieve la necesidad de la refcr:na agraria, con los correspondientes cambios en los 
regírr:enes de ten,encia dE: la tierra, :.él. prom.oción de la participación popular, por medio de 
cooperativas, organizací.ones de autoa?uda y programas para los impedidos, así como las acti­
vidades de enseñanza, extensión y capacitación, como bases del desarrollo rural. Estas 
medidas y programas eran necesarios tanto como incentivos y motivaciones para el campesino 
pobl'."e como para asegurar justo ac:::eso a los recursos y 2. los ben2fí.cios del desarrollo :::-ural. 

287. Reconociendo la función vital desem.peñacl.,o. por la mujer en la producción agrícola 
y la vida rural, la Conferencia expresó su reconocimí.ento i:ior el impulso dado, tanto por 12 
FAO como en los países, a la integración de la mujer en el des2rrollo, en todos sus aspectos, 
dentro de las actí.vidades complementarias de la CMRADR. Elogió también los tipos de activi­
dades que se estaban llevando a cabo para integrar las preocupaciones de las mujeres en todos 
los proyectos y programas pertinentes de la S::'AO, así como en la asistencia técnica a los 
;iaíses. Tomó nota con satisfacción de que los aspectos conceptuales, técnicos y operativos 
de este import2.nte tema serán examinados detenidamente por el Comité de Agricultura, en su 
próximo período de sesiones. 

288. La Conferencia subrayó la importante función de las organizaciones no gubernamenta-
les en la ejecución del Programa de Acción. Al manifestar su satisfacción por los programas 
realizados hasta el momento, instó a los Estados Miembros a que activaran la participación 
de esas organizaciones, y pidió a estas últimas que cooperaran eficazmente en la ejecución 
del Programa de Acción. Tomando nota de los recientes acontecimientos positivos a este 
respecto, la Conferencia pidi6 también a dichas organizaciones, así como a los donantes, 
que dieran toda la ayuda econ6mica posible para que las actividades de las ONG fuesen 
más eficaces. 

289. La Conferencia instó al cumplimiento de. las recomendaciones de la C11RADR sobre la 
vigilancia y evaluación dela reforma agraria y desarrollo rural, la compilación y el 
análisis de datos sobre los índicadores socioeconómicos de la pobreza rural, el estable­
cimiento de puntos de referencia para el año 1980, y la presentación a cada Conferencia 
de la FAO de informes sobre los progresos realizados. A este respecto, la Conferencia 
agradeci6 las medidas tomadas por la FAO, en consulta con los demás organismos interesados 
de las Naciones Unidas, para ayudar a los países estableciendo indicadores, prestando 
asistencia para estudios piloto, y proponiendo seminarios regionales donde se preparasen 
indicadores y directrices convenidas para esta labor de seguimiento. A fin de cumplir 
las disposiciones relativas al seguimiento y la presentaci6n de informes previstas en 
el Programa de Acción, la Conferencia pidió a los Estados ~iembros que tomaran las 
medidas necesarias para introducir pronto estos tipos de vigilancia. 

290. Con objeto de sincronizar la presentación de informes de los países y su examen 
por la Conferencia de la FAO, la Conferencia instó a los Estados Miembros a que presen­
taran sus primeros informes a la Conferencia de 1983, inciciando así el ciclo de cuatro 
años previsto en el Programa de Acción para la presentación de informes. Además, a fin 
de que tales informes de los países fuesen uniformes y coherentes, la Conferencia pidió 
a la Secretaría que, para ayudar a los países en esa labor, estableciera un formato común 
para tales informes, y proporcionara otra ayuda que se le pidiese, para que pudieran 
cumplir este compromiso. 

291. Pidió además a la Secretaria que, tomando como base esos informes de los países, 
preparase un informe refundido, descriptivo y analítico al mismo tiempo, en que se 
expusieran las políticas de los países para la ejecución del Programa de Acción de la 
CMRADR y la labor realizada, informe que sería examinado por la Conferencia de 1983. 
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Se tomó nota de que ese informe refundido constituiría también una valiosa aportación al 
documento p,opuesto "Examen y análisis de la reforma agraria y el desarrollo rural", que 
la FAO iba a preparar en colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas, para que 
el ECOSOC lo estudiara en 1984 y, a partir de dicho año, cada cuatro años. 

292. Al examinar las actividades complementarias de la CMRADR a nivel regional, la 
Conferencia puso de relieve la utilidad de las consultas entre los países de cada región 
sobre la definición de los problemas y el establecimiento de un orden de prioridades 
prácticas, así como de sectores para la cooperación entre los países. Exhortó a que 
se continuaran celebrando en el futuro consultas periódicas de esta naturaleza. Observando 
que en las Conferencias Regionales de 1983 habría un tema sobre las actividades complemen­
tarias de la CMRADR, la Conferencia exhortó a que se concediera especial atención a los 
preparativos que se realizasen en los países en relación con la labor de seguimiento y la 
presentación de informes a la Conferencia de la FAÓ de 1983. 

293. La Conferencia acogió con satisfacción el establecimiento, con la asistencia de la 
FAO, de centros regionales para el desarrollo rural integrado, tanto en la región de Asia 
y el Pacífico como en la región de Africa. Tomando nota de la labor realizada para esta­
blecer centros análogos en América Latina y el Cercano Oriente, exhortó a que se estable­
cier.an lo antes posible. La Conferencia reconoció la importante función que esas organi­
zaciones autónomas intergubernamentales podían desempeñar para estimular la cooperación 
técnica entre los países en desarrollo para el desarrollo rural, especialmente en los 
sectores de la investigación, capacitación y comunicación de informaciones. Exhortó a los 
Estados Miembros a que se adhirieran a esos centros y los apoyaran, cuando se estableciesen, 
e invitó a las organizaciones no gubernamentales y a los demás organismos de las Naciones 
Unidas a que cooperasen con tales centros y les prestasen ayuda, cuando así se les pidiera. 
Invitó a los donantes a que contribuyeran directamente al establecimiento de esos centros, 
o a determinados aspectos de sus programas de trabajo. 

294. La Conferencia insistió en la necesidad de la cooperación entre organismos para la 
ejecución del Progranta de Acción multidisciplinario, como se previó en la Conferencia 
Mundial. Expresó su reconocimiento por los esfuerzos realizados por la FAO como principal 
organismo del Grupo de Acción del CAC, para conseguir una mayor cooperación entre los 
organismos en pro del desarrollo rural a escala general, regiortal y nacional. Tomó nota 
con satisfacción de que el nuevo programa de trabajo del Grupo de Acción del CAC para el 
Desarrollo Rural reflejaba más fielmente las prioridades establecidas por el Programa de 
Acción de la CMRADR, e invitó a los demás organismos de las Naciones Unidas a que coordi­
naran, a través de dicho mecanismo, sus actividades complementarías de la CMRADR. 

295. La Conferencia tomó nota de que, aunque en la Resolución 7/79 adoptada en su 20° 
período de sesiones, se habían pedido contribuciones v'oluntarias para reunir la cantidad 
de 20 millones de dólares con que financiar las actividades complementarias de la CMRADR, 
sólo se habían prometido hasta el momento 9,3 millbnes de dólares, a pesar de que el 
coste de los proyectos ya definidos sobrepasaba los 19 millones de dólares. La Conferencia 
expresó su satisfacción por los procedimientos efitaces, flexibles e innovadores utilizados 
para obtener fondos de todas las fuentes financieras disponibles, como el Programa Ordinario, 
el PCT, el PNUD, la ayuda bilateral, las organizaciones internacionales no gubernamentales 
e importantes fundaciones no estatales, pero manifestó la preocupación de que no podría 
~antenerse el impulso ya conseguido a menos que se obtuvieran más fondos. Por consiguiente, 
la Conferencia pidió urgentemente a tpdos los posibles donantes que se comprometieran 
a aportar nuevos recursos, al menos para alcanzar el objetivo de 20 millones de dólares 
fijado por la Resolución 1/79, que permitirá llevar a cabo, oportuna y adecuadamente, los 
programas de actividades complementarias de la CMRADR. Invitó a todas las organizaciones 
y organismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que asignaran más fondos 
para actividades complementarias de la CMRADR e invitó asimismo a todos los demás donantes 
bilaterales a que estudi.aran la posibilidad de conceder una asistencia más directa a tales 
actividades. 
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Pro~ma Mundial de Alimentos Naciones Unidas/FAO (PMA) "J:./ 

296. El Director Ejecutivo interino del PMA informó sobre los recursos y actividades 
del Programa. Rindió tributo especialmente al legado de idealismo y creatividad que 
dejara ,Ü PMA. el extinto Director Ejecutivo Garson N. Vogel. Señaló que la Asamblea 
General de las Naciones U:lidas y la Conf'"rencia de la FAO habían creado el Programa hacía 
20 años y, d-:csde entonces, cada dos años ambos organismos habían examir,ado las actividades 
del PMA y determinado las promesas de contribuciones vol,mtarias al Programa. El Dín.ctor 
Ejecutivo interino informó a la Conferencia que el Program.2. había batido varios résords 
los dos últimos años. En 1980, además de los sumin::.stros canalizados a través del PJvíA 
por los donantes bilaterales, el PMA había entre6ado casi 1.3 millones de toneladas de 
aliir.entos, alrededor del 66 por ciento para proyectos de <lesarrollo y 34 por cier:to 
aproximadamente pars operaciones de urgencia. Del total de las e,ntregas, unss '.:,OQ 000 
toneladas habían provenido de la Reserva Alimentaria Internacional de Emergencia (RAIE) 
y alrededor de un millón de toneladas de los propios recursos del Progr:1.ma. El Programa 
había podido aumentar poco a poco el nivel de sus compromisos para proyectos de desarro 1.lo, 
cuyo valor total había ascendi~o aproximadamente a 510 millones de dólares en 1981 y se 
esperaba fuera más alto en ]_982. El PMA estaba concentrando en países y proyectos p,.-iori­
tarios una proporción muy elevada de su ayuda de desarrollo. En 1981, de los nuevos 
compromisos para proyectos de desarrollo, alrededor del 85 por ciento se destinó a países 
de bajos ingresos con déficit de alimentos y un 80 por ciento aproximadamente se orü"nt:ó 
a proyectos en apoyo de la agricultura y el d~sarrollo rural. Las compras de alifüentos 
del PMA se estaban haciendo cada vez más en países en desarrollo, par2 es·':imular el 
desarrolle, fomentar la cooperación entre países en desarrollo y economizar en gastos 
de transporte. 

297. Aunque sin m1.1um1.zar su importancia ni 21 hecho de que continuaba siendo necesari2c 
la a:ruda alimen-caria por programas y global, el Director Ejecutivo interino defendió enér­
gicamente las ventajas de la ayuda alimentaría para proyectos dada pc,r el Progr3.ma durante 
casi dos decenios, que entrañaba unos beneficiarios y mios objetivos de cíesa·crollo definid:,s 
claramente. Refiriéndose al objetivo de promesas de contribuciones propuesto del 200 
millones de dólares para los recursos ordinarios del PMA en el bienio 1983-84, dec:aró 
que, en su opinión, el objetivo propuesto era esencialmente equilibrado y representab& 
la mejor solución de compromiso entre lo conveniente y lo posible, considerando la dura 
realidad de la actual situación económjca. Subrayó que el objetivo propuesto representaba 
el mínimo absoluto necesario para mantener, después dP. J 983, los actuale,:; niveles de 
entregas y proyectos del PHA. 

298. La Conferencia expres6 su satisfacción y reconocimiento por la labor del Programa. 
Se dio apoyo general a los objetivos y prioridades del l'MA y sobre tcdo al énfasis en 12. 
ayuda a los países de bajos ingresos con déficit de alimentos y a los proyectos de 
desarrollo agrícola y rural. Al respecto se insistió que la ayuda-alime::itaria se ut:iliza:r:a 
en primer lugar en apoyo de la autosi...ficiencia en alimentos y de la seguridé:d alimentaria 
en los países en desarrollo. Se fel:i.citó al Programa p,')r la adopción de sistemas innova­
dores y creativos para utilizar la ayuda alimentaria como eficaz recurso de desarro]lo, 
sobre todo en las áreas rurales deprimidas y en bene.iicio de los más pobres ent:ce los 
pobres. Se reconocieron los bene:icios especiales y potenciales del enfoque regional de 
la planificación y programación de la ayuda ali.menta~ia, como lo demostraba el exitoso 
ejemplo de la utilización de las reservas de maíz de Zimbabwe en Africa. La Conferencia 
recomendó un aumenco de las transacciones triangulares en apoyo de este método. Algunos 
miembros sugirieron que, aun manteniendo ses prioridades establecidas, el P~A dQbería 
dirigir su ayuda en apoye de los países que fuesen más capaces de é}umentar la produccfón 
de alimentos, para obtener así más fuen':es de ayuda alimentaria y fomentar el desarrollo. 
Varias delegaciones expresaron su opinión de que no debía utilizarse la ayuda ali~entaria 
para fines políticos. La Conferencia señaló que la importancia o.el PM...l\. en proporcionar 
ayuda alimentaria de urgencia había crecido considerablemente en los últimos añc·s, 
a causa del notable aumento de las situaciones de urgencia en el mundo. Seííaló con 
satisfacción los esfuer:1:.os que el Programa estaba haciendo por meje rar sus o;:,eraciones 
de urgencia e rlizo un llan,amíento a los gobiet·nos donantes y beneficiarios a cocp2.rar 

1/ C 81/LIM/10; C 81/LIM/22; C 81/II/PV/12; C 81/II/PV/13; C 8l/II/PV/i8: G SJ/PV/20. 
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para lograr que la ayuda de socorro se entregue con la mayor rapidez y eficieucia posible. 
'farios niembros subrayaron la importancia de la función coordinadora del PM& en la entrega 
de la ayuda alimentarla internacional de 11rgencia en situaciones de urgencia cm graP escal2, 
y pusieron de relieve que debería dotarse al Programa de suficiente equipo y personal para 
desemper,ar esta indispensable función. La Confere:1.cia encomió al Programa por mánte,1e:"." sus 
gastos generales ad:ninistrativos por debajo del 6 por ciento del valor de sus entregas de 
alimentos, a pesar del considerable aumento de las dimensiones y de la complejidad de Eus 
actividades. 

299. La Conferencia ratific6 por unanimidad el objetivo de promesas de contribuciones 
-;-olun!:a.rias a los recursos ordinarios del PMA fijado en 1 200 millones de dólares para e: 
período 1983-34. Sin embargo, varios miembros expresaron el parecer de que dicha cifra 
debería considerarse como objetivo mínimo, tomando en cuenta las crecientes necesidad<;,s 
de ayuda alimentaria de los países en desarrollo. Por otra parte, algurtos miembros consi­
deraron qne las promesas de contribuciones eran ambiciosas, porque no se habían cumplido 
las de los dos l-ienios precedentes. Con todo, la Conferencia estuvo de acuerdo en oue 
las promesas de contribuci.Jnes representaban la mejor solución de compromiso entre lo que 
era con-.reniente y lo quE' debería ser posible lograr. La Conferencia instó a los donantes 
tradicionales y potenciales a hacer un esfuerzo coordinado, coc1 espíritu de solidaridad 
internacional, no sólo para alcanzar el objetivo sino para sobrepas~rlo, toman¿o en cuenta 
el aumento innegable de las necesidades de ayuda alimentaria, sobre todo en los países 
de bajos ingresos ~on déficit de alimentos_ Además la Conferencia instó a los donantes 
tradicionales y a todos los potenciales a hacer toda clase de esfuerzos por lograr el 
objetivo de promesas de 1 COO millones de dólares fijado para el bienio en curso (1981-82). 
Algunos miembros expresaron la esperanza de que los países desarrollados de planific.e_ción 
centralizada, así como los demás países en condiciones de hacerlo, dieran contribuciones 
al Programa. La Conferen,.ia señaló con particular aprecio la consirable nueva contribu­
ción hecha recientementP- por el Fondo de Desarrollo Internacional de la OPEP y las contri­
buciones mayores de varios países donantes, como Argentina, Australia e Italia. Además 
tomó L.ota con reconocimiento de la amplia contribución suplementaria de la CEE y de la 
prime:;:-a contribución de Austria y España a la R),IE, que harían que las coatribuciones 
alcanza.:;er:: el objetivo fijado para la RAIE por primera vez desde su creacion. La Confe­
rencia hizo un llamamiento a los donantes a cumplir lo dispuesto en las Normas Generales 
del PMA donde se establece que los componentes en dinero efectivo y servicios de las 
promesas asciendan en su conjunto a no menos de un tercio de las contribuciones potenciales, 
en vista de la crucial importancia que tienen los recursos en efectivo para las actividades 
del P~ograma. Varios miembros instaron a los signatarios del Convenio sobre la Ayuda 
Alimentaria a canali-:i:ar una mayor proporción de sus coütribuciones a través de] PMA. 
La Conferencia ~dontó por unanimidad la siguiente resolución sobre el objetivo de promesas 
Je cont!"ibucion2:s al PMA para el período de 1983-84: 

Resolución 10/81 

OBJETIVO DE PROMESAS AL P}1l, PARA EL PERIODO DE 1983-84 

LA CONFERENCIA, 

Recordan~o lo dispuesto en la Resolución 4/65 al efecto de que el Programa M-ündial de 
Aliffientos sea examinado antes de cada conferencia de promesas de contribución, 

Recordand~ lo dispuesto en el párrafo dispositivo 4 áe su Resolución 10/77, del 30 de 
n::iviembre dP. 1977, en el sem:ido de que, a reserva del examen arriba mencionado, la 
próxima. conferencia s:-,bre promesas se celeb:::-e lo más tarde a principios de 1982, en cuya 
ocasión se invitará a los gobiernos a prometer contribuciones para 1983 y 1984, con el fin 
de alcanzar el objetivo que en~onces recomendaron la Asamblea General y la Conferencia 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
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Recordando la recomendación contenida en el párrafo 90 de la Resolución 35/36, relativa a 
la Estrategia Internacional para el Desarrollo del Tercer Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, en el sentido de que se aumenten los recursos del Programa ~undial 
de Alimentos y de que se hagan todos los esfuerzos posibles para alcanzar durante el 
decenio el objetivo de promesas a los recursos ordinarios del Programa aprobado para cada 
bienio, 

Tomando nota de. ·.que el examen del Programa fue emprendido por el Comité de Políticas y 
Programas de Ayuda Alimentaria del Programa Mundial de Alimentos en su 11º período de 
sesiones y por el Consejo de la FAO en su 790 período de sesiones, 

Habiendo examinado la Resolución 1/80 del Consejo de la FAO, así como las recomendaciones 
del Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria, 

Reconociendo el valor que tiene la ayuda alimentaria multilateral, tal como la ha prestado 
el PMA desde sus comienzos, y la necesidad de proseguir su accion tanto como una forma 
de inversión de capital en proyectos de desarrollo económico y social como para satisfacer 
las necesidades alimentarias de urgencia, 

l. Establece para los dos años 1983 y 1984 un objetivo de contribuciones voluntarias 
de 1 200 millones de dólares, de los que no menos de un tercio debe ser en dinero y/o 
servicios en su conjunto; 

2. Insta a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados Miembros y 
Miembros Asociados de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, a que hagan todo lo posible para alcanzar plenamente el objetivo; 

3. Pide al Secretario General que, en cooperación con el Director General de la FAO, 
convoque una conferencia de promesas de contribución con ese fin en la Sede de las Naciones 
Unidas, a principios de 1982; 

4. Decide que, con sujecion al examen previsto en la Resolución 4/65, se convoque 
a más tardar para principios de 1984 la siguiente conferencia sobre promesas, en la que se 
invitará a los gobiernos a prometer contribuciones para 1985 y 1986, con el fin de alcanzar 
el objetivo que entonces recomendaren la Asamblea General y la Conferencia de la Organiza­
ción para la Agricultura y la Alimentación. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

Relaciones y consultas con organizaciones internacionales 

- Acontecimientos recientes en el Sistema de las Naciones Unidas de interés para la FAO 'Je./ 

300. La Conferencia examinó este tema, tomando como base el documento C 81/19-Sup.l, en 
el que se actualizaba la información que se había facilitado al Consejo en su 79º período de 
sesiones, celebrado del 22 de junio al 3 de julio de 1981 (C 81/19). 

301. Tomó nota de que desde junio se habían celebrado varias importantes reuniones inter-
nacionales, entre ellas dos conf~rencias de las Naciones Unidas: la Conferencia sobre 
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, que se celebró en Nairobi del 10 al 21 de agosto 
de 1981, y la Conferencia sobre los Países Menos Adelantados, que se celebró en Paría del 
1º al 14 de septiembre del mismo año: y tres importantes reuniones cumbre de Jefes de Estado 
y de Gobierno, la primera celebrada en Otawa, los días 20 y 21 de julio de 1981, la segunda 
en Cancún (México), los días 22 y 23 de octubre de 1981, y la tercera celebrada en 
Melbourne del 30 de septiembre al 7 de octubre de 1981 por los Jefes de los Gobiernos de los 

l./ C 81/19; C 81/19-Sup.l; C 81/19-Sup.l-Corr.l; C 81/II/PV/14: C 81/II/PV/18; 
C 81/PV/20. 
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países de la Commonwealth. Estas reuniones se celebraron muy poco tiempo después de 
haberse aprobado la nueva Estrategia Internacional para el Desarrollo, y era de esperar 
que crearan un clima que diese nuevo impulso a tal EsLrategia, En todas esas reuniones, 
las cuestiones de la agricultura y la alimentación fueron consideradas de primordial impor­
tancia, y se les concedió prioridad absoluta. 

302. La Conferencia opinó que la FAO debía continuar participando activamente en las 
conferencias más importantes de las Naciones ~nidas, y apoyar, como había venido haciando 
hasta el momento, su preparación y complementación. La Conferencia expresó su satisfacción 
por la adopción, en París, del nuevo programa de acción en favor de los Países Menos 
Adelantados, que en relación con los problemas del desarrollo agrícola y rural, se hacía 
eco, en gran medida, de las ideas expuestas por el Director General en su programa mínimo 
global para la agricultura y la alimentación. 

303. La Conferencia tomó nota con agrado de que, en el Programa de Acción adoptado en 
Nairobi, se había incluido como cuestión prioritaria la energía rural. Además, se habían 
éecomendado medidas concretas en sectores que interesaban directamente a la FAO, como los 
de la biomasa, carbón vegetal, leña, energía producida por la tracción animal, y energía 
solar y eólica. 

304. La Conferencia agradeció al Gobierr!O Italiano la iniciativa, que había anunciado 
públicamente en la Conferencia de París, de convocar una reunión en Roma con sus colegas 
de las comunidades europeas y de otros países donantes, para discutir propuestas relativas 
a la producción de alimentos y la seguridad alimentaria. La reunión se celebraría en 
estrecho contacto con la FAO y otras organizaciones y organismos de las Naciones Unidas 
en Roma. La delegación italiana anunció que en enero o febrero se celebraría una reunión 
preparatoria, y que la reunión propiamente dicha estaba prevista para la primavera de 1982. 

305. La Conferencia expresó su preocupación por el nivel insatisfactorio de los recursos 
para el desarrollo, a pesar de que, en el verano de 1981, el Consejo Económico y Social 
había aprobado una resolución en que se reiteraba la necesidad de intensificar la coopera­
ción económica internacional en pro del desarrollo, en el marco multilateral del sistema 
de las Naciones Unidas. El Comité Administrativo de Coordinación (CAC) había discutido 
esta cuestión en su reciente perícdo de sesiones de otoño, celebrado en Nueva York los 
días 29 y 30 de octubre de 1981, y había aprobado una decisión sobre las perspectivas para 
la financiación de la cooperación multilateral para el desarrollo. En esa decisión, los 
directores de los organismos de las Naciones Unidas habían expresado su grave preocupación 
por el empeoramiento de la situación debido a la disminución, en términos reales, de los 
recursos disponibles para la cooperación técnica y otras actividades de desarrollo, que 
afectaba a todas las organizaciones del Sistema. La Conferencia reconoció que esta 
cuestión era también un motivo de grave preocupación para toda la comunidad internacional. 

306. Como resultado de las reuniones cumbre de Ottawa y Cancún podrían presentarse mejores 
perspectivas para relanzar las negociaciones globales, aunque la Asamblea General aún tenía 
que establecer y acordar la base y las circunstancias que ofrecieran perspectivas de buenos 
p~ogresos. La Conferencia expreso su satisfacción por la importancia concedida en esas 
reuniones cumbre al desarrollo agrícola y a la seguridad alimentaria, que le permitía confiar 
en que tales cuestiones ocuparían un lugar destacado en las negociaciones globales, cuando 
se iniciaran. La Conferencia tomó nota de que la FAO podría facilitar los servicios nece­
sarios para tal propósito, dada su experiencia en las consultas y negociaciones interguber­
namentales. La FAO estaba, pues, en una situación ideal para ayudar en las partes de las 
negociaciones relativas a la agricultura y la alimentación, por ejemplo, sobre la producción 
de alimentos, la ayuda y la seguridad alimentaría, y otras cuestiones conexas. Por consi­
guiente, la Conferencia apoyó la oferta del Director General de que la FAO ayudara e inter­
viniera activamente en las fases preliminares de la preparación de las negociaciones globales, 
y en la organización de sus servicios. La Conferencia Didió al Director General que comu­
nicara este ofrecimiento al Secretario General, para que pudiera ponerlo en conocimiento 
de la Asamblea General en el momE:nto oportuno. 
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307. Se aludió a la coordinación de .las actividades del sistema, tanto a rcivel central 
como en los países. La Conferencj'_a reconoció que la FAO estaba ya haciendo consid-=.rables 
esfuerzos en este sentido y eLJgió, con tal motivo, al Direc::or General. Tomó :1ota de que 
el Consejo de la FAO había i!iscuti_do ,, detalladamente en r.cviembre de 1981 la cuestión de la 
coordinación, tomando como base un informe completo presentado por la Secretaría (CL 78/13). 
La Conú·re,ncia estuvo de acuerdo con 1.a conclusión del Consejo de que las complejas dísposi-· 
ciones requeridas por la coordinación ya se h2.bían ido adoptando a lo largo del tier,1po, y de 
::¡ue el establecimiento de nuevos mecanismos o procedi:rn.ienrns adicjonales debería estudiarse 
en función del análisos de c::ostes y beneficios. 

308. Se reconoció que, en u--i sistema amplio y comp Tejo como el de las Naciones Uní.das, 
la .::oordinación era importante para lograr, por parte de.1 sistE:ma., los máximos efect,:,s en 
favor de los países benefi::iarios, pero que los principaJ.es resporsar lP.s de ella seguían 
siendo los propios gobiernos. Se subrayó también ~'1e ~o debe permitirse nunce que la coor­
dinación se convierta en un fin en sí misma, y que el coste no debe nunca exceder de los 
beneficios. La máxima eficacia y una acción rápida deben ser los objetivos primordiales. 

309. La Cor-ferencia rec0rdó que en el 79° período de sesiones de junio-julio de 1981 se 
habían discutido también a fondo las actividades operativas en favor del desarrollo, a la 
luz de la resolución 35/81 de la Asarrililea General de las Naciones Unidas, y se estuvo de 
acuerdo en qi.:.e las políticas del Director General se habían ajustado a lo expresado por dicha 
resolución, en particular la asignación de más recursos para el desarrollo a través de los 
programas esreciales de acción de la FAO y la adopción de diversas medidas para conseguir 
la máxima eficacia posible en la ejecución de todos los programas en los países. 

310. La Conferencia tomó también nota con satisfacción de que la Orga1J.ización había 
cooperado activamente con los nuevos Coordinadores Residentes, en particular a través de 
sus representantes. Tomó nota asimismo de la importancia de los Coordinadores Residentes 
de las Naciones Unidas en el campo. Todos los que se habían nombrado hasta el momento habían 
sido Representantes Residentes del PNUD, por consid~rarse que así se facilitaba la prose­
cución de relaciones constructivas, de acuerdo con el espíritu de la carta que el Director 
General y el Administrador del PNUD enviaron a sus respectivos representant~s en julio 
de 1980, para estimular la cooperación entre los países. 

311. La Conferencia insistió en la necesidad de que los representantes de la FAO tengan 
acceso directo a las autoridades estatales pe1tinentes de los respectivos países y puedan 
mantener líneas directas de comunicación con el Director General. La Asamblea General 
ha::.ií.a reconocido explícitamente esta neces:i dad en la parte díspos¿_tiva del párrafo 7 de la 
resolución 34/213, de fecha 19 de diciembre de 19i9, en la que decidia que las directrices 
ciadas a los cooYdinadores residentes para el ejercicio de sus funcio,:1es"no afecten a las 
relaciones entre los gobiernos y las distintas organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas ni. a las líneas directas d.e auto:cidad y comunicación entre los representantP-:; de 
esas organizaciones a nivel nacional y sus propics jefe-s ejecutivos". 

Relaciones con organizaciones intergubernamentales y con organizaciones ínterni'l.c_ionales 
no gubernamentales _ _!_/ 

312. La Conferencia tomó nota de un informe sobre algunos de los hecbos más signific2-
tivos ocurridos desde su 12º período <le sesiones en las relaciones de la FAO con las 
organizaciones interguberaamentales (salvo las Naciones Unidas y sus organismos especial:i.­
zados) y con las organizaciones internacionales no gubernamtntales, entre ellas los sindi­
catos internacio~ales. 

313. Se tomó nota de la importancia de la cooperacion entre la FAO y la Organiza,_::ión 
Meteorológica 1:iundial para la aplicación de la meteorología a la agricultura, y de L', 
cooperación entre la FAO y la OIE para el establecimiento de industrias pecuarias produc­
tivas y sanas, especialmente en los países en desarrollo. 

1:/ C 81/17; C 81/INF/lS; C 81/II/PV/15; C 81/II/PV/18; C 81/PV/20. 
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314. La Conferer.cia tomó también nota con interés del informe sobre la reunión oficiosa 
e.e los re.:);::esentantes d:c: las organizaciones internacionales no gubernamentales que asistie­
ron al 21 ° período de sesí::mes de la Conferencia. Durante el bienio precedente se habían 
establecido nuevas modalidades de cooperación entre esas organi.zaciones y la F.AO, especial­
mente en la Sede. Se tenía el prop5sito de estudiar nuevas posibilidades de coopel'"ación, 
esped.almente a escala nacional y regional. Las organizaciones internacionales no guberna­
mentales se habían mostrado especialmente satisfechas de los crecientes esfuerzos hechos 
por la FAO para cooperar con las orga:c.izaciones populares en el desarrollo rural. 

315. La Conferencia expresó su apoyo_ a los progr":sos logrados en la cooperación de la 
FAO co:1 las organizaciones intergubernamer:tales y las organizaciones internacionales no 
gubernamentales, que consideró como un importante componente de los programas de desar::-ollo 
rural de la FAO, en los que las organizacio'.1es de campesinos pobres, de muj ere.s y de otros 
grupos sociales menos privilegiados deben desemp2ñar una activa función. 



- 62 -· 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ADMINISTRATIVOS 

Informe reglamentario sobre el estado de las convenciones y acuerdos y sobre las enmiendas 
a los mismos 1/ 

316. En cumplimiento del Artículo XXI del Reglamento General de la Organización, y de 
conformidad con la práctica establecida, el Director General presentó a la Conferencia el 
informe reglamentario bienal sobre el estado actual de las convenciones y acuerdos concluidos 
en el marco de la FAO, sobre otros tratados multilaterales concluidos fuera de su marco, res­
pecto de los cuales el Director General ejerce funciones de depositario, y acerca de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados, según se 
aplica a la FAO. 

317. La Conferencia tomó nota de que el informe reglamentario seguía la misma pauta que 
los informes anteriores, salvo que, en consonancia con la práctica establecida en las 
Naciones Unidas, se habían introducido también en dicho documento declaraciones y reservas 
hechas por algunas partes a determinadas convenciones y acuerdos. 

318. La Conferencia tomó nota del informe reglamentario, que figura en los documentos 
C 81/10-Sup.l, tal como quedó actualizado oralmente durante el período de sesiones de la 
Conferencia. 

319. Con relación a la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria mencionada 
en los párrafos 22-24 del informe reg}amentario, la Conferencia recordó que, al aprobar 
las enmiendas hechas a la Convención mediante la Resolución 14/79 en su 20º período de 
sesiones, había instado a las partes de la Convención a que aC'eptaran lo antes posible 
el texto revisado. La Conferencia señaló, no obstante, que se habían recibido hasta la 
fecha sólo 22 aceptaciones y que se necesitaban todavía por lo menos otras 33 aceptaciones 
para que entrase en vigor el texto revisado. Habida cuenta de la importancia de la 
Convención para reforzar la acción internacional contra la difusión de plagas de plantas 
y productos vegetales en el contexto del comercio internacional, la Conferencia reiteró 
su petición a los Estados que no habían aceptado todavía el texto revisado de la 
Convención a que depositaran lo antes posible un instrumento de aceptación. 

Cuentas comprobadas!: . ./ 

320. La Conferencia expresó su reconocimiento por la calidad de los informes del 
Auditor Externo, considerándolos bien fundados y pertinentes. 

321. La Conferencia tomó nota de las recomendaciones hechas por el Auditor Externo y 
aprobó las medidas que el Director General había tomado ya para tenerlas en cuenta. 

322. La Conferencia adoptó la siguiente resolución: 

1/ 

]) 

C 81/10; C 81/10/Sup.1; C 81/III/PV/l; C 81/PV/20. 

c 81/5; c 81/6; c 81/6(a); c 81/6(a)-Corr.1; c 81/7; 
C 81/LIM/23; C 81/III/PV/l; C 81/PV/20. 

c 81/7(a); C 81/LIM/12; 
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Res.olución. 11/81 

CUENTAS .COMPROBADAS 

LA CONFERENCIA, 

Habiendo considerado los informes de los períodos de sesiones 78° y 80° del Consejo, 

Habiendo examinado las siguientes cuentas comprobadas y los informes correspondientes del 
Auditor Externo: 

Programa Ordinario, 1978-79 

Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 1979 y 1980 

Programa Mundial de Alimentos, 1979 y 1980 

c 81/5 

c 81/6: e 81/6(a) 
C 81/6(a)-Corr.l 

c 81/7; c 81/7(a) 

Toma nota de las recomendaciones del Auditor Externo contenidas en su informe y aprueba 
las medidas tomadas hasta ahora por la Secretaría para responder a dichas recoreendaciones. 

Aprueba las-cuentas comprobadas arriba citadas. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

Escala de cuotas para 1982-83 !f 

323. La Conferencia tomó nota de la recomendación hecha por el Consejo en su 79° período 
de sesiones, que estaba de acuerdo con la decisión tomada en el octavo período de sesiones 
de la Conferencia (1955), de que la Escala de Cuotas de la FAO para bienios futuros se 
basara directamente en la Escala de Cuótas de las Naciones Unidas vigente en el año civil 
en que se celebrara el período de sesiones de la Conferencia. 

324. Se hizo saber a la Conferencia que tanto la Escala propuesta de la FAO para 1982-83 
como la Escala para 1980-81 se habían basado directamente en la misma Escala de Cuotas de 
las Naciones Unidas, dado que dicha escala estaba en vigor para el trinio 1980-1982. La 
escala propuesta de la FAO para 1982-83 era, pues, igual a la éscala actual, con excepción 
de algunos reajustes debidos a la admisión de cinco nuevos Estados Miembros en el 21º 
período de sesiones de la Conferencia. 

325. La Conferencia adoptó la siguiente resolución: 

Resolución 12/81 

ESCALA DE CUOTAS PARA. 1982-83 

LA CONFERENCIA, 

Habiendo tomado nota de la récómendación formulada.por el Consejo en su 79º período de 
sesiones, 

Confirmando que, como en el pasado, la FAO debe seguir ajustándose a la Escala de Cuotas 
de las Naciones Unidas, a reserva de su adaptación para tener en cuenta la distinta compo­
sición de la Organización, 

l./ C 81/LIM/3; C 81/LIM/23; C 81/III/PV/l; C 81/PV/20. 
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l. Decide que la Escala de Cuotas de la FAO para 1982-83 se base directamente en la 
Escala de Cuotas de las Naciones Unidas vigente en 1981, 

2. Adopta, para su aplicación en 1982-83, la Escala que figura en el Apéndice F del 
presente informe. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

326. El delegado del Brasil expresó su oposición a la recolución y propuso que la 
adaptación de la Escala de las Naciones Unidas a la Escala de la FAO, para tener en cuenta 
la distinta composición de ambas organizaciones, no se hiciera exclusivamente sobre una 
base aritmética, sino teniendo también en cuenta factores económicos y financieros. 

Otros asuntos financieros y administrativos 

- Enmiendas a las disposiciones de la Cuenta Especial de Reserva 1:_/ 

327. La Conferencia tomó nota de que el Consejo, en su 79º período de sesiones, había 
examinado la validez, la aplicación y la eficacia actuales de las disposiciones de la 
Cuenta Especial de Reserva, tal como la estableció, la Resolución 27/77 de la Conferencia. 

328. La Conferencia tomó nota además de que el Consejo había consideraco que, teniendo 
en cuenta la elevada inflación y la inestabilidad monetaria constantes, las disposiciones 
actuales eran demasiado restrictivas. Por consiguiente, el Consejo había recomendado las 
enmiendas siguientes a la Cuenta Especial de Reserva para hacerla más eficaz y para que 
respondiera mejor a las necesidades de la Organización: 

i) que el nivel de la Cuenta Especial de Reserva se eleve al 5 por ciento del presu­
puesto efectivo de trabajo; 

ii) que se elimine la limitación del uso de la cuenta para sufragar gastos adicionales 
no presupuestados (actualmente el 2 por ciento); y 

iii) que se encomiende a los Comités del Programa y de Finanzas la aprobación para 
retirar fondos para gastos no presupuestados. 

329. Algunos Estados Miembros dijeron que no podrían apoyar las propuestas porque 
creían que las actuales disposiciones eran razonables y daQan suficientes salvaguardias. 
Algunos otros Estados Miembros, reconociendo que las disposiciones actuales eran insufi­
cientes y demasiado restrictivas para ejecutar en forma eficiente el Programa de Labores 
aprobado, se declararon partidarios de disposiciones más flexibles, incluido un aumento 
del nivel.de la Cuenta Especial de Reserva hasta un 5 por ciento del presuruesto efectivo 
de trabajo. La mayoría de dichos Estados Miembros, sin embargo, consideraron que debía 
fijarse un límite al empleo de dicha cuenta para sufrasar gastos no presupuestados y que 
las disposiciones actuales sobre la aprobación para retirar fondos para gastos no presupuesta­
dos debían mantenerse, es decir, que dicha aprobación debía seguir dejándose en manos del 
Consejo. Se observó también que las modificaciones propuestas podrían dar lugar a la asigna­
ción de cuotas adicionales a los Estados Miembros. 

330. La gran mayoría de los Estados Miembros, sin embargo, apoyaron plename.nte las 
propuestas, porque consideraron que daban un medio flexible, rápido y práctico para 
proteger la integridad del programa aprobado contra la inflación no presupuestada y la 
inestabilidad monetaria, que escapaban al control del Director General. 

1./ C 81/LI~2; C 81/LIM/23; C 81/III/PV/3; C 81/PV/20. 
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331. La Conferencia adoptó la siguiente resolución: 

Resolución 13/81 

CUENTA ESPECIAL DE RESERVA 

LA CO~ffERENCIA, 

Recordando su Resolución 27/77, en virtud de la cual se estableció una Cuenta Especial de 
Reserva a partir del 31 de diciembre de 1977, para ayudar a proteger el Pr,graro.a de Labores 
de la Organización contra los efectos de los gastos adicionales no presupuestados que 
surgieran en el bienio 1978-79, o en cualquier bienio subsiguiente, 

Consciente de la necesidad de garantizar que la Organización disponga de suficientes recur­
sos en efectivo para financiar el Programa de Labores aprobado por la Conferencia para un 
bienio dado, 

Reconociendo que la ejecución del Programa de Labores y Presupuesto aprobado de la Organi­
zación no debe verse efectada por los gastos adicionales no presupuestados que se deban a 
fluctuaciones monetarias adversas y a tendencias inflacionarias imprevistas, 

Teniendo en cuenta la experiencia adquirida respecto de la magnitud de las fluctuaciones 
monetarias y los gastos no presupuestados, en comparación con el presupuesto efectivo total 
de operaciones, 

Tomando nota de que hasta el 30 de septiembre de 1981 se habían acreditado a la Cuenta 
Especial de Reserva 16 135 000 dólares a título de economías en los gastos de personal, a 
causa de las fluctuaciones monetarias, y de que, a condicioón de que el tipo de cambio de 
la lira no varíe sustancialmente en lo que queda de 1981, se acreditarán cantidades adicio­
nales a la Cuenta, 

Considerando que, a condición de que los Estados Miembros abonen sus cuotas oportunamente, 
se prevé registrar un superávit de caja, 

Habiendo examinado las recomendaciones formuladas por el Consejo en su 79° período de 
sesiones 1./ acerca de las medidas para garantizar la financiación de los gastos adicionales 
no presupuestados que haya que sufragar. 

l. Autoriza al Director General a utilizar los fondos de la Cuenta Especial de Reserva: 

a) cuando el Fondo de Operaciones sea insuficiente para financiar los gastos presupues-
tarios en espera del recibo de las contribuciones de los Estados Miembros al presupuesto, 
en la inteligencia de que tales anticipos serán reembolsados lo antes posible con cargo 
a las contribuciones que se reciban posteriormente; 

b) para financiar gastos adicionales no presupuestados debidos a variaciones de los 
tipos de cambio; 

c) con sujec1on al examen y aprobación previos por el Comité del Programa y el Comité 
de Finanzas, para financiar gastos adtcionales no presupuestados de los programas aprobados 
debidos a tendencias inflacionarias imprevistas, en la medida en que tales gastos no puedan 
sufragarse con ahorros presupuestarios sin afectar la ejecución de tales programas; 

lf CL 79 / REP. párrs. 184-192. 
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2. Encarg~ al Director General que acredite a la Cuenta Especial de Reserva cualesquiera 
economías en los gastos de personal debidas a diferencias favorables entre el tipo de cambio 
de la lira utilizado para calcular el presupuesto y el tipo de cambio efectivo de las 
Naciones Unidas, aplicando a esos efectos una fórmula estadística apropiada; 

3. Decide que cualquier remanente de fondos en la Cuenta Especié~l de Reserva al final 
del bienio de 1980-81 y en cada uno de los pienios subsiguientes se mantenga en dicha Cuenta 
durante el bienio subsiguiente respectivo, hasta una suma equivalente al 5 por ciento del 
presupuesto total efectivo de operaciones correspondientes al bienio subsiguiente respectivo. 

4. Decide además que, pese a las normas de la disposición 6.l(b) del RegJamento 
Financiero, se retenga y se acredite a la Cuenta Especial de Reserva la porción del superávit 
en efectivo del Fondo General al final de 1980-81 y de cualquier bienio subsiguiente reque­
rida para llevar el nivel de la Cuenta al 5 por ciento del presupuesto efectivo de operacio­
nes para 1982-83, y para cualquier bienio subsiguiente; 

5. Autoriza al Director General a que en el caso de que al final de un bienio no se 
registre ningún superávit en efectivo suficiente para elevar la Cuenta Especial de Reserva 
al nivel especificado en el párrafo 4, aplique a la misma, no obstante lo previsto en la 
disposición 6.l(a) del Reglamento Financiero, cualquier suma que se reciba en el bienio 
subsiguiente a título de pago de las cuotas atrasadas pendientes de bienios anteriores; 

6. Pide al Director General que, en el caso de que la Cuenta Especial de Reserva, 
repuesta de conformidad con lo dispuesto en los p~rrafos que anteceden, no alcance el 
citado nivel del 5 por ciento del presupuesto efectivo total de operaciones para el bienio 
subsiguiente, presente propuestas a la ConferenGia, por co~ducto del Comité de Finanzas 
y el Consejo, acerca de los medios para que el nivel de la Cuenta Especial de Reserva sea 
el 5 por ciento del presupuesto total efectivo de operaciones para el bienio subsiguiente; 

7. Decide asimismo que cualquier remanente que quede al final de 1980-81, o cualquier 
bienio subsiguiente, en exceso de la cantidad mencionada en el párrafo 3 supra, no se 
utilice sino para los fines previstos en la presente resolución, y que se devuelva al 
Fondo General y se asigne de conformidad con la disposición 6.l(b) del Reglamento Financiero. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

- Locales de oficina en la Sede!/ 

332. La Conferencia aprobó las recomendaciones hechas por el Consejo, tal como figuraban 
en el informe del 80º período de sesiones del mismo, En particular, tomó nota con preocu­
pación de que las únicas novedades hasta el momento eran la posibilidad de que el gobierno 
hospedante pusiera en práctica una de las medidas provisionales propuestas por el Director 
General, a saber, la de construir unas 60 oficinas en la azotea del edificio D. Por otra 
parte, acogió con agrado la declaracióµ hecha el Día Mundial de la Alimentación (16 de 
octubre de 1981) por el Presidente del Consejo de Minist~os de Italia acerca de los buenos 
propósitos del Gobierno hospedante en lo que respecta a la construcción de un nuevo complejo 
de edificios. 

333. La Conferencia se mostró de acuerdo con la gravedad del problema y con la necesidad 
de tomar inmediatamente medidas concretas para evitar que prosiguiera la actual situación 
crítica. Manifestó su aprecio por los incesaµtes esfuerzos hechos por el Director General 
para conseguir una respuesta positiva del Gobierno hospedante y, en apoyo de dichos esfuer­
zos, adoptó la siguiente resolución: 

l_/ C 81/80/REP, párrs. 93-95; C 81/LIM/14; C 81/LIM/23; C 81/III/PV/l; C 81/PV/20. 
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Resolución 14/81 

LOCALES DE OFICINA EN LA SEDE 

LA CONFERENCIA, 

Reconociendo que los edificios facilitados por el Gobierno italiano en el Viale delle 
Terme di Caracalla se han demostrado hace mucho tiempo insuficientes para alojar el personal 
de la Sede de la Organización y del Programa Mundial de .Alimentos, habiendo sido necesario 
construir oficinas provisionales en 1965 y alquilar nuevos locales desde 1969, 

Recordando la solución al problema de los locales de oficina en la Sede identificada por 
el Djrector General y apoyada por el Consejo en su 7go período de sesiones J./, 

l. Decide establecer, en virtud del Artículo VI.5 de la Constitución, un grupo de 
trabajo integrado por siete Estados Miembros, que incluya a un representante de cada una 
de las siete regiones de la FAO '!:_/; 

2. Decide que el grupo de trabajo esté integrado por los siguientes Estados Miembros: 

Arabia Saudita Congo 

Australia Estados Unidos de América 

Bangladesh Grecia 

Colombia 

cuyos representantes deberán, en consulta con el Director General, actuar como delegación 
a efectos de reunirse con las autoridades italianas al más nlto nivel, con el fin de pedir, 
con carácter crgente, la aplicación de las soluciones provisionales y permanentes propues­
tas por el Director General y aprobadas por el Consejo en su 79° período de sesiones; 

·3. Autoriza al Director General a convocar reuniones del grupo de trabajo cuando lo 
considere necesario u oportuno; 

4. Pide al grupo de trabajo que informe al Consejo en sus 82° y 83º períodos de sesio-
nes y a la Conferencia en su 22º período de sesiones, sobre los progresos realizados y 
sobre las ulteriores medidas que puedan preverse para dar en el plazo más breve posible 
una solución definitiva al problema de los locales de oficina. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

- Oficina Regional para el Cercano Oriente (RNEA) l_/ 

334. La Conferencia expresó su plena satisfacción por la forma en que el Directo General 
había aplicado la Resolución 20/79 relativa a la Oficina Regional para el Cercano Oriente. 
Encomió la rapidez y eficacia con que se habían efectuado los arreglos establecidos, sin 
merma alguna de la calidad y utilidad.de los servicios a los países de la región. Igual­
mente tomó nota con satisfacción de que las disposiciones tomadas por el Director General 
en el Programa de Labores y Presupuesto para 1982-83 permitirían a la Oficina Regional 
seguir atendiendo las necesidades e intereses de los países de la región. Se expresó 
la esperanza de que la Oficina Regional puediera funcionar de nuevo dentro de la región 
cuando circunstancias más favorables lo permitieran!!_/. 

l_/ CL/79/REP, párrs. 197-200. 

'!:_/ Africa, América del Norte, América Latina, Asía, Cercano Oriente, Europa, Pacífico 
Sudoccidental. 

1./ C 81/29; C 81/III/PV/2; C 81/PV/20. 

!±_/ Iraq y Libia reservaron su posición. 
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- Supresi6n de las cuentas comprobadas provisionales 'Je./ 

335. La ConferE:ncia recordó qua, aunque el ejercicio económico de la 
comprendía dos años civiles, el actual Reglamento Financiero establecía 
anual ::ie cue:i.tas provisionales al auditor externo para su comprobación. 
convino en que la utill::iad de las cuentas comprobadas provisionales era 
contexto de un ciclo bienal de programa de labores y presupuesto. 

Organización 
la presentaci6n 
La Conferencia 

limitada en el 

336. L2. Conferencia convino en qne, para aprovechar plenamente las posibilidades que 
brindaba la presupuestación bienal y reducir los gastos, se suprimiera e]. requis.ito de la 
presentación de cuentas comprobadas provisionales, a reserva de que se prepararan tales 
cuentas en casos excepcionales o cuando el carácter de ellas lo justificase. 

337. La Co:c.1.ferencia adoptó la sigc:iente resolución: 

Resolución 15/81 

ENMIENDAS AL REGLAMENTO FINANCIERO 

LA CONFERENCIA, 

Observando que, aunque el ejercicio economico de la Organización comprende dos años civiles, 
el actual Reglamento Financiero prevé la presentación de cuentas provisionales comprobadas 
al Auditor Externo al final del primer año de cada bienio, 

Reconociendo que la utilidad de las cuentas comprobadas provisionales es limitada en el 
contexto de un programa de labores y presupuesto bienal, 

Tomando nota del informe del Consejo en su 79º período de sesiones sobre esta cuestión, 

Decide enmendar el Reglamento Financiero en la forma que se indica a continución, mediante 
la supresión de las palabras que figuran entre corchetes¿- 7 y la adición de las palabras 
subrayadas: 

Artículo X 

Fiscalización interna 

10.3 El Director General podrá efectuar los pagos en concepto de indenmizaciones gracia-
bles que estime necesarios. Se presentará un estado de dichos pagos con las cuentas 
definitivas [y provisionales _7. 

10.4 El Director General podrá, previa investigación completa, autorizar que se pasen 
a pérdida y ganancias las pérdidas de numerario, suministros, equipo y otros haberes que 
110 sean las cuotas atrasadas. Se presentará al A~ditor Externo, con las cuentas defini­
tivas /y prcwisionales 7, un estado de todas esas pérdidas pasadas a pérdidas y ganancias 
durante el ejercicio. -

Artículo XI 

Contabilidad 

1./ CL 79/4, párrs. 201-203; C 81/LIM/1; C 81/LIM/23; C 81/III/PV/l; c 81/PV/20. 
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11.2 Además de las cuentas definitivas para el ejercicio económico, el Director Gener&l 
preparará cuando así lo justifique el carácter de las cuentas, o en los casos excepcionales 
que determine el Comité de Finanzas, cuentas provisionales al final de cada uno de los años 
intermedios. 

11.4 ~as cuentas definitivas y cualesquiera cuentas provisionales de la Organización se 
presentarán en dólares de los Estados Unidos de América. En cambio, los registros de conta­
bilidad podrán llevarse en la moneda o monedas que e~ Director General considere necesario. 

11.5 Las cuentas definitivas y cualesquiera cuentas provisionales se presentarán al 
Auditor Externo a más tardar el 31 de marzo siguiente a la finaliz2ción del ejercicio a que 
se refieren. 

Artículo XII 

Comprobación de las cuentas por auditor,es externos 

Presentación de informes 

12.10 Los informes del Auditor Externo, junto con los estados financieros comprobados, 
serán transmitidos por conducto del Comité de Finanzas al Consejo, de conformicad con las 
instn1cciones dadas por el Comité de Finanzas. El Consejo examinará los estados financiero3 
y los informes de comprobación y J.os tr.:,.nsmitirá a la Conferencia con los comentarios 
que estime oportunos. El informe sobre cualesquiera cuentas provisionales será pres~ntado 
al Comité de Finanzas. 

Anexo I 

ATRIBUCIONES ADICIONALES DE LOS A~lTORES EXTERl~OS 1) 

5. El Auditor Externo certificará los estados financieros en los siguientes términos: 
"He examinado los estados fínan~ieros de la Organización correspondientes al /año/ 
ejercicio económico terminado el 31 d:.; diciembre de . • . . Se me han facili1:.ado todos los 
·infoTines y explicaciones que he necesitado, y certifico, como results,do de la comprobación 
que he efectuado, que, a mi juicio, los estados fi.nan-::ieros son exactos"; en caso necesario, 
se agregaría lo siguiente: "a reserva de las observaciones expuestas en mi informe". 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

- Estado de las cuotas'!::_./ 

338. La Conferencia fue informada de que el ritmo de recaudación de las cuotas durante 
la mayor parte de 1981 había sido inferior al de cualquier año anterior, y a menudo había 
sido inferior a la parte proporcional de las consignaciones presupuestarias. Al 19 de 
noviembre de 1981 tan sólo se había recibido el 83,37 por ciento de las cuotas corr:i.entes, 
en comparación con el 95,65 por ciento recaudado en la misma fecha del último año de la 
Conferencia, o sea 1979, y el 94,41 por ciento en 1977. Las cuotas pendientes de los 
Estados Miembros al 19 de noviembre de 1981 ascendían a un total de 25 873 758 dólares 
como se índica en el Apéndice G. 

1/ Véase la disposición 12.3 del Reglamento Financiero. 

'2:./ C 81/LIM/15; C 81/LIM/21; C 81/III/PV/l. C 81/PV/20. 
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339. La Conferencia observó que este deterioro en el pago de las cuotas de los Estados 
Miembros había hecho necesario presentar propuestas prácticas!_/ a fin de asegurar que la 
Organización dispusiera de recursos en efectivo para ejecutar el programa aprobado. 

340. La Conferencia reconoció que estos problemas financieros no existirían si los 
Estados Miembros Cllil'~liesen sus obligaciones con la Organización estipuladas en el 
Artículo 5.5 del Reglamento Financiero. De acuerdo con este Artículo, las cuotas se consi­
deraban adeudadas y pagaderas íntegramente dentro de los 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación del Director General en que se pedía el pago, o el primer día del año 
civil al cual correspondiesen, según cuál fuese el plazo que venciera más tarde. 

341. La Conferencia compartió la preocupación expresada por el Consejo e hizo un 
llamamiento a todos los Estados Miembros para que enviaran sus cuotas de conformidad con 
los plazos previstos en el Reglamento Financiero. La oportuna recepción de los pagos 
de todos los Estados Miembros, y en especial de los principales contribuyentes, permitiría 
disponer de fondos suficientes para satisfacer las necesidades de liquidez de la Organi­
zación y evitar así los costos de los intereses que habría que pagar si tuvieran que tomarse 
en préstamo fondos para ejecutar el programa. 

- Pago de cuotas - República Centroafricana '!:._/ 

342. La Conferencia, teniendo en cuenta que, según la información recibida del Gobierno 
de la República Centroafricana, no había podido éste hacer efectivo el pago de su cuota 
por causas ajenas a su voluntad, examinó la propuesta del Gobierno de liquidar sus cuotas 
atrasadas en un período de diez años a partir de 1981, además de pagar cada cuota corriente 
en el año civil a que ésta correspondiera. 

343. La Conferencia adoptó la siguiente resolución: 

Resolución 16/81 

PAGO DE CUOTAS - REPUBLICA CENTROAFRICANA 

LA CONFERENCIA, 

Tomando nota de que el Gobierno de la República Centroafricana ha hecho una propuesta de 
liquidar sus cuotas atrasadas en un período de diez años a partir de 1981, además de pagar 
la cuota corriente en el año civil a que ésta corresponda, 

Decide: 

l. Q~e, no obstante lo dispuesto en el Artículo 5.5 del Reglamento Firtanciero, las 
cuotas atrasadas de la República Centroafricana, que asaienden a 68 044,16 d6Jares puedan 
liquidarse en diez anualidades de 6 804,42 dolares; 

2. Que la primera anualidad, junto con la cuota asignada para 1981, se pague en 1981; 

3. Que los pagos de dichas anualidades, así como el de las cuotas correspondientes al 
año civil en curso, y cualquier anticipo al Fondo de Operaciones, se consideren abonados en 
cumplimiento de las obligaciones financieras de la República Centroafricana con la Organización. 

J_/ Véanse también los párrafos 348-351. 

'!:_/ C 81/LIM/24; C 81/PV/9; C 81/PV/20. 

(Adoptada el 12 de noviembre de 1981) 
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- Reposición del Fondo de Operaciones)) 

344. La Conferencia tomó nota de que el Consejo, en su 790 período de sesiones, había 
aprobado la Resolución 1/79, en la que se autorizaba al Director General a retirar de¡ 
Fondo de Operaciones una cantidad de hasta 5 925 000 dólares para financiar costos 
adicionales no presupuestados. Se preveía que iban a necesitarse aproximadamente 5,4 millo­
nes de dólares. 

345. La Conferencia recordó que, de conformidad con el Artículo 6.5(b) dei Reglamento 
Financiero, los anticipos tomados del Fondo de Operaciones para hacer frente a gastos no 
previstos en el presupuesto se reembolsarían de conformidad con el sistema que determinara 
la Conferencia. 

346. La Conferencia tomó nota de que si los Estados Miembro$-:abon,asen rápidamente las 
cn.otas, el 31 de diciembre de 1981 habría un superávit en efectivo suticiente para reembol­
sar la suma retirada del Fondo de Operaciones. 

347. La Conferencia adoptó la siguiente resolución: 

Resolución 17/81 

REEMBOLSO DEL FONDO DE OPERACIONES CON EL SDPERAVIT EN EFECTIVO DE 1980-81 

LA CONFERENCIA, 

Observando que el Consejo, mediante la Resolución 1/79, aprobad~ en su 79° período de 
sesiones, autorizó al Director General a retirar hasta 5 925 000 dólares del Fondo de 
Operaciones para sufragar gastos adicionales no presupuestados, 

Observando que se prevé que al 31 de diciembre de 1981 se necesitarán alrededor de 
5,4 millones de dólares, 

Recordando asimismo que, si los Estados Miembros abonan rápidament~ las cuotas, se estima 
que habrá un superávit en efectivo en el bienio de 1980~81, 

Recordando que, de conformidad con el Artículo 6.5(b) del Reglamento Financiero, los 
anticipos del Fondo de Operaciones destinados a hacer frente a los gasto~ ur~entes se 
reembolsarán de conformidad con el sistema que determine la Confe~encia, 

Decide que, no obstante lo previsto en el Artículo 6.l(b) del Re~lamento Financiero, la 
parte del superávit que basta para cubrir los recursos retiradqs se retenga y utj_li¡::.e para 
reembolsar al Fondo de Operaciones. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

- Aumento del nivel del Fondo de Operaciones'.!:./ 

348. La Conferencia tornó nota de que, como consecuencia de la situación extremadament~ 
insatisfactoria de las cuotas, la Organización estaba experimentando problemas financieros. 
La Conferencia insistió decididamente en la obligación de los Estados Miembros, de confor­
midad con el Reglamento Financiero, de pagar las cuotas. de cada añ9 dentro de los 30 días 

1:./ C 81/LIM/16; C 81/LIM/23; 

]:__/ C 81/LIM/17; C 81/LIM/23; 

C 81/III/PV/3; C 81/PV/20. 

C 81/III/PV/3; C 81/PV/20. 



- 72 -

sigui.entes al recibo de la c.omunicacíón del Director General o el 1 ° de enero del año 
civil al que corréspondiesen, según cual fuese el plazo que venciera más tarde. El 
in:::umpliniento del pago o las demoras penalizarían a quienes cumplían sus obligaciones 
prontae1ente. 

349. I.a Corn:erencia considerá la propuesta de elevar el r.ivel del Fondo de Operaciones, 
que se utilizaría como primer recurso para sufragar cualquier déficit de la caja de la 
Organización resultar.te de las demoras en la recaudación de las cuotas. Algunos Estados 
Miembros dijeron que no podían apoyar la propuesta, que, a su juicio, podría dar lugar 3. 

la asignación de cuotas adicionales a los Estados Miembros y crear rese-;:-vas que no bene­
ficiarían directamente al programa de la Organizacicn. La mayoría de los Estados Miembros, 
teni,endo er: cuenta el problema del pago de las c,.;otas, inclusive laE intenciones del 
principal contribuy~nte, apoyaron la propuesta, que fue considerada como una medida prudente 
y necesaria -para ase~u::ar la p].ena ejecución del programa aprobado. 

350. La Conferencia tomó nota de que la nueva cuota para financiar el aumento del Fondo 
de Operaciones a 13,25 millones de d61ares podría compensarse al menos en parte con el 
superávit en afectivo de que, según las estimaciones actuales, podría aún disponerse al 
f:i.nal del bienio en. curso. 

351. La Coni:erencia adopt§_ la siguiente resoluciór1; 

Resolución 18/81. 

CUANTIA DEL FONDO DE OPERACIONES 

LA CONFERENCIA, 

Recordando su Resoluci.Sn 34/75, por la que se fijaba la Cuantía del Fondo de Operaciones 
en 6 500 000 dólares, 

Recordando asimismo su Resolución 33/75, por la que se 1utorizó al Director General a 
~etirar hasta un millón de dólares del Fondo de Operaciones para financiar medidas iniciales 
de urgencia destinadas a combatir las enfermedades del ganado y la langosta del desierto, 

Lamentando ~ue, a pesar de los repetidos llamamientos del Consejo, el índice de recaudación 
de cuotas al presupuesto se ha deteriorado gravemente en compa~ación con bi~nios anteriores, 
y que en cierto grado esto pueda reflejar una pauta persistente, 

Considerand~ que el Fondo de Operaciones debería ser la primera fuente de financiación para 
los gas'~os pres,.rpuestarios en espera de recaudar las cuotas y que en lo posible deberían 
adoptarse únicamente otras medidas cuando se produzcan graves problemas de movimiento de 
caj2, no obstante las retiradas del Fondo de Operacion6s, 

9bservando que la cuantía actual del Fondo de Operaciones representa únicamente el 2 por 
ciento de la actv.a~ cuantía del presupuesto y que este porcentaje es mny inferior al de 
otras organizaciones, 

Habiendo examinado las recomendaciones hechas por el Consejo en su 80° período de sesiones, 

Decide que, a pa.rtir del 1 ° de enero de 1982, la cuantía autorizada del Fondo de Operaciones 
sea de 13 250 000 dólares, y que: 

a) <_;e iíj en de nuevo a partir del 1 ° de enero de 1982 las cuotas de los Estados Miembros, 
según lo dispuesto en el Artículo 6.2(b) (iv) y (v) del Reglamento Financiero con arreglo 
a la escala correspondientes a 1982-83; 
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b) no obstante lo dispuesto en el Artículo 6.l(b) del Reglamento Financiero, la 
parte correspondiente a cada Estado Miembro en cualquier superávit de tesorería de 1980-81, 
que, después de fijadas las nuevas cuotas, fuere necesaria para elevar su antic:l.po al 
Fondo de Operaciones a la cuantía necesaria, se retenga y aplique dese anticipo a partir 
del 1° de enero de 1982. 

(Adoptada el 25 de noviembre de l.981) 

- Emolumentos del Director General];/ 

352. La Conferencia aprobó la recomendación del Consejo de que los emolumeatos del 
Director General se ajustasen a los de los jefes ejecutivos de otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas. Acordó también que en lo futuro se prov,,,a al. -reajusta 
automático del sueldo y subsidios en consonancia con los que se aprueben para el personal 
de las categorías profesional :r superi.ores. 

353. La Conferencia adoptó, en cons12:cuencia, la siguiente resoluci6n: 

Resolución 19/81 

EMOLUMENTOS DEL DIRECTOR GENERAL 

LA CONFERENCIA, 

Recordando que, en su 19° período de sesiones, había fijado el sueldo :;r los subsidios del 
Director General de acuerdo con los párrafos dispositivos 1,2 y 3 de la Res0lución 28;'77, 

Tomando nota de que la Asamblea Genenü de las Naciones Unidas, en su 359 período de 
sesiones, aprobó algunas recomendaciones de la Comisión de Administración Púbi.ica Intern.L­
cional relativas a los sueldos y subsidios del personal de las categorías profesional y 
superiores, 

Tomando nota además de que el Consejo, en su 70° período de sesicnes, autorizó al Directoc 
General a modificar el Estatuto del Personal de la FAO para dar efecto a las recomendacio:1es 
de la Comisión de Admin:i.strac:i.ón Pública Internacional eL la forma en que había.."l. sido 
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas y con la misma fecha efecth·a, 

Conc:iderando que los cambios que fueron :introducidos en la FAO a partir del F' de enero de 
1981, en los derechos ::!.el personal comprendido en las categorías profesiona.l y superiores 
deben aplicarse retroactivamente al Director General; y que deben preverse las disposiciones 
del caso para que los cambios en les derechos que se introduzcan t:n adelante para las 
categorías profesional y superiores se apliquen automáticamente al Director General,, 

Considerando asimismo que en la FAO no se han modífL:ado los gastos de recresencac:ión del 
Director General desde que se establecieron en 20 000 dólares EE.UU. el 10 de enero d~ 1977, 

Decide: 

l. Que el sueldo anual del Director General se reajuste retroactivamente, a partíT del 
10 de enero de 1981, en las cantidades siguientes: sueldo bruto, 125 400 dólares EE.UU.; 
sueldo neto, 66 817 dólares EE.UU. si tiene familiar~s a cargo, ó 60 177 dólares EE.UU. si 
no los tiene; reajuste por lugar de destino correspondiente a un punte de índice, 
550 dólares EE.UU. si tiene familiares a cargo ó 496 dólares EE.UU. Gn cas.:· contrarie; 

Véase CL S0/4. párrs. 3.99 y 3.100; CL 81/LIM/18; 
C 81/III/PV/l; C 81/PV/20. 

e 81/47/23; CL 80/PV /5; CL 80/PV/6; 
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2. Que el sistema de subsidios y prestaciones aplicable al Director General se modifique 
a partir del 1º de enero de 1981 del mismo modo que el del personal comprendido en las catego­
rías profesional y superiores; 

3. Que en lo futuro el sueldo y los subsidios del Director General se reajusten de 
acuerdo con toda revisión de sueldos y subsidios del personal comprendido en las categorías 
profesional y superioresj 

4. Que se aumenten los gastos de representación del Director General a 24 000 dólares EE.UU., 
con efecto desde el 10 de enero de 1981. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 
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NOMBRAMIENTOS Y ELECCIONES 

§olicitudes de ingreso en la Organización!_/ 

354, La Conferencia examinó las solicitudes de ingreso presentadas por Bhután, Guinea 
Ecuatorial, San Vicente y las Granadinas, Tonga y Zimbabwe. Estas solicitudes se habían 
presentado dentro del plazo prescrito en el Artículo XIX del Reglamento General. Contenían 
o iban acompañadas de los instrumentos oficiales que exige el Artículo II de la Constitución, 
por lo cual fueron consideradas en debida y buena forma. 

355. La Conferencia, en su segunda sesión celebrada el sábado 7 de noviembre de 1981, 
pro~edió a votación secreta sobre las cinco solicitudes, de conformidad con el Artículo II-2 
de la Constitución y el Artículo XII-9 del Reglamento General de la Organización. Los 
resultados de la votación fueron los siguientes: 

Admisión de Bhután 

l. Número de papeletas distribuidas 132 

2. Papeletas defectuosas 4 

3. Abstenciones O 

4. Número de votos emitidos 128 

5. Mayoría necesaria 86 

6. Votos a favor 128 

7. Votos en contra O 

Admisión de Guinea Ecuatorial 

l. Número de papeletas distribuidas 132 

2. Papeletas defectuosas 4 

3. Abstenciones O 

4. Número de votos emitidos 128 

5. Mayoría necesaria 86 

6. Votos a favor 127 

7. Votos en contra 1 

Admisión de San Vicente y las Granadinas 

l. Número de papeletas distribuidas 132 

2. Papeletas defectuosas 3 

3. Abstenciones 6 

4. Número de votos emitidos 123 

!_/ e 81/14; e 81/14-Corr.l (sólo en árabe); C 81/PV/2; C 81/PV/17. 
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5. Mayoría necesaria 82 

6. Votus a favor 123 

7. Votos en contra o 

Admisión de Tonga 

l. Número de papeletas distribuidas 132 

2. Papeletas defectuosas 2 

3. Abstenciones 6 

4. Número de votos emitidos 124 

5. Mayoría necesaria 83 

6. Votos a favor 124 

7. Votos en contra O 

Admisión de Zimbabwe 

l. Número de papeletas distribuidas 132 

2. Papeletas defectuosas 11 

3. Abstenciones 1 

4. Número de votos emitidos 120 

5. Mayoría necesaria 80 

6. Votos a favor 120 

7. Votus en contra O 

356. Por consiguiente, la Conferencia admitió como miembros de la Organización a Bhután, 
G,ünea Ecuatorial, San Vicente y las Granadinas, Tonga y Zimbabwe. 
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Elecci_ón de Miembros del Consejo y 

3.57. La Confer~ncia eligió a los siguientes Estados Miembros para que formara.o. parte del 
Consejo: 

REGIONES Y PUESTOS HIEMEROS 
Período: noviern.bre 1?81 - c!icíembre 1984 ·----·-

Alto Volta 

Africa (4) Cabo Verde 

Etiopía 

Lesotho 

Filipinas 

Asia (3) India 

Pakistán 

Francia 

Europa (4) Italia 

Noruega 

Reino Unido 

América Latina (1) Ecuador 

Arabia Saudit.? 

Cercano Oriente (3) Egipto 

Sudán. 

América del Norte Ninguno 

Pacífico Sudoccidental (1) Nueva Zelandia 

Período: 1° de enero 1983 - noviembre 1985 

Benín 

Africa (3) Malawi 

Rwanda 

1/ e 81/LIM/19; C 81/LIX/27; C 81/LIM/27-Corr.l (sólo en francés); C 81/PV/17; e 81/P.V/18; 
C 81/PV/20. 



Asia (6) 

Europa (3) 

América Latina (3) 

Cercano Oriente (1) 

América del Norte 

Pacífico Sudoccidental 

Nombramientos 

- Nombramiento del Director General Y 
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Bangladesh 

China 

Indonesia 

Japón 

Malasia 

Tailandia 

Alemania, Rep. Fed. de 

Chipre 

España 

Argentina 

Panamá 

Venezuela 

Iraq 

Ninguno 

Ninguno 

358. La Conferencia tuvo ante sí una única candidatura presentada para el cargo de 
Director General. 

359. La Conferencia, por votación secreta, nombró a Edouard Saouma para el cargo de 
Director General por un período de seis años, desde el lº de enero de 1982 hasta el 
31 d,: diciembre de 1987. 

360. De conformidad con el Artículo XXXVI-l(c) del Reglamento General de la Organización, 
prevía recomendación del Comité General, la Conferencia adoptó la resolución siguiente: 

Resolución 20/81 

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL 

LA CONFERENCIA, 

Actuando de conformidad con el Artículo VII de la Constitución; 

Habiendo procedido a votación secreta en aplicación de lo dispuesto en el Artículo XII del 
Reglamento General de la Organización: 

l. Decreta que Edouard Saouma queda nombrado Director General por un período de seis 
años, desde el 10 de enero de 1982 hasta el 31 de diciembre de 1987, fecha en que cesará 
en el cargo; y 

2. Resuelve que el sueldo y los subsidios del Director General se fijen de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución 19/81; 

l/ C 81/18; C 81/PV/3; C 81/PV/9; C 81/PV/17. 
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3. Resuelve, edemás que los términos y las condiciones de servicio del Director 
General se rijan por las disposiciones pertinentes del Estatuto del Personal, a reserva, 
sin embargo, de lo que establezca el contrato que han de firmar el Presidente de la 
Conferencia en nombre de la Organización y el Director General electo, de conformidad con 
el Artículo XXXVI-l(c) del Reglamento General de la Organización. 

(Adoptada el 12 de noviembre de 1981) 

- Nombramiento del Presidente Independiente del Consej~ ]:/ 

361. Habiendo procedido a votación secreta, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado (a) del párrafo 9 del Artículo XII del Reglamento General de la Organización, 
la Conferencia adoptó la resolución siguiente: 

Resolución 21/81 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE INDEPENDIENTE DEL CONSEJO 

LA CONFERENCIA, 

Habiendo procedido a votación secreta, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XII del 
Reglamento General de la Organización, 

l. Declara que el Dr. M.S. Swaminathan queda nombrado Presidente Independiente del 
Consejo por dos años, es decir, hasta la fec.ha de clausura del período ordinario de sesiones 
que celebrará la Conferencia en 1983; 

2. Decide que las condiciones del nombramiento, incluidas las asignaciones que correspon-
den al cargo de Presidente Independiente del Consejo, sean las siguientes: 

a) Una asignación anual equivalente a 10 000 dólares para gastos de representación y 
secretaría en su lugar de residencia, entendiéndose que el Director General le proporcionará 
servicios de secretar~a cuando el Presidente asista a los per~odos de sesiones del Consejo 
o de la Conferencia. La mitad de esta asignación será pagadera en dólares estadounidenses 
y el resto, en su totalidad o en parte, en la moneda del país del Presidente o en liras 
it&.lianas, según lo desee; 

b) Una dieta equivalente a la de Director General Adjunto mientras el Presidente se 
halle ausente de su residencia por asuntos del Consejo, cantidad que quedará reducida a 
20 dólares diarios cuando el Presidente se halle en viaje; 

c) Los gastos de viaje, incluida la dieta antes indicada, serán sufragados por la 
Organización, de conformidad con sus normas y prácticas actuales, cuando el Presidente 
asista a los períodos de sesiones del Consejo, del Comité del Programa, del Comité de 
Finanzas, o de la Conferencia, o cuando viaje por otros motivos a invitación del Consejo 
o del Director General. 

(Adoptada el 25 de noviembre de 1981) 

!/ C 81/15; C 81/LIM/33; C 81/PV/19; C 81/PV/20. 
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- NombraLJ.i.ento de F.,~presentant,:s de los Estados Miembros en el Comité de Pensiones del 
Persona:i._ y 

362. De conformidad con el Artículo 6(c) de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas, la Conferencia nombró a tres miembros del Comité de 
Pensiones del :':'ersonal y a tres suplentes para el período comprendido entre el 1° de enero 
de 1982 y el 31 tle diciembre de 1983, a saber: 

i) Miembros 

lforatio Hends 

Ministro Consejero (Agricultura) 

Representante Permanente de Ghana ante la FAO 

Embaj~tla de la República de Ghana 

R,.)ma 

Ramadhar 

Consejero (Agri~ultura) 

Representante Permanente Adjunt-:- Suplente de la India ante la FAO 

Embajada de la Repúblíc;:, de la India 

Roma 

Hilan Zjalié 

Jvfi.nistro Consejero 

Representante Permanente de Yugoslavia 

Eúbajada de la República Federativa Socialista de Yugoslavia 

Roma 

ii) Miembros suuleutes 

Rui de Meira Ferreir~ 

Consejero 

Repres~ntante Permanente de Portugal ante la FAO 

Embajada de la República Portuguesa 

Roma 

Say~d Amir Abdalla Khalil 

}Iinistro Plenipotenciario 

Representante P,Hmanente de Sudan ante la FAO 

Embajada de la República Democrática del Sudán 

Rema 

1/ c 81/16; c 81/PV/19; e 81/P7/2o. 
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C. Palmer 

Agregado Agrónomo 

Representante Permanente Suplente de Sierra L"'ona ante la FAO 

Embajada de la República de Sierra Leona 

Roma 

OTROS ASUNTOS 

- Fecha y lugar del 22° período de sesiones de la Conferencia 1/ 

363. La Conferencia decidió que su 22° período de sesiones se celebre en Roma del 5 al 
24 de noviembre de 1983. 

l/ C 81/PV/19; C 81/PV/20. 
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Brasilia 

Brasilia 

P.rasilia 

Brasilia 

Rome 

Brasilia 

BULGARIA -- BULGARIE 

Phi1i.p ISHPEKOV 
Ministre adjoint de 
l'agriculture 

'.Lyuben. DJ lLIANOV 
Ministre pllnipotentiaire 
Reptésentant permanent de la 
bulp.:aric~ anpr.e.s de. la FAC 

Sofia 

Rome 



Adjoint 

Adjoínt 

Delega te 

Alterna te 

Associate 

Associate 

Associate 

As socia te 

Associate 

Délégué 

Chrj.sto PASY..ALEV 
Ministere des affaires 
étrangeres 

Kiril TAtWUCHEV 
Ministere de l'agriculture 
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SoL.a 

Sofia 

BURMA - BIR..'1ANIE - BIRMANIA 

U YE GOUNG 
Minister of Agriculture and 
Forests 

U KHIN MAUNG LAY 
Ambassador of the Socialist 
Republic of the Union of 
Burma in Italy 

U KHIN Y.AUNG LATT 
Director-General 
Planning and Statistics 
Department 
Ministry of Agrículture and 
Forests 

ü TIN B.LAING 
General Manager 
Extension Agricultural 
Corporation 
Minístry of Agrículture and 
Forests 

U PE SEIN 
Deputy Director 
Settlements and Land 
Records Department 
Mínistry of Agriculture and 
Forests 

U TIN HTUT 
Second Secretary 
Embassy of the Socialist 
Republic of the Union of Burma 

U HLA 00 
Personal Assistant to the 
Mínister of Agriculture and 
Foref'ts 

BURUNDI 

Etienne BARADANDIKANYA 
Ministre de l'agriculture et 
de l'élevage 

Rangoon 

Rome 

Rangoon 

Rangoon 

Rangoon 

Rome 

Rang0on 

Bujun.bura 



Suppléant 

S1;ppléant 

Conse:i.ller 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Associate 
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Salvo.tor SAHINGUVU 
Dire~teur général de la 
planification agricole et 
de l'élevage 

Venant KAKUNZE 
Directeur de la laiterie 
central~ de Bujumbura 

Protais NDAYEGAMIYE 

l'.uj ·,:;.tura 

Geneve 
Conseiller A la Mission pérmanente 
du Burundi aupr~s des Nations Unies 

CAMEROON - CAHEROUN - CAMERUN 

Félix Tonye MBOG 
Ministre de l'agTiculture 

D.E. DANG MEKOULA 
Secrétaire permanent du 
Com:i,té national de la FAO 

H. HOUKIA 
Dtrecteur des piches 
Ministere de l'élevage et 
des ir..d,1stries animales 

A.G. NGONGI NAMANGA 
Conseiller (Agriculture) 
Ambassade du Cameroun 
Chargé des relations avec 
la FAO 

Eugene F. WHELAN 
MinistE:r of Agrícultun! 

Dennis W. WARE 
Senior Program Coordinator 
Marketing and Economics 
Branch Agriculture, Ganada 

Miss J~nnifer McQUEEN 
Director General 

CANADA 

International Affairs 
Dírectorate Agriculture, Canada 

Ro~ün HIGUAM 
l.'ermanent Representat;ive of 
Canada to FAO 
Canadian Ernbassy 

Lorne HENDElZSON 
MinisLer of Agriculture 
and Food 
Proviace of Ontario 

Yaounclé 

Yaoundé 

Y2.oundé 

Rome 

Ottawa 

Ottawa 

Ottawa 

Rome 

Otta.wa 



Associate 

As socia te 

Associ.ate 

Associate 

Associate 

Associate 

As socia te 

Associate 

Special Adviser 

Adviser 

Adviser 

Claude LAHBERT 
UN P,)litical and Institc,t.ional 
Affairs Division 
DepartmeDt of ExtEira;i,l Affairs 

Mist, C. McASKIE 
UN Programs Division 
Mt:ltilaceral Programs Bcanch 
Canadian Int:ernat.Lonal 
Development i\gency ( CID,:,) 

A.E. PROULX 
Secretary/Manager 
Agricultural Stabilization Bo.3.rd 

Mrs. J. RICKEITS-BARilARIE 
lnternational Affairs 
Directorate Agriculture. Canada 

R. HOSE 
International Affairs 
Directorate Agricult.ure, Canada 

G.A. STENEKER 
lnternational Forestry Relati.ons 
Officer, Canadian Fcrestry 
Service, Environ.ment,Canada 

Miss V. WIGHTMAN 
Commodity Tra<le Policy Division 
Office of Trade Relat:i,ons 
Department of lndustry, 
Trade and CmornP-rc.e 

T.G. WILLIS 
Senior Agricul tural Specü~lü t 
Natural Resources Dívisioµ 
Canadian lnt0rné\tional 
Development Agenc.y (~:iD/,.) 

C. MITGES 
Member of ?arliament 

Ot ta\Ja, 

Ottaw:i. 

Ottawa 

Ottawél 

üttawa 

Ottrva 

G. FLA'.rEN Ottat,.ra 
Pres~den.t, éai1adi<!n FederaÍ:.ion cif 
Agricult:rre 

T. STRl,.IN Sas1u:ttoon 
President 
National Farme.·.rs' Un1.cr: 



Ad:iojnt 

A.djoint 

Suypléant 

Délégué 

Suppléant 

Adj,ünt 

Adjni.nt 
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CAPE VERDE - CAP-VERT - CABO VERDE 

J::-.ao PBREIRA S;I:LVA 
nJ.nistre du développement ruréJ.l 

A,,torüo RODRIGUES PIRES 
Rtp.-ésentm:it permanent cu 
Cap-Vert aupres de la FAO 

Julio PORTES 
Ingénieur agronome 
f,ervi~e. d'e~,;;ten;:d.on rurale 
Ministere du d·éveloppement rural 

Pene Joceline SAINT'AUBIN 
Chef de Cabinet du Hi~Jistre 
,:;tu développement rural. 

Praj_a 

Rome 

Praia 

Praia 

CENTRAL AFRI(;AN REPUBLIC ,.. REPUBLIQUE CENTRAFRICAINE - REPU;BL!CA CENTRO.AfRICANA, 

Cléraent KOKPAVO 
Chargé d'affaires 
R,eprésent:ant Ferm¡3.nent de la 
République centrafricaine 
a1.ipr~s de la FAO 

Basile GBODO 
Directeur du bureau qe la 
pl,anifl.cat-ion et de la 
i.!Oordination 

Rome 

Baflgui 

CHAD - TCHAD 

·Lossimían M'BAILAOU NAJJ1BAYE N' Djamena 
Ministre d'Etat au développement 
rural 

Nokouri GOUKOUNI 
Directeur Général du 
développe~ent rural 

Badaot.d KAS~ER 
Conscdller 
}Hnistere de l 'agriculture 

0,¡aJ'.dou RAMADAN 
Dire.::teur adjoint 
Min:tstere d 'Etat au 
déve1.oppement rural 

N' Djamena 

N' Djamena 

N' Djani.ena 



Delegado 

Suplente 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Delega te 

Alter:1ate 

Alterna te 
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CHILE - CHILI 

José Luis TORO HEVIA 
Ministro de Agricultura 

Sergio CADENASSO FERROGGIÁRO 
Embajador de Chile ante la FAO 

Sra. Doña Magdalena BALDUZZI 
Consejero 
Representante Permanente Alterno 
de Chile ante la FAO 

Juan Enrique WALKER 
Consejero 
Embajada de Chile 

Osvaldo LUCO ECHEVERRIA 
Asesor de la Oficina de 
Planificación Agrícola 
Ministerio de Agricultura 

Alberto E. CARDEMIL HERRERA 
Asesor del Ministro de 
Agricultura 

CHINA - CHINE 

LIN HU JIA 
Minister of Agriculture 

# -1 j¡;J 

:{{Jl:_ ~ ifl3 * 
KONG CAN DONG 
Director, Foreign Affairs Bureau 
Ministry of Agriculture 

LIN GAN 
Miníster Plcnipotentiary 
Permanent Representative of 
China to FAO 

4t ~ 1itl1í.~)RiR~ 1-~At* 
~ ;t9: ~ 1t 

Santiago 

Roma 

Roma 

Roma 

Santiago 

Santiago 

Beijing 

Beijing 

Rome 



Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alternate 
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ZHANG SRI ZHAN 
Alternate Permanent Representatíve 
of China to FAO 

* #:. ~ 
9=1 00 ~:q¡i;Jt;t{fü~1~** 

iü 11c. * 

DONG BI SHU 
Division Director 
Department of Foreign Finance 
Ministry of Finance 

:i "A íf 
/l&t~ tlHf :f. M ~ ffJ ** 

WANG SHOU RU 
Deputy Divísíon Director 
Bureau of Foreígn Affairs 
Ministry of Agriculture 

.:E ~ 11 
*JI::.-$ fr<fi: foi la! l1iF f,H~tl 7-t * 

WU TIAN XI 
Senior Agricultura! Economist 
Bureau of Foreign Affairs 
Ministry of Agriculture 

~ -je ~ 

.tvt-$11'f:J~ 
~Ujt~~~*-

JIN IANG ·YDN 
Second Secretary 
Permanent Representative of 
China to FAO 

-4: ff z-
9=11il ~]}i;JlJRfil~1·ttJt 

~ 

Rome 

Beijing 

Beijing 

Beijing 

Rome 



Adviser 

Advisei 

ffiJi IPJ 

Adviser 

ffi}i l'iil 

Adviser 

Advise:t 

XUE ZI PING 
Bureau of Foreign Affairs 
Ministry of Agriculture 

DA'.t JUN MIN'G 
Iriternational bepartment 
Ministry of Foreign Affairs 

~ ~ ~ 
;}~~ 00 Pif iij 

XU GUO CHANG 
Bureau of Foreign Affairs 
Ministry of Agriculture 

*' 00 1 

.:t{~ ~ ** foJ 

WANG PING CHUNG 
Third Secretary' 
Petmanent Representation 
of China to FAO 

.:E m ,t 
lf 00 ~.l}i~*-!t~ 1{** 

~ 

ZHU ZHENG XUAN 
Attaché 
Pétmanent Representation 
of Chi'Iia to FAO 

* 1iE ~ 
lf 00 t'llt~*-ffi.AA 1{*~ 
F.lt 'A 
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Beijíng 

Beijing 

~t J}: 

Beiiip.g 

~t J}: 

Rome 

Rbme 



Delegado 

Suplente 

Suplente 

Adjunto 

Adjunto 

.Adjunto 

Adjunto 

Adjunto 

Délégué 

Suppléant 

Adjoint 
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COL011BIA - COLOMBIE 

Luis Fernando LONDOflO CAPURRO 
Ministro de Agricultura 

Gonzalo BULA HOYOS 
Embajador de Colombia 
ante la FAO 

Doña Paulina de CASTRO MONSALVO 
Embajadora Volante 

Gustavo CASTRO GUERRERO 
Gerente General "Banco Ganadero" 

Jacobo MARQUEZ !GUARAN 
Procurador Delegado 
para Asuntos Agrícolas 

Sra. Dra. Dory SANCHEZ 
Ministro Consejero 
Representación Permanente 
de Colombia ante la FAO 

Srta. Maritza CONCHA FRADA 
Primer Secretario 
Representación Permanente 
de Colombia ante la FAO 

Jaime GODIN 
Tercer Secretario 
Representación Permanente 
de Colombia ante la FAO 

Bogotá 

Roma 

Bogotá 

Bogotá 

Roma 

Roma 

Roma 

COMOROS - COMORES - COMORAS 

Marius MOUAMBENGA 
Ministre de l'agriculture 
et de l'élevage 

Joseph TCHÍCAYA 

CONGO 

Ambassadeur de la République 
populaire du Congo aupres de 
la FAO 

Gabriel SILOU 
Directeur de la coopération 
multilatérale 
Ministere de la Coopération 

Brazzaville 

Rome 

Brazzavi.lle 



Conseiller 

Conseíller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Delegado 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Delegado 

Suplente 
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Alphonse MOUANGA 
Représentant permanent adjoint 
du Congo aupres de la FAO 

Jacques NGOULOU 
Attaché a la coopération 
Ministere de l'agriculture 
et de l'élevage 

Albert KOUKA 
Directeur de l'élevage 
Mini.ste_re de l 'agriculture et 
de l'élevage 

Daniel AMBOULOU 
Directeur des études et 
de la planification 
Ministere de l'agriculture et 
de l'élevage 

Marcel SAMBA 
Directeur de Cabinet 
du Ministre du Plan 

·Rome 

Brazzaville 

Brazzaville 

Brazzaville 

Brazzaville 

COSTA RICA 

Rodolfo GONZALEZ AGUERO 
Embajador de Costa Rica 
en Italia 
Representante Permanente 
ante la FAO 

Marco CALVO MATA 
Primer Secretario 
Embajada de Costa Rica 
Representante Permanente Alterno 
ante la FAO 

Roma 

Roma 

Sra. Doña Yolanda GAGO de SINIGAGLIA Roma 
Segundo Secretario 
Representante Permanente Alterno 
ante la FAO 

Arnoldo FERNANDEZ BAUDRIT 
Agregado 
Embajada de Costa Rica 

CUBA 

Roma 

Arnaldo MILIAN CASTRO La Habana 
Vicepresidente del Consejo 
de Ministros y 
Ministro Agricultura 

José FERNANDEZ COSSIO La Habana 
Vicepresidente Comité Estatal 
de Colaboración Económica (CECE) 



Suplente 

Suplente 

Adjunto 

Adjunto 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Delega te 

Alternate 

Alternate 

Alternate 

Alternate 

As socia te 

Associate 
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Julio Cesar VALMASEDA 
Viceministro Agricultura 

Pedro A. MORALES C.AREALLO 
Embajador de Cuba ante la FAO 

Rafael GA..~CELL 
Director Ministerio Agricultura 

Sra. Doña Grafila SOTO 
Funcionaria 
Comité Estatal de Colaboración 
Económica (CECE) 

Ernesto TIZOL 
Funcionario 
Misión Permanente de Cuba 
ante la FAO 

Emmy MUflOZ 
Funcionario de Agricultura 

Sra. Doña Francisca PONS 
Ministerio de Agricultura 

Arturo COSTA VALDEZ 
Ministerio Relaciones Exteriores 

La Habana 

Roma 

La Habana 

La Habana 

Roma 

La Habana 

La Habana 

La Habana 

CYPRUS - CHYPRE - CHIPRE 

Nicos PATTICHIS 
Minister of Agriculture and 
Natural Resources 

Fotis G. fOULIDES 
Ambassador of Cyprus to FAO 

}mdreas PAPASOLOMONTOS 
Director-General 
Ministry of Agriculture and 
Natural Resources 

Avraam LOUCA 
Director 
Department of Agriculture 
Ministry of Agriculture and 
Natural Resources 

Vlassios KRENTOS 
Director 
Agriculture Research Institute 
Ministry of Agriculture and 
Natural Resources 

George CAMELARIS 
Agriculture Officer 
Ministry of Agriculture and 
Natural Resources 

Nicosia 

Rome 

Nicosia 

Nicosia 

Nicosia 

Nicosia 

George F. POULIDES Rome 
Alternate Pennanent Representative 
of Cyprus to FAO 



Delega te 

Alternate 

Alternate 

Adviser 

Ad vi ser 

Adviser 

Délégué 

Suppléant 

Delega te 

Alterna te 
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CZECHOSLOVAKIA - TCHECOSLOVAQUIE - CHECOSLOVAQUIA 

Miloslav VELEBIL 
Federal Vice-Minister of 
Agriculture and Food 
Chairman of the National 
FAO Committee 

Ján SCHWARZ 
Permanent Representative of 

Prague 

Rome 

the Czechoslovak Socialist Republic 
to FAO 

Jaroslav ROSA 
Director 
Federal Ministry of 
Agriculture and Food 

Václav VOCILKA 
Attaché 
Federal Ministry of 
Foreign Affairs 

Jiri NEUMANN 
Federal Ministry of Agrículture 
and Food 

Václav KRAKORA 
Federal Ministry of 
Foreign Trade 

Prague 

Prague 

Prague 

Prague 

DEMOCRATIC KAMPUCHEA - KA1'fPUCHEA pEMOCRATIQUE - KAMPUCHEA DEMOCRATICA 

TE SUN ROA 
Représentant permanent aupres 
de l'Office des Nations Unies 

SUTH SOM BOUN 
Département des conférences 
internatíonales 
Ministere des affaires étrangeres 

Gene,te 

Kampuchea 

DEMOCRATIC PEOPLE'S REPUBLIC OF KOREA -
REPUBLIQUE POPULAIRE DEMOCRATIQUE DE COREE -

REPUBLICA POPULAR DEMOCRATICA DE COREA 

LI RACK CHERL 
Vice-Chairman of the 
Agricultural Commission 

KIM TAE RYONG 
Deputy Permanent Representative 
of the Democratic People's 
Republic of Korea to FAO 

Pyongyang 

Rome 



Ad vi ser 

Adviser 

Ad vi ser 

Delega te 

Alterna te 

Associate 

Assoc:Late 

Associate 

Associate 

Associ,ate 

A~sot~iate 

- f,23 -

JANG MYONG SIK 
Head of the Foreign Ministry 

KIM SU MAN 
First Secretary 
Embassy of the Democratic 
People's Republic of Korea 
in Yugoslavia 

O MYONG SUONG 
Third Secretary 
Permanent Representative of the 
Democratic People's Republic of 
Korea to FAO 

Pyongyang 

Belgrade 

Rome 

DENMARK - DANEMARK - DINAMARCA 

Hans J~rgen KRISTENSEN 
Permanent Secretary 
Minist;:ry qf Agricultut'e 

Joh.n GLJ;STRUP 
Cpunsellor 
Permanent Representative 
of Denm~rk to FAO 

Er:;i.k FIIL 
Head of D:;i.vision 
Ministry of Foreign Affairs 

Carl THOMSEN 
Professor 
The Royal Veterinary and 
Agricultural University 

Er:;i.k HJELMAR 
Head of Division 
Ministry of Agriculture 

J~rgen PEDERSEN 
Head of Secretariat 
Federation of the Danish 
Smallholders' Societies 

A. VESTERN PEDERS~N 
Head of Division 
The Agricultural Council 

Georg NIELSEN 
Director 
Danish Agricultural Informat:;i.on 
Off ice 

Copenhagen 

Rome 

Copenhagen 

Copenhagen 

Copenhagep. 

Copenhagen 

Copenhagep. 

Copenhagen 



Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Délégué 

Suppléant 

Conseiller 

Johannes DAHL-HANSEN 
Head of Section 
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Ministry of Foreign Affairs 

Mrs. Bitten LOLK 
Head of Section 
Ministry of Agriculture 

J,rgen MOLDE 
Hea,d e1f Section 
Ministry of Foreign Affairs 

John ZIMME~ 
Agricult.ural Attaché 
The Royal Danish Embassy 
Alternate Permanent Representative 
of Denmark to FAO 

Mrs, Ma:danne KJAERHOUf F.ANSEN 
The Royal Danish Embassy 

Copenhagen 

Copenhage.n 

Copenhagen 

Rome 

Rome 

DJIBOUTI ~~ 

Ali Mahamade HOUMED 
Ministre de l'agricultur.e et 
du développement rural 

.J.&j,> ~ vk­
~, ~~ ~~;JIM 

Mohamed ~OUSSA CHEHEM 
Directeur du Service de 
l'élevage et des peches 

Domenico SORRENTI 
Conseiller du Ministre pour 
les projets de développement 

.,----.{).,.t 1 .) ~ 

Djibouti 

Djibouti 

Djibouti 

- ...,.:,,, ir-'-"'···· 

DOMINICA - DOMINIQUE 



Delegado 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Asesor 

Delegado 

Suplente 

Suplente 

Asesor 

Asesor 

Delega te 
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DOMINICAN REPUBLIC - REPUBLIQUE DOMINICAINE - REPUBLICA DOMINICANA 

Hipólito MEJIA D. 
Secretario de Estado 
de Agricultura 

Santo Domingo 

Sra. Doña Elena CAf1PAGNA DE READ Roma 
Embajador 
Representante Permanente de la 
Repéblica Dominicana ante la FAO 

Ru.béo. D. NUi:tEZ C. Santo Domingo 
Director del Departamento de 
Informaciones Estadísticas y 
Cómputos 
Secretaría de Estado de Agricultura 

Sergio GRULLON Santo Domingo 
Director del Departamento 
de Recursos Externos 
Secretaría de Estado de Agricultura 

Sra. Doña Jeannette Josefina GUZMAN SANCHEZ 
Ministro Consejero 
Representante Permanente 
Alterno ante la FAO 

Roma 

ECUADOR - EQUATEUR 

Carlos VALLEJO LOPEZ 
Ministro de Agricultura y 
Ganadería 

Jos,é·. Luis TAMAYO-RIGAIL 
Representante Permanente 
Alterno.del Ecuador ante 
la FAO 

Alejandro SUAREZ 
Representante Permanente 
Adjunto del Ecuador ante 
la FAO 

Miguel RIOFRIO 
Ingeniero Agrónomo 
Ministerio de Agricultura 

Luis SANCREZ 
Ingeniero Agróno.mo 
Ministerio de Agricultura 

Quito 

Roma 

Roma 

Quito 

Quito 

EGYPT - EGYPTE - EGIPTO - J-4W 

Mahmoud DAWOOD 
Minister of State for 
Agriculture and Food 
Security 

.).,1.) ~.,._ 

t) 1.i .. i.JI 0: 'i ,, ~ '.,;.U o..1, .l.11 >'Jj 

Cairo 



Alterna te 

Altet·nate 

Yj 1...( ---JMló 

Alterna te 

' 1lo 

Al.terna te 

Yj li.--..ili.oo 

Ahmed SIDKY' 
Ambassador of the Anó 
Republic of Egypt 
in Italy 
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Permanent Representative to FAO 

J~ .lc-1 

,,r::,,o ~·~ 

Mohamed DESSOUKI 
Undet-Secrétary 
Ministry of Agriculture 

Jr--> .>.,..-~ 
$ ~j.11 º; lj_, M, 

Mohamed Ab<lel Rahman DIAB 
Minister Plenipotentiary 
Embassy of the Arab Republic 
of Egypt 

yl.¿..1 o,-,_..ll ~ ~ 

~ J9.o .,...J., 
~ .. - ,, c., o li.... 
~ .,,- -~ '.) 

Yousef A. '.HAMDI 
Agricultura! Counsellor 

Rome 

Cairo 

Rome 

Rome 

Alternate Pérmanent Representative 
of the Arab Republic of Egypt 
to FAO 

..s ..\a> ~ (...5...,Y­

if I.JJ Ju.:...._ 

1.5 .l-.1 '-:-'j I.Je.l \aJ 1-l.l l ~ 1 

~...Jt..11 



Alterna te 

y., .. , __ , ... , 

Aq.viser 

.} 1 ''1.·¡ "'º 

De:1..egado 

Sµpl.ente 

Adjunt;o 

De;l.egado 
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Adel H. EL SA,RKI 
Director of International 
Organizations and Gonference 
Division 
Ministry of Agriculture 

if .,...JI ~ J .lb 

~., .i.11 ~ L,.6.w 1 º.J 1 .l l J-t. ~ 

~ l..,.:; ",.J ,., 

$1.J}-l J ¡; .J 1;., 

Miss Magda SHAHEEN 
First Secretary 
Ministry of Foreign Affairs 

~l.! ii~l. 

J ·1 - < . ., .».-' .r-

4::,,, _, W I ii .,I;., 

Cairo 

Cairo 

EL SALVADOR 

Joaquín Alonso CUEVA.e.~ MORAN 
Minist~o de Agricultura y 
Ganadería 

Ivo p, ALVARENGA 
Embajai..l..;•¡_· de El Salvador 
e11 Italia 
Representante Permanente 
ante la FAO 

Sta. M. Eulal:i,a JIMENEZ 
Consejero y Representante 
Permanente Al terno ante 
la FAO 

San Salvador 

Roma 

Roma 

EQUATORIAL GUINEA - GUINEE_EQUATORLALE - GUINEA ECUATORIAL 

Emiliano BUALE BORICO 
Comisario de Estado 
Ministerio de Agricultura, 
qanadería, Pesca y Forestal 

Malabo 



Suplente 

Suplente 

Asesor 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

As socia te 

Associate 

Adviser 

Delega te 
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Anatolio NDONG MBA 
Director de Ganadería 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Forestal 

Marcos-Manuel NDONGO OGUONO 
Agregado Comercial. 
Embajada de Guinea Ecuatorial 

Eduardo ORTI DE LA TABLA 
Asesor del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Forestal 

Malabo 

Madrid 

Malabo 

ETHIOPIA - ETHIOPIE - ETIOPIA 

Geremew DEBELE Addis Aba~a 
Minister of Agriculture 

Getahun IJIGU Addis Ababa 
Special Assistant to the 
Minister for Foreign Economic 
Relations, Uinistry of Agriculture 

Belachew TILAHUN 
Deputy Permanent Representative 
of Ethiopia to FAO 

Tedla SEYOUM 
National Revolutionary 
Development Campaign and 
Central Planning Supreme 
Council (NRD and CPSC) 

Getachew JEMBERE 
Head,. ~4gricultural Tec4Do~?gy 
Department 
Relief and Rehabilitation 
Commission 

Eshetu DEBABU 
Head of Foreign Aid, Planning 
and Programming Department 
Ministry of Agriculture 

Rome 

Addis Ababa 

Addis Ababa 

Addis Ababa 

FIJI - FIDJI 

Robin YARROW 
Permanent Secretary for 
Agriculture and Fisheries 

Suva 



Delega te 

Alternate 

Alternate 

Alternate 

Alternate 

Alterna te 

Advíser 

Adviser 

Adviser 

Délégué 

Suppléant 
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FINLAND - FINLANDE 

Antti NIKKOLA 
Chairman of the 
National FAO Connnittee 

Aarno LUTZ 
Permanent Representative of 
Finland to FAO 

P.W. JOKINEN 
Director-General 
National Board of Forestry 

Reino URONEN 
Secretary-General 
Ministry of Agriculture and 
Forestry 

Samuli SU0!'1ELA 
Director-General 
National Board of Agriculture 

Matti HANNULA 
Consultant Counsellor 
Mínístry of Agrículture and 
Forestry 

Holger MAURIA 
Forestry Adviser 
Mínistry of Agriculture and 
Forestry 

Mrs. Irma-Líisa PERTTUNEN 
Program Officer 
Mínistry for Foreign Affairs 

Esko LINDSTEDT 
Director 
Central Union of 
Agricultural Producers 

FINLANDIA 

He1'"'inki 

Romc 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinkí 

Helsinki 

FRANCE - FRANCIA 

Mme Edith CRESSON 
Ministre de l'agriculture 

Claude BATAULT 1/ 
Ambássadeur -
Représentant permanent de ln 
France aupres de l'OA~ 

París 

Rorne 

1/ En l'ab~ence de Madame Edith Cresson, M. Claude Batault a assumé la présidence de 
·1a délégation. 



Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

c.!or:.sei ller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 
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Andd LEWIN 
Ministre plérlipotentiaire 
Directeur des Nations Unies 
et des Organisations internationales 
Ministere des relations extérieures 

Philippe GUERIN 
Ingéhieur du GREF 
Chef du Service des relations 
internationales 
Ministere de l'agriculture 

Pierre ELMANOWSKY 
Administrateur civil 

Par is 

París 

Secrétaire général du Comité 
interministériel pour l'agriculture 
et l'alimentation 

Mlle Mireille MUSSO 
Secrétaire des affaires étrangeres 
Direction des Nations Unies et 

París 

des Organisations internationales 
Ministere des relations extérieures 

Jean-Noel MENARD París 
Ingénieur ~u GREF 
Chef du Bureau de la 
Coopération internationale 
Service des Relations internationales 
Ministere de l'agriculture 

Norbert CARRASCO~SAULNIER 
Représentant permanent adjoint 
de la France aupres de l'OAA 

Luden MEADEL 
Directeur du Cabinet du 
Ministre de l'agriculture 

Rome 

París 

Marcel MAZOYER París 
Professeur a l 1Institut national 
agronomique 
Président du Comité fran~ais de la 
Journée mondiale de l'Alimentatiort 

Robert BAILHACHE París 
Sous-birecteur de la division 
des politiques sectorielles et 
des évaluations rétrospectives a 
la Caisse centrale de coopération 
économiqué 

Pierre COSSEV!N 
Administrateur.c1víl 
Chef du Bureau des organismes 
internationaux 
Mínistere du budget 

Paris 



Conseíller 

Conseíller 

Conseíller 

Conseiller 

Conseíller 

Conseiller 

Con:;eíller 

Conseiller 

Conseíllers spécíaux 

Míchel CEPEDE 

- B31 -

Bernard BLUA 
Conseíller commercíal a la 
Directíon des relatíons 
économíques extéríeures 
Minístere de 1 1 économíe et 
des fínances 

Jean BIDAUT 
Chargé de míssíon a la 

París 

París 

Dírectíon du développement économíque 
Mínístere de la coopération et 
du développement 

Renaud FABRE París 
Conseiller technique au 
Cabinet du Ministre de l'agriéulture 

Berrtard BOURGET 
Conseíller techní~ue 
Dírectíon de l'aménagement 
Mínistere de l'agriculture 

Jean-Pol NEME 
Ingénieur du GREF 
Attaché scíentifique a la 
Représentatíon permanente de la 
France aupres de l'OAA 

París 

Rome 

Míchel YOVANOVITCH París 
Attaché d'admínístratíon 
Adjoint au Chef de bureau de la 
coopération ínternatíonale 
Service des relatíons ínternatíonales 
Ministere de l'agrículture 

Mlle Bernadette WOIJOWSKA 
Représentatíon permanente rte 1a 
France aupres de l'OAA 

fhierry BORJA de MOZOTA 
Chef du Service de presse 
et d'informatíon 
Ambassade de Frar:ee aupres du 
Gouvernement de la 
Républíque ítalíenne 

Míchel SOUPLET 

Rome 

Rome 

París 

Alaín BIENAYt·IE 
Président du Comité 
interministériel pour 
l'agriculture et l'alímentatíon 

Membres du Conseil écono~ique et social 

Délégué Michel ANCHOUEY 
Ministre de L'agriculture, 
des eaux et forets et du 
développement rural 

GABON 

Libreville 



Suppléant 

Suppléant 

Adjoint 

Adjoint 

Adjoint 

Conseiller 

Delega te 

Alterna te 

Alternate 

Alternate 

Delegate 
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Hervé ANIMBO 
Secrétaire Cénéral permanent 
de la Connnission nationale de 
la FAO 

Clément ONDO OBAME 
Directeur Général adjoint des 
eaux et forets 
Ministere de l'agriculture, 
des eaux et forets 

Paul MOMBEY 
Directeur de Cabinet du 
Ministre de l'agriculture, 
des eaux et forets et du 
développement rural 

Faustin LEGAULT 
Directeur du reboisement 
Ministere de l'agriculture, 
des eaux et forets 

Libreville 

Libreville 

Libreville 

Libreville 

Benjamín DOUKAGA-KOUMBA Libreville 
Directeur adjoint de l'agriculture 
et du développement rural 

Théopnile MINKOUE 
Premier Conseiller 
Ambassade du Gabon 
Représentant permanent clu 
Gabon aupres ae la FAO 

Rome 

GAMBIA - GAMBIE 

Seni SINGHATEH 
Mínister of Agrículture 

B.O. JOBE 
Chargé d'Affaíres 
Permanent Representative of 
7he Gambia to FAO 

A.M.B. JAGNE 
Permanent Secretary 
Minístry of Agricuiture and 
Natural Resources 

Ousman OTHMAN 
Permanent Secretary 
Ministry of Water Resources and 
the Environment 

Banjul 

Rome 

Banjul 

Banjul 

GERMANY, FEDERAL REPUBLIC OF - ALLEMAGNE, REPUBLIQUE FEDERALE T)' -

ALEMANIA, REPUBLICA FEDERAL DE 

Josef ERTL 
Federal Minister of Food, 
Agricul ture and ForeE~try 

Bonn 



Alternate 

Alternate 

Alterna te 

Alternate 

Alternate 

Alternate 

Associate 

As socia te 

Associate 

Assocíate 

Associate 

Associate 
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Rome 
Republic 

Rüdiger von WECHMAR 
Ambassador of the Federal 
of Germany in Italy 
Permanent Representative to FAO 

Karl GROSS 
Ministerialdirektor 
Federal Ministry of Food, 
Agriculture and Forestry 

-
Wolfgang A.F. GRABISCH 
Ministerialrat 
Federal Ministry .of Food, 
Agriculture and Forestry 

Reinhard SCHIFFNER 
Mi:Jisterialrat 
Federal Ministry of Food, 
Agri~ulture and Forestry 

Rainer MORBACH 
Ministerialrat 
Federal Ministry of 
Economic Cooperation 

Gerhard LIEBER 
Counsellor 

Bonn 

Bonn 

Bonn 

Bonn 

Rome 

Alternate Permanent Representative· 
of the Federal Republic of 
Germany to FAO 

Horst WETZEL 
Regierungsdirektor 
Federal Ministry for 
Economic Cooperation 

Bonn 

Josef SCHERER 
Regierungsdirektor 
Federal Ministry of Food, 
Agriculture and Forestry 

Bonn 

Mrs. Gudrun LÜCKE-HOGAUST 
Legationsratin I. Klasse 
Federal Foreign Office 

Rolf BUSCH 
First Secretary (Agriculture) 
Alternate Permanent Representative 
to FAO 

Gerhard WESTDICKENBERG 
Legationsrat I. Klasse 
Federal Foreign Office 

Lothar KOCH 
Oberregierungsrat 
Federal Ministry of Finance 

Bonn 

Rome 

Bonn 

Bonn 



Adviser 

Adviser 

Delegat~ 

Alternate. 

Alt(;!rnate 

AJ,.te:rnate 

Adviser 

Délégué 

Suppléallt 

Supp:)..éant 

Adjoint 
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Hans RAU 
Vorsitzender der Landmaschinen­
und Ací,.erschlepper-Vereinigung 
(LAV) im VDMA 

Frankfurt/Main 

Fd edhel¡n MEIER Frankfurt/Hain 
Geschliftsführer der Landmaschinen-· 
und Ackerschlepper-Vereinigung 
(LAV) im VDMA 

GHANA 

N.Y. AGBESI 
Minister of Agriculture 

Bawa AWUMBILA 
Deputy Minister of A~riculture 

A.B. SALIR 
Principal Secretary 
Ministry of Agriculture 

Horatio MENDS 
Minister Counsellor (Agriculture) 
Permanent Representative of 
Ghana to }?AQ 

Ms Mensimah MENSAH 
Assistant to the Permanent 
Representative of Ghana to FAO 

Acera 

Acera 

Acera 

Rome 

Rome 

GREECE - GRECE - GRECIA 

Assimakis FOTILAS 
Sous~Secrétaire d'Etat aux 
affaires étrangeres 

Stathis MITSOPOULOS 
Ambassadeur 
Directeur de la Division 
des organisations internationales 
Ministere des affaires étrangeres 

Athenes 

Athenes 

Achilles EXARCHOS Rome 
Ambassadeur de Grece 
aupres de la FAO 

Mattheos MARANGOUDAKIS Athenes 
Division des Communautés 
européennes économiques 
Ministere des affaires étrangeres 



Adjoint 

Adjoint 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseil.ler 

Delegate 

Alternate 

Alternate 

Alternate 

Alternate 
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Nitolas SALTAS Rome 
Représentant permanent adjoint 
de la Grece aupres de la FAO 

Karolos GADIS Athenes 
Division des organisations 
~conomiques internacionales 
Ministere des affaires étrangeres 

Agathoclis PAPASSARANTOPOULOS 
Directeur de la Division de 
la planification 
Ministere de l'agriculture 

George SAKKA) 
Directeur de la Division 
des forets 

Mlle Zoe PAPADOPOULOU 
Division des relations écónomiques 
internationales 
Minístere de l'agriculture 

Mlle Ioanna EFSTATHIOU 
Division des relations économiques 
internacionales 
Mínístere de l'agriculture 

Mlle Zabetta IERONIMAKI 
Attaché 
Représentation permanente de la 
Crece aupres de la FAO 

Athenes 

Athenes 

Athen.es 

Athenes 

Rome 

GRENADA - GRENADE - GRANADA 

George LOUISON St. George's 
Minister of Agriculture, 
Forestry, Cooperatives and 
Rural Development 

. Denis NOEL 
Chief Technical Officer 
Ministery of Agriculture, 
Fórestry, Cooperatives and 
Rural Development 

St. George's 

~eorge Randolph E. BULLEN Brussels 
Ambassador of Grenada in Belgium 
Permanent Representative of 
Grenada to FAO 

Joseph C. CAMPBELL St. George's 
Agricultural Planner 
Ministry of Planning 

G.C. FP.ANK St. George's 
Assistant to Minister of 
Agriculture 
Ministry of Agriculture, Forestry, 
Cooperatives and Rural Development 



Delegado 

Suplente 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Conseillér 

Conseiller. 

Délégué 

Suppléant 
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GUATEMALA 

Humberto VIZCAINO LEAL 
Embajador de Guatemala en Italia 
Representante Permanente de 
Guatemala ante la FAO 

Guillermo ESTRADA STRECKER 
Consejero 
Representante Permanente Alterno 
de Guatemala ante la FAO 

Roma 

Roma 

GUINEA - GUIHEE 

El hatl.i Toumany SA1{GAG.E. 
Ministre de l'agriculture, 
des eaux et forets et 
conditionnement 

Morou BALDE 
Ambassadeur de Guinée en Italie 
Représentartt permanent aupres 
de la FAO 

Mamadou Cellou DIALLO 
Chef de Cabinet <lu Ministre 

Conakry 

Rome 

Conakry 

des Fer.mes agro-pastorales 
d'arrondíssement et des Coopératives 
agricoles 

Sékou Mohamed CA1-1ARA 
Conseiller 
Représen~ant permanent adjoint 
aupres de la FAO 

Bernard K01Th'DIANO 
Directeur général de 
l'agriculture 

Amara TRAORE 
Vétérinaire au Btireau 
d'étude:s 
Ministere de l'élevage et 
de la peche 

Rome 

Conakry 

Conakry 

GUINEA-BISSAU - GUINEE-BISSAU 

Avito DA SILVA Bissau 
Ministre du développement rural 

George OLIVEIRA Bissau 
Directeur général 
Département de l'agriculture 
Minístere du'développement rural 



Conseiller 

Conseiller 

Delega te 

Alterna te 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Delegado 

Suple;;i.te 
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Sadjo BAYO 
Technicien au Ministere. 
du développement rural 

Mme Melesiana PEREIRA 
Directrice du Bureau de 
planification de la sécurité 
alimentaire 

Bissau 

Bissau 

GUYANA - GUYANE 

J.A. TYNDALL 
Minister of Agriculture 

J.S.L. BROWMAN 
Permanent Secretary 
of Agriculture 

Georgetown 

Georgetown 

HAITI - HAITI 

René DESTIN 
Ministre de l'agriculture, 
des ressources naturelles 
et du développement rural 

Alex L. TANIS 
Coordonnateur de t'assistance 
ex terne 
Département de l'agriculture, 
des ressources naturelles et 
du développement.rural 

Port-au-Prince 

Port-au-Prince 

Henri LOUIS-JEUNE Port-au-Prince 
Responsable du programme SOLAMAR 
Chef du service de la production 
vivri~re 
Département de l'agriculture, 
des ressources naturelles et du 
développement rural 

HONDURAS 

Juan Alberto LARA BUESO 
Representante Permanente Alterno 
de Honduras ante l~ FAO 

Roma 

Sra. Doña Ameli.a GARCIA OVIEDO Roma 
Funcionaria Administrativa de la 
Embajada de Honduras en Italia 



Alternat;e 

Al,ternate 

Adv;lser 

Alterna te 

Alterna te 

D~legate 

Alterna te 

AJ.terna te 
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HUNGARY - HONGRIE - HUNGRIA 

Tibor LAKATOS 
Chaí·::man of. e.he Hungarian 
Natíonal Committee of the 
Food and Agricu]i::ure Organizations 
of the United Nácions 
Deputy Minister of Agrículture 
and Foo,i 

István OZORAI 
Secretary-General of the 
Hungarian National Committee 
of the Food and Agriculture 
Organization of the United Nations 

Peter VÁNPOR 
Counsellor 
Permanent Representative 
of Hungary to FAO 

}1s Julia SZÁNTO 
Senior Officer 
Secretariat of the Hungarian 
National Committee of the 

Budapest 

Budqpest 

Rome 

Budapest 

Food and Agriculture Organizations 
of the United Nations 

ICELAND - ISLANDE ~ ISLANDIA 

Pálmi JÓNSSON 
Minj_ster of Agriculture 

Bjürn SIGURBJORNSSON 
Director 
Agricultural Research Institute 

Thorsteinn INGÓLFSSON 
Minister-Counsellor 
Ministry for Foreign Affairs 

Reykjavík 

Reykjavik 

Reykjavik 

INDIA - INDE 

Rao Birendra SINGH 
Minister of Agriculture, 
Rural Reconstruction, Irrígation 
and Civil Supplies 

M.S. SWAMINATHAN 
Uember (Agriculture) 
Planning Co¡nmission 

S.P. MUKHERJI 
Secretary 
Department of Agriculture 
and Cooperation 

New Delhi 

New Delhi 

'New Delhi 



Alterna te. 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Associate 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

As socia te 

J.C. AJMANI 
Ambassador of India in 
Italy 

M. SANKARANARAYANAN 
Joint Secretary 
Departrnent of Agriculture 
and Cooperation 

H.L. CHAWLA 
Econornic and Statistical 
Adviser 
Department of Agriculture 
and Cooperation 

RAMADHAR 
Counsellor (Agriculture) 
Embassy of India 
Alternate Perrnanent 
Representative to FAO 

P.R. MADAN 
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Private Secretary to the Minister 
of Agriculture, Rural 
Reconstruction, Irrigation and 
Civil Supplies 

)fome 

New Delhi 

New Delhi 

Rome 

New Delhi 

INDONESIA - INDONESIE 

SOEDARSONO HADISAPOETRO 
Minister of Agriculture 

A. KOBIR SASRADIPOERA 
Ambassador of Indonesia 
in Italy 
Permanent Representative 
to F'AO 

SALMON P ADMANA.GARA 
Director-General 
Agency for Agricultural Education, 
Training and Extension 
Ministry of Agriculture 

WARDOYO 
Director-General of Food Crops 
Ministry of Agriculture 

ALHAMBRA RACHMAN 
Director 
Bureau for Foreign Cooperation 
Ministry of Agriculture 

AMIDJONO MARTOSUWIRYO 
Agricultural Attache 
Alternate Permanent 
Representative to FAO 

Jakarta 

Rome 

Jakarta 

Jakarta 

Jakarta 

Rome 



Associate 

Associate 

As socia te 

Associate 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Delega te 

Altetnate 

YJL--1. 

HERRY HARYONO 
Chief of Economícs Divísion 
Embassy of the RerÚbÚ~- ·of 
Indonesia· 
Alterna.te Pennane~-~ .. 
Rep.resentative to Ff:\O 

Mrs SAODAH SJAH.RUDDIN 
Senior Official 
Directorate for Multilateral 
Economic Cooperation 
Ministry for Foreign Affairs 

HIDAYAT GANDA ATMAJA 
Senior Official 
Bureau for Foreign Cooperation 
Minfstry of Agriculture 

SUHARYO HUSEN 
Assistant Agricultura! Attache 
Alternate Permanent 
Representative to FAO 

IRAN 

Hassan TOFIGHI 
Head of Internat:l.onal Relations 
Department 
Ministry of Agriculture and 
Rural Development 

Parviz KABASSI 
Agricultura! ~~per.t 
in Field Crops 

Keyvan RAHNAMA 
Alternate Permanent 
Representative of Iran 
to FAO 

Rome 

Jakarta 

Jakarta 

Rome 

Teheran 

Teheran 

Rome 

IRAQ - Jil_,..mJ 1 

Amer Mahdi SALEH KHASHALY 
Minister of Agriculture and 
Agrar.ian Reform 

.; L:J.J I cJ La tS ~ .,. "· 

1:-t l;;J I e:~ ':J 1,, ~ !.,;J I xt, 

Moustafa HAMDOON 
Amba.ssador of Iraq to "b'AO 

OJ-4(),, ~ 

¡.~ls.lJ Jil~ ~l.lJI J.~I 

Baghdad 

Rome 



Associate 

Associate 

Adviser 

Adviser 

Delega te 
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Abd Alabbas KERIM Baghdad 
Director in the Ministry 
of Agriculture and Agrarian Reform 

~u"' W 1 .l.F­

t>L.o '1~ ¡¡:1.i;JI o};~ f WI .Jtl ~I 

I.J' l»JI 
Hazem Fadhli NAJEB 
Counsellor 
Alternate Permanent 
Representative of Iraq 
to FAO 

~ ~rJ6:' 
JI~ ~I ..ul Jt-JI .xL-

~!1.5.il 

Sha!<.i.r SABR MOHA"1}1ED 
Senior Adviser to the 
Minister of Agriculture and 
Agrarian Reform 

~ .H lo .,,_su. 
c.:f l;;J I c:,>k> '.l l_, ~ IJjJ 1 ;., lj_, ..SJ u.:i.-~ 

Badie Jamil AL~IZADDO 
Acting Director:_G·erÍ.eral 
National Committee for FAO 
Activities 

J .»JI~ e'- ..\.,r 

~wLJJ ~.,.i1 ~, rts ~..\0 

a1 ts,.n-1 ~ 1.,;J 1, ~ _\¿ ", ~ 

Rome 

Baghdad 

Baghdad 

IRELAND - IRLANtlE - IRLANDA 

Alan Dukes Dublin 
Minister for Agriculture 



Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alt:ernate. 

De.J,.egate 

Alterna te 

Associate 

Associate 

Associate 

Associate 
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Michael J. D'ARCY 
Minister of State 
Department of Agriculture 

Robert McDONAGH 
Ambassador of Ireland In _Italy 
Permanent Representative to FAO 

S. CUFFE 
Deputy Secretary General 
Department of Agriculture 

J. ROWAN 
Assistant Secretary General 
Department of Agriculture 

P. O'DONOGHUE 
Chairman 
Irish Nat:i.onal FAO Committee 

Miss Nuala RAYEL 
First Secretary 
Embassy of Ireland 
Alternate Permanent 
Representative of Ireland 
to FAO 

Simha EHRLICH 
Vice Prime Minister 
Minister of Agriculture 

Moshe ALON 

ISRAEL 

Ambassador of Israel. ln Italy 

Yaacov PRIDAN 
Counsellor 
Permanent Representative of 
Israel to FAO 

Amikam SHAPIRA 
Assistant Director-General 
(SpeciaT Duties) and Assistant 
'to the Minister 

Samuel POHORYLES 
Director of Rural Planning and 
Development Authority 
Ministry of Agriculture 

Mrs. M. Lotte ROMAN 
Director, Technical. Assistance 
aud Foreign Relations Bureau 
Ministry of Agriculture 

Dubli.n 

Rome 

Dublin 

Dublin 

Dublin 

Rome 

Jerusalem 

Reme 

Rome 

Jerusalem 

,Jerusalem 

Jerusalem 



Associate 

Assc.,ciate 

Délégué 

Suppléant 

Conseiller 

Conseiller 

Cónseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Cortseiller 

Conseiller 

Con9eiller 
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Hayirn S. BAR-f,HAI. 
Assistant birectbr 
Food Divisíon 
Ministry of Industry and 
Commerce 

F. Dan MAAS 
Agricultural Adviser 

Jerusalem 

Jerusalem 

ITALY - ITALIE - ITALIA 

Giuseppe BARtOLOMEl 
Ministre de l'agriculture et 
des fdrets 

Aldo CONTE MAROTTA 
Atnbassadeur d'Italie aupres de 
la FAO 

Giacomo IVANCICB BIAGGINI 
Vice-Directeur général 
Département de la coopération au 
développement 
Ministere des affaires étrangeres 

Rome 

Rome 

Rome 

Giorgio TESTORI Rome 
Conseíller d'ambassade 
Directeur du Bureau VIII de la 
Di.rection générale des affaires 
écónomiques 
Ministere des affaires étrangeres 

Giovanni ARMENTO Rome 
Trésorerie générale - Section VII 
Ministere du Trésor 

Nunzi.o GUGLIELMINO 
Direction générale du Trésor 
Minist~re du Trésor 

Giuseppe HAGGIO APRILE 
Directeur adjóint de d:l.viston 
Direotion générale de la peche 
maritin\e 
Ministere de la mar1ne marchande 

Róme 

Rome 

Mrne Giovannella ROSSI FEROTTI Rorne 
Représentant permanent adjoint de 
l'Italie auµres de la FAO 

Antonio PEROV!CH Ronie 
Direction générale de la tutelle 
Ministere de l'agriculture et 
des forets 

Mme Paola PORCINAI 
Direction g~nfirale pour l'ficonomie 
des montagnes et des foret'.s 
Miuist~re de l 1agritulture et des 
forets 

Rome 



Conseiller 

Conseiller 

Consei,ller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 
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Mme Elena LENER-MAMMONE 
Chef de service 

Rome 

Bureau des relations internationales 
Ministere de l'agriculture et des 
forets 

Mroe Francesca ZAFFARANA 
Chef de service 

Rome 

Bureau des relations internationales 
Ministere de l'agriculture et des 
foréts 

Silvano SALVATICI Rome 
Direction générale de l'économie 
forestiere 
Ministere de l'agriculture et des 
forf\ts 

Bernardo PALESTINI 
Inspecteur en chef 

Rome 

Direction générale de la production 
agricole 
Ministere de l'agriculture et des 
fotéts 

Giovanni PREVITI 
Trésorerie générale -
Section VII 
Ministere du Trésor 

Mroe Marina VACCARI 
Département de la coopération 
au développement 
Ministere des affaires étrangeres 

Mme Maria Grazia SCAGLIA 
Département de la coopération 
a.u développement 

Pietro ANTINORI 
Département de la coopération 
au développement 
Ministere des affaires étrangeres 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

IVORY COAST - COTE-D'IVOIRE - COSTA DE ~iARFIL 

Kemiangan. OULAI Abidjan 
Directeur de la production 
Secrfitariat d'Etat ¡ l'agriculture 

Makambou NANGUY Abidjan 
Directeur des statistioues rurales 
et agricoles 

Hyaéinthe LEROÜx' Abidjan 
Ingén:l.eur agronome au. Minis ter e 
de 11 agrfcul tu're 



Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Ad vi ser 
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Marcelin Yao AGBATOU 
Adjoint au Directeur du 
reboisement 
Ministere des eaux et forets 

Honoré GADJI 

Abidjan 

Abidjan 
Vétérinaire au Ministere de 
la production anímale 
Direction de la production de l'élevage 

N' Guessan EHOUMAN Rome 
Conseiller 
Ambassade de C6te:..d'Ivoire en Italie 

Paul-Désiré TANOE Rome 
Représentant permanent adjoint 
aupres de la FAO 

JAMAICA - JAMAIQUE 

Percival BRODERICK 
Minister of Agriculture 

Derrick DYER 
Permanent Secretary 
Ministry of Agriculture 

K,G.A. HILL 
Permanent Representat'ive of 
Jamaica to the United Nations 
and Specialized Agencies 

Trevor CLARKE 
Director of Budget and Planning 
Ministry of Agriculture 

Mrs Stella HENRY 
Personal Assistant to the 
Minister of Agriculture 

Ms Marie STRACHAN 
Director 
Planning and Policy Review 
Di vis ion 
Ministry of Agriculture 

S. ALFANO 
Consul 

Miss Ann MATTIS 
Research Associate 

Kingston 

Kingston 

Geneva 

Kingston 

Kingston 

Kingston 

Rome 

Rome 

Society for International Development 



Delega~~ 

Alteinate 
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Alterna te 
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Al,te+nate 

Alterna te 

Alte'tnate 

Associate 
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JAPAN - JAPON 

Umeo KAGEI 1/ Rome 
Ambassador Extraordinary and 
P+enipotentiary of Japan in Italy 

Sakue MATSUUOTO 1/ 
Vice-Minister of~griculture, 
Forestry and Fisheries 

'Yasushi KUROKOC~I 
Minister 
Embassy of Japan 

Akira NAGA 
Minister, Permanent Representative 
of Japan to FAO 

Koichiro RAMADA 
Director 
International Cooperation Division 
International Affairs Department 
Economic Affairs Bureau 
Ministry of Agriculture, Forestry 
and Fisheries 

Kazuhiro MATSUSHITA 
Director 
Planning Division 
International Affairs Department 
Economic Affairs Bureau 
Ministry of Agriculture, Forestry 
and fisheries 

Tokyo 

Rome 

Rome 

Tokyo 

Tokyo 

Hiromi SATO Tokyo 
D:1,rector 
Specialized Agencies Divtsion 
United Nations Bureau 
Ministry of Foreign Affairs 

Shoji SUNAGA Tokyo 
Planning Division 
International Affairs Department 
Economic Affairs Bureau 
Ministry of Agricultura, Forestry 
and Fisheries 

Minoru MORIMOTO Rome 
First Secretary 
Alternate Representative of 
Japan to FAO 

Takakata OKAMOTO Tokyo 
International Cooperation Division 
International Affairs Department 
Economic Affairs Bureau 
Ministry of Agriculture, Forestry 
and Fishe:r:ies 

'1:/ One servad as delegate in the absence of the other. 



Associate 

Associate 
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Alterna te 
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Alterna te 
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Takeo 'lOSHlKAWA 
Specialized Agencies Divlsion 
United Nations Bureau 
Ministry of Foreign Affairs 

Takaaki KOJIMA 
First Secretary 
Embassy of Japan 

Jun YANO 
Attaché 
Ernbassy of Japan 

Tokyo 

Rome 

Reme 

p. 

JORDAN - JORDANIE - JORDA...1\JIA-. ó.l.J ':/1 

Marwan DUDEIN 
Minister of Agriculture 

v.! .:, J ..> O 1.,.,. 
® ~jJ 1 .Ji'J., 

Salem AL-LOZI 
Under Secretary of State for 
Agri.cul ture 

~J~II r,JL 

~ IJ}J I ti;!_;_, M,_, 

Annnan 

Amman 

Saad SHAMOUT Amman 
Director, Agricultm:al Planning and 

·Economics 

.h,¡b.;.:ú 1_, ., ~i; '11 .H. ..t4 

~!.,;JI 

Musa ARAF'AH 
Deputy Director-General 
The Cooperative Organization 

la..,. c.,.....,., 
¡ ___ ........ b.11 f lt .Jt ..lAI ~ l., 

¡_ á , ., l.,.il 1 

Amman 
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Alterna te 

Alterna té 
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Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 
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Hassan HAMHAD 
Chief, International Relations 
Ministry of Agriculture 

.),._, o,­

~Wll.!.:Jl9~1 r-9~.J 

Gilbert Kabere M'MBIJJEWE 
Minister for Agriculture 

Moses Mike MUKOLWE 

KENYA 

Deputy Director of Agriculture 
Ministry of Agriculture 

J.L. LIJOODI 
Head of the Development 
Planning Division 
Ministry of Agriculture 

Arnman 

Nairobi 

Nairobi 

Nairobi 

George K. GITHAE Nairobi 
Senior Assistant Secretary 
Ministry of Livestock Development 

Cyrus M. NDEGWA 
Conservator of Forests 
Ministry of Environrnent and 
Natural Resources 

W.K. NGULO 
Deputy Director of Livestock 
Developrnent (Veterinary Services) 
Ministry of Livestock Developrnent 

Nairobi 

Nairobi 

E.B.M. BARUA CHELE Nairobi 
External Aid Departrnent (Treasury) 
Office of the Vice-President and 
Ministry of Finance 

Walter E. ADERO 
Chief, Crop Production Division 
Ministry of Agriculture 

Reuben B. RYANGA 
Minister Plenipotentiary 
Permanent Representative of 
Kenya to FAO 

Nairobi 

Rome 

Peter M. AMUKOA Rome 
First Secretary 
Permanent Representation of Kenya to FAO 
Alternate Permanent Representative to FAO 

Elias Nkonge BIRICHI 
Agricultural Attaché 
Kenya High Commission 

London 
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Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Associate 

As socia te 

As socia te 

Associate 

As socia te 

Adviser 
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KOREA, REPUBLIC OF - COREE, REPUBLIQUE DE - COREA, REPURLICA DE 

KOH, KUN 
Minister of Agriculture and 
Fisheries 

KWAN-HO AHN 

Seoul 

Rome 
Ambassador of the Republic of Korea 
in Italy 
Permanent Representative of the 
Republic of Korea to FAO 

DEUK-PO KIM 
Minister 

Rome 

Embassy of the Republic of Korea 
Alternate Permanent Represent~tive to FAO 

DONG-BAI LEE Rome 
Agricultural Attaché 
Embassy of the Republic of Korea 
Alternate Permanent Representative to FAO 

JONG-TACK YOO Seoul 
Director-General 
Agricultural Planning ánd Budget Bureau 
Ministry of Agriculture and Fisheries 

JOONG-IN CHUN Seoul 
Director 
International Cooperation Division 
Ministry of Agriculture and Fisheries 

HYO-SEUNG AHN 
Assistant Director 

Seoul 

International Organizations Division I 
Ministry of Foreign Affairs 

BYUNG-HARK MIN Rome 
Second Secretary 
Embassy of the Republic of Korea 
Alternate Permanent Representative to FAO 

CHUNG-OCK SEO Rome 
Assistant Agricultural Attaché 
Embassy of the Republic of Korea 
Alternate Permanent Representative to FAO 

BYUNG-HWAN LO Seoul 
Assistant Director 
International Coo-peration Division 
Ministry of Agriculture and Fisheri~s 

SHIN-HAENG HUH 
. Senior Fellow 

Department of Agricultural PoU_cy 
Analysis 
Korea Rural Economics Institute 

KYO-EUN KIM 
Deputy Director General 
Research Department 

Seoul 

Seoul 

National Agricultura! Cooperative Federation 
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Alterna te 

Alterna te 

AJ.terna te 

Alterna te 
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KUWAIT - KOWEIT - ..:.:.y_,i! 1 

Abdulla DAKHIL AL RASHEED 
Minister of Public Works 

~~.,JI t..4,; • ..) ~I ~ 

~WI Ju...,t 'JI .HJJ 

Salem Ibrahim AL NANNAI 
Assistant Under-Secretary 
for Agricultural Affairs 
Mínistry of Public Works 

1¡u.JI ~ly.l rJL. 
. .)} L~ f o.., 1.;,-1 f l45'J 

~ 1..,;.1' oll_,.All 
411 W I J ~ )' 1 o )jj-1 

Kuwait 

Kuwait 

~' 

Ahmad Mohanunad Saeed AL NAKIB Kuwait 
Controller of Agricultural Wealth 

1.:~I ~ ~ .>--1 ~.,!JI 

~ IJ.;J 1 ¡;~ 1 yi 1.,. 

411 W I J U...t )'I º; IJ, 

Ms Fatima H. JAWHAR HAYAT Kuwait 
Head, Foreign and Technical Relations 
Di vis ion 
Department of Agriculture 
Ministry of Public Works 

..::.i ~ .JA ~ o--- ~b l.i ..:!.u..,1} 1 

~,,.w, ~1c::J1D>L.J1 1~J 

& ~;J 1 ;; ..,1 ., 1 

t..WI d~jl o;IJJ 

Mohamad A. AL-SANEH Kuwait 
Head of Animal Production Division 
Ministry of Public. Wo-r;ks. 

t1WI ~I~ ~ ~.,!JI 

y3l~I tl:u 'J! ~~J 

z.w1 Jw ji o..,fi, 
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LAO 

LEBANON - LIBAN - LIBANO - O '-4J 
Mustapha DERNAIKA 
Ministre de l'agriculture 

li41J..) ~ 

& l.,JJ 1 .11'J, 

Mustapha ZEIDAN 
Directeur général 
Ministere de l'agriculture 

º'~~ 
r b .111 .l4 

& ~JJ 1 ºJ~J 

Amin Abdel MALEK 
Inspecteur général 
Inspection centrale 
Présidence du Conseil 
des Ministres 

clWI ~ ~' 

~_;!.,..Jl~I- f.~uWo 
•I ·~I~ L..1' '.J.J. • ~ 

Rachid EDRISS 
Directeur général 
Office de la próduction 
animal e 

t.)'"IU ..) 1 ~ J 

rAr. .JI. .l4 

~,~, [bJ 'Jly:úe 

Beyrouth 

Beyrouth 

Beyrouth 

\!:,~ 

Beyrouth 

~~ 



Suppléant 

YJL-.J.. 

Suppléant 

Conseiller 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Assod.ate 

Associate 

Delega te 

Alterna te 
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Raymond ROUPHAEL 
Directeur général de 
l'Office fruitier 

~ IJ J Ü-"'1'.í 

o.J IJ+U 1 4$ W l ~ f L:. .)1\ .l.4 

Khalil CHOUERI 
Directeur de l'Office 
de la soie 

Bassim KABBANI 
Journaliste 
Ministere de l'information 

y-J 49 f""" L. 

~ 
f>!t, ':/1 o J lj_, 

Beyrouth 

Kfarchima 

Beyrouth 

LESOTHO 

P.N. PEETE 
Minister of Agriculture 

Chaka NTSANE 
Ambassador of the Kiugdom of 
Lesotho in Italy 
Permanent Repre.sentative to FAO 

S.J, KAO 
Permanent: Secretary 
Ministry of Agriculture 

M. PHOOFOLO 
Counsellor 
Deputy Permanent Representative 
of Lesotho to FAO 

Obed-Monyooe SELIKANE 
Director of Extension 
Ministry of Agriculture 

Alfred M. FROMOYAN 
Minister of Agriculture 

R. Francia Tuan KARPEH 

LIBERIA 

Deputy Minister of Agriculture 

Maseru 

Rome 

Maseru 

Rome 

Maseru 

Monrovia 

Monrovia 



Alterna te 

Alterna te 

Delega te 

Associate 

As socia te 

Associate 
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J.B. FREEMAN Rome 
Permanent Representative to FAO 

A. SIA.WAY Rome 
Alternate Permanent Representative 
to FAO 

LIBYA - LIBYE - LIBIA- L.w.J 

Mohamed Sidki ZEHNI 
Permanent Representative to FAO 

~/A J 1..i-Mt} ~ 
~' 4,~ 1 O,,J.'(.tli W, 1 ~ 

i..s~~lµ'Jl~I ~, 
Ali Ben RAMADAN 
Director-General 
Research Department 
Secretariat for Agricultural 
Development and Land Reclamation 

t'.)W...J~ ~ 

Ó<NI ºJ' .JI .H,-l4 

.. d~; 'JI_,~~ 
Bashir M. SAID 
Head of Planning 
and Follow-up Department 
Secr.etariat f6r Agricultural 
Development and Land Reclama·tion 

~="' f!l~I ~ 

~b.Jl_9~1 ºJI.JI 

~l_,~I ~J v,,I.JJJI ,:~-)11 iuLil 

Abdul Bari KHALIL 
Director-General for 
Agricultural Planning 
Secretariat for Planning 

J...i.;. ~J 4) I -l.ft 

~ l»J I h¡\h ~ 11 r 1& .>d ..)4 

Rorne 

Tri poli 

l 

Tri poli 

Tri poli 
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Delégué 

Delega te 

Alter.na te 

Alterna té 

Delega te 

Alterna te 

Alternate 

Alterna te 

Alternate 

Alternate 
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LUXEMBOURG- LUXEMBURGO 

Paul MERTZ 
Ambassadeur du Grand-Duché de 
Luxembourg en Italie 

Ghislain BOMBLED 
Attaché a l'Ambassade du 
Luxembourg en Italie 

Rome 

Rome 

MADAGASCAR 

Th. C. RAJAONA 
Représentant permanent adjoint 
de Madagascar aupres de la FAO 

Rome 

MALAWI 

D.D.K. CHIPHWANYA 
Minister of Youth and Sports 

W.K. BANDA 
Principal Secretary of 
Ministry of Agriculture 

J.F. MWENECHANYA 
Assistant Chief 
Agriculture Development Officer 

Lilongwe 

Lilongwe 

Lilongwe 

MALAYSIA - MALAISIE - MALASIA 

DATO' ABDUL MANAN 
Minister of Agriculture 

RADIN SOENARNO 
Secretary-General 
Ministry of Agriculture 

KAMARUDDIN ARIFF 
Ambassador of Malaysia 
in Italy 

DATUK ARMAD YUNUS 
Director-General 
Department of Agriculture 

ABU BAKAR hin MAHMUD 
Director of Development 
and Training 
Department of Agriculture 

ABDUL WAHID hin ABDUL JALIL 
Agricultural Attach~ 
Alternate Permanent 
Representative of Malaysia 
to FAO 

Kuala Lumpur 

Kuala Lumpur 

Rome 

Kuala Lumpur 

Kuala Lumpur 

Rome 



Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Delega te 

Pélégué 

Suppléant 

Sµppléant 

~uppléant 

Adjoint 

- BSS -

'YUSOF bin KHALID 
Principal Assistant Director 
Economic Planning Unit 
~rime Minister's Department 

:MAZLAN bin JUSOH 
Senior Fisheries Officer 
Department of Fisheries 

MOHD. YUSOf bin.AHMAD 
First Secretary 
Embassy of Malaysia 

MOHD. YASIN hin MOHD, SALLEH 
Assistant Agricultura! Attaché 
Embassy of Malaysia 

IS~.ND.AR DZ.AKURNAIN 
bin BADARUDDIN 
Senior Assistant 
Director of Budget, Treasury 
Ministry of Finance 

Kuala Lumpur 

Kuala Lumpur 

Rome 

Roro e 

Kuala Lumpur 

MALDIV'ES - MALDIVAS 

Abdul AZEEZ 
Under-Secretary 
Ministry of Agriculture 

N'Fagnanama KONE 
Ministre de l'agriculture 

Sekou SANG.ARE 
Ambassadeur du Mali en 
République fédérale 
d'Allemagne 

Samba SIDIBE 
Directeur général du 
Service de l'élevage 
Ministere de l'élevage 
et des eaµx et for€ts 

Sinaly COULIBALY 
Premier Conseiller 
Ambassade du Mali 
en France 

M. Tidiani DIARRA 
Directeur adjoint de 
l'Opération Haute Vallée 

Malé 

MALI 

Bamako 

Bonn 

Bamako 

·P.aris 

Bamako 



Delegate 

Alte1·nate 

Alterna te 

Délégué 
~ .. ., .J,Je 

Suppléant 

YJL-a 

Suppléant 

Delega te 

Alterna.te 
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MALTA - MAL.TE 

V. SEYCHELL 
Chargé d'affaires 
Embassy of Maltn 

lstvan HOSKOVITS 
Counsellor (agriculture) 
Permanent. Representative 
of Malta to FAO 

D. CAUCHI 
Third Secretar-y 
Erobassy of Malta 

Rome 

Rome 

Rome 

MAURITANIA - MAURI'l'ANIE - i.....,J ~ 

Mohan,ed Ould AMAR 
Ministre du développement 
rural 

~'~~ 
~1~1~., 

Mohamed Sidya OULD BAH 
Directeur de l'élevage 

~QJ, ú~ ~~ 

¡,;\J 1~ 1 ºJ.;!l.l i J'I. .M 

Hamadi Amadou'LAM 
Dfrecteur de. 1' agric.ulture 
MinJstere du développement 
rural 

Nouakchqtt 

Nouakchott 

Noirnkchott 

MAURITIUS - MAURICE - MAURICIO 

·Satcarn BOOLELL 
Minister of Agriculture, 
Natural Reaource11 and 
Environment 

Lutc1mn PURMESSUR 
Permanent Secr.etary 
Ministry of Agriculturo, 
Natural Resources and 
Environmcnt 

Port-Louis 

Port·,.Louis 



Delegado 

Suplente 

Suplente 

Alterno 

Suplente 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 
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MEXICO - MEXIQUE 

Francisco MERINO RABAGO 
Seer.etario de Agricultura y 
Recursos Hidrául:i.cos 

Cassi.o LUISELLI FERNANDEZ 
Coordinador General de 
Evaluación del Sistema 
Alimentario Mexicano 

Osear VALDES ORNELAS 
Subsecretario de 
Ganadería 
Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos 

Dionisia PEREZ .JACOHE 
Subsecretario de Regulación 
y AbD.stos 
Secretarla de Comercio 

Antonio JUAN° .. MARCOS ISSA 
Embajador de! México an'te 
la FAO 

·Sr.a. Doria Al_!).ori ta WESTPHAL 
de Ml1RINO RABAGO 
Presidente del Comitfi de 
Promoción de Se:r.vicios 
Sociales de J.a Secretaría 
de i1gd.cultura y Recursos 
Hidr.á.ulicos 

Luis. EQUIHUA HERNANDEZ 
Asesor Titular del Secretario 
de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos 

.Guillermo KELLEY SALINAS 
Representaute Permanente 
Alterno de México ante la FAO 

Miguel AGUIRRB AGUIRRE 
Asesor de la Secretaría de 
Comercio 

Melchor DE LOS SANTOS 
Consejero. 
Repi:esentac.íón Permanente 
de México ante la FAO 

Joaquín P!ílA ARMENDARIZ 
Consejero Comercial 
Representac.i6n Permanente 
de Mé,dco ante la FAO 

México 

México 

México 

México 

Roma 

México 

México 

Roma 

México 

Roma 

Roma 



Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Delegate 

Alternate 

Alterna te 
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Victor ~nu~l .HORCASITAS México 
Consejero Agrícola de los 
Estados Unidos de América 
de la Secretaría de 
Agricultura y Recursos 
Hidráulicos 

Miguel Angel CUADRA PALAFOX México 
Asesor del Secretario de 
Agricultura y Recursos 
Hidráulicos 

Francisco MARTINEZ GOMEZ Roma 
Consejero Agrícola 
Representaci6n Permanente 
de México ante la FAO 

·Carlos ARCINIEGA Roma 
Primer Secretario 
Representación Permanente 
de México ante la FAO 

Sra, Doña Mercedes RUIZ ZAPATA Roma 
Tercer Secretario 
Representaci6n Permanente de 
México ante la FAO 

Arturo NAVARRO MORILLO México 
Consejero Agrícola 
Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos 

MONGOLIA - MONGOLIE 

T. SUGARRAGCHA 
Deputy Minister of 
Agriculture 

.S.O. BOLD 
Permanent Mission of the 
Mongo lían 
People's Republic to the 
Office of the United 
Nations 

T. TORNON 
External Relations 
Department. 
Ministry of Agriculture 

Ulan Bator 

Geneva 

Ulan Bator 



Dé;J..égué 

Suppléai:i-t 

Suppléant 

Suppléant 

S1,1ppléant 

Suf>pléant 
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MOROCCO - MAROC - MARRUECOS .... y~I 

Ahmed Abdellaloui ALAOUI 
Secrétaire général du 
Ministere de l'agriculture 

1/! 

1.5 _,.L.J 1 1.SJ 'J ~ 1 .).u,. I 

b>llJI i);_,J rWI ~t!H 

'Abdelaziz KADIRI 
Ingénieur des eaux et forets 
Ministere de l'agriculture 

1.5j.>bJI ~I ~ 

~1.tw~ ti~l.Y"~ 

b>fi.JI i}JJ 

'Hlle Farida JAIDI 
Représentant permanent 
adjoint du Maroc aupres 
de la FAO 

1.5~,¡~~ 

~ 1 1.5 .l.! y.,_wl f"' 1 .>.11 ~ 1 

_Abdessamia IRAQUI 
Mi~istire de l'agriculture 

J'~'~' ~ 
1.rwJI e;.>Lo_'il_, ~)WI i_,lj, 

Moulay Abdelhakim SAISSI 
Directeúr ·de lá pianif':téation 
et des affaires économÍqQes 
'!'i{n{s_tªr~. de 1:·_-agr{cul turé. 

~Wl~l~1.5':I_,. 
i,t .> L.o:li ':11 -~-~ ,.,. ~ ;..:i.J 1 .;,,1. ..\a 

L..>16..11 ; J 1;.., 
Abdelhay BOUZOUBAA 
Oirecteur de la production 
_v~_g{tal<: _ 
Min~st~re de l'a~riculture 

e !y,., y-11 .. ~ 
\t t;ú1 t b., 'il ,¡,¿ .)$ 

L..>iAJI •.;IJJ 

Rabat 

Rabat 

.bL.,JI 

Rome 

Rabat 

.bL.,JI 

Rabat 

Rabat 



Suppléant 

Suppléant 

CoñseiÜer 

Conseiller 

Delegáte 

Alterna te 
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· Mohamed MOULlNE Rabat 
Dh:·ecteur de la vulgarisation 
agricole et de la réfonne agfqÍre 
Minls-t:Jre· de 1 1 a~ricul_ture 

~~ .b~I 

lY ~;J I t)t.o ':I ~ ..> 1.4, 'J 1 :.H. .J4 

b>Wi •.,I;., 

Ben .Mohamed NAJEM Rabat 
Chargé de la coopération 
t:echnique 
Ministere de l'agriculture 

~ ..».- 1Y. .b L} 1 
~ 1 ó,~,., 1 J/,-o 

~)WI :i);, 

Mohamed BENJELLOUN Casablanca 
Directeur représentant le 
Ministere des peches maritimes 

ó~O-f ~ 
\$~1 ~I ¡)JJ ~ fi~ª 

Baid TAZI 
Attaché de Cabinet au 
Ministere de l'agriculture 

~Jb.JI ~ 

o~~J.-1. 
b)WU_,lj, 

Rabal;: 

MOZAMBIQUE 

J1ario DA • GRA<;A MACHUNGO 
Minister ·of··-iianning and 
¡fi_r:l.C:üitúr~ -

Mrs, Maria Margarida TAVARES 
MARTINS . 
Deputy-Director 
Planning Department 
Ministry of Agriculture 

Maputo 

Maputo 



Associate 

Adviser 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Delegate 

Alternate 

Alternate 
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Mrs Leopoldina DALIA DIAS 
Officer of Planning 
Department 
Ministry of Agriculture 

José FOCOLONE 
Ministry of Planning 
and Agriculture 

Maputo 

Maputo 

NAMIBIA - NAMIBIE 

Hem Bahadur MALLA 
Minister of Agriculture 

PRITHU Nil,RSING RANA 
Director-General 
Department of Agricult1.1re 

Deep Raj SHARMA 
General Manager 

NEPAL 

Agriculture Development Bank 

Kathmandu 

Patan 

Kathmandu 

NETHERLANDS - PAY8-BAS - PAISES BAJOS 

J, de KONING 
Minister for Agriculture 
and Fisheries 

W.M. OTTO 
Director:..General for Land 
Development and Forest 
Administration 
Ministry of Agriculture 
and Fisheríes 

J. SONNEVELD 
Permanent Representative of 
the Kingdom of the Netherlands 
to FAO and the World Food 
Progra.tmne 

The Hague 

The. Hague 

Rome 



Associate 

As socia te 

Associate 

Associate 

Associate 

As socia te 

Associate 

Assoc.iate 

Ad vi ser 

Adviser 

N. SLOT 
Policy Adviser to the 
Director-General for Agri­
culture and Food 
Ministry of Agriculture 
and Fisheries 

ll, RIEM 
Division for International 
Economic Affairs 
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Ministry of Agriculture and 
Fisherie·s 

J. DOORENBOS 
Deputy Director 
Agricultural Assistance to 
Developing Countries 
Hinistry of Agriculture and 
Fisheries 

A.P.J.M. OOMEN 
Food production and nutrition 
programmes coordinator 
Ministry of Foreign Affairs 

J.H.M. AALDERS 
General Affairs, Environment 
and Physical Planning Division 
Ministry of Agriculture and 
Fisheries 

Ms, S.M. MAIER 
International Organizations 
Department 
Ministry of Foreign Affairs 

:J. NEETESON 
Directorate for Agricultural 
Assistance to Developing 
Cóuntries 
Ministry of Agriculture and 
Fisheries 

S. HEIDSMA 
Deputy Permanent 
Representative to FAO 
and the WFP 

¡·c.J.A-:i1. de BONT 
Public Board of Agriculture 

A,J,M. OOMEN 
Information and External 
Relations 
Ministry of Agriculture 
and Fisheries 

The Hague 

The llague 

The llague 

The Hague 

The Hague 

The llague 

The Hague 

Rome 

The Hague 

The llague 



Delegate 

Alterna te 

Alterna ce. 

Alterna te 

Alterna te 

As socia te 

Delegado 

Suplente 

Suplente 

Suplente 
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NEW ZEALAND - NOUVELLE-ZELANDE - NUEVA ZELANDA 

E,J, STONYER 
Direc'tor 
Economics Division 
Ministry of Agricu1ture and 
Fisheries 

·w. A. COCHRANE 
Counsellor 
New Zealand Embassy and 
Pennanent Repr.esentative to FAO 

R.W.M. JOHNSON 
Deputy Director 
Economics Division 
Ministry of Agriculture and 
Fisher:f.es 

J.B. JACKMAN 
Counsellor (Agriculture) 
New Zealand High Commission 

,J .G. BÓXALL 
Second Secretary (Commercial) 
Embassy of New Zealand 
and Alternate Permanent 
Representative of New Zealand 
to FAO 

Miss A, SKELLY 
Embassy of New Zealand 

Wellington 

Rome 

Wellington 

London 

Rome 

Rome 

NICARAGUA 

Jaime WHEELOCK ROMlill 
Comandante de la Revoluci6n 
Ministro de Desarrollo 
Agropecuario y 
Reforma Agraria 

Victor Hugo TINOCO 
Vice Ministro de 
Relaciones Exteriores 

Pedro Antonio BLANDON 
Vice Ministro de Pesarrollo 
Agropecuario y Reforma Ag·raria 
Director del Programa Alimentario 
Nacional (PAN) 

Roberto GUTIERREZ 
Vice Ministro Director General 
de Planificación del Ministerio 
de Desax:rollo Agropecuario y 
Reforma Agraria 

Managua 

Uanagua 

Managua 

Managua 



Suplente 

Suplente 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Délégué 

Suppléant 

Adjof.nt 

Adjoint 
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Mauricio S. CUADRA 
Director <le Relaciones 
Internacionales y Cooperaci6n 
Externa del Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario y 
Reforma Agraria 

Man1;1gua 

Humberto CARRION McDONOUGH Roma 
Representante Permanente Alterno 
de Nicaragua ante la FAO 

Sra. Doña Ligia ELIZONDO C. Managua 
Directora del Programa 
de De.sarrollo Agl'opecuario y 
Reforma Agra·da 
Ministerio de Desárrollo 
Agropecuario y 
Reforma Agraria 

José BARRIOS Managua 
Responsable de Relaciones 
Internacionales ctel 
Ministerio de Planificación 

Sra, Doña Virginia ESPINOSA 
Agregada de la Embajada de 
Nicaragua en Italia 

Sergio DE CASTILLA" 
Asesor · · · 
Ministerio de Desarrollo 
Agrop~cuario y 
Reforma Agraria 

Carlos HUETE 
Asesor 
Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario y 
Reforma Agraria 

Ari-Toubo IBRAHIM 
Ministre du développement 

Haladou SALHA 
Secrétaire Général 
Ministere du développement 

Ibrahim MAAZOU 
Directeur du 
Service de 11 élevage 
Ministere du développf'.ment 

Ibrahim OUMAROU 
Directeur du 
Service de l'Agriculture 
Ministere du développement 

NIGER 

rural 

rural 

rural 

rural 

Roma 

Managua 

Managua 

Niamey 

Niamey 

Ni ame y 

Ni ame y 
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Alterna te 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 
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NIGERIA 

Alhaji Ibrahim GUSAU 
Federal Minister of Agricultur·e 

M. LIMAN 
Permanent Secretary 
Federal Ministry of Agriculture 

O. AWOYEMI 
Director 
Federal Department of Agriculture 

D,E, IYAMABO 
Director of Agricultural Sciences · 
Federal Ministry of Science and 
Technology 

B,F, DADA 
Director 
Federal Departmeut of Fisheries 

J.O. ALABI 
Pennanent Representative of 
Nigeria to FAO 

'Mr s, G, F, OLUWASANIU 
Administrative Officer 
Federal Uinistry of Agriculture 

Mrs. F,R, FAJEYISAN 
Legal Officer 
Federal Ministry of Agriculture 

Sheriff Ajibade ADETUNJI 
Assistant Director 
Ministry of Science 
and Technology 

·Aremu AGBE 
Counsellor 
Embassy of Nigeria 

Lagos 

Lagos 

Lagos 

Lago 1, 

Lagos 

Rome 

Lagos 

Lagos 

Lagos 

Rome 

NORWAY - NORVEGE - NORUEGA 

Johan L9>Kl!.'N 
Minister of Agriculture 

Hans Kr. SEIP 
Director-General of Forestry 
Ministry of Agriculture 
Chairman of the National 
FAO Committee 

!I>.H. GRUE 
Director-General of Agriculture 
Ministry of Agriculture 

Oslo 

Oslo 

0slo 



Alternate 

As socia te 

As socia te 

Associate 

Associate 

Associate 

Associate 

Associate 

Delega te 

Alterna te 
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A. F. BOTHNER 
Ambáss.ador 
Ministry óf Foreign Affairs 

Stein Vegard HAGEN 
Deputy Permanent Representative 
of Norway to FAO 

blav LINDSTAD 
iiead of Division 
Norwegian Agency for 
International Development 

Leif FORSELL 
Counsellor Ministry of Agriculture 

-Mrs. W. Barth EIDE 
Assistant Pfofessor 
Institute of Nutrition 
University of Oslo 

:Oska.°r HEGGE 
Head of Department 
Norwegian Farmers' Union 

K~re RINGLUND 
Assistant Professor 
Agricultura! University of Norway 

'Mrs. Sonj a LOFSTAD 
Assistant to the Permanent 
Representative· 
Royal Norwegian Embassy 

-Ahnaf Ornar AL-ZABAIDI 
Director in the Ministry of 
Agriculture and Fisheries 

ú ~ 1 ,1)$. l.jJ.i,J 

o.i:.l»-11 ~,.~ .,,,_ .la 
/J, 

i!.l L ':/ ~ ¡¡; l.,ü-11 ¡ )jJ 

Malalla AKEEL 
·Assistant Alterna.te Permanent 
Representative of Ornan to FAO 
Embassy of the Sultanate of Ornan 

cJJI ~ .111 J!o ~ 
~l~..J ~l..11.JI ~1..JI ~I ~L..o 

1.-aJ.J 

Oslo 

Rome 

Oslo 

Oslú 

Oslo 

Oslo 

Oslo 

Rome 

Muscat 

Rome 

l..Ai.,., 



Alterna te 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Associate 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Delegado 

Suplente 

Sup,lente 
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Abdulla Ibrahim AL-HAKIM 
Alternate Permanent Repr.esentative 
of the Sultanate of Ornan to FAO 

r:i--1:, •.• JI ~ IJ-11 éll l ~ 

YJ lw i r' 1 .l.11 ~ 1 
ts,J- ~I ~ ..J 0 1.~ a,hL,J 

PAKISTAN 

Mohannnad Fazil JANJUA 
Minister for Food, Agricultur~ 
and Cooperatives 

Saeed Ahmed QURESHI 
Secretary 
Ministry of Food, Agriculture 
and Cooperatives 

Abdul WAHE.ED 

Rorne 

i-.,., 

Islamabad 

Islamabad 

Rome 
Ambassador of Pakistan in Italy 
Permanent Representative of Pakistan 
to FAO 

Saleem MURTZA 
Deputy Secretary 
(International Cooperat:i.on) 
Ministry of Food and Agriculture 

Tanwir ARMAD 
Agricultural Counsellor 
Embassy of Pakistan 

Arif AYUB 
Second Secretary, 
Embassy of Pakistan 

Amanullah I. LARIK 
Second Secretary 
Embassy of Pakistan 

PANAMA 

Islamabad 

Rome 

Rome 

Rome 

Alfredo ORANGES BUSTOS Panamá 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

Sra. Dra. Mayra IVANKOVICH 
DE AROSEMENA 

Embajador de Panamá ante la FAO 

Rovna 

·winston SPADAFORA Panamá 
Asesor del Ministro de Desarrollo 
Agropecuario 



Suplente 

Suplente 

Adjunto 

Asese>r 

Asli!sor 

Delegate 

Alternate 

Delegado 

Delegado 

Suplente 

Suplente 

AE1esor 
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Rc1ul SIERRA 
Secretario General del Ministro 
de Desarrollo Agropecuario 

Alfredo ACUílA 
Repre~::antante Permanente Alter.no 
de Panamá ante la FAO 

Sra. Doña Mí.t:r.ila BOUTET 
Agregado 
Rep:r.esentación Permanente de 
Panamá ante 1~ FAO 

R.A. GONZALEZ 
Presidente del Banco de 
Desarrollo Agropecuario 

César ARROCHA 
Asesor del Ministro <le 
Desarrollo Agropecuario 

Panamá 

Roma 

Roma 

Pd.namá 

'.Panamá 

PAPUA NEW GUINEA - PAPOUASIE NOUVELLB-GUJ:NEE - PAPUA NUEVA GUINEA 

,p, E. KAHATA 
Technical Director 
Department of Primary Industry 

E, PAUGARI 
Department of P1imary Industry 

PARAGUAY 

··Luís Maria AVEIRO MONELLO 
Encargado de NegGCÍos a.i. 

Port Moresby 

Port Moresby 

Roma 

Embajada de la República del Paraguay 

PERU - PEROU 

Nils ERICSSO~ CORREA 
Ministro de Agricultura 

Javier GAZZO F.D, 
Embajador del Perú ante la FAO 

Lima 

Roma 

Harry BELEVAN Roma 
Ministro Consejero 
Representante Permanente Alterno 
de·i. Perú v.nte 1P FAO 

:sra, Doña lngrid LINDANGER SAIZ 
Embajada del Perú 

Roma 



Delegate 

Alternat~ 

Associate 

Associate 

Adviser 

Adviaer 

Adviser 

Adviser 

Advlser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 
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PHILIPPINES - FILIPINAS 

Arturo R. TABCO, jr. 
Minister of Agriculture 

Teodo·;.·o PE"NA 
Minister of Natural Resources 

Jeaus TANCHANCO 
Minister, Administrator of 
National Food Authority 

·Orlan<lo SACAY 
Deputy Minister of Agr:J.culture 

.Ms. Rosalinda TIRONA 
Counsellor and Acting 
Assistant Minister U.N.I.O. 
Ministry of Foreign Affairs 

Domingo PANGANIBAN 
Director of Plant Industr.y 

Ms. Marinela CASTILLO 
Chief Assistant 
International Affairs. 
Ministry of Agriculture 

Manila 

Manila 

Ma.nila 

Manila 

Manila 

Manila 

Manila 

Cesar DE VEGA Manila 
Direetor for Techn:l.cal Resea,::ch 
and Extension 
National Food Authority 

Nelson BUENAFLOR MilniJ.a 
Special Assistant of Administrator 
National I<'ood Authority 

Antonio CAPAY 
Assistant Secretary 
Ministry of Natural Resources 

Jesus VALERIO 
Planning Officer 
Ministry of Natural Reso1.1rces 

Ms. Lt,z MARIANO 
Acting Executive Officor for 
FAO Affa.irs, U.N.I.O. 
M:l.nist:r:y of Fondgn Affairs 

Manila 

Manila 

Manila 

lloracio CARAN1)ANG Rome 
Agricultural Attaché and 
Alternate Pennanent R,,~presentativP­
to FAO 

·Aladin VILLACORTE 
Vice Consul and Alternate 
Permanent Representative to FAO 

Rot1e 



Adviser 

Adviser 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alternate 

Alternate 

Associate 

Associate 

Ad vi ser 

Ad vi ser 

Delega te 
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·Ms. Maria Luisa GAVINO 
Agricultural Analyst 
Embassy of the Philippines 

Rica CORTES BERNAS 
Head Executive Assistant 
Ministry of Agriculture 

Rome 

Manila 

POLAND - POLOGNE ,- POLONIA 

Jerzy WOJTECKI 
Minister of Agriculture and 
Food Economy 

Zdzislaw GROCHOWSKI 
Vice-Minister of Agriculture and 
Food Economy 

·Emil WOJTASZEK 
Ambassador of the Polish People's 
Republic in Italy 

Eugeniusz MAZURKIEVICZ 
Rector of the Central School 
for Political Sciences 

Antoni CZARKOWSKI 
Deputy Director 
Department of International 
Organizations 
Ministry of Foreign Affairs 

Warsaw 

Warsaw 

Rome 

Warsaw 

Warsaw 

Jan GORECKI Warsaw 
Director of the World Agricultural 
Division 
Agricultural University 

Czeslaw MUSZALSKI 
Adviser to the Minister 
Department of International 
Organizations 
Ministry of Foreign Affairs 

Warsaw 

Janusz ROWINSKI Warwaw 
Head of Division 
Agricultural Economics Institute 

Ms Malgorzata PIOTROWSKA Warsaw 
Polish National FAO Connnittee 
Ministry of Agriculture 

·Basílio HORTA 
Minister of Agriculture, 
Trade and Fisheries 

:PORTUGAL 

Lis bon 



Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna té 

Alterna te 

Adviser 

Delega te 

YJ..l,......1', 

Alterna te 
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José Eduardo MENDES FERRAO 
Chairman of the Portuguese 
National FAO Cormnittee 

Rui Fernando MEIRA FERREIRA 
PerManent Representative of 
Portugal to FAO 

Joao José PEREIRA REIS Jr. 
Secretary General 
Portuguese National FAO Committee 

Henrique Germano SALLES 
de FONSECA 

Ministry of Agriculture, Trade 
and Fisheries 

'Luis BRAMA.O 

Lis bon 

Rome 

Lis bon 

Lis bon 

Portuguese National FAO Committee Lisbon 

José Manuel BULHAO MARTINS 
Second Secretary 
Portuguese Embassy 
Alternate Permanent Representative 
to FAO 

·Ilídio BARBOSA 
Ministry of Agriculture, Trade 
and Fisheries 

Rome 

Lis bon 

QATAR-~ 

Mohammed Fabd AL-FAIHANI 
Director of Agriculture and 
Water :R.esearch 

Doha 

Mini~fry~ o_f In<;tustry an1. Agric~lture. 

d~' ->+9 ~ .. 

4!JWI_, ~l.,JJI 6.,.,.......il ºJl..ll j,!-'4 

~l,J}JI_, ~~t;;J~J 

Ali Mohd AL-KUBAISI 
Head of the Agriculture 
Service Center 

ti.:.. J .>...11 

Doha 

Ministry of Industry and Agriculture 

~'~~~~ 
~fJjJlc.:.,f..~I F.14~J 

~ l.,_;J I_, ~ 4.:J I o).;,, 



Alterna te 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Adjoint 

Adjoint 

Délégué 

Suppléant 

Mostafa M. El-Sheikh SEOVDI 
Head of Soils Section 
Ministry of Industry and 
Agriculture 

~I ~t..S..l,-,;,.;... 

~,.~~., 
&.l»J~ ~b-.JI o.,I;., 

Doha 

ROMANIA - ROUMANIE - RUMANIA 

Ion MARGINEANU Rome 
Ambassadeur de la République 
socialiste de Roumanie en Italie 
Représentant permanent 
aupres de la FAO 

·Tudor MIRCEA Rome 
Conseiller Représentant permauent 
suppléant de Roumanie 
aupres de la FAO 

Uimitru VASILIU Bucarest 
Vice-Président du 
Conseil mondial de l'alimentation 
Directeur général 
Ministere de l'agriculture 

Nicolae DIMITRIU Ilucarest 
Secrétaire·du Comité national 
pour la FAO 

Stefan MANOLI!:SCU Rome 
Experta l'Agence économique 
de la République socialiste 
de Roumanie 

A.nastase NTEZIRYAYO 
Secrétaire général 
Ministere de l'agriculture 
et de l'élevage 

D, NSABIMANA 

RWANDA 

Dir~cteu·r gé11éral de 1 'agronomie 
Ministere de l'agriculture et de 
l'éJ..evage 

Kigal:I. 

Kigali 



Delega te 

Délégué 

Suppléant 

Delega te 

Yj ..>-,,.t. 
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SAINT-LUCIA - SAINTE-LUCIE - SANTA LUCIA 

Cyril MATTHEWS 
Permanent Secretary 
Ministry of Agriculture, Lands 
and Fisheries 

Castries 

SAINT-VINCENT AND THE GRENADINES - SAINT-VINCENT-ET-GRENADINES 
SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 

SAMOA 

SAO TOME AND PRINCIPE - SAO TOME-ET-PRINCIPE ·• SANTO TOME Y PRINCIPE 

Fradí.que DE MENEZES Londres 
Directeur de la Représentation 
commercí.ale de Sao Tomé-et·-Principe 

Carlos PIRES DOS SANTOS 
Directeur du Plan 
Ministere de l'agriculture et 
des pgches 

Sao Tomé 

SAUDI ARABIA (KINGDOM OF) - ARABIE SAOUDITE (ROYAUME D1
) 

ARABIA SAUDITA (REINO DE) -- ¡.; .: ..l,__.JI ~J ~I 

Mohatnmed Ali MAKKI 
Deputy Minister for 
Agricultura! Affairs 

~~~ 
oc.l,.u-11 ó'-~ •f+l ,, Qt. ~,;JI o .J 1;., ~~ 

Riyadh 

. L 'I cJ' ,\)"' 



Alterna te 

YJLJ.o 

Adviser 

Associate 

...).,.-J L-

Associate 

.l-,..JI L.. 

Associate 
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Atif Y. BUKHARI 
Ambassador of the Kingdom 
of Saudí Arabia to FAO 

I..SJ l.>..¡ ~"<\ Jb ~ 
~..1,--.Jl~l~I~ 

~1,s..0 

Rome 

Abdulghani HAMZA Riyadh 
Counsellor 
Ministry of Agriculture and Water 
(K.A. University) 

º.i-- ~' ~ 
of+JI., ~~;JI ºJ~J J~ 

Mostafa I. MAHDI 
Assistant to the Ambassador of 
the Kingdom of Saudí Arabia 
to FAO 

,s~ ~,.H, ui6-
~..1,--.JI ~I ül-JI ~ ~~ 

~l,s..>J 

Wasel AL-AHMADI 
Externa! Relations Department 
Ministry of Agriculture and 
Water 

a 
,s ~ 'lf' J.,,.:. ,., 

~;Wlt::.>li~lo.,l.ll 

o ~ ~ ~ l;;J 1 ¡ J·,j., 

Saleh AL-HAIIBI 
Agricultura! Development 
Department 
Ministry of Agriculture 
and Water 

l)":.,-11 a- t1 Lo 
y ~;JI y.J.:JJ 1 º; l .l 1 

·~~ ~,..u-11 i)jJ 

Rome 

L._,; 

Riyadh 

· L.,JI l:F' . 

Riyadh 



Assoc:late 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Adjoint 

Adjoint 

Conseiller 
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Majed EL-HAMOUD 
Animal Resources Department 
Ministry of Agriculture 
and Water 

~l~..>~1.. 

,jl;jt)"~ 

:i,i;l~I ¡JJ-111 i;) ..il 
61*J ~ ~ ,.);.1, • )j., 

Serigne Lamine DIOP 
Ministre du développement 
rural 

Robert SAGNA 

SENEGAL 

Secrétaire d 1Etat ~ la p@che 
maritime 

Falilou Mbacké GUEYE 
Conaeiller technique 
Ministere du développement rural 

Riyadh 

· · L 11 ,Y:, ,l}" 

Dakar 

Dakar 

Dakar 

Bakary Djileh COLY Dakar 
Directeur général de la 
production agricole 
Ministere du développement rural 

·Alioune BADARA PAYE 
Directeur général de la Société 
de la Foire internationale de. 
Dakar (SOFIDAK) 

Sidaty AIDARA 
Conseiller 
Représentant permanent adjoint 
du Sénégal aupres de la FAO 

Dakar 

Rome 

Mme Marieme KASSE Dakar 
Secrétaire générale du Comité 

· national sénégalais pour 
l'Alimentation et le 
Développement 
Ministere du développement rural 

SEYCHELLES 
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As socia te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Delega te 
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Alternate 
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SIERRA LEONE - SIERRA LEONA 

A.F. Joe JACKSON 
Minister of Agriculture and 
Forestry 

Birch M. CONTE 
Ambassador 
Permanent Representa.tívc of 
Sierra Leone to FAO 

M.M. BANGURA 
Deputy Secretary 
Ministry of Agriculture 

A.R. SIAFFA 
Chief Agriculturist 
Ministry of Agriculture and 
Forestry 

R.S. KAMARA 
Chief Veterinary Officer 
Ministry of_Naturai Resources 

T,J, SHORUNKEK-SAWYERR 
Chief Fisheries Officer 
Ministry of Natural Resources 

M.B.D, FEIKA 
Chief Conservator of Foresta 
Ministry of Agriculture and 
Forestry 

T.E.C. PALMER 
Agricultural Attaché 
Alternate Permanent 
Representative of Sierra Leone 
to FAO 

Freetown 

Rome 

.Freetown 

Freetown 

F'reetown 

Freetown 

Freetown 

Rome 

SOMALIA - SOMALIE - J i.-_,_l 1 

Mo l::tamed Afi NUR 
Minister of Livestock, 
Forestry and Range 

;JJ ~ .l4-.o 

l.!:., ~u.u., 41 ,~, º JA1, .,,,J., 
<! l.,..J ,., 

Sheikh Abdula SHEIKH MOHAMED 
Ambassador of the Somali 
Democratic Republic in Italy 

~ ~I oJ.JI -l.+ r' 
f..+j lJ:;i 1 1.5 .lJ J L. _,..,.,J 1 ~ 

Mogadishu 

Rome 



Alternate 

Alternate 
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Associate 

As socia te 

Deiegadó 

Sut>lente 

Adjunto 
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Mohamed Burale FARAH 
Adviser to the Minister of 
Agriculture 

r_J !Jc,-11~ ~ 

~ 1,.tjJI oJljJ J~ 

Ismail Alín NOOH 
Director of Planning 
Ministry of Livestock, 
Forestry and Range 

r" oJ~ ~,._,, 
.6.,,1.;..:i.J I ji. ..\.o 

1..'!J4W~ ~,~, ;;.,p.11 :i;fj., 

r.f l.,..J ,., 

Abdirahim HAJI MOHAMED 
Director of Planning 
Ministry of Agriculture 

~ ~L... r*"")'~ 

.b.,,b ;., 'I fl ji. ..\.o 

~ l..t)J 1 ::; _, lj., 

Abdullahi SHIRE MOHAMUD 
Director of Production 
Ministry of Fisheries 

.)_,-.i ,;::-t. o.JJ 1 ~~ 
tbJ~l .)'11~ 

~I ;;_,p.11 ºJ~J 

Mogadishu 

Mogadishu 

Mogadishu 

Mogadishu 

SPAIN - ESPAGNE - ESPA~A 

José Luis GARCIA FERRERO 
Subsecretario de Agricultura 

Juan Ramón PARELLADA SOTERAS 
Ministro Plenipotenciario de 
Primera Clase 

Madrid 

Madrid 

José Luis MESEGUER Madrid 
Jefe del Servicio 
Derecho Internacional de Pesca 
Ministerio de Agricultura y Pesca 



Adjunto 

Adjunto 

Adjunto 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 
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.Juan LESMES GARCIA 
Vicesecretario General Técnico 
del Ministerio de Hacienda 

Jesús MIRANDA DE LARRA 
Representante Permanente.de 
España ante la FAO 

·Leopoldo MEDINA DEL CERRO 
Secretario del Comité Nacional 
Español para FAO 

José PUERTA ROMERO 
Subdirector General de 
Producci6n Vegetal de la 
Dirección General 
de Producción Agraria 

.Jesús 'ALVAREZ GONZALEZ 
Subd.ire.ct~~- áe~~~-~l de 
Promoción del SEA 

Ismael DIAZ_YUBERO 
Director Técnico de los 
Servicios Ganaderos del 
FORPA 

Madrid 

Roma 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Enrique PANES CALPE Roma 
Secretario 
Embajada de España 

Miguel BUENO GOMEZ Madrid 
Jefe,Gabinete Técnico del IRYDA 

.Antonio RUIZ DIAZ Madrid 
Asesor Ministerio de Econom!a 
y Comercio 

Alejandro ALONZO MURÓZ 
Jefe Servicio Producción Animal 
de la Dirección General de la 
Producción Agraria 

Manuel CHAVEZ SANCHEZ 
Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

José Maria HERRERA PEREZ 
Jefe Sección Sectores 
Primarios 
Ministerio de Hacienda 

Andrés DE LEON Ll.J\MAZARES 
Jefe Sección de Fertilizantes 
de la Direcci6n General de la 
Producción Agraria 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Antonio PEREZ MARSA Madrid 
Jefe Provincial del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica 
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Delega te 

Alterna te 

Alternate 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Adviser 

Adviser 

Ad vi ser 

Adviser 
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Sra. Doña Asunción CAVERO 
MONCANUT 
Representante Permanente Alterno 
de España ante la FAO 

Roma 

SRI LANKA 

E.L. SENANAYAKE 
Minister of Agricultural 
Development and Research 

Fairlie WIJEMANNE 
Ambassador of Srí Lanka in 
Italy 
Permanent Representativa of 
Sri Lanka to FAO 

Mrs, S, SENANAYAKE 
Personal Assistant to the 
Minister of Agricultural 
Development and Research 

A.S, KUNASINGHAM 
Additional Secretary 
Ministry of Agricultural 
Development and Research 

W.R,D. NILAWEERA 
Additional Secretary 
Ministry of Agricultural 
Development and Research 

Justin ABEYAGOONASEKERA 
Counsellor 
Alternate Permanent 
Representative of Sri Lanka 
to FAO 

A.H. SENEVIRATNE 
First Secretary 
Embassy of Sri Lanka 
Alternate Permanent 
Representative of Sri Lanka 
to FAO 

Armig io ARDITO 
Embassy of Sri Lanka 

L.T. JAYASEKERA 
Chancellor 
Embassy of Sri Lanka 

Don Lakshman SENANAYAKE 
Director, Commercial Bank 

Ernest Reginald SENANAYAKE 
Proprietary Planter 

Colombo 

Rome 

Colombo 

Colombo 

Colombo 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Colombo 

Kandy 
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SUDAN - SOUDAN - SUDAN -ü J .>_,.,.J / 

Omer EL AHIN MOHAHED 
Minister of Agriculture, 
Food and Natural Resources 
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Kamal Ali BABIKER 
Under-Secretary 

~' 

Ministry of Agriculture, 
Food and Natural Resources 
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· Hassan MOHAf'.tADI BATAIK 
Director of Soil Conservation 
and Rural Water Programming 
Ministry of Agriculture, 
Food and Natural Resources 
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Amir Abdalla KHALIL 
Minister Plenipotentiary 
Permanent Representative of 
the Sudan to FAO 

~- tJJ, ..\.F .#', 
ü°JÁi .#JJ 
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Khartoum 

Khartoum 

Khartoum 

Rome 
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Gamal Mohamed AHMED Khartoum 
Director of Agricultural Planning 
and Follow-up 
Ministry of Agriculture, Food and 
Natural Resources 

~1~J~ 

~h.Jí_,~._-01 ji.~ 

~.'.!bJI ..:i_, ~I_, iit J&. 'JI_, ~ l»JI o_,lj_, 

Mohamed A.M. IBRAHIM 
First Secretary 
Alternate Permanent Representative 
of the Sudan to FAO 
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Franklin E. VREDEN 
Minister of Agriculture, 
Animal Husbandry, 
Fisheries and Forestry 

Fred W. van .t\MSON 
Director of Agricultu~e, 
Animal Husbandry, 
Fisheries and For.e.;try 

HaroJ.d LIONARONS 
Fisheries Adviser 
Ministry of Agriculture, 
Fisheries and Forestry 

J, DE VLETTER 

SURINAME 

Forestry Researcher 
Ministry of Agriculture, 
Fisheries, Animal Husbandry 
and Forestry 

'Hendrik A. ALIMAHOMED 
First Secretary 

Rome 

Paramaribo 

Paramaribo 

Paramaribo 

Param&.ribo 

The Hague 

Embassy of Suriname in the Netherlands 

SWAZILAND - SWAZILANDIA 

Gilbert F. DLAMINI 
Under-Secretary 
Ministry of Agriculture 

Mbabane 
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Victor B, PHUNGWAYO 
Director of Agriculture 

Jabula DUBE 
Senior Veterinary Officer 

'i1:tnistry· of l,gr.icuÚµre 

Vocoka E, DLAMINI 
Agricultura! Economist 

Savas EROZER 
Project Manager 
Programme for Better Family Living 

Mbahane 

Mbabane 

Mbabane 

SWEDEN - SUEDE - SUECIA 

·Anders DAHLGREN 
Miuister of Agriculture 

· Axel LEWENHAUPT 
Ambassador of Sweden in Italy 
Permanent Representative to FAO 

lngvar WIDEN 
Director-General 
National Board of Agriculture 

;Claes SENNING 
Head of Department 
Ministry of Agr:l.culture 

'Stefan DE MA~ ... 
Head of Division 
Ministry of Agriculture 
Secretary General of the 
Swedish National FAO Committee 

Stockholm 

Rome 

Joenkoeping 

Stockholm 

Stockholm 

Gunnar.ANDRE Rome 
Agricultura! Counsellor 
Alternate Permanent Representative 
of Sweden to FAO 

·Gosta ERICSSON Dar-es~Salaam 
·nevelopment Cooperation Counsellor 
Swedish Embassy 

Gunnar HOERSTADIUS 
Head of Division 
Ministry of Agriculture 

Stockholm 

Ka.rl-Erik NORRMAN R.ome 
Counsellor 
Alternate Permanent Representative 
of Sweden to .FAO 

Claes-I!.dk ODHNER Stockholm 
Head o'f''llesearch Department 
Federation of Swedish Trade Unions 
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Hans RAMEL 
Member of the Board of the 
Federation of Swedish Farmers 

Borje STENSSON 
Member of Parliament 

Stockholm 

Andera TRYDELL Stockholm 
Head of Section 
Swedish International Development 
Authority 

Staffan AABERG 
Head of Section 
Ministry of Foreign Affairs 

Stockholm 

SWITZERLAND - SUISSE - SUI7.A 

Jean-Claude PIOT 
Directeur de l'Office fédéral 
de l'agriculture 
Président du Comité na.tional 
suisse de la FAO 
Département fédéral de 
l'économie publique 

Hans POPP 
Sous-directeur de l'Office 
fédéral de l'agriculture 
Département fédéral de 
l'économie publique 

Theodor GLASER 
Conseiller agricole 
Représentant permanent de la 
Suisse aupres de la FAO 

Dino BETI 
Direction de la Coopérijtion áu 
développement et de 1'4:1,!i_~. 
humanitaire 
Département fédéral des 
affaires étrangeres 

A, RITZ 
Section des Nations Unies et 
Organisations internationales 
Division politique III 
Département fédéral des 
affaires étrangetes 

Berne 

Berne 

Rome 

Berne 

Berne 

René BRUr.GER Berne 
Secrétaire du Comité national 
suisse de la FAO 
Office fédéral de l'agriculture 
Département fédéral de 1 1 économie 
poli tique 
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SYRIA - SYRIE - SIRIA - ~ 

Hamed MASOUKER 
Minister of Agriculture 
and Agrarian Reform 
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Michel GHASSI 
Director of Agricultura! Affairs 
Ministry of Agri~ulture and 
Agrarian Reform 
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Adnan DOUEDARI 
Permanent Representative of 
el~ Syrian Arab Republic to 
FAO 

..SJ~..) olJ~ 
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~_,J I U",,; J ~ u 
'Mahmoud SALAMEH 
Deputy Director 
Bureau fov Institutional Affairs 
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'Raghad Cheikh ELARD 
SPC Directorate of Agriculture 
and Irrigation 
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:u_,.>Jl .h~a..'.J ~ 
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Damascus 

Damasctis 

Rome 

Damascus 

Damascus 

TANZANIA ·• TANZANIE 

J.J, MlffiGAI 
M:l.nist<ar for Ai:r,riculture 

Abbas K, SYKES 
Ambassador of Tanzania in Italy 
and P?.rmanent Representative 
to l~AO 

Dar-es-·Salaam 

Rome 



Alterna te 

Alterna te 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

- B85 -

Said A. MADALLALI 
Principal Secretary 
Ministry of Livestock Development 

J. S. t,ITENGA 
Minister Counsellur 
Alternate Permanent Representative 
of Tanzania to FAO 

R,T. DOGANI 
Third Secretnry, 
Ministry of Foreign Affaire 

Dar ·es-Salb.am 

Rome 

Dar-es-Salaam 

Ornar A, JUMA Zanzibar 
D:l.rector of Livestock Development 
Ministry of Agriculture 

B. TENESI Dar-es-Sálaam 
Principal Economist 
Ministry of Agriculture 

THAILAND - THAILANDE - TAILANDIA 

Narong WONGWAN 
Deputy Minister of Agriculture 
and Cooperatives 

Kangwan DEVAHASTIN 
Deputy Under·Secretary of 
State Ministry of Agricultur.e 
and Cooperatives 

Nguen SRISURAK 
Deputy Secretary-General 
Office of Agricultural Economics 
Ministry of Agriculture and 
Coopera ti ves 

Chote SUVIPAKIT 
Secreta~y-General 
Office of the National 
FAO Committee 
Ministry of Agriculture and 
Cooperatives 

Vanrob ISARANKUFA 
Agr.icultural Counsellor 
Royal Thai Embassy 
Perman.ent Representative to FAO 

Sunai 'Í'EPHAVAL 
Coimnet·cial Counsellor 
Royal Thai Embassy 
Alterna.te Permanent Representative 
to FAO 

Bangkok 

Bangkok 

Bangkok 

Bangkok 

Rome 

Rome 
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Mrs, L. LAOHAPHAN 
First Secretary 
Alternate Permanent 
Representative of Thailand 
to FAO 

Suchat PRACHIMDHIT 
First Secretary 
Department of Economics 
Ministry of Foreign Affairs 

·1fallop SARASUP 
Adviser to the 
Deputy Minister of Agriculture 
and Cooperatives 
Ministry of Agriculcure and 
Cooperatives 

C. Anani GASSOU 

TOGO 

Ministre du développement rural 

M, HOUYENGAH 
Directeur de l'animation rurale 
et de l'action coopérative 

Crown Prince TUFOUTO'A 
Minister of Foreign Affairs. 
and Defence 

Inoke Fotu FALETAU 
Ambassador of Tonga to the 
R~public of Italy 

Tomasi SIMIKI 
Director of Agriculture, 
Forests and Fisheries 

TONGA 

Rome 

Bangkok 

Lomé 

Lomé 

Nuku'al.ofa 

London 

Nuku'alofa 

TRINIDAD AND TOBAGO - TRINITE-ET-TOBAGO - TRINIDAD Y TABACO 

Wilfred S. NAIMOOL 
Permanent Representative of 
Trinidad and Tobago to the UN 

E. Laurence ITON 
Acting Chief Technical Officer 
Ministry of Agriculture, Lands 
and Food Production 

Geneva 
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Wi.nston RUDDER 
Acting Director 
Agricultural Planning 
Ministry of Agriculture, Lands 
and Food Production 

Port-of-Spain 

TUNISIA - TUNISIE - TUNEZ - ~JJ 

Lassaad BEN OSMAN 
Ministre de l'agriculture 

6, 

ü~ O-! _u.... 'JI 

¡ ... )W 1 .r'.JJ 

Mohamed ABDELHEDI 
Chef de cabinet du Ministre 
de l'agriculture 
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Mohsen BEL HADJ AMOR 
Représentant perrnanent de la 
Tunisie aupr~s de la FAO 

~?:'.~~ 
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Adel KAMOUN 
Administrateur Conseiller 
Sous-Directeur de la coopération 
internationale 

~J .. :dl} 

~J_,..JI ü,~I ,r,.~ ~u 

Tunis 

Tunis 

Rome 

l..3; 

Tunis 

Hadame Fatma LARBI Tunis 
Ingénieur principal 
Chef du Service de suivi des 
programmes a la Sous-Direction 
de la coopération internationale 
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Mohsen CHEBIL 
Directeur des affaires 
fonci~res et de la 
législation 
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~1,~WI ü,11~1.Ji..lA 

Tunis 
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Mohsen BOUJBEL 
Directeur de la planification 
agricole 
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Abdelbaki BACHA 
Ministere de l'agriculture 

U. le l.Ji l+J I ~ 
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Abd_e;rrazak ELADAB 
Président.D:frecteur général 
de l'Office des céréales 

,, y.)"' J~)t .>..f. 
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Bechir DJEDIDI 
Commissaire Général a la peche 
Ministere dé-ífi\gúcuüure 

..,$~~,~ 
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a.e l;;J 1 ;; ; h, 
Sadok DJELLOULI 
Directeur des projets PAM au 
Ministere de l'agriculture 
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Tunis 

Tunis 

Tunis 

Tunis 

Tunis 

TURKEY - TURQUIE - TURQUIA 

Sabahattin 02BECK 
Minister of'Agriculture and 
Forestry 

Hamit BATU 
· "Ambassador of the Republic 

of Turkey in Italy 
Permanent Representative to FAO 

:Ismet BIRSEL 
Director General 
International Economic Affairs 
Ministry of Foreign Affairs 

Ankara 

Rome 

Ankara 
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Alternate 
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Erdin~ KARASAPAN 
Minister Counsellor 
Turkish Embassy 
Alternate Permanent 
Representative to FAO 

Hayati OLEZ 
Director General 
Ministry of Agriculture and 
Forestry 

Mrs Nurinisa OZBECK 
Director at the Turkish Atomic 
Council 

Rome 

Ankara 

Ankara 

Argun OZER Ankara 
Director of the International 
Economic Organizations Department 
Ministry of Foreign Affairs 

Deniz UZMEN Rome 
Counsellor, Turkish Embassy 
Alternate Permanent 
Representative of Turkey 
to FAO 

Adnan OZTlÍRI< 
Agricultural Counsellor of the 
Turkish Embassy 
Alternate Permanent 
Representative of Turkey 
to FAO 

Yurdun TUNCEL 

Rome 

Ankara 
Director of the Marketing Department 
Ministry of Agriculture and 
Forestry 

Hasim OGÜT 
Deputy Director of Department 
Ministry of Agriculture and 
Forestry 

Taylan ONUL 
Chief of Division 
Ministry of Agriculture and 
Forestry 

Ankara 

Ankara 

UGANDA - OUGANDA 

:samwiri MUGWISA 
Minister of Agriculture and 
Forestry 

Augustino K. OSUBAN 
Ag. Commissioner for 
Agriculture 

Entebbe 

Entebbe 
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Mansoor SIMBWA-BUNNYA 
Permanent Representative 
(Designate) to FAO 

Joash KAHANGiílWE 
Ag. Chief Agricultural 
Planning Economist 

E.K. SERWANGA 
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Assistant Chief Forest Officer 

·Amos KALYEGIRA 
Assistant Commissioner for 
Veterinary Services and 
Animal Industry 

Edward SEMPIRA-KANYIKE 
Deputy Commissioner 
for Fisheries 
Ministry of Animal Industries 
and Fisheries 

J,M. NSIMBI 
Planning Economist 
Ministry of Planning and 
Economic Development 

G. OBBO 
Personal Assistant to 
Minister of Agriculture and 
Forestry 

Entebbe 

Entebbe 

Entebbe 

Kampala 

Kampala 

Kampala 

Entebbe 
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UNITED ARAB EMIRATES - EMIRATS ARABES UNIS - EMIRATOS ARABES UNIDOS 

Hamad Abdulla SALMAN 
Under•Secretary 
Ministry of Agriculture and 
Fisheries 

ó W,,, ~ 1 ~ ..\u,. 
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Mohalllllled Mousa GASEM 
Deputy Under·Secretary 
Ministry of Agriculture and 
Fisheries 

Abu Dhabi 

Dubai 
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Rashid AL KUEIBI 
Director of Personnel 
Ministry of Agriculture and 
Fisheries ~,.~,., 

.~,eJI ol~ r,,,J~.1 
~1:~1.,o¿W,Jlo_,~., 

Saeed Gaefer KAZiM 
Director of Public Relations 
Minístry of Agriculture and 
Fisheríes 

_ _l;,lf • . ~~~ 
~Wlt:.Jle~I ;.,1.)1~., 

~ 1 o JJi1 ,., a.t l.,_;J I o., 1;., 

Safouh HATAHET 
Adviser of Marketing and 
Coopera ti ve 
Minístry of Agriculture 

~b,.. t~ 
~,, óJLdl J~ 

11Lo.:,.. ':11 ~., 

~I :;~1., &l»JI o.,lj., 

Dubai 

Dubai 

Dubai 

UNITED KINGDOM - ROYAUME-UNI - REINO UNIDO 

Neil MARTEN London 
Miníster for Overseas Development 

'R. A. BROWNING London 
Deputy Secretary 
Overseas Development Administration 

J,L.F. BUiST London 
Under-Secretary 
Overseas Development Administration 

P.S. McLEAN 
Minister 
Permanent Representative of the 
United Kingdom to FAO 

Rome 
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J. B. WARREN London 
_Agricultural Adviser 
Overseas Development Administration 

J.M. SCOULAR London 
Principal 
Overseas Development Administration 
Secretary, FAO National Committee 

A.E. CAWTHORN London 
Principal 
Ministry of Agriculture, jisheries 
and Food 

J .E •. MURPHY London 
Chief Press and Publicity Officer 
Overseas Development Administration 

J.W. HUTCHINSON London 
Higher Executive Officer 
Overseas Development Administration 

Miss G.J. LYONS London 
Assistant Prívate Secretary to the 
Minister for Overseas Development 

·T . W. WHITING 
Executive Officer 
British Embassy 

Miss E.R. HIGGINS 

Rome 

London 
Overseas Developi;ne.nt: .. Administration 

UNITED STATES OF AMERICA - ETATS-UNIS DtAMERIQU~ 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Thomas A. lfAl.!MER 1/ 
Deputy Under7Secretary for 
International Affairs and 
Commodity Programa 
Department of Agriculture 

Roger A, SORENSON 1/ 
Minister Counsellor-
U.S. Representative to the 
U.N. Agencies tor Food and 
Agriculture 
United States Embassy 

Washington, D.C. 

Rome 

Martín KRIESBERG Washington, D.C. 
Office of International Cooperation 
and Development 
Department of Agriculture 

1/ During the period when he was in Rome, The Honorable Richard E. Lyng, Deputy Secretary 
of Agriculture, served as ex officio Head of the Delegation. Mr. R. Sorenson served as 
Head of the Delegation following the departure of Mr. Hammer. 
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Edmund H. PARSONS Washington, D.C. 
Director 
Office of. International Development 
Bureau of International Organization 
Affairs 
Department of State 

Gordon STREEB Washington, D.C. 
Acting Deputy Assistant Secretary 
for Economic and Social Affairs 
Bureau of International Organization 
Affairs 
Department of State 

Ms Joan S. WALLACE Washington, D.C. 
Office of International Cooperatíon 
and Development 
Department of Agriculture 

Chester R. BENJAMIN Washington, D.C. 
Office of International Cooperation 
and Development 
Department of Agriculture 

Charles FRENCH Washington, D. C, 
Office of International Organization 
Affairs 
International Development Cooperation 
Agency 

Allan R. FORMAN 
Attaché for Field Programs 
and Development 
United States Embassy 

Brian Rogers FURNESS 
Office of Food Policy and 
Programs 
Bureau of Economic and Business 
Affairs 
Department of State 

Rome 

Yashington, D.C. 

Antonio GAYOSO Washington, D.C. 
Deputy Director 
Office of International Development 
Bureau of International Organization 
Affairs 
Department of State 

Avram E. .rmROFF 
Attaché for U.N. Food and 
Agricultura! Affairs 
UnHed States Embassy 

Scott MacKENZIE 
Bureau of International 
Organization Affairs 
Department of State 

Rome. 

Washington, D.C. 
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Míchael D. METELITS Rorne 
Alternate U.S. Representative 
to the U.N. Agencies for 
Food and Agrícultur.e 
United States Embassy 

Tom HAGEDORN (Ron.) 
Houye of Representatives 

Washington, D.C. 

UPPER VOLTA - HAUTE-VOLTA - ALTO VOLTA 

André Roch COMPAORE Ouagadougou 
(7-13 Nov.) 
Ministre du développement rural 

Bangré Sylvestre OUEDRAOGO 
(16-20 Nov.) 
Ministre de l'environnement et 
du tourisme 

Ouagadougou 

Sié Faustin SIB (23-26 Nov.) Ouagadougou 
Ministre de l'enseignement supérieur 
et de la recherche scientifique 

Albert DJIGMA 
Directeur de la recherche 
agronomique 

Luc Ounanini LOMPO 
Directeur des ser.vices agricoles 
Ministere du développement rural 

André BERE 
Directeur des se_rvicE's de 

Ow:igadougou 

Ouagadougou 

Ouaga.dougou 

1·1 élevage et. des _ind\ls.tries animales 

Joseph ZONGO 
Directeur de l'aménagement 
forestier et du reboisement 

Ouagadou¡~ou 

Louis David SAWADOGO París 
Conseiller économique et commercial 
Ambassade de Haute-Volta en France 

URUGUAY 

Carlos MATTOS MOGLIA Montevideo 
Ministro de Agricultura y Pesca 

'Mateo MARQUES SERE Roma 
Embajador 
Representante Permanente del 
Uruguay ante la FAO 

Pedro OLMOS MORALES Montevideo 
Director de Programación y 
Política Agropecuaria 
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Sra. IJoña Rosario MEDERO 
Asesora 

Montevideo 

Secretaria de Planeamiento, 
Coordinaci6n y Difusion 

Joaquín PIRIZ JORGE 
Primer Secretario 

Roma 

Representante Permanente Alterno 
del Uruguay ante la FAO 

VENEZUELA 

José Luis ZAPATA 
Ministro de Agricultura y Cría 

Caracas 

Hector HERNANDEZ CARABAÑO Roma 
Embajador de Vene2uela ante la FAO 

Heliodoro L. CLAVERIE RODRIGUEZ Roma 
Ministro Consejero 
Representante Permanente Alterno 
de Venezuela ante la FAO 

Sra. Dra. Mar{a Isabel CASELLAS 
Consejero 
Representaci6n Permanente de 
Vt~nezuela ante la FAO 

Srta. ZoeJ KARAM DUAIJI 
Primer Secretario 
Representación Permanente de 
Venezuela ante la FAO 

Alberto BRUGNOLI CRUCIANI 
Segundo Secretario 
Representaci6n Permanente de 
Venezuela ante la FAO 

Sra. Dra. Alexandra PARIS 
Tercer Secretario 
Dirección de Política Exterior 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Bartolomé SANCHEZ 
Tercer Secretario 
Misión Permanente de Venezuela 
ante la FAO 

DUONG HONG DAT 
Vice-Ministre de 
l'agriculture 

VIET NAM 

Roma 

Roma 

Roma 

Caracas 

Roma 

Hanoi 
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Alternate 
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·NGUYEN ANH VU 
Ambassadeur de la République 
socialiste du Viet Nam en 
Italie 
Représentant permanent aupres 
de la FAO 

Mme PHAN TRI MINH 
Ambassadeur 
Directrice du Département 
des Organisations internationales 
Ministere des affaires étrangeres 

LA XUAN DINH 
Directeur du Département de la 
coopération internationale 
Ministere de l'agriculture 

MAI LUONG 
Représentant permanent adjoint 
du Viet Nam aupres de la FAO 

Rome 

Hanoi 

Hanoi 

Rome 

YEMEN ARAB REPUBLIC - YEMEN, REPUBLIQUE ARABE DU -
YEMEN, REPUBLICA ARABE DEL 

Ahmed ALI-HAMADANI 
Minister of Agriculture and 
Fisheries Resources 

Hassan Ali Ahmed EL-HURAIBI 
Permanent Representative of 
the Yemen Arab Republic to 
FAO ~,.,._,~~ 
ú~ ~ ~1.1.ll t.:-i_,.u.JI ~, 

Anwar Rizq AL-HARAZI 
Assistant Under-Secretary 
Central Planning Agency 

L5j 1.,-11 Jj., .,.,.s 1 
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ú°J,}JI_,~ b_,.,..,:'..J/ o) ...)l~J 

Sana'a 

Rome 

L..,., 

Sana'a 
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Associate 

Associate 
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Moharnrnad AL-NOWAIRAH 
Director of Statistics 
Ministry of Agriculture and 
Fisheries 

o_,.,._,.i.JI ~ ~ 

if l»J I •b 'JI f le. r.! .l6 
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Abdulrahman SALLAM QASIM 
Director-General of Research 
Agricultura! Research Service 

Sana'a 

Taiz 
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YEMEN, PEOPLE'S DEM. REP. OF - YEMEN, REPUBLIQUE DEM. POPULAIRE DU -

Delega te 

YJ..).....-Jo 

Alterna te 

YJL..J.o 

Alterna te 

y.,L.-J. 

YEMEN, REP. DEMOCRATICA POPULAR DEL - ~f ~/~..,JI ~I li.1~ 

M0hanunad SOLEYMAN NASSER 
Minister of Agriculture and 
Agrarian Reform 

_,,,oli ü~ ~ 
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LUGMAN 
Director of Planning 
Ministry of Agriculture 
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F. ANBOOL 
Director of Research 
Ministry of Agricu'lture 
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Aden 

Aden 
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Aden 
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Alterna te 

Alterna te 
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Suppléant 

Delega te 

Alterna te 

Alternate 

Alterna te 

As socia.te 

Moharned Ahmed HANSOOR 
Assistant Deputy Minister 
Ministry of Fishe~ies 

J~i,. ~1 ~ 
~ 1 ;;.,_µ 1 .,1J, ~ ti ~ L\tij 

Anwar Moharruned KHALID 
Permanent Representative 
to FAO 

.1.lu.. ~ i,-11 
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SALEH SALEM GASSOS 
Director of Agricultural 
Development 
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Aden 

Rome 

Aden 

YUGOSLAVIA - YOUGOSLAVIE 

Milovan ZIDAR 
M,?mber of the Federal 
Executive Council 
President of the FederAl 

Committee for Agrfrulture 

Mil an TRKUL.JA 
Profes sor 
University of Novi Sad 

Vladimir STIPETIC 
Pre.sident of thE' llational FAO 
Committee 
Professor, University of Zagreb 

Miian ZJALIC 
Minister Co~nsellor 
Permanent Representacive of 
Yugoslavia to FAO 

Ljubomir STANBUK 
federal Connnittee for 
Agriculture 

Bel grade 

Novi Sad 

Zagr/:\b 

Rome. 

Belgrade 



Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Adjoint 

Conseil.ler 

Conseiller 

Conseiller 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alternate. 

MASSAt\fBA KPJ1ITAT1J 
Conu,iÍ.ssúre d 1 Etat a 
l'agriculture et au 
développement rural 

BENGA-NTUNDU KITITh'A 
Ambassade.ur 
Représentant permanent du 
Zafre aupr~s de la FAO 

LUMBALA KABUYI 
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ZAlP.E 

Directeur des études et de la 
politique agricole 
Département de l'agriculture et 
du développement rural 

NZAU BEWA 
Directeur de la production 
et santé animales 
Département de l'agriculture et 
du développement rural 

NGA-MA 1'!APELA 
Représentant pe.nnanent adjoint 
du Zaire aupres de la FAO 

NDJABU KllA.""!ITO 
Directeur de la promotion rurale 
Département de l'agriculture 
et du d~veloppement rural 

Hrr.e TUPEHTTNYI HUTSHOKO 
Assistnnte du Cooooissaire d'Etat 
a 1 'agriculture et au dévelop-· 
pement rural 

Kínshasa 

Rome 

Kinshasa 

Kinshása 

Rome 

Kinshasa 

Kinshasa 

ZAMB lA - ZMIB IE 

Unia MWILA 
Minister of Agriculture and 
Water Development 

N, 11UKUTU 
Acting Pennanent Secretary 
Hinistry of Agriculture and Water 
Development 

H.M. NZUNGA 
Ambassador of Zambia in Italy 
Permanent Representative of 
Zambia to FAO 

C.M. LINYAMA 
Assistant Secretary 
Ministry of Agriculture and 
Water Development 

Lusa ka 

Lusaka 

Rome 

Lusaka 



Adviser 

Adviser 

Adviser 

N,E, MUMBA 
Director of Agrículture 
Ministry of Agriculture and 
Water Developrnent 

B.Q.M. CHIYAMBWE 
Conservator of Forests 
Ministry of Lands and 
Natural Resources 

B. E. PHIRI 
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Lusa ka 

Lusaka 

Rorne 
Alternate Permanent Representative 
of Zambia to FAO 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

·D.R. NORMAN 
Minister of Agrículture 

E. OSBORN 
Permanent Secretary 
Ministry of Agriculture 

R.M. lfüPAWOSE 
Permanent Secretary 

ZIMBABWE 

Ministry of Lands, Resettlement 
and Rural Development 

Salisbury 

Salisbury 

Salísbury 

HOLY SEE - SAINT-SIEGE - SANTA SEDE 

The Most Rev. Agostino FERRARI-TONIOLp 
Permanent Observer of the Holy See to FAO 

Mons , Bíagi.o !lO'TARANGELO 

r: Aloysius FONSECA, S.J. 

Píetro CAIAZZA 

f'aolo VICINELLI 

Bruno DATO 

LeHo BERNARDI 
Agri~ultural Adviser 

Vatican City 

Vatican City 

Vatican City 

Vatican City 

Vatican City 

Vatican City 

Vatican City 



Thami SINDELO 
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LIBERATION MOVEMENTS 
MOUVEMENTS DE LIBERATION 
MOVIMIENTOS DE LIBERACION 

AFRICAN NATIONAL CONGRESS OF SOUTH AFRICA 
CONGRES NATIONAL AFRICAIN DE L'AFRIQUE DU SUD 

CONGRESO NACIONAL AFRICANO DE SUDAFRICA 

Ch~~f Representative in Italy Rome 

Ms. Dulcie SEPTEMBER 
. .Representa ti ve 

Sa'ad Eddin GHANDOOR 

Lusaka 

;;~46 .. Ji.JI ~I ~ .. 

PALESTINE LIBERATION ORGANIZATION 
ORGANISATION DE LIBERATION DE LA PALESTINE 

ORGANIZACION PARA LA LIBERACION DE PALESTINA 

Damascus 
Director, Agricultural Oepartmenc 

Nimer HAMMAD 
Representative in Italy 

Mousa SAMMAN 

:ffussein AL AFLAK 
Vice-Director 

Mosoeu MAGALEFA 

Rome 

Beirut 

Rome 

PAN AFRICANIST CONGRESS OF SOUTH AFRICA 
CONGRES PANAFRICAIN D'AFRIQUE DU SUD 

CONGRESO PANAFRICANO DE SUDAFRICA 

Dar-es-Salaam 
Education and Manpower Development Division 

·Eric BIWA 
Deputy Secretary 
Economic Affairs 

SOUTH WEST AFRlCAN PEOPLE'S ORGANIZATION 
ORGANISATION DU PEUPLE DU SUD-OUEST AFRICAIN 

ORGANIZAC:ION DEI. PUEBLO DE AFRICA SUDOCCIDENTAL 

Luanda 
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REPRESENTATlVES OF UNITED NATIOHS AND SPECIALIZED AGENCIES 
REPRESENTANTS DES NATIONS UNIES ET INSTITUTIONS SPECIALISEES 

REPRESENTANTES DE LAS NACIONES UNIDAS Y ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

UNITED NATIONS - NATIONS UNIES-: NACIONES UNIDAS 

W.H. TARZI 
Director of External Relations 
and Interagency Affairs 

Vladimir LISSITSKY 
Externa! Relations and Interagency 
Affairs Division 

Geneva 

Geneva 

ECONOMIC COMMISSION FOR AFRICA 
COMMISSION ECONOMIQUE POUR L'AFRIQUE 

COMISION ECONOMICA PARA AFRICA 

Q.B.O. ANTHONIO 
Chief Joint ECA/FAO 
Agriculture Diyision 

L. DEBELIAN 
Chief of Agriculture Production 
Institutions and Services Section 
Joint ECA/FAO Agriculture Division 

Ephata P. PALLANGYO 

Addis Ababa 

Addis Ababa 

Addis Ababa 
Regional Adviser of Agricultural Marketing 

E. KALKKINEN 

ECONOMIC COMMISSION FOR EUROPE 
COMMISSION ECONOMIQUE POUR L'EUROPE 

COMISION ECONOMICA PARA EUROPA 

Geneva 
Director, Ag_riculture and Timber Division 

Abdul-Sahib ALWAN 

ECONOMIC COMMISSION FOR WESTERN ASIA 
COMMISSION ECONOMIQUE POUR L'ASIE OCCIDENTALE 

COMISION ECONOMICA PARA ASIA OCCIDENTAL 

Beirut 
Director Joint ECWA/FAO Division of Agriculture , 
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OFFICE OF THE UN HlGH COMMISSIONER FOR REFUGEES 
HAUT-COMMISSARIAT DES NAT!ONS UNIES POUR LES ~~~91~{ 

ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAs PARA LOS REFUGIADOS 

U. KADRY Rome 
Representative for ltaly 

Mrs Antonella J'RANDI Rome 
Assistant to Representative for Italy 

WORLD FOOD PROGRAMME 
PRQCRAMME ALIME~TAIRE _MQN.J)IA~ 
PROGRAMA MUNDIAL DE ALIME'NTOS 

B. de AZEVEDO BRITO 
Executive Director ad interim 

·M. EL MIDANI 
Director, Resources Management Division 

R.M. CASHIN 
Director, Próject Management Division 

E.E. LUHE 
Ditector, Division of Externa! Relations 
and General Services 

J. MOSCARELLA 
Economic Adviser to WFP 

A. DAWSON 
Director, Evaluation Service 

D.E. SINTOBIN 
Deputy Director 
Resources Management Division 

Y. ZAKARIA 
Deputy Director 
Division of External Relations and 
General Services 

J. BARNSDALE 
Assistant to Exetutive Director 

D,J, SHAW 
Senior Economist, Po1icy Unit 

Q.H. HAQUE 
Chief, External Relations and 
General Affairs Branch 

I.G,M. TAYLOR 
External Relations Officer 
External Relations and General Affairs Br~nch 

'W.J. WICKENS 
Project Management Officer 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 
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UNITED NATIONS CONFERENCE ON TRADE AND DEVELOPMENT 
CONFERENCE DES NATIONS UNIES SUR LE COMMERCE ET LE DEVELOPPEMENT 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO 

D.L. PIKE 
Comn1odities Division 

Gen~va 

UNITED NATIONS DEVELOPMENT PROGRAMME 
PROGRAMME DES NATIONS UNIES POUR LE DEVELOPPEMENT 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

Pierre BOURGOIS 
Assistant Administrator 
Director, European Office 

Niranjan DESAI 
Chief of External Relations Section 
European Office 

Wdly S.NDOW 
Chief, Regional Office for Sahelian Operations 

Geneva 

Geneva 

Ouagadougou 

UNITED NATIONS INDUSTRIAL DEVELOPMENT ORGANIZATION 
ORGANISATION DES NATIONS UNIES l'OUR LE DEVELOPPEMENT INDUSTRIEL 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

Gabr-iel REZEK 
Chief, Interagency Programme 
Coordination Section 
Division of Policy Coordination 

Ms Lisa GOMER 
Interagency Programme 
Coordination Section 
Division of Policy Coordination 

Vienna 

Vienna 

UNITED NATIONS SOCIAL DEFENCE RESEARCH INSTITUTE 

:Tolani ASUNI 
Director 

R;J, OLEMBO 
Director 

INSTITUT DE RECHERCHE DES NATIONS UNIES SUR LA DEFENSE SOCIALE 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LAS NAC:ONES UNIDAS PARA LA DEFENSA SOCIAL 

Rome 

UNITED NATIONS ENVIRONMENT PROGRAMME 
PROGRAMME DES NATIONS UNIES POUR L'ENVIRONNEMENT 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO A.l.IBIENTE 

Nnirobi 

Environmental Management Service 

I, GARBOUCHEV 
Senior Programme Officer 
Environmental Management Service 

Nairobi 



Francisco MERINO RABAGO 
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WORLD FOOD COUNCIL 
CONSEIL MONDIAL DE L'ALIMENTATION 
CONSEJO MUNDIAL DE LA ALIMENTACION 

México 
Secretario de Agricultura y Recursos Hidrául!cos 
Presidente 

Maurice J. WILLIAMS 
Executive Director 

Salahuddin AHMED 
Deputy Executive Director 

Paul KELLOWAY 
Assistant Director 

Alain VIDAL-NAQUET 
Chef de Cabinet 

L,A, ODERO-OGWEL 
Council Secretary 

:Arturo GOETZ 
Chief, Policy Analysis 

Rajinder KAUSHIK 
Senior Economist 

Uwe KRACHT 
Senior Economist 

F. D' ATTILIA 
Director, Branch Office 

· I. CORDISCHI 
Deputy Director, Branch Office 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

INTERNATIONAL LABOUR ORGANISATION 
ORGANISATION INTERNATIONALE DU TRAVAIL 
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Rome 

Rome 

UNITED NATIONS EDUCATIONAL, SCIENTIFIC AND CULTURAL ORGANIZATION 
ORGANISATION DES NATIONS UNIES POUR L'EDUCATION, LA SCIENCE ET LA CULTURE 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

Mrs, B;' FRANK-TURPAULT 
Programme Specialist 
Cooperation for Development 
and External Relations Sector 

Par is 



Marius VERAART 
FAO and IFAD Coordinator 
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WORLD BANK 
BANQUE MONDIALE 

BANCO MUNDIAL 

Washington, D.C 1 

Agriculture and Rural Developrnent Department 

WOR1,D METEOROLOGICAL ORGANIZ.(I.TION 
ORGANISAl'ION METEOROLOGJ.QUE MONDIALE 
ORGANIZACION METEOROLOGICA MUNDIAL 

D.A, RIJKS 
Chief, AgrJ.cultural and Applications 
Progrannnes Djvision 

Gene va 

INTERNATIONAL FUND FOR AGRICULTURAL DEVELOPMENT 
FONDS INTERNATIONAL DE DEVELOPPEMENT AGRICOLE 

FONDO INTERN.ACIQNAL PE DESARROLLO AGRICOLA 

Abbas ORDOOBADI 
Assistant President 
General Affairs Department 

S. ASMAR 
Director, Near East a.nd North Africa Division 
Pt·oject Management Department 

M, J3ENJAMXN 
Director, Asia Division 
Project Management Department 

n. DONIDA 
Director, Latín America 
Project Management Department 

. B. MANSURI 
Director, Africa Division 
Project Management Departrnent: 

Asoka JAYASINHA 
External Relations Officer 

·Mokhtar TRIBAK 
External Relations Officer 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome . 

Rome 

Rome 

INTERNATIONAL ATOMIC ENERGY AGENCY 
l>.GENCE INTERNATIONII.LE DE L 'ENERGIE ATOMIQUE 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 

Maurice FRIED 
Director, Joint FAO/IAEA Division 
of Isotope and Radiation Applications 
of Atomic Energy for Food and Agrü:ultural 
Development 

Vienna 



8arl G, LAMM 
Deputy Director, 
Joint FAO/IAEA Division of Isotope and 
Radiation Applications of Atomlc Energy 
for Food and Agricultural Developrnent 
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Vienna 

EUROPEAN ECONOMIC COMMUNT.TY 
COMMUNAUTE ECONOHIQUE EUROPEENNE 
. COMUNIDAD ECONOHICA EUROPEA -

Edgard PISANI 
Membre de la Connni.ssion des 
Connnunautés européennes 

Jean-Charles LEYGUES 

Hor st MARMULLA 
Conseiller a la Direction générale 
de l'agriculture 
Direction des relations extérieures 

Lorimer MacKENZIE 
Chef de Division 
Direction générale de l'agriculture 

Bruno SUSSMILCH 
Administrateur principal 

Patrick HOGUET 
Administrateur principal 

Jacques BEL 
Admini stratem: principal 

Marc FRANCO 
Administrateur 
Direction générale du développement 

Edm,>nd F. JAGER 
Administrateur 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles· 

Bruxelles 

Bruxelles 
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OBSERVERS FROM J.NTElWOVERNMENTAL ORGANIZATIONS 

OBSERVÁTEÜRS DES ORGANISATIONS INTERGOUVERNEMENTALES 
OBSERVADORES DE LAS ORGANIZACIONES INTERGUBERNl'.MENTALES 

ARAB CENTER FOR THE STUDY OF ARID ZONES AND DRY LANDS 
CENTRE ARABE D'ETUDE DES TERRES ARIDES ET NON IRRIGUEES 

CENTRO ARABE PARA EL ESTUDIO DE LAS ZONAS ARIDAS Y LAS TIERRAS DE SECANO 

Mohamed El-·KHASH 
Director-General 

'.R.N, AZAD 
Assistant Director 

Damascos 

COMMONWEALTH SECRETARIAT 
SECRETARIAT POUR LES PAYS DU COMMONWEALTH 

SECRETARIA DE LA COMMONWEALTH 

London 

Food Production and Rural Development Division 

J,J, McNERNEY 
Economic Affairs Division 

London 

COUNCIL OF EUROPE 
CONSEIL·DE L'EUROPE 

CONSEJO DE EUROPA 

Het:[Jbers of ... t:JJ..~ .SlJ..b.-Committee on Relat:Jon.s .. \-?;l..th. FAO of the 
Connnittee on Abriculture of Parliamentary Assembly as follows: 

F.A. GRUSSENMEYER 

P. HARDY 
Acting Chaüman of Parliament 

P. HEGARTY 
Member of Parliament 

G. MULLER 

Johann WINDSTEIG 
Member of Farliament 

Joern STEGEN 
Secretary of the Cor,lillittee 

París 

London 

Dublin 

Bonn 

Vienna 

Strasbourg 
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DESERT LOCUST CONTROL ORGANIZATION FOR EASTERN AFRICA 
ORGANISATION DE LUTTE CONTRE LE CRIQUET PELERIN DANS L'EST AFRICAIN 

ORGANIZACION PARA LA LUCHA CONTRA LA LANGOSTA DEL DESIERTO EN EL AFRICA ORIENTAL 

Daniel Meshack W.AKO 
Director-General 

J.D. FALDINI 
Secretario Economico y Social 

L.uciano BARRAZA 

Addis Ababa 

ITALIAN LATIN-AMERICAN INSTITUTE 
INSTITUT ITALO-LATINO-AMERICAIN 
INSTITUTO !TALO-LATINO AMERICANO 

Rome 

INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
BANQUE INTERAMERICAINE VE DEVELOPPEMENT 

BANCO INTERA}ffiRICANO DE DESARROLLO 

Washington, D.C. 
Chief, Agricultural and Forestr.y 
Development Division 
Project Analysis Department 

André GAC 
Directeur 

Louis BLAJAN 
Directeur général 

H. BOUVIER 
Secrétaire général 

A, ARDITTIS 
Chief of Mi.ssion 

INTERNATIONAL INSTITUTE OF' REPRIGERATION 
INSTITUT INTERNATIONAL DU FROID 

INSTITUTO INTERNACIONAL DEL FRlO 

París 

IN1ERNATIONAL OFFICE OP EPIZOOTICS 
OFFICE INTERNATIONAL DES EPIZOOTIES 
OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS 

París 

INTERNATIONAL SERICULTUPAL COMMISSION 
COMMISSION SERICICOLE INTERNA'fIONALE 

COMISION SERICICOL.A INTERNACIONAL 

Lyon 

INTERGOVERNHENTAL COMMITTEíl: FOR MIGRATION 
COMITE INTERGOUVERNEMENTAL POUR LES MIGRATIONS 
düfi!TE INTERGUBERNAMENTAL PARA IAS MIGRACION~S 

Rome 



Antonio NAVARRO VELASCO 
Chairman 

J.H, PAROTTE 
Executive Secretary 
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INTERNATIONAL WHEAT COUNCIL 
CONSEIL INTERNATIONAL DU BLE 

CONSEJO INTERNACIONAL DEL TRIGO 

London 

London 

JOINT ANTI-LOCUST AND ANTI-AVIARIAN ORGANIZATION 
ORGANISATION COMMUNE DE LUTTE ANTIACRIDIENNE ET DE LUTTE ANTIAVIAIRE 

ORGANIZACION COMUN DE LUCHA ANTIACRIDICA Y DE LUCHA ANTIAVIAR 

Abdallahi SOUEID 
Directeur général 

Appolinaire BADA 

Dakar 

Dakar 
Chef des services administratif et financier 

Francisco PRIETO 
Resident Economist 
European Regional Office 

P.E. ETIANG 

ORGANIZATION OF AMERICAN STATES 
ORGANISATION DES ETATS AMERICAINS 

ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS 

Geneva 

ORGANIZATION OF AFRICAN UNITY 
ORGANISATION DE L'UNITE AFRICAINE 

ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA 

Addis Ababa 
Assistant Secretary·General in 
charge of the Economic Development 
and Cooperation Department 

Libere BUZINGO 
Senior Economist 

Geneva 

O.A.U. Office in Switzerland 

'Ibrahim ELBATT EMAD Addis Ababa 
Liaison Officer Joint OAU/FAO/WHO 

1Gérard VIATTE 
Deputy Director 

ORGANIZATION FOR ECONOMIC COOPERATION AND DEVELOPMENT 
ORGANISATION DE COOPERATION ET DE DÉVELOPPÉMENT ECONOMIQUÉS 

ORGANIZACION DE COOPERACION y DES.ARROLLO EC:ONÓMICOs° . . 

Paris 

Directorate for Food, Agriculture and Fisheries 



'G, VASTA 
Consultant 
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Rome 

Directorate for Food, Agriculture and Fisheries 

Ashraf-uz-ZAMAN 

ORGANIZATION OF THE ISLAMIC CONFERENCE 
ORGANISATION DE LA CONFERENCE ISLAMIQUE 
ORGANIZACION DE LA CONFERENCIA ISLAMICA 

Jeddah 
Director of Economic Affairs 
General Secretariat 

Mrs. Güler Elfie GORUN 
Expert 

Ankara 

PERMANENT INTERSTATE COMMITTEE FOR DROUGHT CONTROL IN TllE SAHEL 
COMITE INTER-ETATS DE LUTTE CONTRE LA SECHERESSE DANS LE SAHEL 

COMITE PERMANENTE INTERESTATAL PARA LA LUCHA CONTRA LA SEQUIA EN LA ZONA SAHELIANA 

Seck MAME N'DIACK 
Executive Secretary 

Mrs. Lucy BRADER 

Ouagadougou 
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OBSERVERS FROM NON-GOVERNl-fENTAL ORGANIZATIONS 

OBSERVA'rEURS DES ORGANISATIONS NON GOUVERN)!:MENTALES 
OBSERVADORES DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

ASSOCIATED COUNTRY WOMEN OF THE WORLD 
UNION MONDIALE DES FEMMES RURALES 
UNION MUNDIAL DE MUJERES DE CAMPO 

Rome 
Permanent Representative to FAO 

CARITAS INTERNATIONALIS 

Mrs. Derna CERBELLA Rome 

Aziz-Ul HAQ 
Director 

CENTRE ON INTEGRATED RURAL DEVELOPMENT FOR ASIA AND PACIFIC 
CENTRE DE DEVELOPPEMENT RURAL INTEGRE POUR L'ASIE ET LE PACIFIQUE 

CENTRO DE DESARROLLO RURAL INTEGRADO PARA ASIA Y EL PACIFICO 

Comilla (Bangladesh) 



K. KALLAY 
Secrétaire Cénéral 

Mrs. L, ARULPRAGASAM 

- Bll2 -

EUROPEAN ASSOCIATION FOR ANIMAL PRODUCTION 
FEDERATION EUROPEENNE DE ZOOTECHNIE 

FEDERACION EUROPEA DE ZOOTECNIA 

Rome 

INTERNATIONAL ALLIANCE OF WOMEN 
ALLIANCE INTERNATIONALE DES FEMMES 

ALIANZA INTERNACIONAL DE MUJERES 

Rome 
Permanent Representative to FAO 

Mrs, S.R. PILLAY Rome 
Permanent Representative to FAO 

G. FABRIANI 

INTERNATIONAL ASSOCIATION FOR CEREAL CHEMISTRY 
ASSOCIATION INTERNATIONALE DE CHIMIE CEREALIERE 

ASOCIACION INTERNACIONAL DE QUiliICA DE LOS CEREALES 

Rome 
Member of the Executive Committee 

Margaret LOSEBY 
Representative in Italy 

Filippo CORTESI 
Secretary-General 

INTERNATIONAL ASSOCIATION OF AGRICULTURAL ECONOMISTS 
ASSOCIATION INTERNATIONALE DES ECONOMISTES AGRONOMIQUES 

ASOCIACION INTERNACIONAL DE ECONOMISTAS AGRICOLAS 

Rome 

INTERNATIONAL CATHOLIC RURAL ASSOCIATION 
ASSOCIATION RURALE CATHOLIQUE INTERNATIONALE 

ASOCIACION RURAL CATOLICA INTERNACIONAL 

Rome 

Rev. Bhagvant BOAVIDA COUTINHO Rome 

Roberto GIORDANI 

INTERNATIONAL CHAMBER OF COMMERCE 
CHAMBRE DE COMMERCE INTERNATIONALE 

CAMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL 
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DECLARACION DEL DIRECTOR GENERAL 

Señor Presidente, Excelentísimos señores, distinguidos delegados 
y observadores, señoras y señores: 

APENDICE D 

En una ocasión como ésta, en que los dirigentes de la agricultura mundial se reúnen bajo 
un mismo techo, sería fácil creer que vivimos en una sociedad global. Sería fácil, pero 
erróneo. La idea de que nos encontramos en una sociedad global es una ilusión creada por los 
espectaculares avances del transporte y las comunicaciones que han caracterizado nuestro 
tiempo, No encontramos, en nuestro mundo, el grado de solidaridad mutua ni la coherencia de 
políticas e instituciones que podrían por sí solas dar realidad a ese espléndido ideal. Por 
el contrario, las obligaciones internacionales se subordinan constantemente a los intereses 
nacionales. Las divisiones políticas se agudizan, las disparidades económicas se agrandan y 
las inquietudes y angustias de la población aumentan más y más. Los arados se convierten en 
espadas. 

Ello no obstante, el Primer Día Mundial de la Alimentación - con las manifestaciones 
organizadas en más de 140 países, en todas las partes del mundo - ha demostrado sin lugar a 
dudas hasta qué punto la humanidad aspira a un mejor estado de cosas. Casi al mismo tiempo, 
la Cumbre de Cancún ha tocado una fibra sensible en los pueblos del mundo entero al abrir 
por lo menos alguna posibilidad de negociación de un nuevo trato para los pueblos desfavore­
cidos del mundo. Hagamos cuanto esté en nuestra mano para que las negociaciones globales sean 
rápidas, sustantivas y orientadas hacia la acción en el mundo real y no hacia acuerdos bidimen­
sionales que sólo existen sobre el papel. 

Junto con el Día Mundial de la Alimentación y la Cumbre de Cancún, y en relación con 
ambos, encuentro un motivo de esperanza en la incansable dedicación al desarrollo internacio­
nal que anima a hombres y mujeres de toda edad y condición. Quiero rendir especial tributo a 
las organizaciones no gubernamentales que en muchos países industrializados se han alzado 
contra la apatía y la indiferencia movilizando la opinión pública en favor de los hambrientos 
y desfavorecidos. 

Si queremos construir una sociedad global, ¿por dónde podríamos comenzar más apropiada­
mente que por la alimentación y la agricultura? En los albores de la historia, el desarrollo 
de una agricultura bien asentada y productiva dio origen e impulso a la civilización. Y en el 
amanecer de lo que esperamos sea una nueva era, imposible será, sin duda, colocar los cimientos 
de una sociedad global si antes no hemos resuelto por completo el antiguo problema del hambre 
y la malnutrición. 

Para conseguir esto en nuestra época es preciso establecer un orden de prioridades autén­
ticamente nuevo, La carrera de armamentos debe transformarse en una búsqueda colectiva de la 
seguridad alimentaria. ¿De qué sirve un arsenal nuclear que puede destruir cada ciudad del 
mundo varias veces? La capacidad de matar y volver a matar al desnutrido es, sin duda, el 
signo más evidente de irracionalidad en los asuntos humanos. Pero esta irracionalidad no está 
en modo alguno circunscrita a las grandes potencias, La proporción de los gastos globales de 
armamentos representada por los países en desarrollo, aunque sigue siendo baja, se ha dupli­
cado en un decenio, Sin embargo, la búsqueda frenética de seguridad no trae consigo más que 
una intensificación de las rlvalidades, cada inclinación .de la balanza de fuerzas provoca una 
acción contraria, con la perspectiva difícilmente imaginable de que todas esas armas, que se 
han hecho para no ser usadas, pueden un día empezar a hacer fuego, 

Parecerá que la seguridad alimentaria está muy alejada de los asuntos militares. Sin 
embargo, las tensiones originadas por las escaseces de alimentos han resultado ser uno de los 
más poderosos factores de desestabilización. Incluso para algunos países de Europa, la era 
de las crisis nacionales de· alimentos no ha terminado todavía. Un gobierno que teme por su 
seguridad podría muy bien proveerse de un arsenal de granos, no de bombas. La capacitación de 
los agricultores puede hacer más por el mantenimiento de la paz que la instrucción militar 
de los soldados, 
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El riesgo de peligro militar es verdaderamente mundial, como mundial es el peligro creado 
por la inseguridad alimentaria. La ciencia y la tecnología están haciendo mucho para proteger 
la producción agrícola contra las fluctuaciones de los fenómenos meteorológicos y el efecto 
de las enfermedades, Pero el hombre dista mucho todavía de ser dueño de la naturaleza. Allí 
donde el clima es irregular, como en el Asia monzónica y grandes partes de la Unión Soviética, 
la producción puede variar de un año para otro en escala considerable. Incluso los Estados 
Unidos no son, en modo alguno, inmunes a imprevistos contratiempos. Es, por tanto, altamente 
inquietante la probabilidad de que las existencias remanentes de cereales a fines de la campaña 
1981-82 sigan representando menos del 17-18 por ciento del consumo mundial, porcentaje que 
consideramos como el mínimo necesario para la seguridad alimentaria. 

¿Qué significa esto en la práctica? Significa que sólo dispondremos de 60 millones de 
toneladas de cereales para atender necesidades anormales de importación si el próximo año 
se registran malas cosechas generalizadas. Consideramos altamente improbable, pero no imposible, 
una emergencia de esas dimensiones. Pero si llegara a producirse, los precios subirían rápida­
mente a alturas sin precedentes. No existe ningún mecanismo que garantice que los países pobres 
y deficitarios en alimentos puedan obtener los suministros que necesitan. Por el contrario, 
una vez más se verán pujando con los gigantes económicos por la adquisición de los cereales 
que representan para ellos la supervivencia. 

Habíamos concebido grandes esperanzas de que estos peligros pudieran hasta un cierto 
punto evitarse mediante un acuerdo internacional sobre cereales que garantizara la estabili­
dad de los mercados a la vez que la seguridad alimentaria. Ahora bien, al cabo de casi un 
año, las negociaciones de Ginebra se interrumpieron en febrero de 1979. En fecha más reciente, 
parece que el mundo se aleja todavía más del establecimiento de un sistema eficaz de seguri­
dad alimentaria. Ni siquiera la idea de la coordinación internacional de las reservas nacio­
nales parece ser actualmente aceptable para todas las principales partes interesadas. 

Permítanme reiterar que las necesidades de un sistema de seguridad alimentaria son 
razonablemente claras y que los elementos principales son objeto de discusión o negociación 
desde hace varios años. A nivel nacional, todos los países deben tener una política bien 
definida de constitución de reservas; las reservas deben estar en manos de importadores así 
como de exportadores. Los acuerdos regionales deben completar los concertados individualmente 
por los países. A nivel global debe haber un acuerdo oficial que comprenda medidas específicas 
sobre precios y e~istencias, y prevea disposiciones especialmente financieras, para atender 
las necesidades especiales de los países en desarrollo, Un acuerdo de este tipo permitiría 
la constitución de una reserva mundial de seguridad de 25 a 30 millones de toneladas de trigo, 
por lo menos. Es éste en realidad un tema de negociación global en el que se plantean 
conflictos de intereses que han de resolverse no sólo entre el Norte y el Sur, sino entre 
los países desarrollados. 

El costo de un sistema de seguridad alimentaria mundial, aunque sin duda alto, sería 
trivial en ~omparación con los gastos militares mundiales, que en estos momentos son del 
orden de un millón de dólares por minuto. 

En espera del establecimiento de un sistema de esa clase, tenemos que vivir con medidas 
provisionales, procurando hacerlas más eficaces. Me permitiré recordar brevemente que esta 
Conferencia y la Asamblea General de las Naciones Unidas han respaldado el Plan de Acción 
sobre Seguridad Alimentaria Mundial que presenté después del fracaso de las negociaciones de 
Ginebra relativas a un acuerdo sobre cereales. El Plan de Acción sigue siendo el único marco 
de política internacional para actuar sobre este tema, pero es preciso perfeccionar y forta­
lecer sus disposiciones. La Reserva Alimentaria Internacional de Emergencia, establecida por 
la Asamblea General en su Séptimo período Extraordinario de Sesiones de 1975, es la única 
reserva de seguridad administrada con carácter multilateral. No he escatimado esfuerzos para 
atraer nuevos donantes y he presentado varias propuestas, todavía en estudio, para reforzar 
la Reserva convirtiéndola en un convenio o recabando promesas para varios años, El modesto 
objetivo de la ~eserva, cifrado en 500 000 toneladas de cereales, se alcanzará por primera 
vez este año, gracias a las generosas iniciativas de las Comunidades Económicas Europeas 
y del Fondb Especial de la OPEP. El Comité de Seguridad Alimentaria fue creado en la época 
de crisis de mediados los años setenta, pero todavía está esperando que los gobiernos se 
sirvan de él como importante tribuna de negociación. 
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El Plan de Asistencia para la Seguridad Alimentaria, oportuna creación de los miembros 
de esta Conferencia, ha movilizado la ayuda en favor de proyectos nacionales y subregionales 
en los países en desarrollo. Pero hacen falta más recursos para financiar - bilateral o multi­
lateralmente - los proyectos que dicho Plan ha formulado de concierto con los gobiernos. 
Quisiera señalar especialmente a la atención de los donantes la necesidad de apoyar los pro­
gramas regionales y nacionales de seguridad alimentaria de los países sahelianos. 

Hemos preparado el terreno. Ahora hay que avanzar hacia un sistema real de seguridad 
alimentaria. 

No voy a excusarme por tratar este tema con tanto detenimiento. Creo que todo el mundo 
está de acuerdo en que la seguridad alimentaria mundial debe encabezar la lista de temas para 
las próximas negociaciones globales. 

La seguridad alimentaria es, por definición, una forma de póliza mundial de seguros, 
particularmente importante para los países pobres que con su trabajo están subiendo la esca­
lera del desarrollo. Pero son las cuestiones comerciales las que tienen mayor impacto directo 
sobre las perspectivas del desarrollo de esas naciones. 

Los problemas de su comercio agrícola deben suscitar el más alto interés, Muchos de los 
países en desarrollo entraron en la economía mundial en épocas coloniales como exportadores 
de productos tropicales para los países metropolitanos. Después de la independencia, las expor­
taciones agrícolas siguieron siendo en muchos casos el puntal de su economía. Ahora bien, los 
acontecimientos registrados en los dos últimos decenios han reducido poco a poco la balanza 
favorable de su comercio agrícola. La reciente debilidad de los precios de productos como el 
azúcar, el café, el cacao, el sisal, el yute, el caucho y el té nos hacen temer que en 1981, 
por primera vez en la historia, quede reducido a cero el saldo a favor del comercio agrícola 
de los países en desarrollo. 

Se están manifestando tres tendencias distintas. En primer lugar, las necesidades de 
importación de los países en desarrollo han aumentado más rápidamente que la demanda de sus 
exportaciones. La ventas de productos tropicales a mercados relativamente estancados en el 
mundo industrializado no han corrido parejas con el rápido crecimiento de las importaciones 
requeridas por poblaciones crecientes, Hace diez años las exportaciones de materias primas 
y bebidas de los países en desarrollo de bajos ingresos bastaban para financiar todas sus 
importaciones de alimentos, con un margen de ahorro. Actualmente tales exportaciones son a 
todas luces insuficientes a ese efecto y abarcan solamente las dos terceras partes de las 
facturas de importación de alimentos. 

Al propio tiempo, ciertos productos sufren una baja de precios a largo plazo. El más 
significativo es el té, cuyo valor real en estos momentos es tan sólo la tercera parte del 
de hace veinte años. En cambio, los precios de algunos artículos manufacturados de importación 
han subido de manera impresionante y representan una pesada carga para la balanza de pagos. 

El tercer factor negativo para los países en desarrollo es la inestabilidad crónica de 
los precios de los mercados internacionales, inestabilidad que puede desbaratar por cOCTpleto 
sus planes de desarrollo. El azúcar constituye actualmente el ejemplo extremo, pues en menos 
de un año ha bajado de 40 a 12 centavos la libra. 

Ocupan el primer plano de esas dificultades las barreras arancelarias y no arancelarias, 
que impiden a las naciones en desarrollo exportar artículos elaborados y beneficiarse así 
del valor añadido. 

El deterioro de la situación comercial de los países en desarrollo es una cuestión que 
debe abordarse considerando los dos platos de la balanza. Hay que reducir las importaciones 
aumentando la producción interna, tema del que volveré a ocuparme dentro de un minuto. Y es 
preciso elevar los ingresos de la exportación aumentando las ventas a precios equitativos. 
Las cuestiones relativas a las exportaciones se prestan, por antonomasia, a negociación 
internacional. 
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Pero la negociación no termina necesariamente con buen éxito y la conclusión de acuerdos 
internacionales sobre productos h9 resultado inalcanzable en muchos casos. El Fondo Monetario 
Internacional ha establecido útiles sistemas para compensar los déficit de exportación y, 
últimamente, los aumentos de los costos de importación de cereales. El Plan Stabex de la CEE 
representa una valiosa contribución a la estabilidad de los ingresos de la exportación entre 
los miembros asociados. Sin embargo, el efecto total de esos arreglos no guarda relación con 
las dimensiones del problema. Las dificultades de los países en desarrollo en lo que respecta 
al comercio agrícola deben ser abordadas de manera completa y detallada y con intervención de 
todos los interesados en toda ronda de negociaciones globales. Es preciso dar a los mecanismos 
concebidos por la UNCTAD en cooperación con la FAO, y en particular el Fondo Común, ocasión 
de desempeñar un papel que guarde verdadera proporción con las cuestiones en juego. 

Hay que tener presente que, mientras que un fabricante puede tomar decisiones rápidas y 
racionales respecto al volumen de su producción y el precio de su producto, los exportadores 
de productos tropicales tienen dificultades mucho mayores en controlar los niveles de pro­
ducci6n y no tienen casi ningún control sobre los precios en los mercados internacionales, 
Lo ideal sería que existiera una forma de indización que vinculara los precios de los princi­
pales productos de importación y las importaciones más importantes de los países en desarrollo 
más vulnerables. 

Las negociaciones globales a largo plazo deben también respaldar los esfuerzos de los 
países en desarrollo para fomentar el comercio entre ellos. Resulta paradójico que la concen­
traci6n del comercio a lo largo de rutas hist6ricas vaya acompañada de un abandono relativo 
de los mercados de importación-exportación en el Sur, La cooperación económica entre países 
en desarrollo debe ser en los años ochenta algo más que un concepto: debe traducirse en re­
laciones económicas prácticas, que impliquen el desarrollo de la infraestructura necesaria, 
vínculos de transporte y acuerdos financieros. En realidad, es preciso trazar para el co­
mercio global un camino de desarrollo racional se se quiere ir preparando el porvenir, en 
vez de dejarlo a merced de fuerzas incontroladas. 

El comercio puede aportar una contribución muy importante a la solución de los programas 
alimentarios mundiales, pero para lograr una solución duradera es preciso que las naciones en 
desarrollo aumenten su producci6n agrícola y que el poder adquisitivo de los pobres se eleve 
al propio tiempo de manera que puedan comprar más y mejores alimentos, 

Por fortuna, en los últimos años, los principales países en desarrollo, sobre todo China 
y la India, han logrado en materia de producción resultados relativamente buenos, y lo mismo 
cabe decir de los países de ingresos medios, especialmente en América Latina. En consecuencia, 
el crecimiento general de la producci6n alimentaria de los países en desarrollo durante el 
decenio de los años setenta ha sido del 3,3 por ciento al año, cifra considerablemente por 
debajo del objetivo del 4 por ciento, pero bastante por encima del crecimiento demográfico y 
superior a la cifra correspondiente a los años sesenta. Se trata, sin embargo, de un promedio 
que no deja ver las enormes dificultades de numerosos países pequeños, especialmente en 
Africa. El crecimiento demográfico representa, fuerza es reconocerlo, un reto sin precedentes, 
pero es más inquietante el hecho de que eu la mitad aproximadamente de los países en desarrollo 
miembros de la FAO la producción alimentaria no corre pareja con el aumento del número de 
bocas que. alimentar. Algunos de esos países se hallan en situación relativamente satisfactoria, 
pero en su mayor parte figuran entre los más pobres del mundo. La situación grave e incluso 
desastrosa de su agricultura es uno de los retos más urgentes y apremiantes con que se en­
frentan la FAO y la comunidad internac.ional en su conjunto. 

A nivel global, la situación exige un aumento del nivel de la ayuda exterior a la agri­
cultura. De hecho, observamos que está ocurriendo lo contrario: los compromisos oficiales de 
asistencia al sector agrícola han disminuido en términos reales desde 1978. En el contexto de 
un aumento de la ayuda total para todos los fines, la proporción de la ayuda bilateral con 
destino a la agricultura debe elevarse a un tercio, siguiendo el ejemplo de las organizaciones 
de financiación multilateral. 

La ayuda alimentaria puede ser una forma importante de asistencia al desarrollo, mientras 
no se vea· en ella un medio de resolver los problemas del donante, ni sirva para justificar la 
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falta de un aumento de la producción interna en el país receptor. Sentada esa premisa, la 
ayuda en cereales debe alcanzar y sobrepasar la meta de 10 millones de toneladas fijada en 
la Conferencia Mundial de la Alimentación. En los 7 años transcurridos desde entonces, las 
importaciones de cereales de los países en desarrollo han aumentado en más del 60 por ciento. 
En cambio, la ayuda alimentaria no ha alcanzado todavía la cifra fijada como meta en 1974 
e incluso tiende a disminuir. 

Los propios países en desarrollo deficitarios en alimentos deben reexaminar sus políticas 
en el marco más amplio posible. La deficiencias agrícolas deben corregirse, y no sólo inter­
viniendo en el sector agrícola; hay muchos países donde es necesario reorientar el desarrollo 
general hacía el logro de objetivos agrícolas con el fin de llevar a efecto una importante 
mejora de la tendencia. La asignación de recursos para la inversión interna, el efecto de la 
modificación de las políticas de precios, la conveniencia de reducir las importaciones y 
fomentar las exportaciones y el efecto de los tipos de cambio son algunas de las cuestiones 
fundamentales que afectan a la economía global y que quizá hayan de ser examinadas. Por esa 
razón, consideramos que las estrategias alimentarias nacionales deben en general propagarse 
como parte integrante del plan general de desarrollo y no como una labor independiente, 

Estas estrategias necesitarán normalmente plasmarse en programas o proyectos específicos 
cuya ejecución pueda iniciarse rápidamente. En realidad, muchos gobiernos están probablemente 
dispuestos a emprender nuevos programas importantes de acción sin pasar por un importante 
ejercicio de planificación. En cualquier caso, son los propios Estados Miembros los que han 
de decidir y, si éstos desean nuestra ayuda en este terreno, estarnos dispuestos a ayudarles 
por cualquier medio que nos sea técnica y financieramente posible. 

Es preciso dedicar atenci6n particular al papel de los pequeiiosagricultores y al 
desarrollo general de la agricultura tradici0nal. No s6lo razones de justicia social exigen 
que el desarrollo sea asequible para todos. En muchas zonas, y más particularmente en Africa, 
los aumentos necesarios de la producción deben proceder principalmente del sector del 
pequeño campesino. 

La Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural ha indicado el camino. 
La reforma estructural debe permitir a los desfavorecidos tener equitativo acceso a los 
recursos de tierras y aguas. La reoríentación de los servicios de extensión, crédito, insumos 
y mercadeo debe llevar al pequeiio productor los medios de contribuir en escala cada vez mayor 
a los suministros nacionales de alimentos y especialmente a la satisfacción de las necesidades 
de las poblaciones urbanas. 

El Programa de Acción de la CMRADR ha puesto también de manifiesto la importancia de las 
organizaciones populares al servicio del pueblo, que permiten a éste modelar su propio desa­
rrollo, Lo ideal sería que estas organizaciones fueran espontáneas y no patrocinadas desde 
el exterior. En la práctica quizá sea necesario cierto grado de estímulo; la FAO, en coopera­
ción con los gobiernos, está ahora en las primeras fases de un programa a ese efecto. 

El concepto de la participaci6n en el desarrollo es más vital para las. mujeres que para 
ningún otro grupo social, Si no se adoptan medidas decididas, la modernizaci6n de la agri­
cultura puede alterar muy rápidamente los usos y costumbres de la vida de las aldeas y la 
divisi6n del trabajo entre los sexos, con desventaja para las mujeres. El mejoramiento de la 
vida de la mujer debe ser un objetivo constante de los planes de desarrollo agrícola y rural. 

Es posible que a medida que cambien los modelos de cultivo experimente una. evolución 
gradual la dieta de las zonas rurales. Dado el papel tradicional que desempeña una nmjer en el 
hogar, importa que ésta tenga conciencia de las consideraciones nutricionales básicas. La 
ignorancia debe considerarse, al igual que la pobreza, como la causa principal de malnutrición. 
En la era de la universal radio de transistores ¿es acaso irrealista tratar de llevar un 
mensaje de nutrición a cada aldea y a cada hogar? 

El problema general de la transferencia de tecnología es uno de los más difíciles que 
hemos de afrontar. No se trata sólo de llegar a los agricultores; nucho más esencial es a 
menudo la cuestión de determinar "qué tecnología transferir". Es cierto que para aumentar la 
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productividad, la transferencia de tecnología de la eficientísima agricultura de los países 
adelantados reviste una importancia capital para las naciones en desarrollo. No se olvide, 
sin embargo, que esta tecnología fue concebida en un medio agroecológico, social y económico 
enteramente distinto de los países tropicales. 

Hay grandes lagunas. Por ejemplo, no existe una tecnología que sea ecológicamente sana 
y económicamente viable para la producción intensiva en los frágiles suelos tropicales de las 
zonas húmedas y subhúmedas, salvo para los cultivos arbóreos y el arroz. En otros casos, la 
tecnología de los países industrializados se adapta mal a las circunstancias de la mayor parte 
de las zonas en desarrollo. La comunidad internacional debe intensificar su apoyo al Grupo 
Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas Internacionales y la red de centros internacionales 
conexionada con él, y más ,todavía a las estaciones nacionales de investigación de los distintos 
países en desarrollo. Las redes de investigación pueden vincular los trabajos de los centros 
de diferentes zonas que se ocupan de problemas análogos; en realidad, la CTPD es un concepto 
que ha de fomentarse cada vez más en los años venideros. 

La tecnología existente para intensificar la productividad se basa, por desgracia, en el 
empleo intensivo de energía. La investigación debe tratar de establecer métodos de desarrollo 
basados en la utilización de fuentes renovables de energía, pero por el momento no existe otra 
solución viable que la ampliación del empleo de energía fósil para fertilizantes, plaguicidas, 
mecanización y bombeo. De todos estos medios de producción, el más costoso en energía y el 
más vital para aumentar los rendimientos es la provisión de fertilizantes. 

El empleo de fertilizantes, que durante muchos años ha aumentado en proporciones consi­
derables, plantea ahora en los países en desarrollo graves problemas económicos. 

Estos países necesitan invertir alrededor de 3 000 millones de dólares por año en nueva 
capacidad de fabricación (a los precios de 1980) y deben financiar además importaciones que 
en 1979 superaban la cifra de 4 000 millones de dólares. Es preciso elaborar una estrategia 
global en materia de fertilizantes tomando como base la labor ya realizada por nuestra 
Comisión de Fertilizantes. 

Un aspecto diferente del problema de la energía es la cr1s1s de la leña. En la actualidad, 
aproximadamente 100 millones de personas viven en zonas donde la leña escasea gravemente. A 
fines del siglo, si no se hace nada para remediarlo, la escasez afectará a más de 2 000 millo­
nes de personas, o sea, la tercera parte de la población total del globo. 

Las principales líneas de acción son claras, aunque las soluciones no serán fáciles ni 
rápidas. La productividad de los actuales recursos de leña debe mejorarse mediante medidas 
de conservación y ordenación; el nivel de plantación debe por término medio aumentarse cinco 
veces para crear nuevos recursos. La distribución de leña, inclusive el transporte a larga 
distancia de madera en forma de carbón vegetal, debe organizarse racional y económicamente; 
es preciso aumentar la eficiencia del uso de ¡a leña con el fin de aprovechar mejor las 
disponibilidades; y en caso necesario, hay que proporcionar sustitutos de la leña. Es verda­
deramente desolador ver la desequilibrada y disparatada marcha que lleva un mundo donde, 
mientras unas regiones están pasando de las calculadoras de bolsillo a las computadoras 
personales, otras son cada vez menos capaces de encontrar leña con que cocinar y calentarse, 
corno han podido venir haciendo desde los primeros días de la civilización. La FAO debe desempeñar 
un papel de guía en el ataque internacional contra este problema tan sencillo y a la vez tan 
complejo, 

También los océanos están en cr1s1s. La producción mundial de pescado para el consumo 
humano - que satisface la sexta parte de nuestras necesidades de proteína animal - no aumenta 
desde hace varios años en consonancia con el crecimiento demográfico. Algunas especies han 
sido pescadas en medida excesiva y no se dispone todavía de tecnologías para el desarrollo 
de especies no convencionales. Al mismo tiempo, el establecimiento de Zonas Económicas Exclu­
sivas está llevando a una redistribución de la captura actual entre los países. Sólo una 
solución internacional concertada por todos los países interesados, a escala regional y global, 
permitirá al sector pesquero salir airoso de la doble prueba de realizar el cambio estructural 
y aumentar la producción, Los programas de la FAO ayudan a satisfacer esas necesidades. Los 
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países reciben ayuda para crearse medios propios que les permitan ordenar sus Zonas Econ6rnicas 
Exclusivas. Se fomenta también la explotaci6n racional de las especies excesivamente pescadas, 
se reducen los despilfarros, y se mejora la eficiencia de la elaboraci6n y distribución. Al 
propio tiempo, se procura aumentar la producción mediante la acuicultura, y se están fomentando 
actividades con miras a la explotaci6n de especies no convencionales, 

La dimensión internacional del sector pesquero es quizá más evidente que la de ciertos 
problemas agrícolas. Ahora bien, si hay algo que yo quisiera dejar bien patente hoy, es el 
hecho de que prácticamente cada aspecto de la alirnentaci6n y la agricultura está prendido en 
la red de las relaciones econ6micas internacionales, La debilidad agrícola de los países más 
pobres les obliga a aumentar sus importaciones de cereales y puede, de este modo, forzar el 
alza de los precios internacionales de los alimentos y contribuir en definitiva a la inflaci6n 
en el mundo industrializado, Los subsidios o aranceles en las naciones adelantadas afectan a 
las condiciones de vida de los productores de los trópicos. 

En los últimos años hemos tenido una serie impresionante de importantes reuniones inter-· 
nacionales y textos trascendentes: las resoluciones de la Conferencia Mundial de la Alimentación 
en 1974; la Declaración de Principios y Programa de Acción de la CMRADR y el Plan de Acción de 
Lagos para el Desarrollo de Africa, ambos en 1979; el informe de la Comisión Brandt y la adopción 
de la nueva Estrategia del Desarrollo Internacional en 1980; mientras que este año hemos presen­
ciado importantes acontecimientos, cuales son la Cumbre Econ6rnica Occidental en Ottawa, la 
Conferencia de Nairobi sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, la Conferencia de París 
sobre los Países Menos Adelantados, la reuni6n de Jefes de Gobierno del Commonwealth en Melbourne 
y la Cumbre Norte-Sur en Cancún. Sería confortador pensar que esta cascada de conferencias fue 
el signo exterior y visible de un compromiso creciente de internacionalismo. ¿Pero qué estarnos 
viendo? ¿Qué está sucediendo en el mundo real? 

Si por un lado se denuncia el proteccionismo en los foros internacionales, por otro se 
introduce nueva legislaci6n proteccionista a nivel nacional. 

La nueva Estrategia del Desarrollo Internacional es un texto notable, nacido hace casi 
11 meses, Todavía estoy esperando un serio intento de los gobiernos para empezar a darle apli­
cación y efecto. 

La reposici6n de los recursos del FIDA está a punto de efectuarse, pero estamos ya a 
fines del primer año del trienio 1981-83 para el cual se buscan fondos, y las nuevas contribu­
ciones serán de un nivel que en términos reales es más bajo que el del primer ciclo, La sexta 
reposición de la AIF abarcará, de hecho, un período de cuatro años, en lugar de tres. En 
cuanto al PNUD, está todavía por financiar el 27 por ciento de su pr6xirno ciclo quinquenal de 
programación. El Programa Mundial de Alimentos sigue sin alcanzar en un 25 por ciento su objetivo 
de 1981-82 y, teniendo en cuenta la inflación, los productos a disposici6n del Programa en 
este bienio representan una cifra inferior a las registradas durante mucho tiempo. En total, 
la AOD para la agricultura ha disminuido en términos reales desde 1978. 

La distancia entre lo que los gobiernos dicen colectivamente y lo que hacen individual­
mente quizá no haya sido nunca tan grande. Examinemos un caso emblemático. 

En Cancún, 22 Jefes de Estado declararon no sólo que la erradicación del hambre era la 
"primera prioridad tanto a nivel nacional corno en el campo de la cooperación internacional", 
sino también que "la creciente autosufiqiencia en materia de producci6n de alimentos ••. 
requiere un oportuno y suficiente apoyo internacional de carácter técnico y financiero." 

Señor Presidente, la FAO es un instrumento singular e indispensable para alcanzar preci­
samente esos objetivos. No cumple funci6n de suplente, sino de auxiliar y partícipe de la 
ayuda bilateral. Podernos ganar aceptaci6n y hacer sentir nuestra presencia en zonas geográ­
ficas o subsectoriales donde no puede ir la ayuda bilateral y, de este modo, podernos hacer 
que todas las fuentes de ayuda a la agricultura y otros sectores sean más completas y 
eficaces. 
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En todas las circunstancias, mis propuestas presupuestarias prevén un aumento en realidad 
muy modesto, pues, considerado anualmente, corresponde sólo a casi lo mismo que la tasa de 
aumento del crecimiento de la población. 

No obstante esto, algunos contribuyentes principales, varios de los cuales estuvieron en 
Cancún, han señalado hasta ahora sus reservas acerca de ese aumento, aunque podría decirse que 
la parte que les corresponde del aumento total es minúscula. 

Pondrían a Cancún un extraño colofón si a renglón seguido su virtualmente primer acto 
público fuera votar contra el presupuesto de la FAO. 

Al decir esto, sé perfectamente que se mencionará la necesidad de un uso eficaz de los 
recursos y una mayor eficiencia. 

Esto es sin duda importante. Debemos, y así lo haremos, perseguir esos objetivos con 
medidas concretas. He de pedir, con todo, que esos objetivos se consideren a la luz de los 
datos de nuestro historial. 

He distribuido a la Conferencia un resumen informativo en que se compara nuestra situación 
actual con la de hace seis años. Este resumen deja, creo yo, clara constancia de nuestra 
actuación sin par.alelo, plasmada en un programa de campo mucho mayor, por un importe total de 
alrededór de 3 000 millones de dólares al año, en forma de inversión, acción de emergencia, 
apoyo a la ayuda alimentaria, al desarrollo y la cooperación técnica en proyectos de desarrollo 
en el campo, y que ha sido ejecutado por un número reducido de puestos de plantilla en la 
Sede, en las Oficinas Regionales y de Enlace y en las Divisiones Mixtas. La proporción del 
presupuesto correspondiente a los puestos de plantilla se ha reducido del 75 por ciento en 
1972 al 55 por ciento en 1982-83. La proporción destinada a administración y servicios comunes 
se reducirá también ulteriormente. 

Este es nuestro historial. Habla por sí solo de nuestra eficacia y eficiencia, en constante 
aumento. Habla también de nuestra voluntad firme y persistente de seguir mejorando cuando y 
donde quiera que sea posible. 

Pido respetuosamente que se recuerde este historial en los próximos días, cuando procedan 
ustedes a examinar mi proyecto de programa y presupuesto para, así lo espero, llegar sobre el 
mismo a una conclusión positiva y favorable, 

El escándalo de la muerte por hambre y malnutrición ha entrado en la conciencia del 
mundo. El mensaje del Día Mundial de la Alimentación ha resonado por todo el globo. Trabajemos 
juntos para resolver, definitivamente, el más antiguo problema del hombre. Esforcémonos en crear, 
en la agricultura y la alimentación, los cimientos de una sociedad verdaderamente global. 



APENDICE E ------

CONTRIBUCIONES CALCULADAS PARA 1982 Y 1983 

MENOS: CREDITO ANUAL 
CUOTA DEL FONDO DE CONTRIBUC¡QN 

ESTADO MIEMBRO ASIGNADA NIVELACION DE PAGADERA 
POR AÑO IMPUESTOS POR AÑO 

$ $ $ 
Afganistán 20 027 2 408 17 619 
Albania 20 027 2 408 17 619 
Argelia 300 405 36 120 264 285 
Angola 20 027 2 408 17 619 
Argentina 1 902 565 228 760 1 673 805 

Australia 4 486 048 539 392 3 946 656 
Austria 1 742 349 209 496 1 532 853 
Bahamas 20 027 2 408 17 619 
Bahrein 20 027 2 408 17 619 
Bangladesh 100 135 12 040 88 095 

Barbados 20 027 2 408 17 619 
Bélgica 2 984 023 358 792 2 625 231 
Benin 20 027 2 l108 17 619 
Bhután 20 027 2 408 17 619 
Bolivia 20 027 2 408 17 619 

Botswana 20 027 2 408 17 619 
Brasil 3 104 185 373 240 2 730 945 
Bulgaria 400 540 48 160 352 380 
Birmania 20 027 2 408 17 619 
Burundi ~o 027 2 408 17 619 

Camerún 20 027 2 408 17 619 
Canadá 8 030 827 965 608 7 065 219 
Cabo Verde 20 027 2 408 17 619 
República Centroafricana 20 027 2 408 17 619 
Chad 20 027 2 408 17 619 

Chile 180 243 21 672 158 571 
China 3 965 346 4 76 784 3 488 562 
Colombia 260 351 31 304 229 04 7 
Como ras 20 027 ') 408 17 619 ,. 
Congo 20 027 2 408 17 619 

Costa Rica 40 054 l1 816 35 238 
Cuba 260 351 31 304 229 047 
Chipre 20 027 2 408 17 619 
Checoslovaquia 2 042 754 245 616 1 797 138 
Kampuchea Democrática 20 027 2 408 17 619 

República Popular Democrática de Corea 120 162 ll1 448 105 714 
Dinamarca 1 822 457 219 128 1 603 329 
DjibouU 20 027 2 408 17 619 
Dominica 20 027 2 t,08 17 619 
República Dom:l.nicana 80 108 9 632 70 476 

Ecuador 40 054 4 816 35 238 
Egipto 180 243 21 672 158 571 
El Salvador 20 027 2 408 17 619 
Guinea Ecuatorial 20 027 2 408 17 619 
Etiopía 20 027 2 408 17 619 



- E2 - MENOS: CREDITO ANUAL 
CUOTA DEL FONDO DE CONTRIBUCION 

ESTADO MIEMBRO ASIGNADA NIVELACION DE PAGADERA 
POR AÑO IMPUESTOS POR AÑO 

$ $ $ 

Fiji 20 027 2 408 17 619 
Finlandia 1 181 593 142 072 1 039 521 
Francia 15 340 682 1 844 528 13 496 154 
Gabón 40 054 4 816 35 238 
Gambia 20 027 2 408 17 619 

Alemania, República Federal de 20 347 432 2 446 528 17 900 904 
Ghana 80 108 9 632 70 476 
Grecia 861 161 103 544 757 617 
Granada 20 027 2 408 17 619 
Guatemala 40 054 4 816 35 238 

Guinea 20 027 2 408 17 619 
Guinea-Bissau 20 027 2 408 17 619 
Guyana 20 027 2 408 17 619 
Haití 20 027 2 408 17 619 
Honduras 20 027 2 408 17 619 

Hungría 801 080 96 320 704 760 
Islandia 80 108 9 632 70 476 
India 1 461 971 175 784 1 286 187 
Indonesia 400 540 48 160 352 380 
Irán 1 602 160 192 640 1 409 520 

Iraq 300 405 36 120 264 285 
Irlanda 400 540 48 160 352 380 
Israel 620 837 74 648 546 189 
Italia 8 451 394 1 016 176 7 435 218 
Costa de Marfil 80 108 9 632 70 476 

Jamaica 40 054 4 816 35 238 
Japón 23 4 71 644 2 822 176 20 649 468 
Jordania 20 027 2 408 17 619 
Kenya 20 027 2 408 17 619 
Corea, República de 360 486 43 344 317 142 

Kuwait 480 648 57 792 422 856 
Lao 20 027 2 408 17 619 
Líbano 80 108 9 632 70 476 
Lesotho 20 027 2 408 17 619 
Liberia 20 027 2 408 17 619 

Libia 560 756 67 424 493 332 
Luxemburgo 120 162 14 448 105 714 
Madagascar 20 027 2 408 17 619 
Malawi 20 027 2 408 17 619 
Malasia 220 297 26 488 193 809 

Maldivas 20 027 2 408 17 619 
Malí 20 027 2 408 17 619 
Malta 20 027 2 408 17 619 
Mauritania 20 027 2 408 17 619 
Mauricio 20 027 2 408 17 619 

México 1 862 511 223 944 1 638 'i67 
Mongolia 20 027 2 /¡()[! 17 619 
Marruecos 120 162 14 448 105 714 
Mozambique 20 027 2 408 17 619 
Namibia 20 027 2 408 17 619 
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MENOS: CREDITO ANUAL 

CUOTA DEL FONDO DE CONTRIBUCION 
ESTADO MIEMBRO ASIGNADA NIVE'.LACION DE PAGADERA 

POR AÑO I11PUESTOS POR AÑO 

$ $ 

Nepal 20 027 2 408 17 619 
Países Bajos 3 985 373 479 192 3 506 181 
Nueva Zelandia 660 891 79 464 581 427 
Nicaragua 20 027 2 408 17 619 
Níger 20 027 2 408 17 619 

Nigeria 400 540 48 160 352 380 
Noruega 1 221 647 146 888 1 074 759 
Omán 20 027 2 408 17 619 
Pakistán 180 243 21 672 158 571 
Panamá 40 054 4 816 35 238 

Papua Nueva Guinea 20 027 2 408 17 619 
Paraguay 20 027 2 408 17 619 
Perú 140 189 16 856 123 333 
Filipinas 240 324 28 896 211 428 
Polonia 3 044 104 366 016 2 678 088 

Portugal 460 621 55 384 405 237 
Qatar 80 108 9 632 70 476 
Rumania 520 702 62 608 458 094 
Rwanda 20 027 2 408 17 619 
Santa Lucía 20 027 2 408 17 619 

San Vicente y las Granadinas 20 027 2 408 17 619 
Samoa 20 027 2 408 17 619 
Santo Tomé y Príncipe 20 027 2 408 17 619 
Arabia Saudita, Reino de 1 421 917 170 968 1 250 949 
Senegal 20 027 2 408 17 619 

Seychelles 20 027 2 408 17 619 
Sierra Leona 20 027 2 408 17 619 
Somalía 20 027 2 408 17 619 
España 4 165 616 500 864 3 664 752 
Sri Lanka 40 054 4 816 35 238 

Sudán 20 027 2 408 17 619 
Suriname 20 027 2 408 17 619 
Swazilandia 20 027 2 408 17 619 
Suecia 3 204 320 385 280 2 819 040 
Suiza 2 563 456 308 224 2 255 232 

Siria 80 108 9 632 70 476 
Tanzanía 20 027 2 408 17 619 
Tailandia 240 324 28 896 211 428 
Togo 20 027 2 408 17 619 
Tonga 20 027 2 408 17 619 

Trinidad y Tabago 80 108 9 632 70 476 
Túnez 80 108 9 632 70 476 
Turquía 740 999 89 096 651 903 
Uganda 20 027 2 408 17 619 
Emiratos Arabes Unidos 240 324 28 896 211 428 

Reino Unido 10 914 715 1 312 360 9 602 355 
Estados Unidos de América 50 067 500 4 520 000 45 547 500 
Alto Volta 20 027 2 408 17 619 
Uruguay 100 135 12 040 88 095 
Venezuela 1 221 647 146 888 1 074 759 
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MENOS: CREDITO ANUAL 
CUOTA 

ASIGNADA 
POR AÑO 

DEL FONDO DE CONTRIBUCION 
ESTADO MIEMBRO 

Viet Narn 
República Arabe del Yemen 
Yemen, República Democrática Popular del 
Yugoslavia 
Zaire 

Zambia 
Zimbabwe 

$ 

80 108 
20 027 
20 02.7 

1 021 377 
40 054 

40 054 
40 054 

-----------
200 270 000 ~/ 
============ 

NIVELACION DE PAGADERA 
IHPUESTOS POR AÑO 

$ $ 

9 632 70 476 
2 408 17 619 
2 408 17 619 

122 808 898 569 
4 816 35 238 

4 816 35 238 
¡~ 816 35 238 

----------- ------------
22 580 000 '!!._/ 177 690 000 !=_I 
=========== =========:::= 

~/ Fi.nanciación de las consignaciones presupuestarias para 1982-83 de conformidad con 
la Resolución 5/81 de la Conferencia (véase el párr. ll,O del Informe de la Conferencia): 

Consignaciones totales (brutas) 

Menos: Ingresos varios (véase el párr. 2 de la Resolución 
5/81 de la Conferencia) 

Cuotas asignadas para el bienio de 1982-83 

Prorrateadas entre los Estados Miembros de conformidad 
con la Escala de Cuotas aprobada en virtud de la 
Resolución 12/81 de la Conferencia, y divididas en dos 
plazos anuales iguales, de donde resulta un presupuesto 
de cuotas por afio de 

'!!._/ Véase· párr. 3 de la Resolución 5/81 de la Conferencia. 

5:_/ $ 355 380 000 dólares para el bienio 1982-83. 

$ 
U4 800 000 

14 260 000 

400 540 000 
=========== 

200 270 000 
=====::====== 



ESCALA DE CUOTAS PARA 1982-83 

(La escala de 1980-81 aparece a efectos comparativos) 

Estado Miembro 

Afganistán 
Albania 
Argelia 
Angola 
Argentina 

Australia 
Austria 
Bahamas 
Bahrein 
Bangladesh 

Barbados 
Bélgica 
Benin 
Bhután p_/ 
Bolivia 

Botswana 
Brasil 
Bulgaria 
Birmania 
Burundi 

Camerún 
Canadá 
Cabo Verde 
República Centroafricana 
Chad 

Chile 
China 
Colombia 
Comoras 
Congo 

Costa Rica 
Cuba 
Chipre 
Checoslovaquia 
Kampuchea Democrática 

República Popular Democrática de Corea 5::./ 
Dinamarca 
Dj ibouti 
Dominica 
República Dominicana 

Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Guinea Ecuatorial p/ 
Etiopía 

Escala para 
1982-83 !!._I 

% 

,01 
,01 
,15 
,01 
,95 

2, 2L1 

,87 
,01 
,01 
,os 

,01 
1,49 

,01 
,01 
,01 

,01 
1,55 

,20 
,01 
,01 

,01 
4,01 

,01 
,01 
,01 

,09 
1,98 

,13 
,01 
,01 

,02 
,13 
,01 

1,02 
,01 

,06 
,91 
,01 
,01 
,04 

,02 
,09 
,01 
,01 
,01 

APENDICE F 

Escala 
1980-81 !!_/ 

% 

,01 
,01 
,15 
,01 
,95 

2, 2L1 

,87 
,01 
,01 
,os 

,01 
1,49 

,01 

,01 

,01 
1,55 

,20 
,01 
,01 

,01 
4,01 

,01 
,01 
,01 

,09 
1,98 

,13 
,01 
,01 

,02 
,13 
,01 

1,02 
,01 

,06 
,91 
,01 
,01 
,04 

,02 
,09 
,01 

,01 



Estado Miembro 

Fiji 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 

República Federal de Alemania 
Ghana 
Grecia 
Granada 
Guatemala 

Guinea 
Guinea-Bissau 
Guyana 
Haití 
Honduras 

Hungría 
Islandia 
India 
Indonesia 
Irán 

Iraq 
IrJ.anda 
Israel 
Italia 
Costa de Marfil 

Jamaica 
Japón 
Jordania 
Kenya 
Corea, República de 5::../ 

Kuwait 
Lao 
Líbano 
Lesotho 
Liberia 

Libia 
Luxemburgo 
Madagascar 
Malawi 
Malasia 

Maldivas 
Malí 
Malta 
Mauri. t ania 
Mauricio 

México 
Mongolia 
Marruecos 
Mozambique 
Namibia d/ 

- F2 -

Esca)..a para 
1982-83 !!:_1 

% 
,01 
,59 

7,66 
,02 
,01 

10,16 
,04 
,43 
,01 
,02 

,01 
,01 
,01 
,01 
,01 

,40 
,04 
,73 
,20 
,80 

,15 
,20 
,31 

4,22 
,04 

,02 
11, 72 

,01 
,01 
,18 

,24 
,01 
,04 
,01 
,01 

,28 
,06 
,01 
,01 
,11 

,01 
,01 
,01 
,01 
,01 

,93 
,01 
,06 
,01 
,01 

Escala 
1980-81 ~/ 

% 
,01 
,59 

7,66 
,02 
,01 

10,17 
,04 
,43 
,01 
,02 

,01 
,01 
,01 
,01 
,01 

,40 
,04 
,73 
,20 
,80 

,15 
,20 
,31 

4,22 
,04 

,02 
11, 73 

,Ol 
,01 
,18 

,25 
,01 
,04 

. ,01 
,01 

,28 
,06 
,01 
,01 
,11 

,01 
,01 
,01 
,01 
,01 

,93 
,01 
,06 
,01 
,01 
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Estado Miembro Escala para Escala para 
1982--83 ~/ 1980-s~/ 

% % 

Nepal ,01 ,01 
Países Bajos 1,99 2,00 
Nueva Zelandia ,33 ,33 
Nicaragua ,01 ,01 
Níger ,01 ,01 

Nigeria ,20 ,20 
Noruega ,61 ,61 
Omán ,01 ,01 
Pakistán ,09 ,09 
Panamá ,02 ,02 

Papua Nueva Guinea ,01 ,01 
Paraguay ,01 ,01 
Perú ,07 ,07 
Filipinas ,12 ,12 
Polonia 1,52 1,52 

Portugal ,23 ,23 
Qatar ,04 ,04 
Rumania ,26 ,26 
Rwanda ,01 ,01 
Santa Lucía ,01 ,01 

San Vicente y las Granadinas 'p_/ ,01 
Samoa ,01 ,01 
Santo Tomé y Príncipe ,01 ,01 
Arabia Saudita, Reinó de ,71 '71 
Senegal ,01 ,01 

Seychelles ,01 ,01 
Sierra Leona ,01 ,01 
Somalía ,01 ,01 
España 2,08 2,08 
Sri Lanka ,02 ,02 

Sudán ,01 ,01 
Suriname ,01 ,01 
Swazilandia ,01 ,01 
Suecia 1,60 1,60 
Suizas:./ 1,28 1,29 

Siria ,04 ,04 
Tanzanía ,01 ,01 
Ta:i.landia ,12 ,12 
Togo ,01 ,01 
Tonga 'p_/ E:_/ ,01 

Trinidad y Tabágo ,04 ,04 
Túnez ,04 ,04 
Turquía ,37 ,37 
Uganda ,01 ,01 
Emir a tos Arabes Unidos ,12 ,12 



Estado Miembro 

Reino Unido 
Estados Unidos de funéd.ca 
Alto Volta 
Uruguay 
Venezuela 

Viet Nam 
República Arabe del Yemen 
Yemen, República Democrática Popular del 
Yugoslavia 
Zaire 

Zambia 
Zimbabwe'!:!_/ 

- FL1 -

Escala para 
1982-83 !}_/ 

% 

5,45 
25,00 

,01 
,os 
,61 

,04 
,01 
,01 
,51 
,02 

,02 
,02 

100,00 
======== 

I 
Escala para 

1980-81!}_/ 

% 

5,46 
25,00 

,01 
,05 
,61 

,04 
,01 
,01 
,51 
,02 

,02 

100,00 
======== 

!}_/ Basada directamente en la Escala de Cuotas de las Naciones Unidas para 1980-82, aprobada 
por la Asamblea General en su Resolución 34/6A, de 25 de octubre de 1979, más los nuevos 
miembros. 

'p_/ Nuevo Estado Miembro admitido en el 21° período de sesiones de la Conferencia, noviembre 
de 1981. 

~/ Las tasas de las cuotas de los Estados Miembros que no son miembros de las Naciones Unidas 
se basan en los porcentajes de sus contribuciones a determinadas actividades de las 
Naciones Unidas. 

!}_! La Secretaría de la Comisión de Cuotas de las Naciones Unidas indic6 que la tasa "teórica 
probable" de este miembro sería la mínima; esto es, el 0,01 por ciento. 



APENDICE G 

CONTRIBUCIONES AL PRESUPUESTO DE LA ORGANIZACION 

PENDIENTES AL 19 DE NOVIEMBRE DE 19811./ 

Atrasos 
pagaderos 

en 1980 Total pendiente 
Pagaderas y años Total en ;~ de las 

Estados Miembros en 1981 anteriores pendiente cuotas de 1981 
$ $ /~ 

Argentina 80 091 80 091 6 
Bangladesh 65 443 65 443 97 
Bélgica 395 578 395 578 20 
Benin 13 557 16 201 29 758 220 
Bhután E_/ 3 400 3 400 100 
Brasil 1 936 563 1 936 563 92 
Bulgaria 61~ 452 64 452 24 
Burundi 4 566 4 566 34 
Cabo Verde 13 089 13 089 97 
República 
Centroafricana 'E./ ::_! 20 361 20 361 150 

Chad 'E../ ::_I 17 321 23 846 41 167 304 
Colombia 34 429 155 401 189 830 108 
Comoras !};/ ~/ 13 557 ·38 391 51 948 383 
Costa Rica 26 458 26 458 98 
Cuba 265 265 
Dominica 200 200 1 
Ecuador 20 245 20 245 75 
El Salvador 13 557 13 557 100 
Guinea Ecuatorial E.I 3 400 3 400 100 
Fiji 13 053 13 053 96 
Gabón 26 646 26 646 98 
Gambia 13 089 13 089 97 
Grecia 32 896 32 896 6 
Granada 13 557 2 293 15 850 117 
Guinea 786 786 6 
Guinea-Bissau 13 557 13 159 26 716 197 
Irán r}_/ 1 084 560 2 080 605 3 165 165 292 
Israel 345 267 152 219 lt97 486 118 
Costa de Marfil 16 730 4 104 20 834 38 
Japón 10 267 811 10 267 811 65 
Corea, 
República de 236 530 236 530 97 

Lao 13 089 13 089 97 
Líbano 32 001 32 001 59 
Liberia 13 557 13 089 26 646 197 
Libia 370 230 370 230 98 
Madagascar 13 089 ~3 089 97 
Malí 2 639 2 639 19 
Mauritania 13 557 3 778 17 335 128 
México 35 762 35 762 3 
Marruecos 78 532 78 532 97 

1./ Entre el 19 Y el 25~de noviembre de 1981 se recibieron las cuotas siguientes: Corea 
Rep. de - 236 530 dolares; Gabón - 26 646 dólares· Israel - 50 000 d~l , J ~ ' 
5 133 905 d~l ' o ares' apon -· o ares; Senegal - 10 067 dólares; Swazilandia - 13 668 dólares. 
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Atrasos 
pagaderos 

en 1980 Total pendiente 
Pagaderas y años Total en% de las 

Estados Miembros en 1981 anteriores pendiente cuotas de 1981 

$ $ $ % 

Namibia 13 089 l,3 089 97 
Níger 2 386 2 386 18 
Nigeria 38 734 55 093 93 827 35 
Paraguay pj :Y 20 877 65 387 86 264 636 
Polonia 1 980 111 1 980 111 96 
Rumania 142 772 142 772 41 
Santa Lucía 13 553 13 553 100 
San Vicente y las 

Granadinas ~/ 3 lf00 3 400 100 
Samoa 13 557 13 5~7 100 
Santo Tomé y 
Príncipe 13 557 13 096 26 653 197 

Arabia Saudita, 
Reino de 8 473 8 473 1 

Senegal 13 557 18 698 32 255 238 
Sierra Leona 13 295 13 295 98 
Somalía 2 864 2 864 21 
España 2 241 123 2 241 123 79 
Swazilandia 13 557 111 13 668 101 
Togo 10 408 10 408 77 
Tonga~/ 3 400 3 400 100 
Túnez 24 541 24 541 45 
Turquía 501 609 347 989 849 598 169 
Uganda 13 557 23 864 37 421 276 
Estados Unidos de 

América 1 678 702 1 678 702 5 
Viet Nam 849 849 2 
Yemen, 

República Arabe del 13 089 13 089 97 
Yugoslavia 668 927 668 927 97 
Zaire 26 177 26 177 97 
Zimbabwe~/ 6 800 6 800 100 

22 846 434 3 027 324 25 873 758 s./ 

~/ Nuevos Estados Miembros (5) admitidos en el 21° período de sesiones de la Conferencia 
(noviembre de 1981). 

p_/ Estados Miembros (3) con pagos pendientes o atrasados según el plan de pago a plazos 
de los atrasos autorizados por la Conferencia. 

:2.I El total pendiente no incluye los atrasos pagaderos a plazos en años futuros en virtud 
de autorizaciones de la Conferencia. 

!ll Estados Miembros (3) que no tuvieron derecho de voto en el 21° período de sesiones de 
la Conferencia (noviembre de 1981), de conformidad con el Artículo III.4 de la 
Constitución. 

!!:_1 Estado Miembro del que no se ha recibido pago alguno¡ admitido como miembro en el 19° 
período de sesiones de la Conferencia (noviembre de 1977), 



Presidente: 

Yugoslavia (Milan Trkulja) 

Presidente 

Sri Lanka 
(D.H.J. Abeyagoohasekera) 

COMITE DEL PROGRAMA 

(noviembre 1981 - noviembre 1983) 

Argentina (C.O. Keller Sarmiento) 
Brasil (A.F.M. de Freitas) 

Miembros 

Camerún, Rep. Unida del (A.G. Ngongi Namanga) 
Estados "unidos de América (R .A. Sorenson) 
Francia (P. Guérin) 

India (Ramadhar) 
Kuwait· (F.H,J. Hayat) 
Libia (M. Sidki Zehni) 
Pakistán (T. Ahmad) 
Sierra Leona {T.E.C. Palmer) 

COMITE DE FINANZAS 

(noviembre 1981 - noviembre 1983) 

Arabia Saudita (A.Y. Bukhari) 
Australia (J.L. Sault) 
Canadá (D.W. Ware) 
Ghana (H. Men.ds) 

Miembros 

Grecia (M.A. Papageorgiou) 
Panamá (M. lvankovich de Arosemena) 
Perú (J. Gazzo) 
Senegal (S.Aidara) 

COMITE DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y JURIDICOS 

(noviembN 1981 - noviembre 1983) 

Estados Unidos·de América 
Filipinas 
Hungrfa 
Italia 

Nigeria 
Reino Unido 
Suiza 

COMITE· DE POLITICAS Y PROGRAMAS DE AYUDA ALIMENTARIA (1982) 

Fecha de expiración del mandato 

31 de diciembre de 1982 

31 de qiciembre de 1983 

31 de diciembre de 1984 

Elegidos por el Consejo de la FAO 

Alemania, Rep. Fed. de 
Cuba 
Egipto 
Francia 
Sierra Leona 

Arabia Saudita 
~ustralia 
Bangladesh 
Canadá 
Estados Unidos de América 

Brasil 
Congo 
Malí 
Países Bajos 
Tailandia 

Elegidos por el ECOSOC 

Argentina 
Irlanda 
Lesotho 
México 
Reino Unido 

Dinamarca 
Grecia 
Hungría 
India 
Marruecos 

Bélgica 
Finlandia 
Japón 
Pakistán 
Somalía 



Afganistán 
Albania 
Alemania, Rep. Fed. de 
Alto Volta 
Angola 
Arabia Saudita 
Argelia 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bahamas 
Bahrein 
Bangladesh 
Barbados 
-Bélgica 
Benin 
Bhután 
Birmania 
Bolivia 
Botswana 
Brasil 
Bulgaria 
Burundi 
Cabo Verde 
Camerún, Rep. Unida del 
Canadá 
Colombia 
Como ras 
Congo 
Corea, Rep. de 
Corea, Rep. Pop. Dem. de 
Costa de Marfil 
Costa Rica 
Cuba 
Chad 
Checoslovaquia 
Chile 
China 
Chipre 
Dinamarca 
Djibouti 
Dominica 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 

· Emiratos Arabes Unidos 
España 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Fiji 
Filipinas 
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Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 
Ghana 
Grariada 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Gu inea-Biss.au 
Guinea Ecuatorial 
Guyana 
Haití 
Honduras 
Hungría 
india 

·indonesia 
Irán 
Iraq 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Jai-nahiriya Arabe_ Libia 
Jamaica 
Japón 
Jordania 
Kampuchea Democrática 
Kenya 
Kuwait 
Lao, Rep. Dem. Pop. 
Lesotho 
Líbano 
Liberia 
Luxemburgo 
Madagascar 
Malasia 
Malawi 
Maldivas 
Malí 
Malta 
Marruecos 
Mauricio 
Mauritania 
Méxjco · 
Mongolia 
Mozambique 
Namibia 
Nepal 
Nicaragua 
Níger 

Nigeria 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Omán 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
Reino Unido 
República Arabe Siria 
República Centroafricana 
República Domínicana 
Rumanía 
Rwanda 
Samoa 
San Vicente y las Granadinas 
Santa Lucía 
Santo Tomé y Príncipe 
Senegal · 
Seychelles 
Sierra leona 
Somalia 
Sri Lanka 
Sudán 
Suecia 
Suiza 
Suriname 
Swazilandia 
Tailandia 
Tanzania, Rep. Unida de 
Togo 
Tonga 
Trinidad y Tabago 
Túnez 
Turquía 
Uganda 
Uruguay· 
Venezuela 
Viet Nam 
Yemen, Rep. Arabe del 
Yemen, Rep. Dern. Pop. del 
Yugoslavia 
Zaire 
Zambia 
Zimbabwe 
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